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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 15 de enero de 2007, por la que se 
regulan las medidas y actuaciones a desarrollar 
para la atención del alumnado inmigrante y, espe-
cialmente, las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística. 7

Orden de 19 de enero de 2007, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela 
Hogar para facilitar la escolarización del alum-
nado en las enseñanzas obligatorias en el curso 
2007/08. 11

Orden de 19 de enero de 2007, por la que se con-
vocan plazas de Residencia Escolar para cursar 
estudios posteriores a la educación secundaria 
obligatoria en el curso 2007/08. 18

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 31 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la resolución 
definitiva de la fase de selección del proceso 
extraordinario para la selección y provisión de pla-
zas de la categoría de Pediatras EBAP, y se anun-
cia la publicación de las relaciones defintivas en 
los tablones de anuncios de los SS.CC. del SAS y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería. 26
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Resolución de 31 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la resolución 
definitiva de la fase de selección del proceso 
extraordinario para la selección y provisión de pla-
zas de la categoría de Facultativos Especialistas 
en Psiquiatría, y se anuncia la publicación de las 
relaciones definitivas en los tablones de anuncios 
de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería. 26

UNIVERSIDADES

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don 
Manuel Bravo Pérez Catedrático de Universidad. 27

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados defini-
tivos correspondientes al proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo 
en las categorias profesionales del Grupo III, 
mediante concurso libre, convocado por la Orden 
de 6 de junio de 2005. 28

UNIVERSIDADES

Resolución de 12 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingresar en la Escala Técnica de 
Grado Medio (Ingeniería) de esta Universidad. 29

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profeso-
res Colaboradores. 33

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua 
potable de Córdoba y Cardeña (Córdoba). (PP. 
279/2007). 42

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas la concesión y cuantías de las ayudas 
públicas en el ámbito de la Consejería para el 
año 2006 (mediante la Orden de 1 de febrero de 
2006, BOJA núm. 31, de 15 de febrero) en mate-
ria de atención a personas mayores y personas 
con discapacidad. 42

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 10 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento del monte público «El 
Cerrado y Lo Mota», Código MA-10054-JA, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Málaga, provincia 
de Málaga. 56

Orden de 11 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Grupo de 
Montes «Las Navas y Otros», relativo al perímetro 
exterior incluido el monte «La Traviesa», Código 
SE-11003-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sito en el término municipal 
de Almadén de la Plata, provincia de Sevilla. 58

Orden de 19 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte 
«Jabalcuza», código MA-30035-CCAY, propiedad 
del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre y sito en 
el mismo término municipal, provincia de Málaga. 62

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Patriste y Jimena», en el término muni-
cipal de Alcalá de los Gazules, en la provincia de 
Cádiz (VP @1170/04). 64

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Escambrón», desde el Abrevadero y 
Descansadero de Pozo Rincones, hasta la carre-
tera A-491 (Chipiona-Puerto de Santa María), en 
el término municipal de Rota, en la provincia de 
Cádiz (VP 281/02). 64

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Vereda de los Pinos», en el término municipal de 
Chipiona, en la provincia de Cádiz (VP 371/02). 65

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Cordel de Marcote y la Grama», en el término 
municipal de Alcalá de los Gazules, en la provincia 
de Cádiz (VP 128/01). 65

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Padrón de Maluza», en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de 
Cádiz (VP 132/01). 65

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Padrón de la Lebrera», en su totalidad, incluido el 
Descansadero del Pozo de Horcajo, en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de 
Cádiz (VP 193/01). 66

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Albaida», en su totalidad, en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de 
Cádiz (VP 206/01). 66
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Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Padrón de los Arrieros», en el término municipal 
de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 
208/01). 67

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real del Camino de Paterna», desde su 
inicio en el casco urbano de Puerto Real hasta el 
cruce con el Cordel Tercero de Servidumbre, en el 
término municipal de Puerto Real, en la provincia 
de Cádiz (VP 209/01). 67

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel del Pozo de Aragón», desde el cruce con 
la Colada de Recoberos, hasta su finalización con 
el Cordel del Taraje a la Molineta, en el término 
municipal de Chiclana de la Frontera, en la provin-
cia de Cádiz (VP 263/01). 67

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Padrón del Pedregosillo a las Torrecillas», en el 
término municipal de Medina Sidonia, en la pro-
vincia de Cádiz (VP 266/01). 68

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Colada de la Tapia», en el término municipal de 
Chipiona, en la provincia de Cádiz (VP 375/02). 68

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Gamero», desde el entronque con la 
Cañada Real de Gaucín, hasta la Cañada Real de 
los Ángeles, en el término municipal de Jimena de 
la Frontera, en la provincia de Cádiz (VP 385/02). 69

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada de Jerez a Utrera», en el término muni-
cipal de Espera, en la provincia de Cádiz (VP 
465/02). 69

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde de la vía 
pecuaria «Cordel del Taraje a la Molineta», desde 
el cruce con la Vereda de la Asomada y Cordel de 
la Dehesa de la Boyada hasta su finalización en la 
línea de términos con Vejer de la Frontera, incluido 
el Descansadero del Taraje, en el término munici-
pal de Chiclana de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz (VP 458/01). 69

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada de las Porqueras o de Bornos a Utrera», 
en el término municipal de Espera, en la provincia 
de Cádiz (VP 532/01). 70

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Cañada o Padrón de las Salinillas», 
incluido el Descansadero-Abrevadero del Pozo 
Candiles, en el término municipal de Medina Sido-
nia, en la provincia de Cádiz (VP 533/01). 70

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Colada Llanos de Cabrillas», incluido 
el Descansadero-Abrevadero del Pozo del Cerro 
de la Armada, en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 534/01). 71

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Colada del Vínculo», incluido el Des-
cansadero-Abrevadero del Pozo Largo, en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, en la provincia 
de Cádiz (VP 537/01). 71

Resolución de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Colada del Llano de la Venta», en el 
término municipal de Zahara de la Sierra, en la 
provincia de Cádiz (VP 540/01). 71

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Colada la Lonquera de Fátima», en 
el término municipal de Ubrique, en la provincia 
de Cádiz (VP 543/01). 72

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Colada de los Almeriques», incluido 
el Descansadero Pozo del Amarguillo, en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, en la provincia 
de Cádiz (VP 566/01). 72

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía pecua-
ria «Colada de la Pasada del Moral al Puente de 
Palominos», incluido el Descansadero de Palomi-
nos, en el término municipal de Zahara de la Sie-
rra, en la provincia de Cádiz (VP 570/01). 73

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía 
pecuaria «Colada del Cernícalo en Esparraguera», 
en el término municipal de Medina Sidonia, en la 
provincia de Cádiz (VP 571/01) 73

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Padrón de la Cabecilla», en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, en la provincia 
de Cádiz (VP 573/01). 73

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Cordel de Nápoles», en el término 
municipal de Chiclana de la Frontera, en la provin-
cia de Cádiz (VP 574/01). 74
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Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de la 
vía pecuaria «Cordel del Pozo de los Álamos», en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera, 
en la provincia de Cádiz  (VP 576/01). 74

Resolución de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y 
archivo del procedimiento de deslinde total de 
la vía pecuaria «Colada de los Callejones», en el 
término municipal de Zahara de la Sierra, en la 
provincia de Cádiz (VP 577/01). 75

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 10 de enero de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Uno de Almería, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 1005/2004. (PD. 
442/2007). 76

Edicto de 12 de diciembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, 
dimanante del procedimiento ordinario núm. 
1053/2002. (PD. 439/2007). 76

Edicto de 25 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dima-
nante del procedimiento de divorcio contencioso 
núm. 573/2005. (PD. 441/2007). 76

Edicto de 15 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos 
(Antiguo Mixto núm. Ocho), dimanante del proce-
dimiento de divorcio contencioso núm. 80/2005. 
(PD. 443/2007). 77

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

Edicto de 16 de enero de 2007, del Juzgado de 
lo Mercantil núm. Uno de Málaga, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 165/2005. (PD. 
440/2007). 77

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 29 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en relación con el con-
trato de servicio de limpieza del Centro de Preven-
ción de Riesgos Laborales perteneciente a dicha 
Delegación (Expte. 29/2006). (PD. 460/2007). 79

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Fun-
dación Museo Picasso de Málaga, por la que se 
anuncia concurso por procedimiento abierto para 
la adjudicación del contrato de servicio. (PD. 
464/2007). 79

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 11 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Sevilla, de licitación por concurso abierto para 
la contratación del Programa de Acciones Socio-
educativas para Menores. (PP. 276/2007). 80

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 31 de enero de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso por proce-
dimiento abierto y tramitación urgente para la 
adjudicación del contrato de obras que se indica. 
(PD. 438/2007). 80

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Centro de 
Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para 
la contratación de las obras de construcción de 
nuevo edificio de aseos, demolición del antiguo y 
ampliación del aparcamiento de vehículos pesa-
dos en el Centro de Transportes de Mercancías de 
Sevilla. (PD. 461/2007). 81

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Centro de 
Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para 
la adjudicación del contrato de arrendamiento de 
nave en Parcela I-4 del Centro de Transportes de 
Mercancías de Sevilla. (PD. 462/2007). 81

Anuncio de 1 de febrero de 2007, del Centro de 
Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para la 
contratación del proyecto de ejecución y ejecución 
de las obras de urbanización de parcela y cons-
trucción de nave de almacenamiento en la Parcela 
I-4 del Centro de Transportes de Mercancías de 
Sevilla. (PD. 463/2007). 81

Anuncio de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudica-
ción del contrato de obras de edificación de 68 
VPA en Polígono II-C «Casines» de Puerto Real 
(Cádiz). 82

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 12 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se somete a 
información pública la ocupación de los terrenos 
que afectados por la solicitud de expropiación, 
son necesarios para la explotación de la conce-
sión minera denominada «Tumbalagraja», núm. 
16.081, en el término municipal de Alcaudete 
(Jaén). (PP. 275/2007). 83

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 12 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 83

Anuncio de 12 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 84
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Anuncio de 12 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
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actos administrativos. 84
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Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 84

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Anuncio de 27 de septiembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de extravío de título 
de Graduado Escolar. (PP. 4110/2006). 85

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se declara 
la situación legal de desamparo de los menores 
M.S.R., A.M.S.R. y J.S.R., nacidos los días 23-4-
96, 10-6-97 y 17-9-99 respectivamente (Expte. 
SISS 352-1998-14-000013, 352-1998-14-000014 
y 352-2004-14-000360). 85
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actos de trámite inicial de expedientes a solicitan-
tes de prestaciones gestionadas por esta Delega-
ción. 85

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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Provincial de Almería, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador AL/2006/479/
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Anuncio de 17 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador AL/2006/465/
AG.MA/EP. 87
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ción Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medio-
ambiental. 88

AYUNTAMIENTOS

Edicto de 19 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Mancha Real, de aprobación inicial del Plan 
Especial de Reforma Interior «Cruz del Pulgón». 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se 
regulan las medidas y actuaciones a desarrollar para la 
atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las 
Aulas Temporales de Adaptación Lingüística.

La creciente incorporación al sistema educativo de alum-
nado de procedencia extranjera viene suponiendo desde hace 
años la aparición de nuevas necesidades educativas, motiva-
das fundamentalmente por la diversidad de origen y cultura 
del alumnado inmigrante, por los diferentes momentos de 
incorporación a los propios centros y, en muchos casos, por 
el desconocimiento total o parcial del español como lengua 
vehicular del proceso de enseñanza- aprendizaje, entendiendo 
como tal el conocimiento mínimo imprescindible para el se-
guimiento y la participación del alumnado en el aula ordinaria 
con garantía de progreso. Por todo ello ha sido preciso desa-
rrollar nuevas actuaciones dirigidas a apoyar el aprendizaje de 
la lengua de acogida, el mantenimiento de la cultura de origen 
y la integración del alumnado inmigrante en los respectivos 
entornos escolar y social.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en 
la Educación, señala en el artículo 2 entre sus objetivos po-
tenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho 
educativo la riqueza que supone el conocimiento y el respeto 
por la cultura propia de los grupos minoritarios y desarrollar 
actitudes de comunicación y respeto entre los miembros de la 
comunidad educativa, independientemente de sus capacida-
des personales y de su situación social o cultural. Asimismo, el 
Capítulo V describe las actuaciones a desarrollar con la pobla-
ción escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales.

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se esta-
blece la ordenación de la atención educativa al alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas (BOJA núm. 118, de 23 de junio) arti-
cula un conjunto de medidas y actuaciones, de carácter com-
pensador, dirigidas al alumnado que se encuentre en situación 
de desventaja sociocultural. Uno de los colectivos destinata-
rios de estas medidas es el del alumnado perteneciente a fa-
milias inmigrantes que, por pertenecer a minorías étnicas o 
culturales, encuentren un mayor número de dificultades para 
su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

La Consejería de Educación, a través de los objetivos so-
cio-educativos del II Plan Integral para la Inmigración en An-
dalucía viene a desarrollar el conjunto de acciones que dan 
repuesta a la diversidad cultural en los centros docentes públi-
cos andaluces de la Comunidad Autónoma y permiten la inte-
gración social de estos colectivos en los centros. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere 
la legislación vigente, a propuesta de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación y de conformidad 
con el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las actua-

ciones educativas destinadas a la educación intercultural y la 
enseñanza del español como lengua vehicular del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y, de manera específica, la organiza-
ción y el funcionamiento de las Aulas Temporales de Adapta-

ción Lingüística a las que se refiere el artículo 5 de la presente 
Orden. 

2. Será de aplicación en los centros docentes públicos 
andaluces que impartan enseñanzas tanto en Educación Pri-
maria como en Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 2. La atención del alumnado inmigrante.
1. Los centros docentes que escolaricen alumnado inmi-

grante deberán desarrollar medidas y actuaciones que favo-
rezcan su acceso, permanencia y promoción en el sistema 
educativo.

2. Estas actuaciones, que fomentarán el valor de la inter-
culturalidad, el respeto a la diversidad cultural y la coopera-
ción y el intercambio de experiencias entre diferentes culturas, 
deberán reflejarse en todos y cada uno de los apartados en 
que se estructura el Proyecto de Centro e incluir acciones ten-
dentes al desarrollo de, al menos, los siguientes aspectos:

a) La acogida del alumnado inmigrante, de manera que 
se facilite el proceso de escolarización e integración de este 
alumnado.

b) El aprendizaje del español como lengua vehicular, con 
todas las medidas que los centros docentes que escolaricen 
alumnado inmigrante consideren más oportunas, en el ámbito 
de sus competencias. 

c) El mantenimiento de la cultura de origen del alumnado 
inmigrante, con el fin de promover el conocimiento y la valora-
ción de las diferentes culturas.

3. Cada una de las actuaciones a desarrollar con el alum-
nado inmigrante corresponde a la totalidad del profesorado 
del centro. Cada ciclo o Departamento, en su caso, deberá 
reflejar este hecho diferencial en la programación de las distin-
tas áreas o materias, incluyendo, al menos, un análisis de la 
situación inicial y, en su caso, una propuesta de adaptaciones 
curriculares en las que tenga especial relevancia la determina-
ción de las medidas organizativas necesarias. 

4. Los centros docentes que escolaricen alumnado in-
migrante deberán hacer constar en el Plan Anual de Centro 
las necesidades formativas del profesorado en relación con la 
educación intercultural.

5. Al término de cada curso escolar, los centros docentes 
incluirán en su Memoria Final el grado de cumplimiento de 
los objetivos de cada una de las actuaciones realizadas. Asi-
mismo, los centros que cuenten con profesorado específico 
de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística deberán 
realizar una Memoria Final específica de esta actuación que 
se incorporará también a la Memoria Final del Centro.

6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, a través del Área de Compensación Educativa del 
Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesio-
nal, asesorarán a los centros docentes para la realización e 
implantación de estas medidas de educación intercultural. 

7. En ningún caso se autorizarán agrupamientos estables 
del alumnado a causa del desconocimiento de la lengua, el 
desfase curricular o cualesquiera otros motivos o caracterís-
ticas ligadas a la desventaja sociocultural del alumnado inmi-
grante. 

Artículo 3. Actuaciones específicas de acogida del alum-
nado inmigrante.

1. Los centros docentes que escolaricen alumnado inmi-
grante deberán planificar actuaciones específicas de acogida 
del alumnado inmigrante con el fin de facilitar el proceso de 
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escolarización e integración de este alumnado. El Plan Anual 
de Centro incluirá y destacará estas medidas.

2. Los objetivos fundamentales de las actuaciones especí-
ficas de acogida serán:

a) Facilitar la escolarización de los menores pertene-
cientes a familias inmigrantes en los mismos términos que el 
alumnado andaluz.

b) Favorecer la acogida del alumnado inmigrante, ha-
ciendo especial hincapié en su integración en el entorno esco-
lar y social más inmediato.

c) Favorecer un clima social de convivencia, respeto y to-
lerancia, no sólo en el centro educativo, sino en el entorno 
social.

d) Fomentar la participación del alumnado inmigrante en 
las actividades escolares y extraescolares del centro.

e) Potenciar la colaboración de las familias del alumnado 
inmigrante en la vida escolar.

f) Potenciar las relaciones institucionales del centro con 
las autoridades municipales, servicios sociales, servicios de 
salud, y otras instituciones en beneficio de la mejor inserción 
escolar de este alumnado.

Artículo 4. Actuaciones específicas para la enseñanza del 
español.

1. Los centros docentes que escolaricen alumnado in-
migrante deberán planificar actuaciones específicas de ense-
ñanza del español como lengua vehicular para el alumnado 
inmigrante que lo precise. 

2. Estas actuaciones podrán llevarse a cabo mediante las 
Aulas Temporales de Adaptación Lingüística, según lo estable-
cido en el artículo 5 de la presente Orden, o bien mediante 
otras medidas que los centros docentes determinen, como la 
realización de actividades extraescolares, la utilización de las 
nuevas tecnologías de la información como recurso didáctico 
o cualesquiera otras que pudieran establecerse.

Artículo 5. Las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística.
1. Las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística son 

programas de enseñanza y aprendizaje del español como len-
gua vehicular, vinculados a profesorado específico, que permi-
ten la integración del alumnado inmigrante en el centro y su in-
corporación a los ritmos y actividades de aprendizaje propios 
del nivel en el que se encuentren escolarizados atendiendo a 
su edad y a su competencia curricular, según lo establecido en 
la normativa vigente.

2. Estos programas deberán realizarse en el aula ordina-
ria. Se podrán organizar grupos de apoyo atendidos por profe-
sorado específico para llevar a cabo la atención fuera del aula 
ordinaria cuando circunstancias especiales en la comprensión-
expresión de la lengua española así lo aconsejen.

3. La eventual asistencia del alumnado a estos grupos de 
apoyo se organizará de forma que permita su reincorporación 
al aula ordinaria cuando se impartan asignaturas en las que 
no resulte absolutamente determinante el dominio del idioma 
para su acceso al currículo ordinario. 

4. Con anterioridad al inicio de cada curso escolar, la Con-
sejería de Educación establecerá las asignaciones provinciales 
del profesorado necesario para la atención del alumnado inmi-
grante desconocedor del español como lengua vehicular. 

5. La distribución de los centros y localidades atendidos 
por las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística será deter-
minada, con anterioridad al 30 de septiembre de cada año, por 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, 
que contarán con la información suministrada por los propios 
centros y con el estudio de las necesidades educativas de la 
zona por parte del Equipo Técnico Provincial de Orientación 
Educativa y Profesional y del Servicio de Inspección. 

6. No obstante, y con el fin de evitar el agrupamiento del 
alumnado inmigrante en un centro determinado, las Delega-

ciones Provinciales de la Consejería de Educación procurarán 
prever y organizar la llegada de dicho alumnado en cualquier 
época del año. Para ello, excepcionalmente, podrán revisar la 
distribución inicial del profesorado de las Aulas Temporales de 
Adaptación Lingüística, respetando en la medida de lo posible, 
la permanencia de este profesorado en la zona asignada a co-
mienzos del curso. 

7. Los centros que cuenten con Aulas Temporales de 
Adaptación Lingüística deberán incluir en sus Proyectos de 
Centro los aspectos relativos a su organización y funciona-
miento, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

8. Cada centro tomará las medidas oportunas para que 
el Aula Temporal de Adaptación Lingüística disponga de los 
recursos necesarios para su normal funcionamiento.

9. En ningún caso, la autorización del funcionamiento de 
las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística supondrá una 
modificación del número de unidades del centro.

Artículo 6. Objetivos del programa de Aulas Temporales 
de Adaptación Lingüística.

Constituyen los objetivos fundamentales del programa de 
Aulas Temporales de Adaptación Lingüística los siguientes:

a) Facilitar la atención específica del alumnado inmigrante 
con desconocimiento del español con un programa singular 
que apoye la adquisición de competencias lingüísticas y co-
municativas.

b) Permitir la integración de este alumnado en el entorno 
escolar y social en el menor tiempo posible y con garantías de 
progreso en el aula ordinaria.

Artículo 7. Alumnado asistente a las Aulas Temporales de 
Adaptación Lingüística.

1. El programa de las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística está destinado al alumnado inmigrante con desco-
nocimiento del español como lengua vehicular escolarizado a 
partir del Segundo Ciclo de la Educación Primaria y hasta el 
final de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El profesorado encargado de la tutoría, con asistencia 
de los profesionales de la orientación, deberá realizar una ex-
ploración inicial con el fin de conocer el nivel de competencia 
lingüística del alumnado inmigrante matriculado en el Centro. 
Para ello, deberán tenerse en cuenta las equivalencias con los 
niveles fijados en el Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, del Consejo de Europa, publicado por el Minis-
terio de Educación en 2002, que aparecen en el Anexo a la 
presente Orden. Atendiendo a los niveles establecidos por el 
citado Marco, tendrá preferencia para participar en las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística el alumnado de menor 
nivel de competencia lingüística. 

3. La Jefatura de Estudios, que contará con el asesora-
miento de los profesionales de la Orientación Educativa y, en 
su caso, del profesorado específico de las Aulas temporales 
de Adaptación Lingüística, será la responsable de coordinar 
la labor de detección, acogida y evaluación psicopedagógica y 
curricular y, junto con el profesorado, de indicar la pertinencia 
de la asistencia de cada alumno o alumna al programa, así 
como de establecer las adaptaciones curriculares oportunas.

4. La dirección del centro comunicará a las familias del 
alumnado atendido por el profesorado específico de las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística esta circunstancia y las 
consecuencias que de ella se deriven.

5. Corresponderá a quien ejerza la tutoría del grupo or-
dinario al que se adscriba este alumnado ejercer su tutoría 
efectiva. 

Artículo 8. Aspectos organizativos de los grupos de apoyo 
de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística.

1. La asistencia a los grupos de apoyo organizados fuera 
del aula ordinaria ocupará un máximo de 10 horas en Educa-
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ción Primaria y de 15 horas en Educación Secundaria Obliga-
toria. Sin menoscabo de lo anterior, la necesaria progresión 
competencial del alumnado deberá corresponderse con una 
efectiva disminución del número de horas de asistencia a los 
grupos de apoyo y una mayor presencia en el aula ordinaria. 

2. El número de alumnos y alumnas que compongan un 
grupo no excederá de doce. 

3. El período ordinario de permanencia en un grupo de 
apoyo será de un curso escolar. En función de los progresos 
del alumnado, los resultados de la evaluación continua podrán 
determinar en cualquier momento la finalización de su asisten-
cia. La responsabilidad de esta decisión recaerá en la Jefatura 
de Estudios del centro, en coordinación con el profesorado de 
las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística, el profesorado 
encargado de las tutorías y el profesional de la Orientación.

4. Una vez tomada la decisión anterior, el profesorado es-
pecífico de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística de-
berá hacerlo constar en el Expediente Académico del alumno 
o alumna que finaliza su asistencia. Asimismo, el responsable 
de la tutoría deberá comunicar a su familia los avances conse-
guidos y la decisión adoptada, comunicación que deberá cons-
tar también en el Expediente Académico.

5. Excepcionalmente, y previa autorización del Servicio 
de Inspección, podrá recibirse atención en un grupo de apoyo 
hasta un máximo de dos cursos, cuando concurran las cir-
cunstancias siguientes: 

a) Enfermedad que haya dado lugar a faltas continuadas 
a clase.

b) Absentismo escolar por distintos motivos.
c) Escasa o nula escolarización en su país de origen.
d) Inscripción en el centro a lo largo del segundo o tercer 

trimestre del curso anterior. 

Artículo 9. Funciones del profesorado de las Aulas Tempo-
rales de Adaptación Lingüística.

Serán funciones del profesorado de las Aulas Temporales 
de Adaptación Lingüística, con carácter general, todas aque-
llas relacionadas con la atención directa y el seguimiento del 
alumnado inmigrante con deficiencias en el conocimiento del 
español como lengua vehicular en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Especialmente:

a) Enseñar la lengua española con la suficiencia necesa-
ria para la correcta integración del alumnado inmigrante en su 
entorno escolar y social. 

b) Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado 
adscrito al Aula Temporal de Adaptación Lingüística motivadas 
por el desconocimiento del español como lengua vehicular. 

c) Facilitar la integración del alumnado en su entorno es-
colar y social, potenciando sus habilidades y fomentando su 
participación en las actividades organizadas por los propios 
centros y por la comunidad.

d) Colaborar con las Jefaturas de Estudios de los centros 
atendidos en la necesaria coordinación con el resto del profe-
sorado.

e) Colaborar con el profesorado encargado de las tutorías 
en el mantenimiento de la comunicación con las familias del 
alumnado atendido en el Aula Temporal de Adaptación Lin-
güística.

f) Facilitar al profesorado de los centros atendidos orien-
taciones metodológicas y materiales sobre la enseñanza del 
español como segunda lengua.

g) Elaborar las respectivas Programaciones de las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística, adecuándolas a las ca-
racterísticas específicas del alumnado y a las necesidades de 
cada uno de los centros atendidos. Dicha programación de-
berá formar parte del Plan de Orientación y Acción Tutorial de 
los centros.

h) Elaborar un Informe de cada uno de los alumnos y 
alumnas atendidos en el Aula Temporal de Adaptación Lingüís-
tica, así como cumplimentar una Carpeta de Seguimiento de 
cada uno de ellos con la documentación básica de su asisten-
cia al Programa y su evaluación.

i) Elaborar una Memoria al finalizar el curso, que será in-
cluida en la Memoria Final del Centro, en la que se recogerá 
el alumnado atendido, la valoración del cumplimiento de los 
objetivos previstos y la evaluación de las actuaciones desarro-
lladas.

Artículo 10. Organización del profesorado de las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística.

1. Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación determinar el número de horas aten-
didas por el profesorado de las Aulas Temporales de Adapta-
ción Lingüística en cada centro. Para ello, el Equipo Técnico 
Provincial de Orientación Educativa y Profesional comunicará 
a cada uno de los centros el número de horas establecidas 
para la atención directa de su alumnado, así como las horas 
correspondientes a coordinación, asesoramiento y confección 
de documentos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.

2. El Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y 
Profesional ejercerá la coordinación del profesorado de las Au-
las Temporales de Adaptación Lingüística en cada provincia.

3. La jornada de este profesorado deberá computar el 
tiempo destinado a los desplazamientos necesarios para 
la atención a más de un centro. Se considerará itinerancia 
cuando el profesorado del programa imparta docencia en dos 
o más localidades. En la planificación de dicha itinerancia se 
procurará que la docencia en una localidad se realice en sesio-
nes completas por día, así como el menor número de despla-
zamientos posible.

4. El profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística que realice itinerancia contará con la siguiente re-
ducción del horario de docencia directa con el alumnado, se-
gún el número de kilómetros de desplazamiento semanal que 
deba realizar para el desarrollo de su función docente:

a) Hasta 30 km: 2,5 horas.
b) De 31 a 70 km:  3 horas.
c) De 71 a 100 km:  4 horas.
d) De 101 a 130 km: 5 horas.
e) De 131 a 160 km:  6 horas.
f) De 161 a 190 km:  7 horas.
g) De 191 a 210 km:  8 horas.
h) De 211 a 240 km:  9 horas.
i) De 241 a 270 km:  10 horas.
j) De 271 o más km:  12 horas.

5. La jornada lectiva del profesorado que realice itineran-
cia comenzará en la localidad que indique su horario, coinci-
diendo con el inicio de las actividades lectivas del alumnado.

6. Los desplazamientos para las reuniones de coordina-
ción se contabilizarán dentro del horario no lectivo de cada 
profesional. 

Artículo 11. Atención y horario del profesorado de las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística en el centro educativo.

1. El profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística dependerá funcionalmente de cada una de las di-
recciones de los centros atendidos durante el tiempo de su 
actuación en él.

2. El horario del profesorado de las Aulas Temporales de 
Adaptación Lingüística en cada centro de destino será elabo-
rado por la correspondiente Jefatura de Estudios, atendiendo 
a la distribución horaria establecida por el Equipo Técnico Pro-
vincial de Orientación Educativa y Profesional. En este horario 
se harán constar las horas de dedicación directa al alumnado 
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así como las dedicadas a la planificación y coordinación de la 
actuación.

3. El profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística no podrá realizar sustituciones del profesorado de 
los centros donde desarrolle su trabajo ni cualesquiera otras 
funciones distintas de las señaladas en el artículo 9, salvo auto-
rización expresa de la correspondiente Delegación Provincial. 

4. La responsabilidad de la coordinación de la actuación 
del profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación Lin-
güística en cada centro asignado recaerá en la Jefatura de Es-
tudios, que contará con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación en Educación Secundaria Obligatoria o del Orien-
tador u Orientadora de referencia en Educación Primaria. 

5. El profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística asistirá, siempre que le sea posible en atención a 
su carácter de itinerante, a las reuniones que se estime con-
veniente, y, especialmente, a las reuniones de ciclo (en Prima-
ria), de tutorías (en Secundaria) y a las sesiones de evaluación 
del alumnado atendido en el Programa.

Artículo 12. Seguimiento del alumnado asistente al Aula 
Temporal de Adaptación Lingüística.

1. El profesorado del Aula Temporal de Adaptación Lin-
güística elaborará una Programación del Aula, que contendrá 
la actuación individualizada que llevará a cabo con cada uno 
de los alumnos y las alumnas atendidos y de la que tendrán 
conocimiento el profesorado que ejerza las tutorías de los gru-
pos, el profesional encargado de la orientación y la Jefatura de 
Estudios del centro, incluyéndose la misma en el Plan Anual 
del Centro.

2. Con el fin de facilitar el intercambio de información so-
bre el desarrollo de los aprendizajes del alumnado atendido 
en el Programa, una vez al trimestre, el profesorado del Aula 
elaborará un Informe Individualizado de cada uno de ellos, que 
entregará al profesorado encargado de las tutorías. En dicho 
Informe se incluirán los progresos del alumnado, orientaciones 
para las actividades a realizar en el aula ordinaria y posibles 
materiales didácticos para las mismas.

Asimismo, el profesorado del Aula elaborará una Carpeta 
de Seguimiento Individual del alumnado con la documentación 
básica de su asistencia a la misma y su evaluación.

3. En el caso de un desplazamiento del alumno o alumna 
acogido al programa y con el fin de mantener la continuidad 
de la actuación, el centro de origen del desplazamiento remi-
tirá al centro de destino el Informe Individualizado y la Carpeta 
de Seguimiento Individual de dicho alumnado, junto con el ex-
pediente académico.

Artículo 13. Actuaciones específicas para el manteni-
miento de la cultura de origen del alumnado inmigrante.

1. Los centros docentes podrán desarrollar actuaciones 
específicas para el mantenimiento de las culturas de origen 
del alumnado inmigrante que promuevan el conocimiento y la 
valoración de estas culturas por toda la comunidad educativa.

2. Los objetivos fundamentales de las actuaciones que 
promuevan el mantenimiento de la cultura de origen serán los 
siguientes:

a) Potenciar el aprendizaje de la cultura de origen, con el 
fin de que el alumnado inmigrante no pierda la riqueza que 
esto supone.

b) Difundir información de todas y cada una de las cultu-
ras presentes en el centro entre todos los componentes de la 
comunidad educativa.

c) Aprovechar los aspectos de enriquecimiento que aporta 
el conocimiento de las diferentes culturas sobre la totalidad 
del alumnado del centro.

d) Fomentar la participación del alumnado inmigrante y 
de sus familias en las actividades extraescolares del centro.

e) Potenciar actitudes de solidaridad y tolerancia entre 
todo el alumnado del centro en particular y de la comunidad 
educativa en general.

f) Favorecer la comunicación y el sentido de pertenencia 
a la comunidad educativa del alumnado, del profesorado y de 
las familias.

Disposición adicional primera. Con el fin de conocer y me-
jorar la atención al alumnado inmigrante desconocedor del es-
pañol como lengua vehicular, los centros docentes que escola-
ricen este alumnado deberán grabar en el soporte informático 
Séneca de la Consejería de Educación el nivel de competencia 
lingüística de cada uno de ellos según las equivalencias con 
los niveles fijados en el Marco común Europeo de Referencia 
para las Lenguas que figura como Anexo a esta Orden, así 
como su adscripción o no a las Aulas Temporales de Adapta-
ción Lingüística o a cualquiera de las actuaciones específicas 
que los centros lleven a cabo en el uso de sus competencias.

Disposición adicional segunda. El proceso de selección 
del profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación Lin-
güística se realizará según lo establecido por la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos para la selección de 
puestos docentes de carácter específico. En cualquier caso, 
será competencia de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación la convocatoria de los concursos de méri-
tos preceptivos al objeto de cubrir los puestos vacantes que en 
su día se determinen. 

Disposición adicional tercera. A los Centros privados con-
certados les será de aplicación lo establecido en los artículos 
2, 3 y 13 de la presente Orden, para lo que adecuarán su Pro-
yecto de Centro, teniendo en cuenta la normativa específica 
que los regula. 

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas todas 
aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección Ge-
neral de Participación y Solidaridad en la Educación a dictar 
cuantos actos resulten necesarios para la aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

Equivalencias entre los Niveles fijados en el Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas, del Consejo de 
Europa, y la simplificación establecida para su utilización por 
las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística.

El Marco de Referencia Europeo para las Lenguas pro-
pone seis niveles distintos de dominio del idioma (a saber: A1, 
A2, B1, B2, C1, C2). No obst’ante, y con el fin de adaptarlos 
al trabajo desarrollado por el profesorado de las Aulas Tempo-
rales de Adaptación Lingüística, estos seis niveles pueden ser 
reducidos a cuatro. Esto es, niveles 0, 1, 2 y 3. 
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- NIVEL 0.

Decimos actualmente que una persona está en un Nivel 0 
de uso de la lengua castellana cuando muestra «ausencia de 
conocimientos de español».

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia 
Europeo (MRE), podríamos traducirlo como el grado anterior 
al NIVEL A1:

a) Comprensión auditiva: «No reconoce palabras y expre-
siones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a 
sí misma, su familia y su entorno inmediato cuando se habla 
despacio y con claridad».

b) Comprensión de lectura: «No comprende palabras y 
nombres conocidos y frases muy sencillas; por ejemplo, las 
que hay en letreros, carteles y catálogos».

c) Hablar: Interacción Oral: «No puede participar en una 
conversación, por sencilla que sea».

d) Expresión oral: «No utiliza expresiones y frases sen-
cillas para describir el lugar donde vive y las personas que 
conoce».

-  NIVEL 1. «Ciertas nociones de español, a nivel oral, clara-
mente insuficientes para seguir las clases».

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia 
Europeo (MRE) podríamos traducirlo por el NIVEL A1:

a) Comprensión auditiva: «Reconoce palabras y expre-
siones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a 
sí misma, su familia y su entorno inmediato cuando se habla 
despacio y con claridad».

b) Comprensión de lectura: «Comprende palabras y nom-
bres conocidos y frases muy sencillas; por ejemplo, las que 
hay en letreros, carteles y catálogos».

c) Hablar: Interacción Oral: «Puede participar en una con-
versación sencilla para expresar lo que quiere decir, siempre 
que la otra persona esté dispuesta a repetir lo que ha dicho o 
a decirlo con otras palabras, lentamente y con ayudas. Plantea 
y contesta preguntas sencillas sobre necesidades inmediatas 
o asuntos habituales».

d) Expresión oral: «Utiliza expresiones y frases sencillas 
para describir el lugar donde vive y las personas que conoce».

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir una postal 
corta y sencilla para felicitar. Rellena un formulario con sus 
datos personales y su dirección a propuesta del profesorado».

-  NIVEL 2. «Dificultades en español, especialmente en lectura 
y escritura».

Este nivel podría asimilarse al NIVEL A2 del Marco de Re-
ferencia Europeo:

a) Comprensión auditiva: «Comprende frases y el voca-
bulario más habitual sobre temas de interés personal (familia, 
compras, residencia, empleo). Es capaz de captar la idea prin-
cipal de avisos y mensajes breves, claros y sencillos».

b) Comprensión de lectura: «Es capaz de leer textos muy 
breves y sencillos. Sabe encontrar información específica y 
predecible en escritos sencillos y cotidianos, como anuncios 
publicitarios, prospectos, menús, horarios y cartas personales 
cortas».

c) Hablar: Interacción Oral: «Puede comunicarse en ta-
reas sencillas y habituales que requieren un intercambio sim-
ple de información sobre actividades y asuntos cotidianos. Es 
capaz de realizar intercambios sociales breves, aunque por lo 
general, no puede mantener la conversación por sí sola». «Ha-
bla con los otros integrantes del grupo o con su compatriota, 
pide cosas en secretaría o lleva pequeños comunicados entre 

clases, solicita fotocopias explicando las páginas y con qué 
profesor se encuentra en el momento».

d) Expresión oral: «Utiliza un conjunto de expresiones y 
frases para describir de forma sencilla a su familia y otras per-
sonas, cómo es su vida, su escolarización anterior y su trabajo 
anterior y actual».

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir notas y men-
sajes breves y sencillos relativos a sus necesidades inmedia-
tas. Puede escribir cartas personales sencillas; por ejemplo, 
un agradecimiento, un párrafo cariñoso a un compañero de 
clase, etc.

-  NIVEL 3: «Conocimientos de español suficientes para seguir 
el currículo». 

El Nivel 3 agruparía los restantes NIVELES B1, B2, C1 y 
C2 del Marco de Referencia Europeo:

Una persona que supere este nivel se caracteriza por:

a) Comprensión auditiva: «Comprende las ideas principa-
les en un discurso claro, normal, de asuntos cotidianos, del 
trabajo o la clase, del tiempo de ocio, etc. Comprende la idea 
principal de un programa de televisión o radio si el tema le 
interesa o es de su mundo (escuela, ocio,...), si el personal del 
programa habla claro, despacio y con vocabulario asequible».

b) Comprensión de lectura: «Comprende textos redacta-
dos en una lengua de uso habitual o relacionada con la es-
cuela. Comprende la descripción de acontecimientos, senti-
mientos y deseos en cartas personales».

c) Hablar: Interacción Oral: «Se desenvuelve en casi todas 
las situaciones que se le presentan cuando viaja o se encuen-
tra donde se habla esa lengua. Puede participar espontánea-
mente (sin sugerencia del profesorado) en una conversación 
que trate temas cotidianos, de interés personal o de su vida 
diaria (escuela, familia, aficiones, su último viaje, una noticia 
de actualidad, etc.)».

d) Expresión oral: «Enlaza frases de forma sencilla para 
describir experiencias y hechos: sueños, proyectos, ideas, etc. 
Explica y justifica sus ideas y proyectos con sencillez. Cuenta 
una historia, el argumento de una película o libro y describe 
sus reacciones y “prontos”.

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir textos sencillos 
y bien enlazados sobre temas que le son conocidos o de inte-
rés personal. Puede escribir cartas personales que describen 
experiencias e impresiones». 

CORRESPONDENCIA ENTRE NIVELES
NIVELES (ATALs) M.R.E.

NIVEL 0 Ausencia de las características de Nivel A1
NIVEL 1 A 1
NIVEL 2 A 2
NIVEL 3 B1, B2, C1 y C2

 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela Ho-
gar para facilitar la escolarización del alumnado en las 
enseñanzas obligatorias en el curso 2007/08.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece un conjunto de actuaciones que permite 
que el sistema educativo contribuya a compensar las desigual-
dades y facilite el acceso al sistema educativo al conjunto de 
la sociedad andaluza en condiciones de igualdad.
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El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se orde-
nan las Residencias Escolares, en su artículo 6, establece que 
la admisión del alumnado residente se realizará anualmente 
de acuerdo con la normativa que, a tales efectos, dicte la Con-
sejería de Educación.

Igualmente, el citado Decreto, en su artículo 2, expresa 
que las Escuelas Hogar de titularidad privada que hasta la fe-
cha han firmado convenios con la Consejería de Educación, 
podrán solicitar nuevamente convenios con ésta para su fun-
cionamiento en las condiciones que se determinen.

La finalidad del servicio complementario de residencia 
escolar consiste en hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades del alumnado de enseñanzas obligatorias que 
encuentra dificultades para el acceso, permanencia y pro-
moción en el sistema educativo por razones geográficas o 
socioeconómicas. Igualmente, se trata de asegurar la calidad 
de la educación para todos como se recoge en el Plan para 
fomentar la igualdad de derechos en la educación así como 
en el Plan para la atención educativa del alumnado inmigrante 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobados por la 
Consejería de Educación.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Orden es convocar plazas para 

alumnos y alumnas residentes y para la atención a través 
de servicios y actividades complementarios para el curso 
2007/08 en las Residencias Escolares dependientes de la 
Consejería de Educación que se relacionan en el Anexo I de la 
presente Orden y en las Escuelas Hogar y Entidades de titula-
ridad privada sin ánimo de lucro con las que la Consejería de 
Educación suscriba convenio para el curso 2007/08.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrá solicitar la admisión en una Residencia Escolar, Es-

cuela Hogar o Entidad privada sin ánimo de lucro aquel alum-
nado residente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
en el curso 2007/08 vaya a estar escolarizado en enseñanzas 
obligatorias en un centro docente público o privado concertado 
y se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Alumnado que no pueda asistir diariamente a un centro 
docente público o privado concertado por la lejanía de su do-
micilio al mismo y no exista posibilidad de transporte escolar.

b) Alumnado perteneciente a familias que pasen largas 
temporadas fuera de su lugar de residencia por motivos de 
trabajo o se dediquen a profesiones itinerantes con cambios 
frecuentes de domicilio familiar y dicha circunstancia afecte al 
normal desarrollo de la escolarización del mismo.

c) Alumnado perteneciente a familias de inmigrantes que 
para su escolarización necesite del servicio de residencia.

d) Alumnado cuyas circunstancias sociofamiliares reper-
cutan gravemente en su escolarización, así como aquél que, 
por motivos familiares, se encuentre en situación de dificultad 
social extrema o riesgo de exclusión social.

e) Alumnos y alumnas que sean hijos o hijas de mujeres 
atendidas en Centros de Acogida.

f) Alumnado de educación secundaria obligatoria que ne-
cesite ser residente para compatibilizar esta etapa educativa 
con las enseñanzas profesionales de música o de danza.

g) Alumnado que en su progresión deportiva pertenezca 
a clubes y entidades de superior categoría y necesite ser resi-
dente para hacer compatible su escolarización con la práctica 
del deporte en el que ha sido seleccionado.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2007.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en la 
Residencia Escolar o Escuela Hogar en la que pretende ser 
admitido o admitida. Asimismo, se podrán presentar en la co-
rrespondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación o en cualesquiera de los órganos previstos en el apar-
tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Solicitudes de plazas de renovación y plazas 
de nueva adjudicación.

1. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de la 
presente Orden, se presentará por duplicado ejemplar y de-
bidamente cumplimentado, tanto para renovación como para 
nueva adjudicación de plaza. La solicitud podrá obtenerse por 
impresión del modelo que aparece en la página web http://
www.juntadeandalucia.es/educacion. En la misma deberán 
detallarse hasta tres Residencias Escolares o Escuelas Hogar, 
ordenadas según preferencia del solicitante, que serán tenidas 
en cuenta en la medida que lo permitan la planificación educa-
tiva y la disponibilidad de plazas.

2. Podrá solicitar plaza de nueva adjudicación en Residen-
cia Escolar o Escuela Hogar aquel alumnado que se encuentre 
en alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 2 
de la presente Orden.

3. Deberán solicitar renovación de plaza de Residencia 
Escolar o Escuela Hogar los alumnos y las alumnas que va-
yan a continuar sus estudios en enseñanzas obligatorias en el 
mismo centro docente, o centro adscrito a éste, donde está 
escolarizado en el curso académico 2006/07, siempre que se 
mantengan las circunstancias que dieron lugar a la concesión 
de plaza de Residencia Escolar o Escuela Hogar.

4. La presentación de la solicitud significa la aceptación 
de las bases de la convocatoria objeto de la presente Orden, 
así como la autorización expresa a la Consejería de Educación 
para recabar la información necesaria a través de la transmi-
sión de datos por medios telemáticos con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes y documentación 
acreditativa.

Los requisitos para obtener plaza en una Residencia Es-
colar o Escuela Hogar son los siguientes: 

a) Haber nacido entre los años 1989 y 2001. El requi-
sito de edad se acreditará mediante copia autenticada de la 
hoja correspondiente del Libro de Familia o, en su caso, del 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte del alumno o 
alumna.

b) Para obtener plaza de nueva adjudicación en una Re-
sidencia Escolar o Escuela Hogar será necesario pertenecer 
a alguno de los colectivos a los que se refiere el artículo 2 de 
esta Orden.

c) En el caso de renovación de plaza, serán requisitos ne-
cesarios haber tenido concedida plaza en el curso 2006/07 
en una Residencia Escolar o en una Escuela Hogar que sus-
criba convenio con la Consejería de Educación para el curso 
2007/08, haberse incorporado efectivamente a la misma y 
mantener las mismas circunstancias que dieron origen a la 
concesión de la plaza.

d) Todas las circunstancias anteriores deberán ser justi-
ficadas con copias autenticadas conforme al artículo 21 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos.

Artículo 6. Orden de prioridad para la concesión de 
plaza.

En el caso en que el número de solicitudes de plaza para 
Residencias Escolares y Escuelas Hogar que reúnan los requi-
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sitos de la presente Orden exceda las disponibilidades presu-
puestarias de la Consejería de Educación se concederá plaza 
en función del siguiente orden de prioridad:

a) Alumnado solicitante de plaza de renovación.
b) Alumnado solicitante de plazas de nueva adjudicación 

que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas 
en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 2 de la 
presente Orden, siguiendo el mismo orden de prioridad.

Artículo 7. Remisión de las solicitudes a la Delegación 
Provincial.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
las Residencias Escolares y Escuelas Hogar receptoras de las 
mismas las grabarán en el sistema Séneca de gestión de cen-
tros docentes y las remitirán a la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en el plazo de tres 
días hábiles. Asimismo, los Directores y Directoras de las Re-
sidencias Escolares y de las Escuelas Hogar deberán adjuntar 
un informe motivado del alumnado que solicite la renovación 
de la plaza.

Artículo 8. Comisión Provincial.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación se constituirá una Comisión Provincial que estará 
presidida por el Delegado o Delegada Provincial, o persona en 
quien delegue, e integrada por los siguientes miembros:

• El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
• Un Inspector o Inspectora de Educación, designado por 

el Delegado o Delegada Provincial.
• El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa o 

de Centros Escolares. 
• Un trabajador o trabajadora social dependiente de la 

Delegación Provincial, designado por el Delegado o Delegada 
Provincial.

• Un Director o Directora de Residencia Escolar, desig-
nado por el Delegado o Delegada Provincial.

• Un Director o Directora de Escuela Hogar, designado 
por la Asociación o Federación de tales Entidades.

• Dos representantes de las Federaciones de Asociacio-
nes de Madres y Padres del alumnado más representantativas 
en el ámbito de la enseñanza.

• Un funcionario o funcionaria, designado por el Dele-
gado o Delegada Provincial, que actuará como secretario o 
secretaria. 

2. El Delegado o Delegada Provincial, al constituir la Comi-
sión Provincial considerará lo establecido en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas, con objeto de garantizar la 
participación paritaria de mujeres y hombres en las mismas.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
Las funciones de la Comisión Provincial serán las siguientes:

a) Estudio de las solicitudes y comprobación de los re-
quisitos establecidos en la presente Orden por parte de los 
solicitantes. 

b) Elaboración de la propuesta de concesión de plazas 
para el alumnado que se encuentre en las circunstancias reco-
gidas en el artículo 2 de la presente Orden. 

c) Propuesta, en su caso, a la Dirección General de Pla-
nificación y Centros de concesión de plazas para el alumnado 
que se encuentre en las circunstancias recogidas en la Dispo-
sición adicional única de la presente Orden. 

d) Elaboración de una propuesta de denegación de plaza 
de Residencia Escolar o Escuela Hogar a aquellos solicitantes 
que no cumplan los requisitos establecidos en la presente Or-
den. La propuesta de denegación deberá estar motivada, indi-

cando las causas de la misma, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
será elevada a la Dirección General de Planificación y Centros.

e) Remisión a la Dirección General de Planificación y Cen-
tros de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación en una 
Residencia Escolar o Escuela Hogar ubicada en una provincia 
diferente a la provincia de residencia del solicitante para su 
estudio y resolución, una vez grabadas en el sistema Séneca 
de gestión de centros docentes.

Artículo 10. Comisión Regional.
1. Para el estudio de las propuestas y resolución de la 

convocatoria objeto de la presente Orden, se constituirá una 
Comisión Regional presidida por el Director General de Planifi-
cación y Centros, o persona en quien delegue, e integrada por 
los siguientes miembros:

• Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

• Un Inspector o Inspectora Central de Educación desig-
nado de entre los propuestos por el titular de la Viceconsejería.

• Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

• Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación designado de entre 
los propuestos por su titular.

• Un responsable del tratamiento informático de la con-
vocatoria, designado de entre los propuestos por la titular de 
la Secretaría General Técnica.

• Un Director o Directora de Residencia Escolar.
• Dos representantes de los titulares de las Escuelas Ho-

gar, designados por las organizaciones más representativas de 
los mismos en el ámbito de la enseñanza.

• Dos representantes de las Confederaciones de Asocia-
ciones de Madres y Padres del alumnado más representativas 
en el ámbito de la enseñanza.

• Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
de Planificación y Centros, que actuará como secretario o se-
cretaria. 

2. Corresponde al Director General de Planificación y Cen-
tros la designación de los miembros de la Comisión Regional. 
Para ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria 
de mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. La Comisión Regional estudiará las propuestas realiza-
das por las Comisiones Provinciales y elevará al Director Gene-
ral de Planificación y Centros la propuesta de resolución de la 
convocatoria objeto de la presente Orden.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en el Director General de Planificación y 

Centros la resolución de la presente convocatoria, en la que 
se tendrán en cuenta las plazas vacantes en cada Residencia 
Escolar y Escuela Hogar para el curso 2007/08 y se consi-
derarán las disponibilidades presupuestarias. Dicha resolución 
deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y siempre 
antes del inicio del curso escolar 2007/08. 

2. El Director General de Planificación y Centros ordenará 
la publicación de la resolución provisional en la página web de 
la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales, en la que figurará la relación de soli-
citantes a los que se les concede plaza de Residencia Escolar o 
Escuela Hogar y de los solicitantes a los que se les deniega la 
plaza, indicando el motivo de la denegación. 

3. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conse-
jería de Educación comunicarán a las Residencias Escolares y 
Escuelas Hogar de su provincia la resolución provisional.
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4. Tras la publicación de la resolución provisional y en el 
plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular las 
reclamaciones que estimen oportunas ante el correspondiente 
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educa-
ción, las cuales serán estudiadas, informadas y remitidas en 
el plazo de cinco días, contados desde la finalización del plazo 
de presentación de reclamaciones, a la Dirección General de 
Planificación y Centros para su valoración y consideración en 
la resolución definitiva.

5. La resolución definitiva de la convocatoria objeto de la 
presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía mediante Resolución del Director General de Pla-
nificación y Centros que incluirá la relación de admitidos y no 
admitidos, indicando en este caso el motivo de la denegación. 
Asimismo, se publicará en la página web de la Consejería de 
Educación y en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales.

6. Los Delegados y Delegadas Provinciales comunicarán 
a las Residencias Escolares y Escuelas Hogar de su provincia 
la resolución definitiva, que éstas, a su vez, trasladarán a los 
centros docentes en los que el alumnado vaya a cursar sus 
estudios.

7. Contra la resolución definitiva de la convocatoria ob-
jeto de la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Director General de Planificación y Centros, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 12. Incorporación del alumnado a las Residencias 
Escolares y Escuelas Hogar.

1. El alumnado admitido en una Residencia Escolar o 
Escuela Hogar deberá incorporarse a la misma desde el co-
mienzo del curso escolar 2007/08 y realizar las enseñanzas 
obligatorias para las que solicitó plaza.

2. Al alumnado incorporado a una Residencia Escolar o 
Escuela Hogar le será de aplicación lo establecido en el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de la Residencia 
Escolar o Escuela Hogar, así como en la normativa vigente 
sobre derechos y deberes del alumnado.

3. Las Residencias Escolares y las Escuelas Hogar elabo-
rarán las normas de incorporación del alumnado, que deberán 
ponerlas en conocimiento del mismo y de sus padres, madres 
o tutores legales.

4. El incumplimiento de lo establecido en el punto 1 de 
este artículo significará la denegación de la plaza concedida, 
con la consiguiente modificación de la Resolución.

5. Los Directores y Directoras de las Residencias Esco-
lares y de las Escuelas Hogar remitirán a la correspondiente 
Delegación Provincial, antes del 15 de octubre de 2007 la re-
lación de alumnos y alumnas a los que habiéndoseles conce-
dido plaza no se hayan incorporado a la Residencia Escolar o 
Escuela Hogar.

Artículo 13. Financiación.
La estancia de cada residente será financiada por la Con-

sejería de Educación con cargo al programa presupuestario 
42F del presupuesto de la Consejería de Educación.

Artículo 14. Plazo y forma de justificación.
1. Las Residencias Escolares justificarán las cantidades 

percibidas según el modelo del Anexo XI de la Orden de 10 de 
mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Ha-

cienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para 
la gestión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan competen-
cias en los Directores y Directoras de los mismos.

2. Las Escuelas Hogar justificarán las cantidades percibi-
das de acuerdo con lo establecido al respecto en la Orden de 
la Consejería de Educación por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones instrumentaliza-
das a través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de 
titularidad privada sin ánimo de lucro, para facilitar la escolari-
zación del alumnado con graves discapacidades y para la reali-
zación de determinadas actuaciones de compensación educa-
tiva y se efectúa su convocatoria para el curso 2007/08.

Disposición adicional única. Concesión de plazas por cir-
cunstancias de especial gravedad. 

Una vez acreditada por la Comisión Provincial a la que 
se refiere el artículo 8 de la presente Orden la existencia de 
circunstancias de especial gravedad y que repercutan objetiva-
mente en un proceso de escolarización normalizado, los Dele-
gados y Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación 
podrán proponer a la Dirección General de Planificación y Cen-
tros la concesión de plaza en una Residencia Escolar o Escuela 
Hogar para el alumnado que se encuentre en tales circunstan-
cias en cualquier fecha del curso académico 2007/08.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Director General de Planificación y Centros 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

ANEXO I
RESIDENCIAS ESCOLARES DEPENDIENTES

DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PROVINCIA: ALMERÍA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

04000237 Residencia Escolar “Maestro 
Juan de la Cruz” Albox Taberno, 4

04001023 Residencia Escolar “Madre de 
la Luz” Almería Calzada de Castro, 1

04700168 Residencia Escolar “Ana María 
Martínez Urrutia” Almería Pso. de la Caridad, 25 

(Finca Santa Isabel)

04700247 Residencia Escolar “Carmen de 
Burgos” Almería Ctra. de Níjar, Km. 7

04004346 Residencia Escolar “San José” Vélez Rubio El Cabecico, s/n

PROVINCIA: CÁDIZ
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

11000915 Residencia Escolar “San Isidro 
Labrador” Los Barrios Avda. Don Juan Rodrí-

guez, s/n
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11700226 Residencia Escolar Jerez de la 
Frontera

Jerez de la 
Frontera Aptdo. de Correos, 1878

11007934 Residencia Escolar “Nuestra 
Sra. de los Remedios” Olvera Ramón y Cajal, 1

11700202 Residencia Escolar “Las Cante-
ras” Puerto Real Pso. de las Canteras, s/n

11005573 Residencia Escolar “Jesús Maes-
tro”

Sanlúcar de 
Barrameda Quinta de la Paz, s/n

11005457 Residencia Escolar “El Picacho” Sanlúcar de 
Barrameda

Avda. de la Constitución, 
s/n

11700214 Residencia Escolar “San Roque” San Roque Ctra. San Roque-La Línea, 
s/n

11005998 Residencia Escolar “Guzmán el 
Bueno” Tarifa Huerta del Rey, s/n

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

PROVINCIA: CÓRDOBA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

14000458 Residencia Escolar “Ascensión 
del Prado” Baena Ministro de Obras Públi-

cas, 5

14700171 Residencia Escolar Cabra Avda. Fuente del Río, 13-
15

14001001 Residencia Escolar “Miguel Care-
aga y C. Mora” Cardeña Doctor Fleming, 1

14003009 Residencia Escolar “La Aduana” Córdoba Avda. del Mediterráneo, 
s/n

14004609 Residencia Escolar “Miguel Álva-
rez de Sotomayor” Lucena Ctra. Córdoba-Málaga, 

Km. 69

14007763 Residencia Escolar “Cristóbal Lu-
que Onieva”

Priego de 
Córdoba C/ Haza Luna, s/n

PROVINCIA: GRANADA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

18001044 Residencia Escolar “Maestro Sán-
chez Chanes” Baza Espíritu Santo, s/n

18700128 Residencia Escolar “Atalaya” C o g o l l o s 
Vega Pago de Catacena, s/n

18700116 Residencia Escolar “Virgen de las 
Nieves” Granada Avda. de Andalucía. 38

18008919 Residencia Escolar “Medina 
Lauxa” Loja Pso. de la Malagona, s/n

18006571 Residencia Escolar “Virgen de los 
Remedios” Montefrío Avda. Soler Bans, s/n

18006984 Residencia Escolar “Federico 
García Lorca” Motril Prolong.Gabriela Mistral, 

s/n

PROVINCIA: HUELVA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

21700071 Residencia Escolar Valverde del 
Camino Diputación, s/n

PROVINCIA: JAÉN
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

23005098 Residencia Escolar “Simeón Oli-
ver”

Alcalá la 
Real Ctra. De Villalobos, s/n

23001019 Residencia Escolar
“Valparaiso”

Beas de Se-
gura Prolong. Santa Teresa

23700177 Residencia Escolar “La Granja” Marmolejo Calvario, s/n

23003570 Residencia Escolar
“Mirasierra”

Santiago de 
la Espada Postigos, s/n

23005104 Residencia Escolar
“Bellavista”

V i l lanueva 
del Arzo-
bispo

Avda.Doctor Blanco Ro-
dríguez, 59

PROVINCIA: MÁLAGA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

29002344 Residencia Escolar “Virgen de la 
Fuensanta” Coín Picasso, 2

29002605 Residencia Escolar “Río Gua-
diaro”

Cortes de la 
Frontera Pablo Picasso, 2

29700485 Residencia Escolar “Andalucía” Málaga C/ Julio Verne, 6

29700448 Residencia Escolar “La Ro-
saleda” Málaga Avda. Luis Buñuel, 8

PROVINCIA: SEVILLA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

41001331 Residencia Escolar “Los Pinos” Constantina Cerro de los Pinos, s/n
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 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar para cursar es-
tudios posteriores a la educación secundaria obligatoria 
en el curso 2007/08.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece un conjunto de actuaciones que permite 
que el sistema educativo contribuya a compensar las desigual-
dades, y facilite el acceso al sistema educativo al conjunto de 
la sociedad andaluza en condiciones de igualdad.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se or-
denan las Residencias Escolares, en su artículo 6, establece 
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se reali-
zará anualmente, de acuerdo con la convocatoria que, a tales 
efectos, dicte la Consejería de Educación.

Por otra parte, el Real Decreto 650/1985, de 19 de abril, 
sobre ampliación de funciones de la Administración del Estado 
traspasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-
teria de ayuda al estudio de educación no universitaria, esta-
blece en el apartado D) del Anexo I que la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma cooperarán en el estableci-
miento de modalidades específicas de ayudas al estudio a fin 
de favorecer la educación compensatoria en aquellas zonas 
y poblaciones de Andalucía especialmente desfavorables. En 
base a ello, la Consejería de Educación a través de sus Re-
sidencias Escolares atiende al alumnado que desea realizar 
estudios posteriores a la educación secundaria obligatoria que 
no se impartan en la localidad de su domicilio familiar como 
una acción más de solidaridad para el acceso, permanencia y 
promoción de este alumnado en el sistema educativo. 

De acuerdo con lo anterior, una vez cubiertas las plazas 
del alumnado de enseñanzas obligatorias se hace necesario 
establecer un procedimiento para la admisión en Residencias 
Escolares del alumnado que necesite hacer uso de este servi-
cio para cursar estudios posteriores a la educación secundaria 
obligatoria durante el curso 2007/08.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Orden es convocar plazas en las 

Residencias Escolares dependientes de la Consejería de Edu-
cación, que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, para 
alumnos y alumnas que deseen cursar estudios posteriores a 
la educación secundaria obligatoria.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán solicitar plaza en una Residencia Escolar los 

alumnos y alumnas residentes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que vayan a cursar estudios posteriores a la educa-
ción secundaria obligatoria en el curso 2007/08 en un centro 
docente público o privado concertado de la zona de influencia 
de la Residencia Escolar.

2. Podrán solicitar plaza en una Residencia Escolar aque-
llos alumnos y alumnas que acrediten documentalmente que 
se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias:

- Alumnado en situaciones socioeconómicas de especial 
gravedad.

- Alumnado que necesite ser residente para compatibilizar 
sus estudios postobligatorios con las enseñanzas profesiona-
les de música o de danza. 

- Alumnado que en su progresión deportiva pase a clubes 
y entidades de superior categoría y necesite ser residente para 
hacer compatible su escolarización con la práctica del deporte 
en el que ha sido seleccionado.

3. Para obtener plaza en una Residencia Escolar será re-
quisito no disponer en la localidad de residencia del alumno 
o alumna, o en una localidad próxima, de un centro docente 
público o privado concertado que imparta los estudios solicita-

dos, ni en la que los medios de comunicación permitan el ac-
ceso diario con facilidad al mismo, y haber nacido en los años 
que se indican en el Anexo IV de la presente Orden según los 
estudios a realizar. 

4. Asimismo el solicitante deberá reunir los requisitos 
académicos exigidos por la legislación vigente para poder ac-
ceder a los estudios para los cuales se solicita la plaza en la 
Residencia Escolar.

5. Los estudios posteriores a la educación secundaria 
obligatoria a realizar por los solicitantes son los siguientes:

- Bachillerato.
- Ciclos Formativos de grado medio de Formación Profe-

sional.
- Ciclos Formativos de grado superior de Formación Pro-

fesional.
- Ciclos Formativos de grado medio de Artes Plásticas y 

Diseño.
- Ciclos Formativos de grado superior de Artes Plásticas 

y Diseño.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2007.
2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en 

la Residencia Escolar en la que pretende ser admitido o ad-
mitida. Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación o en 
cualesquiera de los órganos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 4. Solicitudes de plazas de renovación y de nueva 
adjudicación.

1. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de la 
presente Orden, se presentará por duplicado ejemplar y de-
bidamente cumplimentado, tanto para renovación como para 
nueva adjudicación de plaza. La solicitud podrá obtenerse por 
impresión del modelo que aparece en la página web http://
www.juntadeandalucia.es/educacion. En la solicitud deberán 
detallarse hasta tres Residencias Escolares ordenadas se-
gún preferencia del solicitante, que serán tenidas en cuenta 
en la medida que lo permitan la planificación educativa y la 
disponibilidad de plazas. A dicha solicitud se acompañará la 
documentación acreditativa de los requisitos y circunstancias 
del solicitante mediante la presentación de copias autentica-
das conforme a lo establecido en el artículo 21 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, que establece medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos.

2. El requisito de edad al que se refiere el apartado 3 del 
artículo 2 de la presente Orden, se acreditará mediante copia 
autenticada de la hoja correspondiente del Libro de Familia 
o del Documento Nacional de Identidad o del pasaporte del 
alumno o alumna.

3. Podrá solicitar plaza de nueva adjudicación en una Re-
sidencia Escolar aquel alumnado que se encuentre en alguna 
de las circunstancias contempladas en el artículo 2 de la pre-
sente Orden.

4. Deberán solicitar renovación de plaza en una Residen-
cia Escolar los alumnos y alumnas que vayan a continuar cur-
sando las mismas enseñanzas y en el mismo centro docente 
donde están escolarizados en el curso académico 2006/07, 
siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar 
a la concesión de plaza de Residencia Escolar.

5. La presentación de la solicitud significa la aceptación 
de las bases de la convocatoria objeto de la presente Orden, 
así como la autorización expresa a la Consejería de Educación 
para recabar la información necesaria a través de la transmi-
sión de datos por medios telemáticos con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 
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Artículo 5. Orden de prioridad para la concesión de la 
plaza.

1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de 
admisión en las Residencias Escolares será el que resulte 
de ordenar la lista de aspirantes según la puntuación obte-
nida, aplicando los criterios de valoración que aparecen en el 
Anexo III de la presente Orden y con los siguientes segmentos 
de prioridad:

a) En primer lugar se asignarán las plazas al alumnado 
que solicita la renovación.

b) En segundo lugar, se adjudicarán las plazas conforme 
a la puntuación total obtenida por los solicitantes de nueva 
adjudicación cuyo cambio de enseñanza no implique pérdida 
de curso escolar en su proceso educativo.

c) En tercer lugar, se adjudicarán las plazas a aquel alum-
nado de nueva adjudicación que no cumpla lo especificado en 
el apartado anterior, ordenados por la puntuación obtenida.

2. Cuando dos o más solicitantes obtuvieran la misma 
puntuación después de aplicar los criterios de valoración en 
cada uno de los segmentos de prioridad establecidos en el 
punto 1 de este artículo, tendrá preferencia el que tenga la 
renta más baja de la unidad familiar.

Artículo 6. Remisión de las solicitudes a la Delegación 
Provincial.

Una vez finalizado el plazo de presentación de las solici-
tudes, las Residencias Escolares receptoras de las mismas las 
grabarán en el sistema Séneca de gestión de centros docen-
tes y las remitirán a la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en el plazo de tres días hábiles. 
Asimismo, los Directores y Directoras de las Residencias Esco-
lares deberán adjuntar un informe motivado del alumnado que 
solicite la renovación de la plaza.

Artículo 7. Plazas disponibles en cada Residencia Escolar.
El número de plazas en cada Residencia Escolar para la 

resolución de la presente convocatoria será el que determine 
la Dirección General de Planificación y Centros considerando 
la capacidad de las Residencias Escolares y las disponibilida-
des presupuestarias.

Artículo 8. Comisión Provincial.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación se constituirá una Comisión Provincial que estará presi-
dida por el Delegado o Delegada, o persona en quien delegue, 
e integrada por los siguientes miembros:

- El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un Inspector o Inspectora de Educación, designado por 

el Delegado o Delegada Provincial.
- El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa o 

de Centros Escolares. 
- El Jefe o Jefa de la Sección de Becas y Títulos. 
- Un Director o Directora de Residencia Escolar, designado 

por el Delegado o Delegada Provincial.
- Un representante de la Federación de Asociaciones de 

Madres y Padres del alumnado más representativa en el ám-
bito de la enseñanza.

- Un funcionario o funcionaria, designado por el Delegado o 
Delegada Provincial, que actuará como secretario o secretaria.

2. El Delegado o Delegada Provincial, al constituir la Comi-
sión Provincial considerará lo establecido en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas, con objeto de garantizar la 
participación paritaria de mujeres y hombres en las mismas.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
La Comisión Provincial desarrollará las siguientes funciones:

a) Estudio de las solicitudes y comprobación de los re-
quisitos establecidos en la presente Orden por parte de los 
solicitantes. 

b) Elaboración de la propuesta de concesión de plazas 
para el alumnado que cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la presente Orden y de conformidad con los crite-
rios de prioridad que se indican en el artículo 5 de la misma.

c) Elaboración de una propuesta de denegación de plaza de 
Residencia Escolar a aquellos solicitantes que no cumplan los
requisitos establecidos en la presente Orden. La propuesta de 
denegación deberá estar motivada, indicando las causas de
la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y elevada a la Dirección General de Planificación y 
Centros.

d) Remisión a la Dirección General de Planificación y 
Centros de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación en 
una Residencia Escolar ubicada en una provincia diferente a la 
provincia de residencia del solicitante para su estudio y reso-
lución, una vez grabadas en el sistema Séneca de gestión de 
centros docentes.

Artículo 10. Comisión Regional.
1. Para el estudio de las propuestas y resolución de la 

convocatoria objeto de la presente Orden, se constituirá una 
Comisión Regional presidida por el Director General de Planifi-
cación y Centros, o persona en quien delegue, e integrada por 
los siguientes miembros:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

- Un Inspector o Inspectora Central de Educación, desig-
nado de entre los propuestos por el titular de la Viceconsejería.

- Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación, designado de en-
tre los propuestos por su titular.

- Un responsable del tratamiento informático de la convo-
catoria, designado de entre los propuestos por la Secretaria 
General Técnica.

- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un representante de los padres y madres que designará 

la Confederación de Asociaciones de Madres y Padres del 
alumnado más representativa en el ámbito de la enseñanza.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de Pla-
nificación y Centros, que actuará como secretario o secretaria.

2. Corresponde al Director General de Planificación y Cen-
tros la designación de los miembros de la Comisión Regional. 
Para ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria 
de mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. La Comisión Regional estudiará las propuestas realiza-
das por las Comisiones Provinciales y elevará al Director Gene-
ral de Planificación y Centros la propuesta de resolución de la 
convocatoria objeto de esta Orden.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en el Director General de Planificación y 

Centros la resolución de la presente convocatoria, en la que 
se tendrán en cuenta las plazas vacantes en cada Residencia 
Escolar para el curso 2007/08 y se considerarán las disponibi-
lidades presupuestarias. Dicha resolución deberá realizarse en 
el plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y siempre antes del inicio del 
curso escolar 2007/08. 

2. El Director General de Planificación y Centros ordenará 
la publicación de la resolución provisional en la página web de 
la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones Provinciales, en la que figurará la relación 
de solicitantes a los que se les concede plaza de Residencia 
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Escolar y de los solicitantes a los que se les deniega la plaza, 
indicando el motivo de la denegación. 

3. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conseje-
ría de Educación comunicarán a las Residencias Escolares de 
su provincia la resolución provisional. 

4. Tras la publicación de la resolución provisional y en el 
plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular las 
reclamaciones que estimen oportunas ante el correspondiente 
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educa-
ción, las cuales serán estudiadas, informadas y remitidas en 
el plazo de cinco días, contados desde la finalización del plazo 
de presentación de reclamaciones, a la Dirección General de 
Planificación y Centros para su valoración y consideración en 
la resolución definitiva.

5. La resolución definitiva de la convocatoria objeto de la 
presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía mediante Resolución del Director General de Pla-
nificación y Centros que incluirá la relación de admitidos y no 
admitidos, indicando en este caso el motivo de la denegación. 
Asimismo, se publicará en la página web de la Consejería de 
Educación y en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales.

6. Los Delegados y Delegadas Provinciales comunicarán 
a las Residencias Escolares de su provincia la resolución defi-
nitiva, que éstas, a su vez, trasladarán a los centros docentes 
en los que el alumnado vaya a cursar sus estudios.

7. Contra la resolución definitiva de la convocatoria ob-
jeto de la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Director General de Planificación y Centros, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 12. Incorporación del alumnado.
1. El alumnado admitido en una Residencia Escolar de-

berá incorporarse a la misma desde el comienzo del curso 
escolar 2007/08 y deberá realizar las enseñanzas para las 
que solicitó plaza. Para ello, deberá presentar en el momento 
de su incorporación, la documentación acreditativa de estar 
matriculado en dichas enseñanzas así como la de haber solici-
tado ayuda de residencia en la Convocatoria General de Becas 
y Ayudas al Estudio para el curso 2007/08 del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

2. Al alumnado incorporado a una Residencia Escolar le 
será de aplicación lo establecido en el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Residencia Escolar, así como en 
la normativa vigente sobre derechos y deberes del alumnado.

3. Las Residencias Escolares elaborarán las normas de 
incorporación del alumnado, que deberán ponerlas en conoci-
miento del mismo y de sus padres, madres o tutores legales.

4. El incumplimiento de lo establecido en el punto 1 de 
este artículo significará la denegación de la plaza concedida, 
con la consiguiente modificación de la Resolución.

5. Los gastos de desplazamiento de los fines de semana, 
días festivos y períodos vacacionales serán por cuenta de los 
alumnos y alumnas. Igualmente, el desplazamiento diario 
desde la Residencia Escolar hasta el centro docente donde 
el alumno o alumna cursa sus estudios será por sus propios 
medios.

6. Los Directores y Directoras de las Residencias Escola-
res remitirán a la correspondiente Delegación Provincial, antes 
del 22 de octubre de 2007, la relación de alumnos y alumnas 

a los que habiéndoseles concedido plaza no se hayan incorpo-
rado a la Residencia Escolar.

Artículo 13. Aportación económica del alumnado.
1. Los alumnos y alumnas solicitantes de plazas en una 

Residencia Escolar en virtud de la convocatoria objeto de la 
presente Orden deberán, también, solicitar ayuda de residen-
cia a través de la Convocatoria General de Becas y Ayudas 
al Estudio para el curso 2007/08 que realice el Ministerio 
de Educación y Ciencia y en los términos que establezca la 
misma.

2. Los alumnos y alumnas a los que les sea concedida 
beca o ayuda al estudio aportarán a la Residencia Escolar 
la cantidad percibida en concepto de residencia en el plazo 
máximo de diez días naturales desde la recepción de la trans-
ferencia realizada por el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
objeto de sufragar los gastos de alojamiento y manutención de 
la plaza concedida.

Artículo 14. Financiación y justificación de la plaza de Re-
sidencia.

1. Los gastos derivados de la estancia de los alumnos y 
alumnas que no obtengan ayuda de residencia en la Convo-
catoria General de Becas y Ayudas al Estudio para el curso 
2007/08 que realice el Ministerio de Educación y Ciencia se-
rán sufragados con cargo al programa presupuestario 42F de 
la Consejería de Educación.

2. Las Residencias Escolares justificarán las cantidades 
percibidas según el modelo del Anexo XI de la Orden de 10 de 
mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Ha-
cienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para 
la gestión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan competen-
cias en los Directores y Directoras de los mismos.

3. Los ingresos que tengan las Residencias Escolares, de-
rivados de la percepción de las aportaciones económicas por 
los derechos de alojamiento y manutención de los residentes, 
se considerarán obtenidos al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los 
estudios en los centros públicos de Bachillerato, Formación 
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la autono-
mía de gestión económica de los centros docentes públicos no 
universitarios, detrayéndose estas cantidades a las asignadas 
a las Residencias Escolares en concepto de alojamiento, ma-
nutención o funcionamiento.

Disposición adicional. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Director General de Planificación y Centros 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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ANEXO I

RESIDENCIAS ESCOLARES DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PROVINCIA: ALMERÍA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

04000237
Residencia Escolar 
«Maestro Juan de la 
Cruz»

Albox Taberno, 4

04001023 Residencia Escolar 
«Madre de la Luz» Almería Calzada de Castro, 1

04700168 Residencia Escolar «Ana 
María Martínez Urrutia» Almería Pso. de la Caridad, 25 

(Finca Santa Isabel)

04700247 Residencia Escolar «Car-
men de Burgos» Almería Ctra. de Níjar, km 7

04004346 Residencia Escolar «San 
José» Vélez Rubio El Cabecico, s/n

PROVINCIA: CÁDIZ

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

11000915 Residencia Escolar «San 
Isidro Labrador» Los Barrios Avda. Don Juan Rodrí-

guez, s/n

11700226 Residencia Escolar Jerez 
de la Frontera

Jerez de la 
Frontera

Aptdo. de Correos, 
1878

11007934
Residencia Escolar 
«Nuestra Sra. de los 
Remedios»

Olvera Ramón y Cajal, 1

11700202 Residencia Escolar «Las 
Canteras» Puerto Real Pso. de las Canteras, s/n

11005573 Residencia Escolar 
«Jesús Maestro»

Sanlúcar de 
Barrameda Quinta de la Paz, s/n

11005457 Residencia Escolar «El 
Picacho»

Sanlúcar de 
Barrameda

Avda. de la Constitu-
ción, s/n

11700214 Residencia Escolar «San 
Roque» San Roque Ctra. San Roque-La 

Línea, s/n

11005998 Residencia Escolar 
«Guzmán el Bueno» Tarifa Huerta del Rey, s/n

PROVINCIA: CÓRDOBA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

14000458 Residencia Escolar «As-
censión del Prado» Baena Ministro de Obras 

Públicas, 5

14700171 Residencia Escolar Cabra Avda. Fuente del Río, 
13-15

14001001
Residencia Escolar 
«Miguel Careaga y C. 
Mora»

Cardeña Doctor Fleming, 1

14003009 Residencia Escolar «La 
Aduana» Córdoba Avda. del Mediterráneo, 

s/n

14004609
Residencia Escolar 
«Miguel Álvarez de 
Sotomayor»

Lucena Ctra. Córdoba-Málaga, 
km 69

14007763 Residencia Escolar «Cris-
tóbal Luque Onieva»

Priego de 
Córdoba C/ Haza Luna, s/n

PROVINCIA: GRANADA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

18001044 Residencia Escolar «Maes-
tro Sánchez Chanes» Baza Espíritu Santo, s/n

18700128 Residencia Escolar 
«Atalaya»

Cogollos 
Vega Pago de Catacena, s/n

18700116 Residencia Escolar «Virgen 
de las Nieves» Granada Avda. de Andalucía, 38

18008919 Residencia Escolar «Me-
dina Lauxa» Loja Pso. de la Malagona, s/n

18006571 Residencia Escolar «Virgen 
de los Remedios» Montefrío Avda. Soler Bans, s/n

18006984 Residencia Escolar «Fede-
rico García Lorca» Motril Prolong. Gabriela 

Mistral, s/n

PROVINCIA: HUELVA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

21700071 Residencia Escolar Valverde del Camino Diputación, s/n

PROVINCIA: JAÉN

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

23005098 Residencia Escolar 
«Simeón Oliver» Alcalá la Real Ctra. De Villalobos, s/n

23001019 Residencia Escolar 
«Valparaiso» Beas de Segura Prolong. Santa Teresa

23700177 Residencia Escolar 
«La Granja» Marmolejo Calvario, s/n

23003570 Residencia Escolar 
«Mirasierra»

Santiago de la 
Espada Postigos, s/n

23005104 Residencia Escolar 
«Bellavista»

Villanueva del 
Arzobispo

Avda.Doctor Blanco 
Rodríguez, 59

PROVINCIA: MÁLAGA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

29002344 Residencia Escolar «Vir-
gen de la Fuensanta» Coín Picasso, 2

29002605 Residencia Escolar «Río 
Guadiaro»

Cortes de la 
Frontera Pablo Picasso, 2

29700485 Residencia Escolar 
«Andalucía» Málaga C/ Julio Verne, 6

29700448 Residencia Escolar «La 
Rosaleda» Málaga Avda. Luis Buñuel, 8

PROVINCIA: SEVILLA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

41001264 Residencia Escolar 
«El Castillo» Cazalla de la Sierra San Luis Gonzaga, 5

41001331 Residencia Escolar 
«Los Pinos» Constantina Cerro de los Pinos, s/n
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 ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE PLAZAS 
PARA CURSAR ENSEÑANZAS POSTERIORES A LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA

Para la adjudicación de las plazas en las Residencias Es-
colares se aplicará el baremo que se establece a continuación:

I. RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR

El nivel de renta se valorará en función del porcentaje de 
desviación respecto a los umbrales de renta relacionados a 
continuación:

Unidades Familiares de 1 miembro: 7.993,00 euros.
Unidades Familiares de 2 miembros: 13.020,00 euros.
Unidades Familiares de 3 miembros: 17.099,00 euros.
Unidades Familiares de 4 miembros: 20.282,00 euros.
Unidades Familiares de 5 miembros: 23.016,00 euros.
Unidades Familiares de 6 miembros: 25.656,00 euros.
Unidades Familiares de 7 miembros: 28.152,00 euros.
Unidades Familiares de 8 miembros: 30.632,00 euros.

En las unidades familiares de más de ocho miembros, se 
añadirán 2.459,00 euros por cada nuevo miembro.

La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas 
del ejercicio 2005 de cada uno de los miembros computables 
de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza, 
calculadas según se indica a continuación y de conformidad 
con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. En todo caso, se excluirán los saldos ne-
gativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondien-
tes a ejercicios anteriores.

Para la determinación de la renta de los miembros compu-
tables que hayan presentado declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se sumará la parte general de la renta del período impositivo 
con la parte especial de la renta del período impositivo.

En cualquier otro caso, se computarán los ingresos bru-
tos obtenidos por los miembros de la familia en el ejercicio 
2005 y se detraerán las retenciones practicadas.

Tendrán la consideración de familias andaluzas aquellas 
unidades familiares en las que todos sus miembros estén em-
padronados en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

A los efectos de la presente Orden, se considera unidad 
familiar a una o varias personas que convivan en un mismo 
domicilio y se encuentren relacionadas entre sí:

Por vínculo de matrimonio o uniones de hecho.
Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad 

hasta el segundo grado.
Por situación derivada de acogimiento familiar perma-

nente o preadoptivo.
La relación de parentesco se computará a partir de los 

tutores de la persona o personas solicitantes de plaza en una 
Residencia Escolar.

La puntuación a efectos de baremación será la siguiente:
Unidades Familiares cuya renta sea inferior o igual al um-

bral fijado: 3 puntos.
Unidades Familiares cuya renta supere hasta en un 15% 

el umbral: 2 puntos.
Unidades Familiares cuya renta supere hasta en un 30% 

el umbral: 1 puntos.
Unidades Familiares cuya renta supere en más de un 30% 

el umbral: 0 puntos.

II.  DISTANCIA ENTRE LA LOCALIDAD DEL DOMICILIO FAMI-
LIAR DEL SOLICITANTE Y LA LOCALIDAD DEL CENTRO 
EDUCATIVO MÁS PRÓXIMO CON ENSEÑANZAS POSTE-
RIORES A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA SOSTENIDA CON 
FONDOS PÚBLICOS.

Cuando no exista oferta educativa de enseñanzas poste-
riores a la educación secundaria obligatoria en la localidad de 
residencia del solicitante, se considerará la distancia entre la 
localidad del domicilio familiar del solicitante y la localidad del 
centro público o privado concertado más próximo con oferta 
educativa de enseñanzas posteriores a la educación secunda-
ria obligatoria y se aplicará el siguiente baremo:

Distancia Puntuación

De 0 a 15 km 0 puntos
De 16 a 30 km 2 puntos
De 31 a 50 km 4 puntos
Más de 51 km 6 puntos

Para la comprobación de este apartado, los solicitantes 
cumplimentarán la declaración jurada del modelo de solicitud 
del Anexo II, que será verificada por la Comisión Provincial.

III.  OTRAS CIRCUNSTANCIAS ACREDITADAS DOCUMENTAL-
MENTE.

Se valorará con 1 punto cada una de las siguientes cir-
cunstancias especiales del alumnado, que deberán ser acre-
ditadas por los solicitantes mediante fotocopias de las cer-
tificaciones o documentos con validez oficial y que tengan 
repercusión en su escolarización.

a) Pertenecer a una familia que se dedique a tareas agrí-
colas de temporada y que tenga repercusión en la escolariza-
ción del solicitante.

b) Pertenecer a una familia inmigrante que por sus cir-
cunstancias socioeconómicas tenga dificultades para la esco-
larización de sus hijos.

c) Alumnos y alumnas que necesiten plaza de Residencia 
Escolar para compatibilizar sus estudios postobligatorios con 
las enseñanzas profesionales de música o de danza.

d) Alumnos y alumnas de enseñanzas postobligatorias 
que en su progresión deportiva pasen a clubes y entidades de 
superior categoría y necesiten plaza de residencia para hacer 
compatible su escolarización con la práctica del deporte en el 
que ha sido seleccionado.

e) Circunstancias familiares especiales que tengan reper-
cusión en la escolarización del solicitante:

- Discapacidad del solicitante.
- Familia cuya persona principal se encuentre en situación 

de desempleo o sea pensionista con baja renta.
- Pertenecer a una familia que se encuentre en situación 

de dificultad social extrema o riesgo de exclusión social.
- Familia en la que alguno de los tutores tenga problemas 

de drogadicción.
- Pertenecer a una familia monoparental.
- Pertenecer a una familia en la que alguno de los miem-

bros computables esté afectado de alguna discapacidad legal-
mente calificada.

- Familia en la que alguno de los tutores esté en un centro 
penitenciario.

- Ser hijo o hija de mujer atendida en Centros de Acogida.
- Otras circunstancias de especial gravedad. 
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ANEXO IV

REQUISITO DE AÑO DE NACIMIENTO DE LOS SOLICITANTES 
PARA PODER PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA SEGÚN 

LOS ESTUDIOS A REALIZAR

ESTUDIOS A REALIZAR CURSO AÑOS DE NACIMIENTO

Bachillerato 1º 1991, 1990, 1989 y 1988

Bachillerato 2º 1990, 1989, 1988 y 1987

Ciclos formativos de grado medio de 
Formación Profesional 1º 1991, 1990, 1989 y 1988

Ciclos formativos de grado medio de 
Formación Profesional 2º 1990, 1989, 1988 y 1987

ESTUDIOS A REALIZAR CURSO AÑOS DE NACIMIENTO

Ciclos formativos de grado medio de 
Artes Plásticas y Diseño 1º 1991, 1990, 1989 y 1988

Ciclos formativos de grado medio de 
Artes Plásticas y Diseño 2º 1990,1989, 1988 y 1987

Ciclos formativos de grado superior de 
Formación Profesional 1º 1989, 1988, 1987 y 1986

Ciclos formativos de grado superior de 
Formación Profesional 2º 1988, 1987, 1986 y 1985

Ciclos formativos de grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño 1º 1989, 1988, 1987 y 1986

Ciclos formativos de grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño 2º 1988, 1987, 1986 y 1985



Página núm. 26 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las 
pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de 
selección del proceso extraordinario para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Pediatras EBAP, 
y se anuncia la publicación de las relaciones defintivas 
en los tablones de anuncios de los SS.CC. del SAS y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4 del 
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de determinadas categorías de Facultativos de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, vistas 
por el Tribunal Calificador las alegaciones presentadas contra 
la Resolución provisional de la fase de selección (Resolución 
de 18 de octubre de 2006 -BOJA núm. 209, de 27 de octubre) 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 
21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Ge-
neral,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación Definitiva de 
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Pediatras EBAP, convo-
cada por la citada Resolución de 8 de julio de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador 
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación Definitiva 
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición, 
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de 
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos 
en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración de no 
aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en 
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; 
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los 
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Incrementar las plazas ofertadas, conforme a lo 
establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución 
de convocatoria, que pasan de 340 a 341 plazas, al ponerse 
de manifiesto en las actas del Tribunal Calificador que doña 
Ana Isabel de Cos Vega, con DNI 29.754.507, ha superado 
definitivamente la fase de selección y ostenta la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Pediatras EBAP, en-
contrándose actualmente en activo en un centro sanitario del 
Servicio Andaluz de Salud.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del 
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte 
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de 
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía −Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada− en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las 
pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de 
selección del proceso extraordinario para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Facultativos Es-
pecialistas en Psiquiatría, y se anuncia la publicación 
de las relaciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4 del 
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 
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74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de determinadas especialidades de la categoría de 
Facultativos Especialistas de Área dependiente del Servicio An-
daluz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegacio-
nes presentadas contra la Resolución provisional de la fase de 
selección (Resolución de 18 de octubre de 2006–BOJA núm. 
209, de 27 de octubre) y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva de 
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Especialista 
en Psiquiatría, convocada por la citada Resolución de 16 de 
mayo de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador 
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación definitiva 
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición, 
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de 
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones De-
finitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos 
en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración de No 
Aptos. 

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en 
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; 
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los 
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del 
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte 
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Ma-
nuel Bravo Pérez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 10.10.2006 (Boletín Oficial del 
Estado 30.10.2006), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Estomato-
logía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a don Manuel Bravo Pérez, con documento 
nacional de identidad número 24.199.739, Catedrático de Uni-
versidad del Área de conocimiento de Estomatología, adscrito 
al Departamento de Estomatología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de enero de 2007.- El Vicerrector de Planifi-
cación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de 
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni 
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el 
desempeño del puesto de trabajo. 

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos co-
rrespondientes al proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en las categorias 
profesionales del Grupo III, mediante concurso libre, 
convocado por la Orden de 6 de junio de 2005.

De conformidad con lo establecido en las bases octava, 
novena y décima de la Orden de 6 de junio de 2005, por la 
que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en 
las categorías profesionales del Grupo III (BOJA núm. 124, de 
28 de junio de 2005), esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicando en este último caso la/s 
causa/s de exclusión, en el concurso de acceso a la condición 

de personal laboral fijo en las categorías profesionales del 
Grupo III, convocado por Orden de 6 de junio de 2005 (Anexos I 
y II), así como la relación de aspirantes seleccionados/as, según 
la mayor puntuación obtenida y por el orden que se derive de la 
misma en número igual al de plazas convocadas en la citada 
Orden (Anexo III).

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo IV) para que los/as seleccionados/as, en 
acto único mediante comparecencias personales en el lugar, 
fecha y hora que se determinan a continuación para cada ca-
tegoría profesional, realicen la petición de destinos y presen-
ten la documentación preceptiva señalada en la base décima 
de la Orden de convocatoria.

Los integrantes del listado definitivo de adjudicatarios de 
categoría hecho público como Anexo III de la presente Reso-
lución deberán presentarse, personalmente o mediante repre-
sentante debidamente acreditado, en la sede de la Dirección 
General de Función Pública, sita en la Avda. República Argen-
tina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, en las fechas 
y horas previstas en el cuadro que sigue, para realizar en di-
cha comparecencia personal la petición de destinos: 

CATEGORÍA
PROFESIONAL

ADJUDICATARIOS
CONVOCADOS FECHA HORA

3012.- Encargado Los cinco 5 de marzo de 2007 9:00
3013.- Administrativo Los seis 5 de marzo de 2007 9:00
3020.- Analista de Laboratorio Los dos 5 de marzo de 2007 9:00
3030.- Intérprete-Informador El único 5 de marzo de 2007 9:00
3040.- Operador Ordenador Los cuatro 5 de marzo de 2007 9:00
3052.- Oficial Primera Cocinero Los once 5 de marzo de 2007 9:00
3060.- Monitor Educación Especial Del número 1, Muesa Jiménez, al número 35, Vílchez Cañizares 5 de marzo de 2007 11:00
3060.- Monitor Educación Especial Del número 36, Portela Coya, al número 70, Carbonel Fernández 5 de marzo de 2007 12:30
3060.- Monitor Educación Especial Del número 71, Martín Fernández, al número 104, Bascón Díaz 5 de marzo de 2007 13:45
3061.- Monitor Escolar Los doce 6 de marzo de 2007 9:00
3062.- Monitor de Residencia Escolar Los nueve 6 de marzo de 2007 9:00
3063.- Monitor Centro de Menores Los doce 6 de marzo de 2007 9:00
3070.- Tec. Sup. Educación Infantil Del número 1, Gacto Muñoz, al número 36, Martín Vera 6 de marzo de 2007 12:00

3070.- Tec. Sup. Educación Infantil Del número 37, Fernández Cordón, al número, 73, Jiménez 
Ballesteros 6 de marzo de 2007 13:30

3090.- Delineante El único 7 de marzo de 2007 9:00
3101.- Conductor Mecánico Primera Los once 7 de marzo de 2007 9:00

3102.- Oficial Tractorista Primera Los cuatro 7 de marzo de 2007 9:00
3110.- Profesor Prácticas Los cinco 7 de marzo de 2007 9:00
3119.-Jefe Sv. Tcos. y/o Mantenimiento Los siete 7 de marzo de 2007  9:00
3139.- Oficial Primera Oficios Los diecinueve 7 de marzo de 2007 12:00
3140.- Técnico Práctico No Titulado Los cuatro 7 de marzo de 2007 12:00
3150.-  Oficial 1ª Preimpresión Artes 

Gráficas Los tres 7 de marzo de 2007 12:00
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CATEGORÍA
PROFESIONAL

ADJUDICATARIOS
CONVOCADOS FECHA HORA

3300.- Encargado de Artes Gráficas El único 7 de marzo de 2007 12:00

3400.- Perito Judicial No Diplomado El único 7 de marzo de 2007 12:00

3420.- Corrector/a Los dos 7 de marzo de 2007 12:00

 En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, mediante 
la Orden que eleve a definitiva la relación de seleccionados 
con expresión de los destinos adjudicados, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía poniendo fin al 
presente proceso selectivo, le adjudicará una plaza de oficio 
de entre las vacantes ofertadas, tras la correspondiente peti-
ción de destinos que efectúen en el citado acto único los adju-
dicatarios de la categoría profesional de que se trate, siempre 
y cuando hayan entregado previamente la documentación enu-
merada en el punto tercero de la presente Resolución.

Segundo. Los listados definitivos referidos en el punto an-
terior quedan expuestos al público en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública y de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Asimismo, dichos listados definitivos quedarán igualmente 
expuestos en la página web del Empleado Público (http://www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), así como en las páginas web de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica) y del 
Instituto Andaluz de Administración Pública (http://www.jun-
tadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. De conformidad con las bases de la Orden de 
convocatoria, los/as aspirantes seleccionados deberán presen-
tar en el acto único de comparecencias personales previsto 
en el apartado primero de la presente Resolución, ante la Se-
cretaría General para la Administración Pública, los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
de acuerdo con lo exigido en la base segunda de la Orden de 
convocatoria, que fuere necesario para ser seleccionado/a en 
la plaza correspondiente, compulsado según lo establecido en 
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. 
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos 
deberán presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompa-
tible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Cuarto. Quienes tuvieran la condición de personal al
servicio de la Junta de Andalucía estarán exentos de justifi-
car documentalmente las condiciones y demás requisitos que 

se mencionan en el punto anterior, siempre que se encuen-
tren inscritos en el Registro General de Personal. Si en el acto 
único presencial el/la aspirante seleccionado/a no presentase 
la referida documentación, se entenderá que desiste de su 
derecho a ser seleccionado/a en el concurso convocado por 
la Orden de 6 de junio de 2005, quedando anuladas todas 
sus actuaciones. Todo ello, sin perjuicio de que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, pueda reque-
rirse al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos subsanables, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido/a de su derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses 
computados desde el día siguiente al de su respectiva publica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- El Secretario General para 
la Administración Pública, José Pérez González-Toruño. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingresar en la Escala Técnica de Grado 
Medio (Ingeniería) de esta Universidad. 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artículos 51 y 
132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de Administración y 
Servicios, acuerda convocar, con aplicación del artículo 75.2 
de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el in-
greso en la Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería) con 
sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Técnico de Grado Medio (Ingeniería) de la Universidad de 
Jaén, mediante el sistema general de acceso libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
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Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 
11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el 
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán re-

unir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será 
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes 
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de de-
recho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados interna-
cionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titula-
ción equivalente. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones 
públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los 
mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la 
Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será fa-
cilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asuntos 
Generales de la Universidad de Jaén, así como en la página 
web de la Universidad de Jaén: www.ujaen.es, o en los mode-
los normalizados para ingresar en la Administración Pública, 
que se facilitan en las Subdelegaciones de Gobierno y en las 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, fotocopia del título académico 
relacionado en la base 2.1.c) y el resguardo de haber abonado 
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad o en los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 22 euros, 
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén, 
cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre de la 
Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones 
Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería)».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún 
caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la 
solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando en 
el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarios 
para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como 
la relación de aspirantes excluidos con mención expresa en 
todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento 
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base 
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación 
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, 
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra 
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado edificio B-1 
del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de 

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y 
demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos 
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
pongan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la 
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Cele-
brará la sesión de constitución en el plazo máximo de 30 días 
después de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en cualquier caso al menos diez días antes de la 
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las 
pruebas selectivas.
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5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus 
miembros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá to-
das las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nor-
mas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los 
aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones a las 
de los demás opositores, para la realización de los ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su 
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administra-
ción Laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la 
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del 
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero 
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera 
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos 
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan cono-
cer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, teléfono 
953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número de as-
pirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula 
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se determi-

nará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio 
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antela-
ción a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-

vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual 
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse re-
curso de alzada, ante la misma autoridad indicada en el pá-
rrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, 
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el Rec-
torado de la Universidad las listas con las puntuaciones co-
rrespondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los 
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de 
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición y 
la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de pla-
zas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier ac-
tuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de la 
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios/as 
de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación 
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes 
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio 
de Personal y Organización Docente, los documentos preci-
sos para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la 
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye 
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de funciona-
rios/as de carrera mediante Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse 
de fotocopia del documento nacional de identidad de los as-
pirantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación 
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con 
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente 
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Jaén, 12 de enero de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa.



Página núm. 32 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

La fase de oposición estará formada por los ejercicios 
que a continuación se indican, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, basado en el conte-
nido del bloque A del programa que se relaciona en el Anexo II.

No podrán utilizarse apuntes, documentos o libros para la 
realización del ejercicio. Las contestaciones erróneas se pena-
lizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente fórmula:

E
A– ———————

d–1
N= ———————————————— x 10

n

N= nota resultante.
A= número de aciertos.
E= número de errores.
d= número de opciones para cada pregunta.
n= número de preguntas.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas, a elección del opositor de entre cuatro ofertados 
mediante sorteo, de los que figuran en el bloque B del pro-
grama que se relaciona en el Anexo II. 

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Tercer ejercicio: Consistirá en la defensa oral y/o escrita, 
de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el conte-
nido íntegro del programa que figura en el Anexo II. 

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será determinado por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejerci-
cios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE A

1. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades. 

2. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

3. Ley Andaluza de Universidades 15/2003, de 22 de di-
ciembre.

4. Estatutos de la Universidad de Jaén, Decreto 
230/2003, de 29 de julio.

5. Contratos de las Administraciones Públicas. Tipos de 
Contratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Especial 
referencia a la Universidad de Jaén.

6. Sistemas informáticos. Sistemas operativos. Progra-
mas de gestión y diseño.

7. Ley de Industria. Reglamento sobre infraestructura de 
calidad y seguridad industrial. Organismos de control y su or-
ganización en la CC.AA.

8. Normativa reguladora de instalación, ampliación y tras-
lado de las industrias e instalaciones industriales. Registro in-
dustrial. Análisis de la normativa.

9. Almacenamientos de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas. Análisis de la normativa.

10. Reglamento de seguridad de los aparatos de eleva-
ción y manutención. Ascensores. Análisis de la normativa.

11. Reglamentos de seguridad sobre aparatos y equipos a 
presión. Análisis de la normativa.

12. Reglamento de seguridad de plantas e instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones. técnicas complementarias. Re-
gulación nacional de refrigerantes. Análisis de la normativa.

13. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
y sus instrucciones técnicas complementarias. Política de 
ahorro, eficiencias y conservación de la energía. Análisis de 
la normativa.

14. Normativa de seguridad en máquinas. Seguridad ge-
neral de los productos. Análisis de la normativa.

15. Reglamento de instalaciones de protección contra in-
cendios. Reglamento de seguridad contra incendios en edifi-
cios industriales. Análisis de la normativa.

16. Ley reguladora del sector eléctrico. Normativa. Nor-
mativa sobre las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización y suministro de energía eléctrica.

17. Centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación. Normativa sobre líneas alta tensión. Cálculos. 
Análisis de la normativa.

18. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Instruccio-
nes técnicas complementarias. Análisis de la normativa.

19. Reglamentación técnica sobre almacenamiento y dis-
tribución de productos petrolíferos. Análisis de la normativa.

20. Reglamento de suministro de aguas. Normativa apli-
cable sobre instalaciones interiores.

21. Sistema de gestión integral de la seguridad industrial. 
Organización de la seguridad en las empresas. Técnicas de 
evaluación de riesgos industriales. La calidad en las empresas. 
Gestión de la calidad. Calidad total y sistemas de asegura-
miento de la calidad. Análisis del valor. Excelencia empresarial.

22. Evaluación de impacto ambiental. Normativa de pre-
vención de la CC.AA.

23. Contaminación atmosférica y acústica. Tipos de con-
taminantes. Límites de emisión e inmisión. Análisis de la nor-
mativa.

24. Residuos. Clasificación, caracterización y gestión. 
Análisis de la normativa.

25. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Disposicio-
nes de desarrollo.

26. Salud y trabajo. Factores de riesgos. Técnicas pre-
ventivas. Seguridad en el trabajo, higiene industrial, medicina 
en el trabajo, ergonomía y psicosociología laboral. Conceptos. 
Técnicas específicas de acción de cada una de ellas.

27. Código técnico de la edificación. Conceptos básicos.

BLOQUE B

1. Instalaciones eléctricas de interior. ITC-MIE-RAT14.
2. Características e instalación de los aparatos, equipos y 

sistemas de protección contra incendios. 
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3. Ruido. Generalidades.
4. Guía de la Junta de Andalucía, para inspecciones perió-

dicas de almacenamiento de productos químicos. 
5. Diseño de instalaciones térmicas. 
6. Instalaciones eléctricas en locales de pública concu-

rrencia.
7. Obligaciones de los productores de residuos tóxicos y 

peligrosos.
8. Protección contra contactos directos e indirectos en 

instalaciones eléctricas de baja tensión.
9. Mantenimiento de instalaciones térmicas.
10. Peligro generados por las máquinas.
11. Protección contra sobreintensidades y sobretensiones 

en instalaciones eléctricas de baja tensión.
12. Pruebas, puestas en marcha y recepción de instala-

ciones térmicas.
13. Almacenamiento y utilización de botellas y botellones 

de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión.
14. Instalaciones eléctricas en interiores o receptoras en 

baja tensión. Prescripciones Generales.
15. Cálculo de instalaciones térmicas.
16. Requerimientos esenciales de seguridad y salud en 

los ascensores
17. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 
18. Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protec-

ción contra incendios.
19. Equipos y materiales en instalaciones térmicas.
20. Suministro de agua. Condiciones generales de diseño, 

dimensionado y ejecución.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña___________________________________________
con domicilio en _______________________________________ 
y documento nacional de identidad número ________________, 
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la 
Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería) de la Universidad 
de Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Colaboradores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.2 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el art. 20 de dicho texto, en relación con el art. 2.2.e) 
de la misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003, de 23 de 
diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31.12.03), así 
como los Estatutos de esta Universidad aprobados mediante 
Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 9.6.03) ha resuelto 
convocar concurso público de méritos para la contratación de 
las plazas de personal docente que se indican en el Anexo I 
de la presente Resolución, y que se regirán con arreglo a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), en 

la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Pro-
fesorado Universitario, por los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la 
Universidad de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de julio de 2006 (BOJA 10.8.06), y Baremo de 
contratación, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 
5 de mayo de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 
2006 (Anexo V de esta convocatoria). En lo no contemplado 
en la normativa citada, por la legislación general de funciona-
rios que le sea de aplicación y la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados se 

referirán a la fecha de finalización del plazo fijado para solicitar 
la participación en el concurso y mantenerse durante el pe-
ríodo de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
académico exigido para cada figura. Caso de haber realizado 
sus estudios fuera del Estado español, la titulación académica 
deberá estar homologada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán, bien la homologación, o bien la credencial 
de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profe-
sor de Universidad.

c) No padecer enfermedad o discapacidad física o psí-
quica que le impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

d) No haber sido separado del servicio, ni inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, o ejercer cargos o fun-
ciones declarados incompatibles con el desempeño de una ac-
tividad docente e investigadora. Asimismo, el desempeño de 
las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/84, de 
26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola, no podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos.
Profesor Colaborador:

- Ser Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

- Disponer de informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar, por cada plaza solicitada, una solicitud en el 
modelo oficial (Anexo II de esta convocatoria) y que se encuen-
tra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investiga-
dor de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de 
El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la Universidad de 
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Málaga www.uma.es (Profesores > Servicio del PDI), así como 
en los Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Excma. y Magfca. Sra. 
Rectora de la Universidad de Málaga se presentarán en el Re-
gistro General, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón 
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aula-
rio Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el 
Edificio del Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, o bien por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero (Có-
digo Postal Oficial: 29071).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.4. Documentación a presentar para ser admitido al con-
curso.

- De carácter general:
a) Modelo de solicitud.
b) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
c) Justificación documental de todos los méritos alega-

dos por el concursante en su currículum. No será necesaria la 
compulsa de los documentos, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la solicitud.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad o Pa-
saporte.

e) Fotocopia del título académico universitario requerido.
f) Fotocopia de la certificación académica personal (expe-

diente académico)
g) Los aspirantes deberán justificar haber abonado los 

derechos de inscripción, que se estipulan en 22,46 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Se podrá efectuar también por giro 
postal o telegráfico, dirigido a la Sección de Caja de la UMA, 
Edf. Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, 29071 Málaga.

- De carácter específico
Profesor Colaborador: Fotocopia del informe favorable de 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria.

4. Listas de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón 
de Gobierno de la Universidad de Málaga, así como en la pa-
gina web a nivel informativo, tanto las relaciones de admitidos 
y excluidos al concurso como cuantas comunicaciones y re-
querimientos relacionados con el mismo se produzcan.

4.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

5. Comisiones.
5.1. La Comisión de Contratación será la encargada de 

resolver los concursos para la provisión de las plazas de Pro-
fesor Colaborador y/o Profesor Contratado Doctor, de acuerdo 
con la propuesta realizada por la Comisión de Expertos.

5.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de 
realizar la valoración de los méritos de los concursantes a las 

plazas de Profesor Colaborador y Profesor Contratado Doctor, 
así como la propuesta de resolución del concurso.

5.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por 
los miembros que figuran en el Anexo IV de esta convocatoria, 
cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a lo 
establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contra-
tación mediante concurso público del PDI de la UMA.

5.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente 
relativo al concurso para velar por las garantías que se esta-
blecen en la normativa vigente, y ratificará o no la propuesta 
de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente 
hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Co-
misión de Expertos formular nueva propuesta.

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimen-
tales, y verificará el efectivo respeto por parte de la Comisión 
de Expertos de la igualdad de condiciones de los candidatos 
y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el 
procedimiento del concurso.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al concurso, el Vicerrectorado de Profesorado 
remitirá al Presidente de la correspondiente Comisión de Ex-
pertos toda la documentación referida al concurso.

6.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su 
Presidente, deberá constituirse en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la publicación de la resolución por la que 
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso. En caso de que se incumpla el plazo de constitu-
ción, se iniciará el procedimiento para el nombramiento de 
una nueva Comisión a instancias del/ la Rector/a.

6.3. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos 
acordará y hará públicos los criterios de valoración de los con-
cursantes.

Publicados los referidos criterios, los concursantes dis-
pondrán de un plazo de diez días, computados a partir del 
siguiente a la citada publicación, para depositar en el registro 
general de la Universidad de Málaga la siguiente documenta-
ción:

- Propuesta académica (por quintuplicado) que deberá 
incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal 
u obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la 
plaza objeto del concurso a elección del concursante.

6.4. Finalizado el plazo de presentación de documentos, 
el Vicerrectorado de Profesorado remitirá a la Comisión de Ex-
pertos la documentación recibida, para que se proceda a su 
valoración.

7. Procedimiento selectivo.
7.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:

a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Exper-
tos valorará los méritos aportados por los concursantes, con 
un máximo de cien puntos, de conformidad con lo establecido 
en el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga.

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en 
los términos previstos, se hará pública en el tablón de anun-
cios del Vicerrectorado de profesorado, con carácter previo a 
la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública 
y oral de la propuesta académica y será valorada con un 
máximo de cien puntos. Para ello, los participantes que concu-
rran a plazas de Profesores Colaboradores dispondrán de un 
tiempo máximo de sesenta minutos. El posterior debate con la 
Comisión podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de 
la Comisión, con señalamiento del día, hora y lugar para la 
exposición pública y oral de su propuesta académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante 
sorteo.
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7.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que 
deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de los cri-
terios de valoración, el Secretario de la Comisión de Exper-
tos remitirá a la Comisión de Contratación la documentación 
correspondiente al proceso selectivo y entregará acta de las 
actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

7.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de 
Contratación, a efectos de realizar la propuesta de provisión 
de la plaza, publicará la relación provisional de concursantes 
por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fa-
ses del procedimiento selectivo.

8. Trámite de alegaciones.
8.1. Los concursantes podrán realizar cuantas alegacio-

nes consideren oportunas, en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
relación, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

8.2. La Comisión de Contratación resolverá las alegacio-
nes planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el 
informe correspondiente de la Comisión de Expertos y dando 
traslado de las mismas a los interesados.

9. Resolución del concurso.
9.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contrata-

ción realizará propuesta de contratación, dirigida a la Rectora 
de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto del 
concurso al candidato con mayor puntuación.

9.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier 
otra causa que impida la contratación del candidato propuesto, 
y si así lo acordara la Comisión Expertos, se reflejará un or-
den de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido 
una valoración suficiente para el desempeño del puesto, con 
la posibilidad de propuesta para la contratación del candidato 
siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

9.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Exper-
tos, los concursantes no se adecuen a los requerimientos aca-
démicos, docentes e investigadores de la plaza, los concursos 
podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

9.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de 
la Comisión de Contratación depositará en el Vicerrectorado 
de Profesorado, en el plazo de 7 días naturales, la documenta-
ción completa relativa al concurso.

10. Régimen de recursos.
10.1. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 

recursos y órganos ante los que cabe su interposición.
10.2. La interposición de recurso no tendrá efectos sus-

pensivos en la propuesta de contratación, salvo que el Recto-
rado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución 
del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil repara-
ción, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. 
A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante pro-
puesto sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso 
pudiera llevar aparejada y en su momento la extinción de la 
relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato, en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, si como, en su caso, de los méritos alegados.

11.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal 
trámite por causa imputable al interesado, éste decaerá en 

todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

12. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Magfca. y Excma. Sr. 
Rectora de esta Universidad o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 16 de enero de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 002COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar (Edu-
cación Infantil y nuevas tecnologías).
Departamento: Métodos de Investigación e Innovación Educativa.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 003COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica.
Departamento: Ingeniería Eléctrica.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 004COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 005COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica.
Departamento: Tecnología Electrónica.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 026COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 027COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento.
Departamento: Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 028COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
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Departamento: Psicología Social, Antropología Social y Trabajo 
Social y Servicios Sociales.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 042COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento: Expresión Gráfica, Diseño y Proyectos.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 048COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

ANEXO II

Convocadas a concurso de méritos plazas de Profesores 
Colaboradores y Profesores Contratados Doctores en esta 
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su 

provisión

DATOS PERSONALES
Apellidos y nombre .......................................................................
DNI .................. Fecha de nacimiento ................ Nacionalidad ..................
Domicilio ........................................................ Teléfono ...............
C.P. .................... Localidad ....................... Provincia .................

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
Núm. de plaza ................ Categoría ............................................
Área de conocimiento ..................................................................
Departamento ...............................................................................

El abajo firmante declara que todos los datos consignados 
en la presente instancia y en el currículum vitae son ciertos, y 
que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el des-
empeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, 
las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitu-
des que consten en el mismo.

En ................., a ..... de .............. de 20....
  (Firma)

NOTA INFORMATIVA

• Se presentará una instancia por cada plaza a la que se 
presente el candidato.

• Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan 
se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocato-
rias, en el Registro General de esta Universidad, o bien por 
alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

• Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de 
la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en 
cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

• El interesado aportará fotocopias que documenten los 
méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, 
etc., numeradas y ordenadas conforme a éste, no siendo ne-
cesaria su compulsa.

ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM

I. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1. Expediente académico
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria 
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio 
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo

3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos
5.4. Otros méritos relevantes

ANEXO IV

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la plaza: 001COL05.
Área de conocimiento: Enfermería.

Comisión titular:
Presidente: Doña Isabel M.ª Morales Gil. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Luis Gordillo Fernández. Prof. Colaborador. Uni-
versidad de Sevilla.
Vocal 2.º: Don Bernardo Vila Blasco. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Daniel Lupión González. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Teresa Sánchez Alba. TEU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Petra Rogero Anaya. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Carlota García Arias. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Doña Remedios Fernández Amores. TEU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 3.º: Doña Catalina Rodríguez Ponce. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don José Luis Salcini Macías. Prof. Colaborador Uni-
versidad de Sevilla.

Código de la plaza: 002COL05.
Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (Edu-

cación Infantil y Nuevas Tecnologías).

Comisión titular:
Presidente: Doña Manuel Cebrián de la Serna. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don José F. Guerrero López. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Juan José Monedero Moya. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don José Manuel Ríos Ariza. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4º: Doña Mª Carmen Aguilar Ramos. TU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Francisca Valdivia Ruiz. CEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Julio Cabero Almenara. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2.º: Don Julio Barroso Osuna. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3.º: Don Manuel Raposo Rivas. TEU. Universidad de 
Vigo.
Vocal 4.º: Don Luis Villar Angulo. CU. Universidad de Sevilla

Código de la plaza: 003COL05.
Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica.

Comisión titular:
Presidente: Don José Aguado Sánchez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Alejandro Rodríguez Gómez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José A. Rosendo Macías. TU. Universidad de 
Sevilla.
Vocal 3.º: Don Francisco Martín Moreno. CEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Manuel Medina Texeira. TEU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Pérez Hidalgo. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Rafael Molina Maldonado. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Jesús Riquelme Santos. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3.º: Don José Jesús López Vázquez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don José Ernesto Ruiz González. TEU. Universidad 
de Málaga.

Código de la plaza: 004COL05.
Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos y 

Teoría de Estructuras.

Comisión titular:
Presidente: Don José Pascual Cops. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Antonio González Herrera. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Felipe García Sánchez. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Alberto Martín Romero. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Consuelo Pedraza Rodríguez. TEU. Universi-
dad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Donª José Zapatero Arenzana. CU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Francisca Pérez García. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Lorenzo Sevilla Hurtado. TU Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Miguel Troyano Moreno. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Jorge O. Veintimilla Alcas. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 005COL05.
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Sandoval Hernández. CU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Gonzalo Joya Caparrós. TU. Universidad de de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Eduardo Casilari Pérez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Alfredo García Lopera. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Pedro Sotorrio Ruiz. TEU. Universidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Eva González Parada. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1º: Don Eduardo J. Pérez Rodríguez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2º: Don Francisco García Lagos. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3º: Don Francisco J. González. Cañete. Prof. Colabora-
dor. Universidad de Málaga.



Página núm. 38 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

Vocal 4º: Doña Carmen de Trazegnies. Otero. Prof. Colabora-
dora. Universidad de Málaga.

Código de la plaza: 026COL06.
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Serrano Casares. CEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don Alberto Fernández Gutiérrez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José Manuel Cejudo López. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don Francisco J. Martos Ramos. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don Eduardo Rodríguez García. TU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Magín Lapuerta Amigo. CU. Universidad de 
Castilla-La Mancha.
Vocal 1.º: Don Francisco J. Gallego Perea. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José Agüera Soriano. CEU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3.º: Don Juan A. Auñon Hidalgo. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Antonio del Ojo González. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 027COL06.
Área de conocimiento: Metodología de las Ciencias del Com-

portamiento.

Comisión titular:
Presidente: Doña M.ª José Blanca Mena. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Rafaela Luna Blanco. TU. Universidad de Má-
laga.
Vocal 2.º: Don Marcos Ruiz Soler. TU. Universidad de Málaga
Vocal 3.º: Don Jesús Miranda Páez. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Rosa Bersabé Morán. T U. Universidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Manuel Pelegrina del Río. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Dolores López Montiel. Prf. Contratada Doc-
tora. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don José F. Navarro Humanes. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña Araceli Puigcerver Martínez. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don Luis J. Santín Núñez. TU. Universidad de Málaga.

Código de la plaza: 028COL06.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco M. Montalbán Peregrín. TU. Univer-
sidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Francisco Cosano Rivas. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Carlos Gallego Fontalva. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña Trinidad López Espigares. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Luisa Taboada González. TEU. Universidad 
de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Gómez Jacinto. CU. Universidad de Málaga.

Vocal 1.º: Don Jesús Canto Ortiz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Miguel Ángel García Martín. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña M.ª Isabel Hombrados Mendieta. TU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 4º: Doña M.ª Pilar Moreno Jiménez. TU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 042COL06.
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Comisión titular:
Presidente: Don Isidro Ladrón de Guevara. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Francisco J. Gutiérrez Ariza. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: D./Dª Miguel Ángel León Casas. TU. Universidad de 
Granada
Vocal 3.º: Don Francisco Durán Mozo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Jesús Guerrero-Strachan Carrillo. TEU. Univer-
sidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alfonso Martínez Ruiz. TU. Universidad de 
Jaén.
Vocal 1.º: Don Manuel Marín Granados. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Miguel A. Contreras López. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 3.º: Don Carlos Verdier Alarcón. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Patricia Mora Segado. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 048COL06.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Comisión titular:
Presidente: Don Carlos Camacho Peñalosa. CU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don José T. Entrambasaguas Muñoz. CU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 2.º: Doña Teresa Martín Guerrero. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don Mariano Fernández Navarro. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Carmen España Boquera. TU. Universidad 
de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Puerta Notario. CU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1º: Don Iñigo Molina Fernández. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Gonzalo Wangüement Pérez. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 3.º: Don Luis Díez del Río. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Pablo Otero Roth. TU. Universidad de Málaga.

ANEXO V

BAREMOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES 
CONTRATADOS DOCTORES Y PROFESORES COLABORADORES 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A) Criterios generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 

acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
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mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B) Baremo para las plazas de Profesor Colaborador y nor-
mas para su aplicación.

I. Formación académica (hasta 10 puntos):

1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos.

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:
Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asigna-
tura i)/total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido 

la máxima calificación.
1.4. Programas de doctorado.

Si el concursante no estuviese en posesión del grado de 
doctor, la formación recibida en los programas de doctorado 
se puntuará conforme a los siguientes criterios:

- Programa de Doctorado anterior al R.D. 185/1985, de 
23 de enero: 2 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Programa de Doctorado según el R.D. 185/1985, de 23 
de enero: 4 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación.

- Período de docencia según el R.D. 778/98, de 30 de 
abril: Hasta 3 puntos con la máxima calificación.

- Trabajos de investigación tutelados y evaluados (R.D. 
778/98) y suficiencia investigadora: 2 puntos con la máxima 
calificación.

En caso de poseer más de un programa de doctorado, 
se tendrá en cuenta en este apartado del baremo el más ade-
cuado al perfil de la plaza.

1.5. Grado de Doctor.
La obtención del grado de Doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.

1.6. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de Doctor valorado en el apartado 1,5 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.7. Doctorado europeo.
Si el título de Doctor valorado en el apartado 1.5 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de Doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5.

1.9. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.11. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado: Las estancias formativas de pregrado en 

centros distintos de aquél con el que el concursante mantu-
viera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 pun-
tos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de me-
nor duración.

b) De posgrado: Las estancias formativas de posgrado 
en centros distintos de aquél con el que el concursante man-
tuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de 
menos duración.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.13. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 50 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 punto.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y F.P. se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará de acuerdo con 0,02 puntos por 
cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 30 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor: Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo au-

tor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador: Se valorará de 0,5 a 1,5 

puntos cada monografía científica en la que el concursante 
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgarán 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, 
etc. y en general los eventos de sentido más social que científico 
o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados 
en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución.
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas: Se valorará preferentemente la parti-
cipación en proyectos de investigación incluidos en programas 
competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, 
de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos 
oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por 
la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas institu-
ciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de 
carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha partici-
pado como investigador titular; y 0,30 como investigador con-
tratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública: Los contratos de investigación 
que se consideren de especial relevancia en empresas o en 
la Administración Pública se valorarán con 1 punto por con-
trato y año, si la participación del concursante en el contrato 
ha sido como investigador principal y en régimen de máxima 
dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 
0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación: La par-
ticipación del concursante en proyectos y contratos de inves-
tigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) 
se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su 
actividad ha sido la de investigador principal con la máxima 
dedicación; 0,25 si ha participado como investigador principal; 
y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales: Las estan-

cias de investigación posdoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
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sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación posdoc-
toral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos 
por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales: Las estan-
cias de investigación predoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación del con-
cursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas: Se concederá 1 punto por año com-
pleto de disfrute de la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas: Se concederá 
0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.

c) De proyectos de investigación: Se concederá 0,50 pun-
tos por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares.

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 
1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.

La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 
carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 
1 punto).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-
vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuen-

cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida.

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos: Se otorgarán 0,1 punto por 

asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso de 
ámbito nacional.

5.2. Gestión universitaria: El desempeño de cargos de 
gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 puntos 
por año.

5.3. Organización de eventos científicos: La organización 
de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, 
etc.) se valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos): Cuales-
quiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los 
apartados anteriores y que se consideren relevantes, en es-
pecial para las tareas a desempeñar en la plaza objeto del 
concurso, podrán ser considerados en este apartado. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de 
agua potable de Córdoba y Cardeña (Córdoba). (PP. 
279/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA VARIABLE

Consumo doméstico
Bloque I: Hasta 40 m3/vivienda/bimestre 0,6853 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta 80
               m3/vivienda/bimestre 0,8909 euros/m3

Bloque III: Exceso de 80 m3/
                vivienda/bimestre 1,0622 euros/m3

Los consumos domésticos que no sobrepasen los 18 m3/
vivienda/bimestre se bonificarán en 0,1028 euros/m3

Consumos industriales y comerciales

Bloque I: Hasta 40 m3/bimestre 0,6853 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta
140 m3/bimestre 0,8566 euros/m3

Bloque III: Exceso de 140 m3/bimestre 1,0280 euros/m3

Organismos oficiales
Cualquier consumo 0,6853 euros/m3

Dependencias y servicios municipales
Cualquier consumo 0,6853 euros/m3

Otros usuarios
Cualquier consumo benéfico 0,5823 euros/m3 

CUOTA DE SERVICIO
Cuota unitaria

Calibre del contador en mm bimestral en euros
  Hasta 13 7,35
  15 16,17
  20 26,90
  25  37,71
  30  53,95
  40 107,68
   50  161,63
  60 198,08
  65  215,58
  80 269,45
  100 377,20

                                                                   Cuota unitaria
Calibre del contador en mm bimestral en euros
  125 592,78
  150 1.452,73
  200 2.586,54
  250 4.052,28

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A = 17,18 euros/mm
Parámetro B = 121,92 euros/L/seg.

CUOTAS DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
Calibre del contador en mm euros
 Hasta 15 33,92
 20 59,16
 25 77,19
 30 95,22
 40 131,29
 50 167,35
 65 221,44
 80 275,53
 100 y superiores 347,65

FIANZAS 
Calibre del contador en mm euros
 Hasta 15 6,00
 20 24,00
 25 34,00
 30 170,00
 40 500,00
 50 y mayores 600,00

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantías de las ayudas públicas en 
el ámbito de la Consejería para el año 2006 (mediante 
la Orden de 1 de febrero de 2006, BOJA núm. 31, de 
15 de febrero) en materia de atención a personas ma-
yores y personas con discapacidad.

Por ello, y de conformidad con el art. 20 de la citada Or-
den, se procede a dar publicidad a las subvenciones conceci-
das a los beneficiarios que a continuación se relacionan:
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INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y PRIVADAS

SECTOR PERSONAS MAYORES.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.19.00.01.41.469.01.31D.0.
0.1.19.00.01.41.441.01.31D.4.
0.1.19.00.01.41.488.03.31D.9.
0.1.19.00.01.41.765.01.31D.9.
0.1.19.00.01.41.784.01.31D.6.

Nombre: Asociación de la Tercera Edad «Los Avenidos».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIACIÓN DE PACIENTES CARDIÁCOS DE SE-
VILLA Y PROVINCIA.
Importe: 3.440,25 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO.
Importe: 3.187,74 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO.
Importe: 5.280,90 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN SEVILLANA DE LUCHA CONTRA EL 
ALZHEIMER.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
Importe: 11.820,72 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
Importe: 5.050,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: FEDERACIÓN ANDALUZA DE PREJUBILADOS Y JU-
BILADOS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: RESIDENCIA DE ANCIANOS «AVE MARÍA» HNAS. 
MERCEDARIAS DE LA CARIDAD.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y TERCERA EDAD 
«BDA. PINO MONTANO».
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE.
Importe: 5.820,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA.
Importe: 12.565,76 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS.
Importe: 5.713,85 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.
Importe: 5.790,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.
Importe: 5.730,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO.
Importe: 300.000,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS.
Importe: 6.045,64 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA.
Importe: 3.076,09 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE UTRERA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RÍO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE CAZALLA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CAÑADA DEL ROSAL.
Importe: 3.220,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
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Nombre: AYUNTAMIENTO DE CAÑADA DEL ROSAL.
Importe: 3.990,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCÍA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GINES.
Importe: 32.520,48 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GINES.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GINES.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 3.126,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 3.126,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.
Importe: 3.126,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO.
Importe: 113.131,60 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA.
Importe: 29.880,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BADOLATOSA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HERRERA.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HERRERA.
Importe: 5.600,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BENACAZÓN.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BENACAZÓN.
Importe: 4.580,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MARCHENA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE MARISMILLAS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.
Importe: 32.954,90 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PILAS.
Importe: 9.285,80 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PILAS.
Importe: 15.000,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR.
Importe: 3.134,99 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PRUNA.
Importe: 4.056,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALANÍS.
Importe: 3.225,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: UNIVERSIDAD PABLO OLAVIDE.
Importe: 6.000,19 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PEDRERA.
Importe: 3.031,36 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.
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Nombre: SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL.
Importe: 9.754,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PEDRERA.
Importe: 4.616,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO.
Importe: 50.000,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GILENA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GILENA.
Importe: 79.803,40 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIMER VIRGEN DEL CASTILLO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GILENA.
Importe: 5.280,90 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GILENA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: PARROQUIA NTRA. SRA. DE LAS HUERTAS.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ECIJA.
Importe: 4.256,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.
Importe: 7.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN GERONTOLÓGICA ASISTENCIAL HOM-
BRE NUEVO.
Importe: 24.040,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CASTILLO DE LAS GUARDAS.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS «GE-
RIÓN».
Importe: 3.556,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CASTILLO DE LAS GUARDAS.
Importe: 200.000,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HUÉVAR.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 4.132,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CARMONA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CLUB TERCERA EDAD «ELCANO».
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GELVES.
Importe: 4.343,91 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL PALMAR DE 
TROYA.
Importe: 3.316,59 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: FUNDACIÓN ASILO SAN ANDRÉS.
Importe: 20.789,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: ASOCIACIÓN HOGAR MUNICIPAL DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS EL CANTERO.
Importe: 3.314,50 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN HOGAR MUNICIPAL DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS EL CANTERO.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: ESCUELA DE FÚTBOL PELOTEROS DE LA SIERRA 
SUR DE SEVILLA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinado a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA.
Importe: 269.987,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: ASOCIACIÓN CENTRO DEL PENSIONISTA Y TER-
CERA EDAD BELLAVISTA.
Importe: 7.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: FUNDACIÓN HERMANDADES VIERNES SANTO TARDE.
Importe: 15.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.
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Nombre: COMPAÑÍA DE JESÚS PROVINCIA BÉICA. CURIA 
PROVINCIAL.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA.
Importe: 5.697,34 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA.
Importe: 5.034,74 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA.
Importe: 3.895,55 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE OSUNA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE OSUNA.
Importe: 6.300,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AZNALCÁZAR.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.
Importe: 6.602,19 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS «SAN PABLO» DE 
AZNALCÓLLAR.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.
Importe: 249.885,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AZNALCÁZAR.
Importe: 4.501,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SALTERAS.
Importe: 7.578,24 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: ASOCIACIÓN CLUB TERCERA EDAD «ELCANO».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PERSONAS MAYORES «ELIO ANTONIO».
Importe: 4.520,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL RONQUILLO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL RONQUILLO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GUILLENA.
Importe: 4.250,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CORIPENSE DE LA TERCERA EDAD.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: CONMAYORES, S.L.
Importe: 4.980,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN NAZARENA DE MAYORES Y PENSIO-
NISTAS.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: FUNDACIÓN SAUCE.
Importe: 25.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: FUNDACIÓN SAUCE.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: FUNDACIÓN SAUCE.
Importe: 6.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: COMPAÑÍA HIJAS CARIDAD SAN VICENTE DE PAÚL.
Importe: 70.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GUILLENA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GUILLENA.
Importe: 4.377,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ESTEPA.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ESTEPA.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ESTEPA.
Importe: 4.616,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES.
Importe: 30.000,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DEL PUERTO.
Importe: 49.487,34 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA.
Importe: 3.600,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
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Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA.
Importe: 4.800,69 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DEL CAMPO.
Importe: 3.060,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN RECREATIVA DE LA TERCERA EDAD 
«NTRA. SRA. CANDELARIA».
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN RECREATIVA DE LA TERCERA EDAD 
«NTRA. SRA. CANDELARIA».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO.
Importe: 7.250,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO.
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA.
Importe: 326.019,90 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE.
Importe: 5.198,68 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE.
Importe: 343.662,43.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE AL-
ZHEIMER DEL ALJARAFE.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN.
Importe: 6.241,95 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN.
Importe: 3.556,78 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIR-ARAHAL.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ARZOBISPADO DE SEVILLA.
Importe: 13.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DE LA JARA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO.
Importe: 15.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.
Importe: 14.085,54 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE.
Importe: 4.125,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIMER VIRGEN DEL CASTILLO.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LOS INFANTES.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LOS INFANTES.
Importe: 3.511,22 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARISCAL.
Importe: 15.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES.
Importe: 7.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES.
Importe: 4.900,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALGÁMITAS.
Importe: 192.323,87 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASARICHE.
Importe: 200.000,00 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALGÁMITAS.
Importe: 3.966,68 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DE LA JARA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: ASOCIACIÓN GERONTOLÓGICA PARA LA INTERVEN-
CIÓN GENERACIONAL (AGING).
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DE LA JARA.
Importe: 5.900,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.
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Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIMER «LAS CABEZAS DE SAN 
JUAN».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS «MURES».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOC. UTRERANA FAMILIARES ENFERMOS ALZHEI-
MER «NTRA. SRA. DEL CONSUELO».
Importe: 3.616,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN UNIÓN PROVINCIAL DE PENSIONIS-
TAS Y JUBILADOS DE UDP SEVILLA.
Importe: 4.100,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS «VIRGEN DE LAS 
GRANADAS».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOC. DE MAYORES VIRGEN DE LAS NIEVES 
IPORCI.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOC. ALCALAREÑA FAMILIARES ENFERMOS DE 
ALZHEIMER «ESPERANZA».
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO.
Importe: 5.850,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO.
Importe: 3.062,89 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO.
Importe: 300.754,65 €.
Modalidad: Construcción.

Nombre: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.
Importe: 16.884,02 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.
Importe: 11.200,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.
Importe: 30.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN GERÓN.
Importe: 12.492,24 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOC. ENFERMOS DE PARKINSON ANDALUCES 
(A.E.P.A. DE SEVILLA).
Importe: 30.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁM.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CAMAS.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN LOCAL DE PENSIONISTAS «ALOPE».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOC. DE MAYORES «LA PASTORA».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN GRACIA Y PAZ.
Importe: 7.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: FUNDACIÓN GRACIA Y PAZ.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: CUIDADOS DE DEMENCIAS SOCIEDAD LIMITADA 
LABORAL.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO.
Importe: 3.735,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO.
Importe: 12.000.00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CORIPE.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CORIPE.
Importe: 4.100,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: RES. ANCIANOS «LA MILAGROSA2 CIA. HIJAS CARI-
DAD SAN VICENTE DE PAÚL.
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN CLUB «LA PALOMA» .
Importe: 5.840,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN CLUB «LA PALOMA».
Importe: 5.304,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
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Nombre: ASOCIACIÓN EX-FA SEVILLA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN SEVILLANA DE ASISTENCIA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN CLUB PENSIONISTAS Y JUBILADOS 
«EL ABRIGO».
Importe: 5.305,28 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN PARROQUIAL RECREATIVA TERCERA 
EDAD «BLANCA PALOMA».
Importe: 4.075,12 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DEL DISRTRITO NER-
VIÓN «ASTERVIÓN».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y SIMPATIZANTES 
«GAMBRINUS».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL RÍO.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN.
Importe: 20.000,00 €.
Modalidad: Reforma.

Nombre: UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
Importe: 25.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LORA DE ESTEPA.
Importe: 30.000,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LORA DE ESTEPA.
Importe: 3.800,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HUÉVAR.
Importe: 3.225,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HUÉVAR.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.
Importe: 7.683,75 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE CAZALLA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GERENA.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GERENA.
Importe: 3.781,00 €.
Modalidad: Equipamiento.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GERENA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Centros.

Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIMER «SANTA ELENA».
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA.
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS «GE-
RIÓN».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN ALZHEIMER «SANTA ELENA».
Importe: 26.570,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

SECTOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Aplicaciones Presupuestarias:

0.1.19.00.01.41.469.00.31C.8.
0.1.19.00.01.41.488.00.31C.5.

Nombre: ASOCIACIÓN DISCAPACITADOS «AURA».
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento de Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN DE ALLEGADOS DE ENFERMOS ES-
QUIZOFRÉNICOS (ASAENES).
Importe: 13.600,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS «AURA».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PROV. PADRES Y AMIGOS DEL SORDO 
«ASPAS».
Importe: 8.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN PROV. PADRES Y AMIGOS DEL SORDO 
«ASPAS».
Importe: 5.222,74 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SENSORIAL «LA RAÍZ».
Importe: 12.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CENTRO CULTURAL SORDOS «TORRE 
DEL ORO».
Importe: 6.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN «COMPAÑÍA DE DANZA MOBILE».
Importe: 7.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CENTRO CULTURAL SORDOS «TORRE 
DEL ORO».
Importe: 6.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.
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Nombre: AYUNTAMIENTO DE CORIPE.
Importe: 3.300,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN ANDALUZA DE PADRES Y NIÑOS SOR-
DOS BILINGÜES (ANSBI).
Importe: 7.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO.
Importe: 5.859,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN SÍNDROME DOWN DE SEVILLA Y PRO-
VINCIA.
Importe: 18.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN POR LA INTEGRACIÓN DEL DISCAPA-
CITADO ILIPA MAGNA «AIDIM».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE CAZALLA.
Importe: 33.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE HUÉVAR.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN TUTELAR «TAU».
Importe: 37.744,13 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 4.708,09 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 26.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
Importe: 7.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE BRENES.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PARA LA RECUALIFICACIÓN, TRABAJO 
Y AYUDA DE MINUSVÁLIDOS ANDALUCES «LA RETAMA».
Importe: 4.039,42 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PARA LA RECUALIFICACIÓN, TRABAJO 
Y AYUDA DE MINUSVÁLIDOS ANDALUCES «LA RETAMA».
Importe: 6.729,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PALCALAREÑA EDUCACIÓN Y ENSE-
ÑANZA ESPECIAL «AAEEE).
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA.
Importe: 7.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: PATRONATO MUNICIPAL «PADIS».
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DEL CAMPO.
Importe: 3.675,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS.
Importe: 17.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE.
Importe: 22.297,83 €.
Modalidad: Mantenimiento Centros.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE OSUNA.
Importe: 3.023,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA.
Importe: 7.053,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AZNALCÁZAR.
Importe: 6.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE.
Importe: 4.400,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GINES.
Importe: 3.557,91 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL.
Importe: 3.400,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.
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Nombre: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES DE DISMINUIDOS PSIQUI-
COS MAYORES «MIMO».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE PEÑAFLOR 
«ADISPE».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DE PEÑAFLOR 
«ADISPE».
Importe: 3.800,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS/AS FÍSICOS, 
PSÍQUICOS Y SESONSORIALES, FAMILIAS Y AMIGOS/AS DE 
LA ALGABA «ADISAL».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN «ALBATROS ANDALUCÍA».
Importe: 27.114,29 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: FUNDACIÓN TAS (PARA EL TRABAJO, ASISTENCIA Y 
SUPERACIÓN DE BARRERAS PARA DISCAPACITADOS).
Importe: 80.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: ASOCIACIÓN ANDALUZA DE PADRES Y MADRES 
PARA LA INTEGRACIÓN, NORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, ASPANRI.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES.
Importe: 5.600,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN HORIZONTE SIERRA SUR.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN HORIZONTE SIERRA SUR.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN «JUAN DÍAZ DE SOLÍS».
Importe: 3.600,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN LEBRIJANA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS.
Importe: 3.530,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CULTURAL «GESTORA EDUCATIVA DE 
DESARROLLO INTEGRAL» (GESEDUC).
Importe: 5.200,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS «LA LUZ».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN INTEGRACIÓN MINUSVÁLIDO DE EL 
ARAHAL «AIMA».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN INTEGRACIÓN MINUSVÁLIDO DE EL 
ARAHAL «AIMA».
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN ANDALUZA DE PADRES Y MADRES 
PARA LA INTEGRACIÓN, NORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA «ASPANRI».
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN CULTURAL DE SORDOS.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN «PAZ Y BIEN».
Importe: 18.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN.
Importe: 18.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LOS INFANTES.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN JUVENIL DE PERSONAS SORDAS 
«PONCE DE LEÓN».
Importe: 4.085,15 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN GERENENSE DE DISCAPACITADOS 
(AGEDIS).
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE CASARICHE.
Importe: 3.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE PRUNA.
Importe: 4.716,80 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE GILENA.
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SENSORIAL «LA RAIZ».
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA.
Importe: 6.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AGRUPACIÓN PROVINCIAL SEVILLANA DE ASOCIA-
CIONES Y ENTIDADES PROTECTORAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O PARÁLISIS CEREBRAL 
(APROSE).
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Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL MINUSVÁ-
LIDO «EL ARTE DE VIVIR».
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE DISCAPACI-
TADOS DE GILENA «ASPADIG».
Importe: 4.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE LUPICOS DEL SUR.
Importe: 12.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN TAS (TRATAMIENTO, APOYO Y SEGUI-
MIENTO).
Importe: 21.079,39 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN «ALBATROS ANDALUCÍA».
Importe: 10.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: FUNDACIÓN INDACE.
Importe: 7.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN PARA LA INTERGRACIÓN DE PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD «ENTRE TODOS».
Importe: 12.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN ANDALUZA DE PADRES Y MADRES 
PARA LA INTEGRACIÓN, NORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA «ASPANRI».
Importe: 17.404,61 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS Y PSÍ-
QUICOS «TORRE DEL REY».
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN «MATER ET MAGISTRA» PARA LA PRO-
TECCIÓN Y EDUCACIÓN DEL DISMINUIDO PSÍQUICO.
Importe: 100.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON TRANS-
TORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA «AUTISMO SEVILLA».
Importe: 15.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

Nombre: ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON TRANS-
TORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA «AUTISMO SEVILLA».
Importe: 10.150,00 €.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.

Nombre: FUNDACIÓN ESCULAPIO.
Importe: 5.000,00 €.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

AYUDAS PÚBLICAS INDIVIDUALES

SECTOR PERSONAS MAYORES.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.19.00.01.41.488.04.31D.0.
1.1.19.00.18.41.481.00.31D.8.2005.

Nombre: FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, MARÍA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PÉREZ PÉREZ, FÉLIX.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MONTERO GUISADO, JOSÉ.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RODRIGUEZ ÁLVAREZ, ANTONIO.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RUIZ MESA, AMPARO.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DE LA RORRE GARCÍA, ROSA.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LÓPEZ OLIVERA, M.ª CRISTINA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MARTÍNEZ MACÍAS, CARMEN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PÉREZ MEJÍAS, DOLORES.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CARREIRA OLIVA, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DÍEZ VARGAS, ÁNGELES INOCENCIA.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CENTENO IZQUIERDO, ROSARIO.
Importe: 54.381,820 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GONZÁLEZ SANTIAGO, HILARIO.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: HERNÁNDEZ MORALES, ENCARNACIÓN.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: VÁZQUEZ ALONSO, AMELIA.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RODRÍGUEZ CABRERA, CARMEN.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.
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Nombre: PINTADO CANO, VALLE.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: IGLESIAS FELIPE, BLANCA.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: SERRANO GALLEGO, ENCARNACIÓN.
Importe: 3.511,50 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CORRALES PÉREZ, TERESA.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CASTRO ROMERO, CONSOLACIÓN.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DÍAZ RUIZ, ASUNCIÓN.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CARMONA SOLÍS, CARMEN.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DÍAZ ANTONIO, CARMEN.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DÍAZ ANTONIO, PILAR.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ESTRADA CUESTA, MARÍA REYES.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GONZÁLEZ RAMOS, DOLORES.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROMERO DOMÍNGUEZ, ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MOLERO JIMÉNEZ, MARÍA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: SUÁREZ NOGUERA, CARMEN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CUEVAS CANDELERA, ANTONIO.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CASTILLO JURADO, MARÍA.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROCHA GALDÁMEZ, ÁNGELES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FREIRE ROBLES, MARÍA FRANCISCA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GONZÁLEZ PINEDA, ROSARIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CANO CHACÓN, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CASTAÑO SÁNCHEZ, ROSARIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: HERRERA BAQUERO, ARACELI.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GONZÁLEZ PÉREZ, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LÓPEZ GONZÁLEZ, JOSEFA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DOMÍNGUEZ LOZANO, ANTONIO.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RIESTRA MAESTRE, ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GARCÍA GARCÍA, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MARCOS GIL, GUADALUPE.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RODRÍGUEZ LAGO, CARMEN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DOMÍNGUEZ GARRIDO, JOSÉ.
Importe: 3.720,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROMERO PAREDES, AMPARO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FERIA ROBLES, M.ª DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROMERO GARCÍA, ALFONSO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MÉNDEZ VERA, AMPARO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GARCÍA MARTÍNEZ, BEATRIZ.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MORENO TORRADO, PURIFICACIÓN.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.
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Nombre: JIMÉNEZ ROLDÁN, RAFAEL.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FERNÁNDEZ CASTILLO, MANUEL.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: SUÁREZ RODRÍGUEZ, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PESTAÑA LUQUE, MATILDE.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: BOTELLA MOLINA, DOLORES.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CORRALES MEDINA, MILAGROS.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GÓMEZ RODRÍGUEZ, DOLORES.
Importe: 3.720,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MATADOR MATO, ÁNGELES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LÓPEZ VALENCIA, ESLISA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GARCÍA MUÑOZ, FRANCISCO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GARCÍA RODRÍGUEZ, ANA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: VALLEJO LEÓN, DIEGO.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CARMONA CARMONA, ELISA.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GARCÚA GUTIÉRREZ, ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROMERO MARÍN, ANTONIO.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: VELA PONCE, ANDRÉS.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ARTILLO RODRÍGUEZ, ANA.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LINEROS CUEVAS, MANUEL.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MADRID JURADO, ÁNGEL.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PÉREZ GUERRERO, VICTORIA.
Importe: 3.000,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MORAGA NARANJO, MARÍA.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GUTIÉRREZ MILISIMO, JUAN JOSÉ.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ONTANILLA GUERRERO, M.ª DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PEÑA BENÍTEZ, LUIS.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PAVÓN QUERO, ANTONIO.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RICO MARTÍNEZ, AMPARO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LÓPEZ CAMPOS, ISABEL.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: DOMÍNGUEZ SUERO, MARÍA.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CAMPÓN ORTEGA, ESPERANZA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RODRÍGUEZ NIETO, JOSÉ.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: CEREZO BURGOS, PASTORA.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RUIZ PERNIA, ANTONIA.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ALMODÓVAR PÁEZ, M.ª DOLORES.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ULECIA GUILLÉN, ALFREDO.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LUNA SANTANA, ANTONIO.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MARTÍNEZ PULIDO, M.ª ÁNGELES.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.
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Nombre: DE LA ROSA CANO, CARMEN.
Importe: 3.720,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FRANCO ESCRIBANO, ASUNCIÓN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GÓMEZ BENJUMEA, JOSÉ.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: JÓDAR GUERRA, LUISA.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LINERO GIRALDO, EMILIANA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PÉREZ SABAN, FRANCISCA.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GALLARDO ACOSTA, MARÍA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FERNÁNDEZ-POLA CUESTA, MARÍA PILAR.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ENRIQUE SÁNCHEZ, SALUD.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: OROZCO SÁNCHEZ, ROSARIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: NOGALES GIL, ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: PARRA MACÍAS, JOSEFA.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: RAMÍREZ ORTEGA, JOSÉ.
Importe: 3.900,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: ROMERO CASTELLANO, MARÍA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MONTES JAREN, MARÍAL.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: LEMUS DÍAZ, JOSEFA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MENA BLANCO, MARÍA.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: FUENTES MONTERRUBIO, TRINIDAD.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: MORENO GARCÍA, CRISTOBALINA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: GONZÁLEZ MUÑOZ, ANTONIA.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

Nombre: TORRES VALENCIA, FRANCISCA.
Importe: 5.381,82 €.
Modalidad: Asistencia en Centros.

SECTOR PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Aplicación presupuestaria:

0.1.19.00.01. 41.488.07.31C.1.

Nombre: FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ.
Importe: 3.197,09 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: DOMÍNGUEZ DELGADO, SEBASTIÁN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: MELÉNDEZ TORRES, MIGUEL ÁNGEL.
Importe: 7.540,00 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: MARTÍN CASADO, DOLORES.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: MORENO MORENO, FÉLIX.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: PACHÓN RAYA, FRANCISCO.
Importe: 4.800,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: ROLDÁN VERGARA, JOSÉ ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: SANTOS VERA, DOLORES.
Importe: 4.220,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: VELASCO MONTERO, ANTONIO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: ROMERO PÉREZ, MANUEL.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: ALMAGRO PRADO, MARTA INMACULADA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: AMAYA NÚÑEZ, MANUEL.
Importe: 4.500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: MEDINA CRUZ, M.ª ISABEL.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.
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Nombre: ALMANSA ORTEGA, JUAN MIGUEL.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: PIÑERO CORDERO, JESÚS.
Importe: 4.221,8500,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: GARCÍA ALE, ANTONIO.
Importe: 6.000,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: BÁEZ GARCÍA, RAFAEL.
Importe: 74.002,86 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: ANTEQUERA RUIZ, JOSÉ MANUEL.
Importe: 4.065,86 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: RIEGO CORTÉS, SALVADOR.
Importe: 3.790,00 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: CRESPILLO GARCÍA, LUCÍA.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: GÓMEZ SILVA, ELENA.
Importe: 34338,70 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: GRANADO RUIZ, LEYRE.
Importe: 3.414,00 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: VERDUGO NAVARRETE, JUAN MIGUEL.
Importe: 10.131,70 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: MUÑOZ GÓMEZ, ANTONIA.
Importe: 9.325,05 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: OLMEDO MEJÍAS, DIEGO.
Importe: 4.228,85 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: RIVAS TORRES, JOSÉ LUIS.
Importe: 3.301,65 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: BAENA RUBIO, LUIS MIGUEL.
Importe: 13.925,00 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: MAESTRE GAVIRA, M.ª DOLORES.
Importe: 3.614,16 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: VIEJO RODRÍGUEZ, SANDRA.
Importe: 9.649,51 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: SERRANO NARANJO, JOSÉ JOAQUÍN.
Importe: 6.691,58 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: MÁRQUEZ DÍAZ, JORGE.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: DOBLAS CARMONA, CONCEPCIÓN.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: PARRA PEDRAZA, ROCÍO.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Nombre: CAMPOS SÁNCHEZ, MANUEL.
Importe: 8.760,69 €.
Modalidad: Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.

Nombre: LEÓN HERRERA, JUAN CARLOS.
Importe: 4.200,00 €.
Modalidad: Asistencia en Instituciones o Centros.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento del monte público «El Cerra-
do y Lo Mota», Código MA-10054-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Málaga, provincia de Málaga.

Expte. núm. MO/21/2006.
Visto el expediente núm. MO/00021/2006 de amojona-

miento del monte «El Cerrado y Lo Mota», Código de la Junta 
de Andalucía MA-10054-JA, perteneciente a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de 
Málaga, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, resultan los si-
guientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento del monte «El Cerrado 
y Lo Mota» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor 
administrativo en el citado monte, cuyo deslinde fue aprobado 
con fecha 21 de agosto de 2003.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 29 de mayo de 2006, y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 20 de sep-
tiembre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos 
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado 
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
133, de 12 de julio de 2006, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 130, de 10 de julio de 2006, y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Málaga.

4. Durante el día 20 de septiembre de 2006 se realiza-
ron las operaciones de amojonamiento colocando dos hitos de 
primer orden y ochenta y ocho hitos de segundo orden con 
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las iniciales MP grabadas y con una placa identificativa donde 
se indica el Código de la Junta de Andalucía del monte y el 
número de hito correspondiente, dos caras labradas con las 
iniciales MP y el número de hito correspondiente grabado, y 
un hito sin valor administrativo.

5. En el correspondiente acta se recogieron las manifes-
taciones efectuadas por los asistentes al acto:

- Don Antonio Sánchez González.
- Don Pedro Báez Martín.
- Don Joaquín Morales Rivera.
- Doña Rafaela Jiménez Gómez.
- Don José Luis Mapeli Espejo.
- Doña María José Mérida Mérida.
- Don José Villega Marín.
- Don Pedro Cardeña García.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 207 
de fecha 30 de octubre de 2006, y notificados los interesados 
conocidos durante el plazo de 10 días, no se efectuaron recla-
maciones.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución 
de los expedientes de amojonamiento de montes públicos 
en virtud de lo preceptuado en el Decreto 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se 
sustenta en lo regulado en el Título II de la Ley de Montes, de 
fecha 22 de noviembre de 2003; Título IV del Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero; 
artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Capítulo IV del Título III del Reglamento Forestal de 
Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos que 
determinan los enclavados y tramos del perímetro exterior del 
monte, se describe con precisión en las actas de apeo y que-
dan fielmente representados en los planos, informes técnicos 
y registros topográficos que obran en el expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, siendo que 
el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento del 
Monte Público «El Cerrado y Lo Mota» Código de la Junta de 
Andalucía MA-10054-JA, perteneciente a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y ubicado en el término municipal de 
Málaga en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero 
Operador y según se detalla en las Actas, Planos e Informes 
técnicos que obran en el expediente, y Registro topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso–administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso–Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM

HITO Coord. X Coord. Y

1 378697.966 4072201.691 

2 378751.600 4072167.778 

3 378868.196 4072189.368 

4 378901.954 4072121.688 

5 378905.085 4072111.149 
6 378914.964 4072098.163 
7 378978.834 4072096.359 

8 379066.905 4072108.684 

9 379125.396 4072111.966 

10 379167.764 4072122.917 

11 379233.890 4072120.999 

12 379270.815 4072116.220 
13 379301.415 4072110.119 
14 379349.972 4072062.863 

15 379381.261 4072063.600 

16 379380.184 4072009.644 

17 379355.543 4071945.835 

17X 378857.972 4071719.871 

18 378830.069 4071691.510 
19 378675.690 4071084.808 
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20 378292.193 4070938.875 

21 378275.211 4070924.271 

22 378317.105 4070892.965 

23 378332.333 4070859.015 

24 378368.785 4070810.540 

25 378360.756 4070795.837 
26 378333.181 4070698.727 
27 378300.173 4070630.419 

27X 378263.189 4070605.843 

28 378094.470 4070384.706 

29 378005.293 4070401.881 

30 377955.899 4070408.091

31 377844.273 4070447.798 

32 377813.412 4070450.511 
33 377850.570 4070510.076 
34 378011.410 4070761.170 

35 377876.498 4070786.367 

36 377874.849 4070817.360 

37 377855.510 4070873.031 

38 377894.870 4070882.810 

39 377953.900 4070883.000 
40 377995.068 4070850.328
41 378016.100 4070892.656 

42 378033.528 4070909.946 

43 378059.305 4070947.827 

44 378079.642 4071001.605

45 378098.110 4071028.685

46 378010.286 4071112.606 
47 377964.850 4071143.822 
48 377954.450 4071165.985 

49 377922.421 4071210.655 

50 377852.912 4071237.976 

51 377806.352 4071274.970 

52 377746.381 4071297.221 

53 377669.449 4071382.833 
54 377626.824 4071404.204
55 377485.042 4071419.349 

56 377430.582 4071507.199 

57 377419.787 4071549.450 

58 377254.895 4071647.234 

59 377199.670 4071711.177 

60 377212.307 4071704.275 

61 377236.497 4071704.122 
62 377332.238 4071750.851 
63 377391.306 4071768.998 

64 377466.704 4071809.837 

65 377606.096 4071857.535 

66 377823.754 4071893.449 

67 377854.902 4071911.592 

68 377883.650 4071892.950 
69 377934.464 4071886.003 
70 377987.549 4071896.362 

71 378125.308 4071889.701 

72 378148.610 4071916.489 

73 378192.708 4071955.862 

74 378257.479 4072028.974 

75 378275.572 4072066.702 
76 378280.218 4072078.815 
77 378340.930 4071995.379 

78 378372.710 4071990.810 

79 378432.000 4072006.470 

80 378444.961 4071998.413 

81 378468.840 4072012.567 

82 378491.290 4072053.698 
83 378507.571 4072063.879 
84 378537.911 4072066.796

85 378568.814 4072064.979

86 378635.688 4072042.806

87 378680.854 4072023.671 

88 378740.200 4072008.356 
89 378731.006 4072160.604 
90 378662.650 4072165.105

HITO Coord. X Coord. Y HITO Coord. X Coord. Y

 ORDEN de 11 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Grupo de Mon-
tes «Las Navas y Otros», relativo al perímetro exterior 
incluido el monte «La Traviesa», Código SE-11003-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Almadén de la Plata, 
provincia de Sevilla.

Expte. núm. MO/29/2006.
Visto el expediente MO/00029/2006 de amojonamiento 

parcial del «Grupo de Montes las Navas y Otros», relativo al 
perímetro exterior incluido el monte «La Traviesa», Código de 
la Junta de Andalucía SE-11003-JA, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de 
Almadén de la Plata, provincia de Sevilla, instruido y tramitado 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Sevilla, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento surge ante la necesi-
dad de colocar hitos con valor administrativo en el perímetro 
exterior del «Grupo de Montes Las Navas y Otros», aprobado y 
reconocido en los deslindes del monte «Las Navas y Otros», ex-
pediente núm. D/28/03 en la parte correspondiente al monte 
«La Traviesa» y en el expediente núm. D/29/03 en la parte 
correspondiente a los montes «Dehesa de las Navas. Lote 
Norte de las Cuqueras», «Dehesa del Berrocal», «Barranco de 
la Vacía» y «Los Huertezuelos», aprobados con fecha 29 de 
agosto de 2005.
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2. Autorizado el amojonamiento administrativo de dicho 
monte por Orden de Inicio de la Excma. Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 20 de junio de 2006 y habiéndose acor-
dado que las operaciones de amojonamiento se realizan por el 
procedimiento recogido en el art. 43 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, y en el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, en el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145, se publica en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Almadén de la Plata y en el Boletín Oficial 
de Sevilla, el anuncio de acuerdo de inicio del amojonamiento 
y la fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de 
amojonamiento el día 12 de septiembre de 2006. 

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador, 
en la fecha anunciada, al comienzo del amojonamiento por el 
piquete número uno. En el amojonamiento se han colocado 
208 hitos, omitiéndose la colocación de hitos en aquellos pi-
quetes de deslinde que definen la linde del monte sobre líneas 
naturales (ríos, arroyos, vertientes etc...), detallándose la re-
lación existente entre los piquetes del deslinde y los tipos de 
hitos en el Anexo I. 

Parte correspondiente al monte La Traviesa

Se colocó el primer mojón en el punto correspondiente al 
piquete 150-133 del deslinde aprobado. Este hito número uno 
se colocó en la margen izquierda del río Cala por debajo de la 
alambrada que protege al monte en este punto.

El hito número dos se colocó en un quiebro de la alam-
brada que separa el monte de la finca catastral dos del polí-
gono veintinueve, cuya titularidad ostentan los Hnos. Blanco 
Guerra.

Los hitos número dos al número once se colocaron junto 
al actual vallado. Colocándose estos hitos en quiebros de la 
alambrada existente. El hito número ocho se desplazó hacia el 
oeste 6 metros para sacarlo del fondo de un regajo, colocán-
dose junto al vallado.

Entre estos hitos se encuentran los piquetes de deslinde 
3, 6 y 9 que se reflejan en los planos con la letra A.

EL hito número doce se localiza rodeado de zarzas en un 
hinco de los restos de alambrada que se mantienen. 

Continuando la linde loma arriba se situó el hito número 
trece en otro quiebro de la actual alambrada.

Entre el hito número trece al hito número quince la linde 
está definida por sendos quiebros del vallado junto a un an-
tiguo muro, colocándose el hito número catorce y el hito nú-
mero quince en los mencionados quiebros del muro.

Entre el hito número quince al hito número dieciséis la 
linde está definida por un antiguo muro, colocándose este el 
hito número dieciséis en un quiebro del mencionado muro.

Entre el hito número dieciséis y el hito número diecisiete 
termina la colindancia con los Hnos. Blanco Guerra y co-
mienza la colindancia con la parcela catastral diecisiete del 
polígono veintiocho. Entre estos dos hitos cruza por el monte 
la carretera de Almadén de la Plata a Santa Olalla.

Entre el hito número diecisiete al hito número veinte la 
linde está definida por los quiebros de un antiguo muro de 
piedra, colocándose el hito número dieciocho, el hito número 
diecinueve y el hito número veinte en los quiebros del mencio-
nado muro.

En el hito número veinte comienza la colindancia con la 
parcela dieciséis del polígono veintiocho, cuyo titular catastral 
es doña Magdalena Ortiz González.

Entre el hito número veinte hasta el hito número treinta, 
la linde está definida por quiebros de un antiguo muro colo-
cándose los hitos en los respectivos quiebros.

En el hito número treinta comienza la colindancia con la 
parcela quince del polígono veintiocho cuyo titular catastral es 

don Isidoro Granados Piqueras llegando hasta el hito número 
treinta y cuatro. 

Desde el hito número treinta hasta el hito número treinta 
y cuatro la linde está definida por un antiguo muro. Colocán-
dose los hitos en quiebros del mencionado muro y junto a él.

En el hito número treinta y cuatro comienza la colindancia 
con doña M.ª Pilar Jiménez Cano, desde el hito número treinta 
y cuatro hasta hito número treinta y cinco la linde está definida 
por un antiguo muro. Colocándose los hitos en quiebros del 
mencionado muro.

En todo este tramo de muro se encuentran los piquetes 
de deslinde 20, 21, 24, 28, 29, 32, 33, 35, 36, 37, 39, 40, 43, 
44, 46, 48, 49, 51, 54, 55 y 57 que se reflejan en los planos 
con las letras A, B o C, según corresponda. 

Desde el hito número treinta y cinco hasta el piquete hito 
número treinta y ocho, la linde está definida por quiebros de la 
actual alambrada. Colocándose los hitos en los quiebros de la 
mencionada alambrada.

Entre hito número treinta ocho y el hito número treinta y 
nueve comienza la colindancia con el titular catastral Almadén 
Agrícola Ganadera, S.L.

Desde el hito número treinta ocho al hito número cua-
renta la linde está definida por los quiebros de alambrada que 
separa el monte de la finca catastral doce del polígono vein-
tiocho, colocándose los hitos en quiebros de la mencionada 
alambrada.

Del hito número cuarenta al hito número cuarenta y uno 
la linde atraviesa un camino, colocándose el hito número cua-
renta y uno junto a la alambrada en la parte baja del mencio-
nado camino.

Hasta el anterior hito, se encuentran los piquetes de des-
linde 61, 64, 65, 67, 68 y 70 que se reflejan en los planos con 
las letras A o B, según corresponda. 

Desde el hito número cuarenta y uno hasta el hito nú-
mero sesenta y cuatro la linde está definida por quiebros de 
la alambrada situada en la parte baja del mencionado camino. 
Colocándose estos hitos junto a los quiebros de la citada alam-
brada, y el número sesenta y cuatro se desplazó cinco metros 
hacia el este para sacarlo del eje del arroyo colocándose junto 
a la alambrada.

Hasta el anterior hito número sesenta y cuatro y junto a 
la alambrada descrita, se encuentran los piquetes de deslinde 
72, 74, 75, 77, 78, 81, 83, 85, 86, 88, 90, 92, 94, 97, 98, 100, 
101, 103, 106, 107, 111, 114, 116, 117, 119 y 120 que se refle-
jan en los planos con las letras A o B, según corresponda.

Entre el hito número sesenta y cuatro y el hito número 
sesenta y cinco el lindero va definido aguas abajo por El Ba-
rranco del Chaparro. Este último hito se ubicó en la confluen-
cia de este barranco con el Arroyo de Pedernales.

Del hito número sesenta y cinco al hito número sesenta 
y seis el lindero está definido por el arroyo Pedernales en sen-
tido Oeste-Este. Colocándose este último hito en el quiebro de 
la alambrada junto al arroyo.

Desde hito número sesenta y seis al hito número setenta 
y uno el lindero está definido por quiebros de alambrada que 
separa el monte de las fincas catastrales del titular antes 
mencionado. Colocándose estos hitos en quiebros de la alam-
brada. En la misma alambrada se encuentran los piquetes de 
deslinde 127, 129 y 130 que se reflejan en los planos con las 
letras A o B, según corresponda.

Desde el hito número setenta y uno al hito número se-
tenta y cuatro la linde está definida por tres diferentes arroyos, 
cuyos puntos de confluencia vienen definidos por los hitos nú-
mero setenta y dos y setenta y tres, colocándose estos junto 
a la alambrada que delimita el monte para su mejor conser-
vación. El último arroyo es el nombrado como Arroyo de la 
Ventilla o Tamujoso

Desde el hito número setenta y cuatro al hito número 
ochenta y cuatro la linde está definida por quiebros del actual 
vallado. Colocándose todos estos hitos junto a los quiebros del 
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vallado. En este tramo y junto a la citada alambrada se ubican 
los piquetes de deslinde 139, 141, 143 y 146 que se reflejan 
en los planos con las letras A. 

Desde el hito número ochenta y cuatro al hito número 
ochenta y cinco la linde está definida loma abajo por un re-
gajo, colocándose estos hitos junto a la alambrada del monte 
para su mejor conservación.

Entre el hito número ochenta y cinco y el hito número 
ochenta y seis el lindero está definido de nuevo por el arroyo 
Pedernales, esta vez con dirección Este-Oeste. Colocándose el 
hito número ochenta y seis junto al arroyo y sobre el quiebro 
de la alambrada del monte al conectar con el Río Cala. En este 
punto acaba la colindancia con el titular catastral Almadén 
Agrícola Ganadera, S.L.

Entre el hito número ochenta y seis al hito número uno el 
lindero está definido por la margen izquierda del Río Cala. 

Parte correspondiente a los montes «Dehesa de las Navas», 
«Lote Norte de las Cuqueras», «Dehesa del Berrocal», «Ba-
rranco de la Vacía» y «Los Huertezuelos»

Se continuaron las operaciones materiales partiendo del 
hito número uno que se encuentra situado a veintiséis metros 
del eje central de la carretera de Castilblanco de los Arroyos a 
Almadén de la Plata, en una esquina de la alambrada existente 
que separa el monte de la parcela catastral número veintisiete 
del polígono dieciocho de Almadén de la Plata perteneciente a 
los herederos de don Alfonso Guerra Vázquez. 

Entre el hito número uno y el hito número veintisiete, am-
bos inclusive, la linde está definida por quiebros de la actual 
alambrada que separa el monte de la citada parcela catastral. 

Colocándose los hitos anteriormente citados en quiebros 
de la alambrada, y los hitos número cinco, el hito número 
doce, el hito número quince, el hito número diecinueve, el hito 
número veintidós y el hito número veintitrés, que se encuen-
tran localizados, además, cerca de antiguos mojones.

Entre el hito número veintisiete y número veintiocho ter-
mina la parcela catastral número veintisiete del polígono vein-
tiocho. Entre estos dos hitos se linda parcialmente con la par-
cela catastral número treinta y seis del polígono diecisiete de 
Almadén de la Plata, del titular catastral don Bruno Balbontín 
Muñoz.

Hasta el anterior hito y junto a la citada alambrada se 
encuentran los piquetes de deslinde 3, 5, 7, 9, 13, 15, 17, 21, 
23, 25, 27, 28, 32, 35, 37, 39, 41, 44 y 45 que se reflejan en 
los planos con las letras A o B, según corresponda.

Desde hito número veintiocho al hito número cuarenta y 
dos, ambos inclusive, la linde está definida por quiebros de la 
actual alambrada que separa el monte de la parcela catastral 
número ocho del polígono dieciséis de Almadén de la Plata, 
perteneciente al titular catastral don Bruno Balbontín Muñoz.

De los hitos anteriormente citados los hitos número 
treinta, hito número treinta y uno, hito número treinta y cuatro, 
hito número treinta y nueve e hito número cuarenta y dos se 
encuentran cercanos a antiguos mojones.

Hasta el anterior hito y junto a la citada alambrada se 
encuentran los piquetes de deslinde 49, 51, 57 y 64 que se 
reflejan en los planos con las letras A.

Entre el hito número cuarenta y dos y el hito número 
cuarenta y tres, finaliza la colindancia con la parcela catastral 
antes mencionada y comienza la colindancia con la parcela 
catastral número dos del polígono dieciséis de Almadén de la 
Plata cuyos titulares catastrales son doña María y doña Dolo-
res Arroyo Balbontín, la colindancia con esta parcela catastral 
finaliza en el hito número cincuenta.

Desde el hito número cuarenta y dos al hito número cin-
cuenta la linde está definida por quiebros de la actual alam-
brada a lo largo de un cortafuego situado dentro del monte. 
Colocándose los hitos en quiebros de la alambrada. De estos 
piquetes el hito número cuarenta y siete y el hito número cua-

renta y nueve se encuentran situados cerca de antiguos mojo-
nes. En este tramo y junto a la citada alambrada se encuentran 
los piquetes de deslinde 67, 68, 69, 72 y 74 que se reflejan en 
los planos con las letras A, B o C, según corresponda.

A partir del hito número cincuenta hasta el hito número 
cincuenta y uno el lindero del monte está definido por el arroyo 
del Casarego. En él termina la colindancia con el citado arroyo, 
dicho hito se situó a la izquierda de la entrada al monte desde 
el camino que viene de Almadén de la Plata.

A partir del hito número cincuenta y uno hasta el hito nú-
mero cincuenta y dos la linde del monte colinda con el Arroyo 
Calzadilla, cuyas coordenadas quedan recogidas en el Informe 
del Ingeniero Operador.

El hito número cincuenta y dos se localiza en un cruce de 
alambradas situado en la parte derecha del camino, en este 
punto comienza la colindancia con la parcela catastral número 
tres del polígono quince, perteneciente al titular catastral de 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Desde el hito nú-
mero cincuenta y dos al hito numero sesenta ambos inclusive 
la linde está definida en quiebros de la actual alambrada que 
separa el monte de la citada parcela catastral. Colocándose 
los hitos anteriormente citados en quiebros de la alambrada.

El hito número sesenta y uno se sitúa en un antiguo mo-
jón bajando hacia el Barranco del Campanero en dirección 
Sur-Sureste. Luego continúa la linde por el arroyo del Madroño 
hasta desembocar en el de Calzadilla. En este lugar se situó 
el hito número sesenta y dos junto al cruce de las alambradas 
por encima del camino.

Hasta el anterior hito y junto a la citada alambrada se 
encuentran los piquetes de deslinde 82 y 86 que se reflejan 
en los planos con las letras A.

En este hito número sesenta y dos acaba la colindancia 
con la parcela catastral anteriormente citada. 

Desde el hito número sesenta y tres, el monte colinda con 
el arroyo Calzadilla y con el arroyo de Garganta Fría hasta el 
hito número sesenta y cuatro, estando la linde definida por la 
margen derecha de ambos arroyos.

A partir del hito número sesenta y cuatro y hasta el hito 
número setenta y nueve se linda con las parcelas catastrales 
número siete y once del polígono catorce, pertenecientes a los 
titulares catastrales don José Pablo Castro Arroyo y Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, respectivamente. La linde 
entre el hito número sesenta y cuatro y hasta hito número se-
tenta y nueve está definida por quiebros de la valla existente. 
Colocándose todos los hitos anteriormente citados en quiebros 
de la alambrada. De estos hitos los número sesenta y siete, 
número sesenta y ocho y número sesenta y nueve se localizan 
cerca de antiguos mojones, mientras que el número setenta y 
tres se localiza cercano a dos antiguos mojones.

Hasta el anterior hito y junto a la citada alambrada se 
encuentran los piquetes de deslinde 95, 101, 102, 105, 109 y 
114 que se reflejan en los planos con las letras A o B, según 
corresponda.

A partir del hito número setenta y nueve la linde está de-
finida por el arroyo Risco Blanco y el arroyo de la Mojonera, 
cuyas coordenadas quedan recogidas en el Anexo I.

El hito número ochenta se coloca en el lugar donde co-
mienza la colindancia del Monte con la carretera de Castil-
blanco de los Arroyos a Almadén de la Plata, situándolo en el 
cruce de alambradas.

Continúa la linde con la carretera a Almadén de la Plata. 
Existiendo una distancia aproximada de unos cuatro mil dos-
cientos metros entre los extremos en línea recta con una 
orientación de trescientos cincuenta y nueve grados. Durante 
este tramo se colocan mojones en los quiebros o curvas más 
pronunciados de la carretera, ubicándolos a tres metros de 
la arista de la explanación de la misma. En esta situación se 
colocan los hitos del número ochenta y uno al noventa.

En el hito número noventa y uno comienza la colindancia 
con la parcela catastral cuatro del polígono veinticinco cuyo ti-
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tular catastral es don Manuel Muñoz García la colindancia con 
dicha parcela catastral finaliza en el hito número ciento uno, 
la linde entre estos piquetes está definida por quiebros de la 
actual alambrada, colocándose los hitos anteriormente citados 
en quiebros de la alambrada. En este tramo y junto a la citada 
alambrada se encuentran los piquetes de deslinde 119, 122, 
124, 125, 129, 130, 131 y 134 que se reflejan en los planos 
con las letras A, B o C, según corresponda.

A partir del hito número ciento uno se vuelve a colindar 
con la carretera de Castilblanco de los Arroyos a Almadén de 
la Plata, colocándose, con el criterio anteriormente expresado, 
los hitos número ciento dos y ciento tres.

En el hito número ciento cuatro comienza la colindancia 
con la parcela catastral uno-c del polígono veinticinco de Al-
madén de la Plata, termina dicha colindancia en el hito nú-
mero ciento quince. La linde entre estos puntos está definida 
por quiebros de la actual alambrada, colocándose los hitos 
anteriormente citados en quiebros de la alambrada. Los hitos 
número ciento cinco y ciento nueve se localizan cerca de anti-
guos mojones. En este tramo y junto a la citada alambrada se 
encuentran los piquetes de deslinde 137, 139, 142, 144, 147, 
148, 150 y 152 que se reflejan en los planos con las letras A o 
B, según corresponda.

A partir del hito número ciento quince se vuelve a colindar 
con la carretera de Castilblanco de los Arroyos a Almadén de 
la Plata, colocándose los hitos del número ciento dieciséis al 
ciento veintidós, según el criterio expresado. 

En este punto se da por finalizado las operaciones ma-
teriales de amojonamiento del perímetro exterior del «Grupo 
de Montes Las Navas y otros». Colocándose un total de 24 
mojones de primer orden y 184 de segundo orden.

Durante el acto de apeo no se presentaron alegaciones. 
Extendiéndose de todo lo actuado las correspondientes actas 
en papel oficial de la Junta de Andalucía, firmadas por los asis-
tentes a las operaciones.

Anunciado el período de vista del expediente, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Almadén de la Plata, 
notificado a los particulares interesados, expuesto en vista y 
audiencia durante el plazo de diez días, no se presentaron ale-
gaciones.

A la vista de los anteriores hechos, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que la aprobación del presente amojonamiento 
se sustenta en lo regulado en los artículos 43 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 
9 de septiembre; en el Título IV sobre amojonamiento del De-
creto 485/1962, de 22 de febrero, en el que se aprueba el Re-
glamento de Montes, y demás normas de general y pertinente 
aplicación.

Segundo. Que el expediente fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al amojona-
miento de montes, insertándose los anuncios reglamentarios 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos, que 
determinan el perímetro exterior del monte, se describe con 
precisión en las actas de apeo y quedan fielmente representa-
dos en los planos que obran en el expediente, existiendo coor-
denadas U.T.M recogidas en el plano y registro topográfico de 
cada uno de los piquetes.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 

de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el amojonamiento del perímetro exterior 
del «Grupo de Montes las Navas y otros», relativo al perímetro 
exterior incluido el monte «La Traviesa», Código de la Junta de 
Andalucía SE-11003-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en el término municipal de Almadén de la 
Plata, provincia de Sevilla, de acuerdo con las Actas, Registros 
topográficos y Planos adjuntos.

Segundo. Que se inscriba la resolución del presente ex-
pediente en el Registro de la Propiedad, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007
FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO
COORDENADAS UTM 

Núm. del 
mojón

Orden del 
mojón Coordenada X Coordenada Y

1 1º 224.637,34 4.197.319,56
2 2º 224.682,57 4.197.292,28
3 2º 224.812,92 4.197.310,49
4 2º 224.897,72 4.197.285,58
5 2º 224.994,16 4.197.268,04
6 2º 225.026,68 4.197.233,84
7 2º 225.072,22 4.197.189,73
8 2º 225.161,30 4.197.150,30
9 2º 225.189,59 4.197.147,91
10 2º 225.222,94 4.197.160,08
11 2º 225.235,90 4.197.152,52
12 2º 225.295,66 4.197.160,48
13 2º 225.318,71 4.197.151,00
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Núm. del 
mojón

Orden del 
mojón Coordenada X Coordenada Y

14 1º 225.362,67 4.197.162,46
15 2º 225.373,47 4.197.109,83
16 2º 225.367,13 4.197.077,41
17 2º 225.361,66 4.197.015,95
18 2º 225.424,00 4.196.913,77
19 2º 225.432,50 4.196.880,15
20 2º 225.451,43 4.196.827,41
21 2º 225.462,99 4.196.783,82
22 2º 225.459,08 4.196.779,42
23 2º 225.478,00 4.196.699,55
24 2º 225.473,99 4.196.654,69
25 2º 225.495,58 4.196.589,99
26 2º 225.541,25 4.196.489,34
27 2º 225.600,46 4.196.420,69
28 2º 225.623,13 4.196.385,50
29 2º 225.697,19 4.196.364,12
30 1º 225.740,27 4.196.341,40
31 2º 225.735,87 4.196.247,05
32 2º 225.718,11 4.196.180,43
33 2º 225.760,83 4.196.150,53
34 2º 225.856,05 4.196.116,92
35 2º 225.833,20 4.196.073,42
36 2º 225.813,43 4.196.038,62
37 2º 225.884,28 4.196.015,05
38 2º 225.945,91 4.195.985,67
39 2º 226.036,61 4.195.986,48
40 2º 226.086,19 4.195.958,70
41 1º 226.107,76 4.195.938,84
42 2º 226.058,01 4.195.889,49
43 2º 225.958,89 4.195.797,11
44 2º 225.850,47 4.195.801,23
45 2º 225.824,72 4.195.807,37
46 2º 225.732,80 4.195.806,60
47 2º 225.693,09 4.195.764,45
48 2º 225.515,19 4.195.766,05
49 2º 225.430,76 4.195.787,98
50 2º 225.328,36 4.195.832,62
51 2º 225.307,83 4.195.869,52
52 2º 225.186,89 4.195.875,60
53 2º 225.158,89 4.195.871,63
54 2º 225.107,71 4.195.846,29
55 2º 225.024,52 4.195.837,08
56 2º 224.991,79 4.195.795,86
57 2º 224.957,26 4.195.778,21
58 2º 224.866,62 4.195.760,96
59 2º 224.826,34 4.195.761,30
60 2º 224.788,25 4.195.749,21
61 2º 224.732,07 4.195.778,20

Núm. del 
mojón

Orden del 
mojón Coordenada X Coordenada Y

62 2º 224.670,73 4.195.770,78
63 2º 224.589,25 4.195.768,96
64 1º 224.498,51 4.195.821,36
65 1º 224.419,70 4.194.827,22
66 1º 224.933,51 4.194.860,47
67 2º 224.915,98 4.194.732,77
68 2º 224.903,73 4.194.707,25
69 2º 224.893,47 4.194.640,70
70 2º 224.912,46 4.194.561,86
71 2º 224.876,34 4.194.482,23
72 2º 224.864,27 4.194.146,50
73 1º 224.768,91 4.193.789,70
74 1º 224.309,72 4.193.576,77
75 2º 224.308,01 4.193.661,41
76 2º 224.302,96 4.193.730,71
77 2º 224.300,20 4.193.872,35
78 2º 224.294,00 4.193.960,34
79 2º 224.337,79 4.194.125,67
80 2º 224.337,10 4.194.261,77
81 2º 224.315,63 4.194.363,21
82 2º 224.314,86 4.194.419,89
83 2º 224.298,05 4.194.465,25
84 2º 224.270,71 4.194.525,08
85 1º 224.235,35 4.194.646,54
86 1º 223.788,18 4.194.460,32

 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte «Jabal-
cuza», código MA-30035-CCAY, propiedad del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre y sito en el mismo 
término municipal, provincia de Málaga.

Expte. núm. MO/22/2006
Visto el expediente núm. MO/00022/2006 de amojona-

miento parcial del monte público «Jabalcuza», Código de la 
Junta de Andalucía MA-30035-CCAY, perteneciente al Ayunta-
miento de Alhaurín de la Torre y situado en el mismo término 
municipal, provincia de Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte 
público «Jabalcuza» surge ante la necesidad de colocar hitos 
con valor administrativo en el citado monte, cuyo deslinde fue 
aprobado con fecha 12 de febrero de 2004.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 22 de mayo de 2006 y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.
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3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 26 de sep-
tiembre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos 
los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado 
extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
139, de 21 de julio de 2006, y tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Alhaurín de la Torre.

4. Durante el día 26 de septiembre de 2006 se realiza-
ron las operaciones de amojonamiento colocando un total de 
cuarenta y seis hitos, con las iniciales MP grabadas y con una 
placa identificativa donde se indica el Código de la Junta de 
Andalucía del monte, y el  número de hito correspondiente.

5. En el correspondiente acta se recogieron las manifes-
taciones efectuadas por diversos asistente al acto mostrando 
su conformidad con la colocación de los hitos:

- Don Juan Manuel Prieto Serrano en representación ver-
bal de doña Francisca Serrano Vega.

- Don Antonio Serrano Vega, en representación verbal de 
sus hermanas doña Juana y doña Ana Serrano Vega.

- Don Miguel López Franjuelo.
- Don Miguel Sánchez Moreno en representación verbal 

de su mujer doña María Josefa Carrascosa Rocha.
- Don Juan Carlos Martín Luque representando al Ayunta-

miento de Alhaurín de la Torre.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 
219, de fecha 16 de noviembre de 2006, y notificado a los 
interesados conocidos durante el plazo de 10 días, no se efec-
tuaron reclamaciones.

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que La aprobación del presente amojona-
miento se sustenta en lo regulado  en  los artículos 43 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en  su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, 
de 9 de septiembre; en el Título IV sobre amojonamiento del 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, en el que se aprueba el 
Reglamento de Montes, y demás normas de general y perti-
nente aplicación.

Segundo. Que el expediente fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al amojona-
miento de montes, insertándose los anuncios reglamentarios 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos, que 
determinan el perímetro exterior del monte, se describe con 
precisión en las actas de apeo y quedan fielmente representa-
dos en los planos que obran en el expediente, existiendo coor-
denadas U.T.M recogidas en el plano y registro topográfico de 
cada uno de los piquetes.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, siendo que 

el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento parcial 
del Monte Público «Jabalcuza» Código de la Junta de Andalucía 
MA-30035-CCAY, perteneciente al Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre y sito en el mismo término municipal, provincia de 
Málaga en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero 
Operador y según se detalla en las Actas, Planos e Informes 
técnicos que obran en el expediente, y Registro topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 
148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, mediante nota al mar-
gen de la inscripción del Monte Público cuyos datos registrales 
son:
 Tomo Libro Folio Número
«Jabalcuza» 32 32 224 1264

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO
COORDENADAS U.T.M. 

Híto Coord. X Coord. Y
1 361784.120 4057361.674
2 361790.006 4057371.409
3 361792.824 4057371.611
4 361849.816 4057343.586
5 361841.525 4057394.474
6 361847.241 4057431.483
7 361855.954 4057452.885
8 361861.403 4057475.865
9 361874.851 4057480.554
10 361887.334 4057477.827
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Híto Coord. X Coord. Y
11 361892.169 4057483.364
12 361894.987 4057494.516
13 361901.571 4057503.285
14 361914.692 4057510.850
15 361942.311 4057507.558
16 361954.483 4057508.879
17 361944.R10 4057534.307
18 361957.037 4057556.942
19 361998.581 4057599.996
20 362019.151 4057615.291
21 362038.543 4057617.100
22 362047.888 4057630.314
23 362061.399 4057630.734
24 362083.088 4057627.604
25 362092.304 4057631.930
26 362082.352 4057646.584
27 362110.851 4057679.220
28 362112.846 4057693.792
29 362127.459 4057717.010
30 362110.312 4057725.138
31 362150.156 4057773.537
32 362204.865 4057814.466
33 362178.798 4057834.017
34 362189.809 4057845.408
35 362183.884 4057860.728
36 362161.413 4057874.918
37 362171.574 4057885.617
38 362192.605 4057896.327
39 362217.886 4057917.383
40 362218.906 4057911.805
41 362283.975 4057880.877
42 362285.800 4057839.387
43 362304.557 4057828.288
44 362301.465 4057784.364
45 362259.237 4057708.609
46 362217.285 4057642.258

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Ve-
reda de Patriste y Jimena», en el término municipal 
de Alcalá de los Gazules, en la provincia de Cádiz (VP 
@1170/04).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 7 de diciembre de 2004 se acordó el inicio del procedi-
miento de deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Patriste y 
Jimena», en su tramo único, en el término municipal de Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), clasificada por Orden Ministerial de fe-
cha 15 de diciembre de 1958.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-

cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda de Patriste 
y Jimena», en el término municipal de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Colada 
de Escambrón», desde el Abrevadero y Descansadero 
de Pozo Rincones, hasta la carretera A-491 (Chipiona-
Puerto de Santa María), en el término municipal de 
Rota, en la provincia de Cádiz (VP 281/02).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
5 de junio de 2002 se acordó el inicio del procedimiento de 
deslinde de la vía pecuaria «Colada de Escambrón», en el tramo 
comprendido desde el Abrevadero y Descansadero de Pozo 
Rincones, hasta la carretera A-491 (Chipiona-Puerto de Santa 
María), en el término municipal de Rota, provincia de Cádiz, cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 9 de diciembre de 1957.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.
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El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Colada de Escam-
brón», desde el Abrevadero y Descansadero de Pozo Rincones, 
hasta la carretera A-491 (Chipiona-Puerto de Santa María), en 
el término municipal de Rota, provincia de Cádiz, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Ve-
reda de los Pinos», en el término municipal de Chipio-
na, en la provincia de Cádiz (VP 371/02).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 19 de julio de 2002 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Vereda de los Pinos», en toda 
su longitud en el término municipal de Chipiona, provincia de 
Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de noviem-
bre de 1958.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Vereda de 
los Pinos», en el término municipal de Chipiona, provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, de caducidad y archivo del pro-
cedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Cordel 
de Marcote y la Grama», en el término municipal de Alca-
lá de los Gazules, en la provincia de Cádiz (VP 128/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 2 de marzo de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Marcote y la Grama», 
en el término municipal de Alcalá de los Gazules, en la provin-
cia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de 
diciembre de 1958.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de Marcote 
y la Grama», en el término municipal de Alcalá de los Gazules, 
en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Pa-
drón de Maluza», en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 132/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
2 de marzo de 2001 se acordó el inicio del procedimiento de 
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deslinde de la vía pecuaria «Padrón de Maluza», en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, clasifi-
cada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Padrón de Ma-
luza», en el término municipal de Medina Sidonia, en la pro-
vincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Padrón 
de la Lebrera», en su totalidad, incluido el Descansa-
dero del Pozo de Horcajo, en el término municipal de 
Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 193/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 4 de abril de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Padrón de la Lebrera», en su 
totalidad, incluido el Descansadero del Pozo de Horcajo, en el 
término municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cá-
diz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 
1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 

diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Padrón de la Le-
brera», en su totalidad, incluido el Descansadero del Pozo de 
Horcajo, en el término municipal de Medina Sidonia, en la pro-
vincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo en Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Colada 
de Albaida», en su totalidad, en el término municipal de 
Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 206/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 18 de abril de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Colada de Albaida», en su to-
talidad, en el término municipal de Medina Sidonia, en la pro-
vincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 
de mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.
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R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Colada de Al-
baida», en su totalidad, en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Pa-
drón de los Arrieros», en el término municipal de Medi-
na Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 208/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 18 de abril de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Padrón de los Arrieros», en su 
totalidad, en el término municipal de Medina Sidonia, en la 
provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 
16 de mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Padrón de los 
Arrieros», en su totalidad, en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cañada 
Real del Camino de Paterna», desde su inicio en el cas-
co urbano de Puerto Real hasta el cruce con el Cordel 
Tercero de Servidumbre, en el término municipal de 
Puerto Real, en la provincia de Cádiz (VP 209/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 18 de abril de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Camino de 
Paterna», desde su inicio en el casco urbano de Puerto Real 
hasta el cruce con el Cordel Tercero de Servidumbre, en el tér-
mino municipal de Puerto Real, en la provincia de Cádiz, clasi-
ficada por Orden Ministerial de fecha 29 de agosto de 1951.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde, dispondrá si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real del 
Camino de Paterna», desde su inicio en el casco urbano de 
Puerto Real hasta el cruce con el Cordel Tercero de Servidum-
bre, en el término municipal de Puerto Real, en la provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cordel 
del Pozo de Aragón», desde el cruce con la Colada de 
Recoberos, hasta su finalización con el Cordel del Tara-
je a la Molineta, en el término municipal de Chiclana de 
la Frontera, en la provincia de Cádiz (VP 263/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
14 de mayo de 2001 se acordó el inicio del procedimiento de 
deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Pozo de Aragón», desde 
el cruce con la Colada de Recoberos hasta su finalización con 
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el Cordel del Taraje a la Molineta, en el término municipal de 
Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz, clasificada 
por Orden Ministerial de fecha 9 de diciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel del Pozo 
de Aragón», desde el cruce con la Colada de Recoberos hasta 
su finalización con el Cordel del Taraje a la Molineta, en el tér-
mino municipal de Chiclana de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Padrón 
del Pedregosillo a las Torrecillas», en el término muni-
cipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 
266/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 14 de mayo de 2001, se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Padrón del Pedregosillo a las 
Torrecillas», en el término municipal de Medina Sidonia, en la 
provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 
16 de mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento de 
deslinde, dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Padrón del Pedre-
gosillo a las Torrecillas», en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada de la Tapia», en el término municipal de Chipiona, 
en la provincia de Cádiz (VP 375/02).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 19 de julio de 2002, se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Colada de la Tapia», en el tér-
mino municipal de Chipiona, provincia de Cádiz, clasificada 
por Orden Ministerial de fecha 3 de noviembre de 1958.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada de 
la Tapia», en el término municipal de Chipiona, provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Vereda 
de Gamero», desde el entronque con la Cañada Real 
de Gaucín, hasta la Cañada Real de los Ángeles, en el 
término municipal de Jimena de la Frontera, en la pro-
vincia de Cádiz (VP 385/02).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 19 de julio de 2002 se acordó el inicio del procedimiento de 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Gamero», en el tramo 
desde el entronque con la Cañada Real de Gaucín, hasta la 
Cañada Real de los Ángeles, en el término municipal de Ji-
mena de la Frontera, provincia de Cádiz, clasificada por Orden 
Ministerial de fecha 7 de marzo de 1959.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda de Ga-
mero», en el tramo desde el entronque con la Cañada Real 
de Gaucín, hasta la Cañada Real de los Ángeles, en el término 
municipal de Jimena de la Frontera, provincia de Cádiz, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cañada 
de Jerez a Utrera», en el término municipal de Espera, 
en la provincia de Cádiz (VP 465/02).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
17 de septiembre de 2002 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Cañada de Jerez a Utrera», en el 
término municipal de Espera, provincia de Cádiz, clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 7 de febrero de 1958.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada de Jerez 
a Utrera», en el término municipal de Espera, provincia de Cá-
diz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cordel 
del Taraje a la Molineta», desde el cruce con la Vereda 
de la Asomada y Cordel de la Dehesa de la Boyada 
hasta su finalización en la línea de términos con Vejer 
de la Frontera, incluido el Descansadero del Taraje, en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera, en la 
provincia de Cádiz (VP 458/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 12 de julio de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel del Taraje a la 
Molineta», en el término municipal de Chiclana de la Frontera, 
en la provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 9 de diciembre de 1960.
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El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el apartado 9.4 del Anexo de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo 
con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la ca-
ducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel del Taraje 
a la Molineta», desde el cruce con la Vereda de la Asomada y 
Cordel de la Dehesa de la Boyada hasta su finalización en la 
línea de términos con Vejer de la Frontera, incluido el Descan-
sadero del Taraje, en el término municipal de Chiclana de la 
Frontera, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria «Cañada de 
las Porqueras o de Bornos a Utrera», en el término muni-
cipal de Espera, en la provincia de Cádiz (VP 532/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Cañada de las Porqueras o de 
Bornos a Utrera», en toda su longitud en el término municipal 
de Espera, provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 7 de febrero de 1956.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Cañada de 
las Porqueras o de Bornos a Utrera», en el término municipal 
de Espera, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Cañada o Padrón de las Salinillas», incluido el Des-
cansadero-Abrevadero del Pozo Candiles, en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz 
(VP 533/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Cañada o Padrón de las Sali-
nillas», en su totalidad, incluido el Descansadero-Abrevadero 
del Pozo Candiles, en el término municipal de Medina Sidonia, 
provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 
9 de diciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar 
la Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Cañada o 
Padrón de las Salinillas», incluido el Descansadero-Abrevadero 
del Pozo Candiles, en el término municipal de Medina Sidonia, 
provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Cola-
da Llanos de Cabrillas», incluido el Descansadero-Abre-
vadero del Pozo del Cerro de la Armada, en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz 
(VP 534/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Colada Llanos de Cabrillas», 
incluido el Descansadero-Abrevadero del Pozo del Cerro de la 
Armada, en el término municipal de Medina Sidonia, provincia 
de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 9 de di-
ciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada Lla-
nos de Cabrillas», incluido el Descansadero-Abrevadero del 
Pozo del Cerro de la Armada, en el término municipal de Me-
dina Sidonia, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada del Vínculo», incluido el Descansadero-Abrevadero 
del Pozo Largo, en el término municipal de Medina Si-
donia, en la provincia de Cádiz (VP 537/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria «Colada del Vínculo», incluido el 
Descansadero-Abrevadero del Pozo Largo, en el término mu-
nicipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, clasificada por 
Orden Ministerial de fecha 9 de diciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada del Vínculo», 
incluido el Descansadero-Abrevadero del Pozo Largo, en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada del Llano de la Venta», en el término municipal 
de Zahara de la Sierra, en la provincia de Cádiz (VP 
540/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde total de la vía pecuaria «Colada del Llano de la 
Venta», en el término municipal de Zahara de la Sierra, provin-
cia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de 
julio de 1959.
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El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada del 
Llano de la Venta», en el término municipal de Zahara de la 
Sierra, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada la Lonquera de Fátima», en el término municipal 
de Ubrique, en la provincia de Cádiz (VP 543/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 6 de agosto de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde total de la vía pecuaria «Colada la Lonquera de Fá-
tima», en el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz, 
clasificada por Orden Ministerial de fecha 14 de mayo de 1959.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo de 18 meses establecido 
en el núm. 13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, 
por la que se establece el sentido del silencio administrativo 
y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 

el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada la 
Lonquera de Fátima», en el término municipal de Ubrique, pro-
vincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Colada de los Almeriques», incluido el Descansadero 
Pozo del Amarguillo, en el término municipal de Medina 
Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 566/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del proce-
dimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Colada de los 
Almeriques», incluido el Descansadero Pozo del Amarguillo, 
en el término municipal de Medina Sidonia, provincia de Cá-
diz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 
1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar la Resolución que ponga fin al procedimiento de des-
linde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 
13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada de 
los Almeriques», incluido el Descansadero Pozo del Amargui-
llo, en el término municipal de Medina Sidonia, provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz.



Sevilla, 14 de febrero 2007 BOJA núm. 33 Página núm. 73

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada de la Pasada del Moral al Puente de Palominos», 
incluido el Descansadero de Palominos, en el término 
municipal de Zahara de la Sierra, en la provincia de Cá-
diz (VP 570/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del procedimiento 
de deslinde total de la vía pecuaria «Colada de la Pasada del 
Moral al Puente de Palominos», incluido el Descansadero de 
Palominos, en el término municipal de Zahara de la Sierra, 
provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 
7 de julio de 1959.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 
13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada de la 
Pasada del Moral al Puente de Palominos», incluido el Descan-
sadero de Palominos, en el término municipal de Zahara de la 
Sierra, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Colada del Cernícalo en Esparraguera», en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz 
(VP 571/01)

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del procedi-
miento de deslinde total de la vía pecuaria «Colada del Cer-
nícalo en Esparraguera», en el término municipal de Medina 
Sidonia, provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 16 de mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 
13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada del 
Cernícalo en Esparraguera», en el término municipal de Me-
dina Sidonia, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Pa-
drón de la Cabecilla», en el término municipal de Medi-
na Sidonia, en la provincia de Cádiz (VP 573/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del procedi-
miento de deslinde total de la vía pecuaria «Padrón de la Ca-
becilla», en el término municipal de Medina Sidonia, provin-
cia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de 
mayo de 1941.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
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rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 
13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Padrón de 
la Cabecilla», en el término municipal de Medina Sidonia, pro-
vincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Cor-
del de Nápoles», en el término municipal de Chiclana 
de la Frontera, en la provincia de Cádiz (VP 574/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del procedi-
miento de deslinde total de la vía pecuaria «Cordel de Nápo-
les», en el término municipal de Chiclana de la Frontera, pro-
vincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 9 de 
diciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar 
la Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 13.1.8 
del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se esta-
blece el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para 
los ciudadanos, sin que haya recaído resolución expresa, y de 
acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, procede declarar la 
caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 

el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior,

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Cordel de 
Nápoles», en el término municipal de Chiclana de la Frontera, 
provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo 
del procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria 
«Cordel del Pozo de los Álamos», en el término munici-
pal de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz 
(VP 576/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del procedi-
miento de deslinde total de la vía pecuaria «Cordel del Pozo de 
los Álamos», en el término municipal de Chiclana de la Fron-
tera, provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 9 de diciembre de 1960.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar 
la Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 13.1.8 
del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se es-
tablece el sentido del silencio administrativo y los plazos de de-
terminados procedimientos como garantías procedimentales 
para los ciudadanos, sin que haya recaído resolución expresa, 
y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Cordel del 
Pozo de los Álamos», en el término municipal de Chiclana de 
la Frontera, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
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notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de caducidad y archivo del 
procedimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Co-
lada de los Callejones», en el término municipal de Za-
hara de la Sierra, en la provincia de Cádiz (VP 577/01).

Por Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
de 3 de septiembre de 2001 se acordó el inicio del proce-
dimiento de deslinde total de la vía pecuaria «Colada de los 
Callejones», en el término municipal de Zahara de la Sierra, 
provincia de Cádiz, clasificada por Orden Ministerial de fecha 
7 de julio de 1959.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, dispone que es competencia del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente dictar la 
Resolución que ponga fin al procedimiento de deslinde.

Transcurrido el plazo máximo establecido en el núm. 
13.1.8 del Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-

cedimentales para los ciudadanos, sin que haya recaído re-
solución expresa, y de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede declarar la caducidad del mismo.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del expediente 
de deslinde total de la vía pecuaria denominada «Colada de 
los Callejones», en el término municipal de Zahara de la Sie-
rra, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 



Página núm. 76 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 10 de enero de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Almería, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1005/2004. (PD. 
442/2007).

NIG: 0401342C20040005292.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 1005/2004. Nego-
ciado 4M.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Don Simón Cuadrado Flores.
Procurador: Sr. Ramos Hernández, Diego.
Letrado: Sr. Reina Martín, Luis.
Contra: Don Albano Angelo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 1005/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Al-
mería a instancia de don Simón Cuadrado Flores contra don 
Albano Angelo sobre Desahucio por falta de pago, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

La Sra. doña Ana de Pedro Puertas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-Desah. F. 
Pago (N) 1005/2004 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante don Simón Cuadrado Flores 
con Procurador don Diego Ramos Hernández y Letrado don 
Luis Reina Martín; y de otra como demandado don Albano An-
gelo en rebeldía procesal, sobre Desahucio por falta de pago y 
reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Simón 
Cuadrado Flores con Procurador don Diego Ramos Hernández 
frente a don Albano Angelo en rebeldía procesal y debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento de 1 de 
octubre de 2003 sobre la vivienda dúplex, sita en C/ Murillo, 
núm. 1, de Rioja (Almería), y en consecuencia haber lugar al 
desahucio del referido inmueble, condenando al demandado a 
que deje libre y a disposición de la actora la referida finca den-
tro del término legal, con apercibimiento de lanzamiento si así 
no lo hiciere; así mismo debo condenar y condeno al deman-
dado a abonar a la actora la cantidad de 1.880 euros, más 
intereses legales y con imposición de las costas procesales.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial, que se preparará por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de 5 
días hábiles, contados desde el día siguiente a su notificación.

Así por sentencia lo pronuncio, mando y firmo doña Ana 
de Pedro Puertas, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Almería.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Albano Angelo, extiendo y firmo la presente en Alme-
ría a diez de enero de dos mil siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 12 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 1053/2002. (PD. 
439/2007).

NIG: 2906742C20020023899.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1053/2002. Negociado: 3L.

De: Ferretería Sebastián Guerrero, S.L.
Procuradora: Sra. María Teresa Garrido Sánchez.
Contra: T. Dacuan, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1053/2002 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga 
a instancia de Ferretería Sebastián Guerrero, S.L. contra T. Da-
cuan, S.L. sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Málaga, a quince de septiembre de dos mil tres.
La Sra. Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núm. Uno de los de Málaga y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de Ordinario núm.  1.053/02, 
seguidos ante este Juzgado entre partes, de una como deman-
dante Ferretería Sebastián Guerrero, S.L., representado por el 
Procurador Sra. María Teresa Garrido Sánchez, y de otra como 
demandado T. Dacuan, S.L., sobre reclamación de cantidad,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora Sra. María Teresa Garrido Sánchez en representación 
de Ferretería Sebastián Guerrero, S.L., contra T. Dacuan, S.L. 
quién fue declarado en rebeldía rebelde, debo condenar y con-
deno a los demandados a pagar a la parte actora la cantidad 
de cincuenta y cinco mil ochocientos cuarenta y seis euros con 
setenta céntimos (55.846,70 euros), más los intereses legales 
devengados desde la interposición de la demanda, así como al 
pago de las costas procesales causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación con-
forme a los requisitos establecidos en los arts. 457, 458, 459, 
460 y concordantes de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 
1/2000.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado T. Dacuan, S.L. en paradero desconocido, extiendo 
y firmo la presente en Málaga, a doce de diciembre de dos mil 
seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 25 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanan-
te del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
573/2005. (PD. 441/2007).

NIG: 2906742C20050011723.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 573/2005.
Negociado: PC.
De: Doña María Pilar Contreras Morillo.
Procurador: Sr. Garrido Márquez, José Carlos.
Letrada: Sra. Nuria Vega López.
Contra: Don Jerónimo Sánchez Gutiérrez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 573/2005, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
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Málaga, a instancia de María Pilar Contreras Morillo contra 
Jerónimo Sánchez Gutiérrez, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 693

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Quince de noviembre de dos mil cinco.
Parte demandante: Doña María Pilar Contreras Morillo.
Abogada: Doña Nuria Vega López.
Procurador: Sr. Garrido Márquez, José Carlos.
Parte demandada: Don Jerónimo Sánchéz Gutiérrez (rebelde).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Ma-
ría Pilar Contreras Morillo contra don Jerónimo Sánchez Gutié-
rrez, y en consencuencia debo acordar y acuerdo:

1.º La disolución del matrimonio por divorcio de los expre-
sados con todos los efectos legales.

2.º No imponer las costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparara por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 LEC).

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro 
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del 
pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por el/la Sr./a Magistrado/Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario Judicial doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Jerónimo Sánchez Gutiérrez, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a veinticinco de enero de dos mil siete.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 15 de diciembre de 2006, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos 
(Antiguo Mixto núm. Ocho), dimanante del procedi-
miento de divorcio contencioso núm. 80/2005. (PD. 
443/2007).

NIG: 2990142C20050000137.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 80/2005. Negociado:
De: Doña Antonia Suárez Martín.
Procurador: Sr. Pedro García Valdecasas Bielsa.
Contra: Don Francisco Daniel Trujillo Díaz.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 80/2005, 
seguido en el J. Primera Instancia núm. Cuatro de Torremoli-
nos (Antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia de Antonia Suárez 
Martín contra Francisco Daniel Trujillo Díaz, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En Torremolinos a 8 de junio de 2006.

Vistos por mí, doña María Isabel Moreno Verdejo, Juez 
Titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de To-
rremolinos y su Partido Judicial ha visto los presentes autos 
de Juicio de Divorcio seguidos ante este Juzgado con número 
80/05, a instancia del Procurador don Pedro García Valdeca-
sas Bielsa, en nombre y representación de doña Antonia Suá-
rez Martín, y asistido del Letrado doña María Angeles Domín-
guez, frente a don Francisco Daniel Trujillo Díaz, declarado en 
rebeldía y al Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimo la demanda de divorcio presentada por el 
Procurador don Pedro García Valdecasas Bielsa en nombre y 
representación de doña Antonia Suárez Martín frente a don 
Francisco Daniel Trujillo Díaz y declaro la disolución del matri-
monio formado por los citados cónyuges.

Como medidas reguladoras del divorcio procede mante-
ner las acordadas en el procedimiento de separación excepto 
la relativa a la pensión de alimentos que se fija en 450,00 € 
que el padre abonará dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta bancaria que la esposa designe y que 
se actualizará conforme al IPC

Comuníquese esta resolución al Registro Civil del lugar 
donde figure inscrito el matrimonio para la práctica de los 
asientos correspondientes.

No ha lugar a hacer un especial pronunciamiento sobre 
costas.

Contra la presente resolución puede interponerse recurso 
de apelación, que se presentará en este Juzgado para ante la 
Audiencia Provincial de Málaga, en el plazo de cinco días, a 
contar desde la fecha de notificación.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Francisco Daniel Trujillo Díaz, extiendo y firmo la 
presente en Torremolinos a quince de diciembre de dos mil 
seis.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO MERCANTIL

EDICTO de 16 de enero de 2007, del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Málaga, dimanante del procedi-
miento verbal núm. 165/2005. (PD. 440/2007).

NIG: 2906747M20051000351.
Procedimiento: Juicio Verbal 165/2005. Negociado: JG.
Sobre: Sociedades Mercantiles. J. Verbal. Reclamación de 
1.912,74 euros, intereses legales costas. Responsabilidad ad-
ministradores.
De: ARISE 98, S.L.
Procuradora: María del Carmen Saborido Díaz.
Letrado: Juan Antonio Sánchez Martín.
Contra: Po Hai Chiu y Jianmin Zhao.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 165/2005 seguido en 
el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Málaga a instancia de 
ARISE 98, S.L., contra Po Hai Chiu y Jianmin Zhao, se ha dic-
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tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

JUZGADO DE LO MERCANTIL NÚMERO UNO DE MÁLAGA

SENTENCIA. NÚM. 182/06

En Málaga a 3 de diciembre de 2006.

Vistos por mí, Enrique Sanjuán y Muñoz, Magistrado del 
Juzgado de lo Mercantil número Uno de Málaga, los autos 
del procedimiento Verbal registrado con el número 165 del 
año 2005, iniciados por la Procuradora Sra. Saborido Díaz en 
nombre y representación de ARISE 98, S.L., defendida por el 
Abogado Sánchez Martín, contra Po Hai Chiu y Jianmin Zhao, 
ambos en rebeldía, vengo a resolver conforme a los siguientes.

El objeto del procedimiento ha sido la reclamación de 
cantidad a los codemandados derivado de impago de sumi-
nistros de la sociedad administrada por ellos en exigencia de 
responsabilidad del administrador.

F A L L O

Que estimo totalmente la demanda presentada por la 
Procuradora Sra. Saborido Díaz en nombre y representación 
de ARISE 98, S.L., defendida por el Abogado Sánchez Martín, 

contra Po Hal Chiu y Jianmin Zhao, ambos en rebeldía, y en 
consecuencia:

Primero. Debo condenar y condeno a los demandados 
a que abonen al actor la cuantía de mil cuatrocientos veinti-
nueve euros con ochenta y dos céntimos incrementados en 
dos puntos desde el 26 de septiembre de 2003, y suma de 
cuatrocientos ochenta y dos euros con noventa y dos céntimos 
de costas del proceso monitorio, reclamando dicha cantidad a 
la sociedad y los intereses desde el 2 de marzo de 2005.

Segundo. Con expresa imposición de costas al demandado.

Notifíquese la presente haciéndoles saber a las partes 
que la presente resolución no es firme y que frente a ella cabe 
recurso de apelación a preparar ante este juzgado en el plazo 
de cinco días y que será resuelto por la Sección 6.ª de la Au-
diencia Provincial de Málaga.

Así por esta resolución, lo pronuncio, mando y firmo.
Magistrado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Po Hai Chiu y Jianmin Zhao, extiendo y firmo la 
presente en Málaga a dieciséis de enero de dos mil siete.- La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en relación con el con-
trato de servicio de limpieza del Centro de Prevención 
de Riesgos Laborales perteneciente a dicha Delegación 
(Expte. 29/2006). (PD. 460/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 29/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro 

de Prevención de Riesgos Laborales perteneciente a la Delega-
ción Provincial de Empleo de Sevilla.

b) Plazo de ejecución: Un año, con posibilidad de prórroga 
por otro período igual, como máximo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 76.000,00 

euros (setenta y seis mil euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. Im-

porte: 1.520,00 euros (mil quinientos veinte euros).
c) Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, de 

9 a 14 horas.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: 955 065 637.
e) Telefax: 955 065 701.
f) La fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Coincide con la fecha límite de presentación de proposi-
ciones -ver apartado 8, infra.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Ba-

ses de esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

octavo día natural a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los 
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de Empleo, sito en la Avda. República Argentina, 
21-B, 1.ª planta, 41011, de Sevilla, todos los días laborales de 
9 a 14 horas; en caso de enviarse por correo, el interesado 
deberá justificar la fecha de imposición del envío y anunciar 
a esta Delegación Provincial la remisión de la oferta mediante 
telegrama o fax en el mismo día.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

9. Apertura de ofertas. Tendrá lugar en la Sala de Juntas 
de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, 21-B, 41011, Sevilla, en la fecha y hora que se 

anunciarán en el tablón de anuncios de dicha Delegación con, 
al menos, 48 horas de antelación.

a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo Sevilla.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B
c) Localidad: 41011, de Sevilla.
10. Gastos de anuncios: Serán a cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Fun-
dación Museo Picasso de Málaga, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de servicio. (PD. 464/2007).

1. Entidad adjudicadora: Fundación Museo Picasso de 
Málaga.

a) Domicilio: C/ San Agustín, núm. 8 (Palacio de Buena-
vista).

b) Localidad y código postal: Málaga, 29015.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de compra de espacios 

para publicidad en mobiliario urbano de Málaga y provincia 
para difusión de las actividades del Museo Picasso Málaga en 
2007.

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
d) Plazo de ejecución: Un año. Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 235.000 

euros, IVA incluido
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No se exige.
b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación, ex-

clusivamente mediante aval.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Museo Picasso Málaga o por medio de envío de 

una solicitud a la siguiente dirección de email: licitaciones@
mpicassom.org. con los siguientes datos: denominación social, 
CIF, domicilio social, núm. de teléfono y núm. de fax, identidad 
de la persona de contacto y dirección de correo electrónico 
donde desee recibir la documentación.

b) Domicilio: C/ San Agustín, núm. 8.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29015.
d) Teléfono: 952 127 600.
e) Telefax: 952 604 570.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: T, subgrupo: 1 y categoría: B. Ver 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescrip-
ciones Técnicas.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA, finalizando el plazo a las 14 horas. Si el final del 
plazo coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente 
día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro del área de administración del Museo 

Picasso Málaga.
2. Domicilio: C/ Marquesa de Moya, s/n.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29015.
4. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el lici-

tador deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
Oficinas de Correos y anunciar al Órgano de Contratación, en 
el mismo día, la remisión de su oferta mediante telegrama o 
telefax remitido al número 952 604 570. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es re-
cibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: El indicado en el punto 6.
b) Fecha: séptimo día natural después del indicado en

8 a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará 
al siguiente día distinto de los anteriores.

c) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 22 de enero de 2007.- La Secretaria, Lidia
Sánchez Milán. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Sevilla, de licitación por concurso abierto 
para la contratación del Programa de Acciones Socio-
educativas para Menores. (PP. 276/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación de 

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 367/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del Programa de Ac-

ciones Socioeducativas para Menores.
Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 5 

de octubre de 2006 hasta el 24 de agosto de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 450.233,95 euros.
5. Garantías.
Provisional: 9.004,67 €.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Bienestar Social.

b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de la Algaba. Pza. 
Calderón de la Barca, núm. 1.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 954 593 076.
e) Fax: 954 593 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No 
se exige.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 
partir de la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento, sito en C/ Pajaritos, núm. 14.

9. Apertura de las ofertas. En acto público por la Mesa de 
Contratación el martes siguiente al de la finalización del plazo 
de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios. Los gastos de publicidad del 
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la adjudicación del contrato de 
obras que se indica. (PD. 438/2007).

Esta Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto convocar 
concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos. Coordinación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8 - 1.º B izq.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 650 204. Fax: 959 650 214.
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 3/ISE/2007/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto Básico y de Ejecu-

ción de Ampliación del IES «Diego Rodríguez Estrada», de San 
Juan del Puerto (Huelva).

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quinien-

tos setenta y dos mil treinta y ocho euros con setenta y seis 
céntimos (572.038,76 euros).

5. Garantías.
Provisional: 2% del importe de licitación, once mil cua-

trocientos cuarenta euros con setenta y ocho céntimos 
(11.440,78 euros).
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Huelva 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días naturales 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha referida (si el 
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará 
al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Un mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios de la Coordinación Provincial de Huelva del Ente 
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la 
página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 31 de enero de 2007.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Centro de 
Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para la con-
tratación de las obras de construcción de nuevo edificio 
de aseos, demolición del antiguo y ampliación del apar-
camiento de vehículos pesados en el Centro de Trans-
portes de Mercancías de Sevilla. (PD. 461/2007).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías 

de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Administra-

ción, planta alta. 41006-Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/2-2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de nuevo edificio 

de aseos, demolición del antiguo y ampliación del aparca-
miento de vehículos pesados en el Centro de Transportes de 
Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Aparcamiento de vehículos pesa-

dos del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tipo de licitación: Doscientos sesenta y tres mil tres-

cientos veinte euros (263.320,00 €), IVA incluido.
4. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación (5.266,40 €).
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
5. Obtención de documentación e información: Oficinas del 

Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, 
S.A.), Autovía A-92, km 0, Edificio de Administración, planta 
alta, 41006-Sevilla. Tfno.: 954 787 043. Fax: 954 787 046.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: C, Subgrupo: 2, Categoría: c.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00 

horas del día en el que se cumplan 20 días naturales desde la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Generales.

c) Lugar de presentación: Oficinas del Centro de Transpor-
tes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.), Autovía A-92, 
km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006-Sevilla.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director-Gerente, José 
Clavero Salvador. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Centro de 
Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para la ad-
judicación del contrato de arrendamiento de nave en 
Parcela I-4 del Centro de Transportes de Mercancías de 
Sevilla. (PD. 462/2007).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías 

de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, Km 0, Edificio de Administra-

ción, planta alta. 41006-Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/3-2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adjudicación del contrato de 

arrendamiento de nave en la Parcela I-4 del Centro de Trans-
portes de Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Parcela I-4 del Centro de Transpor-

tes de Mercancías de Sevilla.
3. Garantías.
a) Provisional: 2% del precio tipo del alquiler anual 

(7.040,00 €).
b) Definitiva: Las fijadas en el contrato tipo de alquiler.
4. Obtención de documentación e información: Oficinas del 

Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, 
S.A.), Autovía A-92, Km 0, Edificio de Administración, planta 
alta, 41006-Sevilla. Tfno.: 954 787 043. Fax: 954 787 046.

5. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00 

horas del día en el que se cumplan 30 días naturales desde la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Bases.

c) Lugar de presentación: Oficinas del Centro de Transpor-
tes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.), Autovía A-92, 
Km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006-Sevilla.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director Gerente, José 
Clavero Salvador. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, del Centro 
de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A., para 
la contratación del proyecto de ejecución y ejecución 
de las obras de urbanización de parcela y construc-
ción de nave de almacenamiento en la Parcela I-4 del 
Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla. (PD. 
463/2007).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías 

de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Administra-

ción, planta alta. 41006, Sevilla.
c) Número de expediente: CTMS/4-2007.



Página núm. 82 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del proyecto de 

ejecución y ejecución de las obras de urbanización de parcela 
y construcción de nave de almacenamiento en la Parcela I-4 
del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Parcela I-4 del Centro de Transpor-

tes de Mercancías de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tipo de licitación: Cuatro milllones cien mil euros 

(4.100.000,00 €), IVA incluido.
4. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación (82.000,00 €)
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
5. Obtención de documentación e información: Oficinas del 

Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, 
S.A.), Autovía A-92, km 0, Edificio de Administración, planta 
alta, 41006,Sevilla. Tfno.: 954 787 043. Fax: 954 787 046.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupos: 2 y 3, Categoría: f.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: Hasta las 12,00 

horas del día en el que se cumplan 90 días naturales desde la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Generales.

c) Lugar de presentación: Oficinas del Centro de Transpor-
tes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.), Autovía A-92, 
km 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006, Sevilla.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Director-Gerente, José 
Clavero Salvador. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación 
del contrato de obras de edificación de 68 VPA en Polí-
gono II-C «Casines» de Puerto Real (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte. núm.: 2006/3108. Licitación de las 

obras de edificación de 68 VPA en Polígono II-C «Casines» de 
Puerto Real (Cádiz).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 9 de agosto 
de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y nueve euros con 
sesenta y nueve céntimos (3.454.839,69 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Harinsa Ambiental, S.A.
c) Importe de adjudicación: 3.108.664,76 euros (tres mi-

llones ciento ocho mil seiscientos sesenta y cuatro euros con 
setenta y seis céntimos).

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director, Francisco Espinosa 
Gaitán. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación de los terrenos que afectados 
por la solicitud de expropiación, son necesarios para la 
explotación de la concesión minera denominada «Tum-
balagraja», núm. 16.081, en el término municipal de 
Alcaudete (Jaén). (PP. 275/2007).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y en el Reglamento para su aplicación, de 28 
de abril de 1957, se somete a información pública la solicitud 
señalada y que se detalla a continuación:

- Peticionaria: Escayescos, S.L., con domicilio en Ctra. de 
Córdoba, 14, código postal 23660, Alcaudete.

- Objeto de la petición: Escayescos, S.L., como titular 
de una concesión derivada de explotación para recursos 
de la Sección C), yesos, denominada «Tumbalagraja», núm. 
16.081, sobre una superficie de 4 cuadrículas mineras, que 
fue otorgada por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, el 14 de diciembre de 2001, con una duración de 
30 años prorrogables por períodos iguales hasta un máximo 
de 90 años, necesita ocupar urgentemente y de forma defi-
nitiva, la parcela 568, del polígono 35 del término municipal 
de Alcaudete.

- La documentación aportada por la peticionaria incluye 
planos detallados de la explotación y la relación de bienes y 
derechos afectados, que se concretan de forma individuali-
zada en la siguiente forma:

Polígono: 568.
Parcela: 35.
Superf. total: 8,35 ha.
Titular: Doña Teresa Larrotcha Parada.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, se hace público para cono-
cimiento general y especialmente de los propietarios de la 
parcela en cuestión y demás titulares afectados por dicha 
solicitud, para que pueda ser examinada la documentación 
en esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Jaén, situada en Paseo de la Estación, 
19, 4.ª planta, y según establece el artículo 19 de la referida 
Ley y los artículos 17 y 18 de su Reglamento, se puedan 
presentar por triplicado las alegaciones que se consideren 
oportunas en el plazo de quince días, a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Jaén, 12 de enero de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/AAI/00219/2006 (fecha solicitud: 24.5.2006).
Entidad: Isabel Becerra Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00486/2006 (fecha solicitud: 18.5.2006).
Entidad: David Flores Cabas.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00585/2006 (fecha solicitud: 6.9.2006).
Entidad: Inmaculada Córdoba González.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00732/2006 (fecha solicitud: 1.9.2006)
Entidad: María Clara García Pertuz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00888/2006 (fecha solicitud: 2.10.2006).
Entidad: Catalina Navarro Aranda.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00894/2006 (fecha solicitud: 28.9.2006).
Entidad: María Carmen Rull Bernal.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00932/2006 (fecha solicitud: 29.9.2006).
Entidad: María Luz Díaz Román.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00933/2006 (fecha solicitud: 2.10.2006).
Entidad: Adela Aguilera González.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/AAI/00937/2006 (fecha solicitud: 22.9.2006).
Entidad: Estrella del Pino Cuenca.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00959/2006 (fecha solicitud: 15.9.2006) 
Entidad: Ana Isabel Acevedo Sánchez.
Acto notificado: Requerimiento documentación. 
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 12 de diciembre de 2006.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00683/2006 (Fecha solicitud: 19.7.2006).
Entidad: Trío Mexicano, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días. 

Expediente: MA/TPE/01092/2006 (Fecha solicitud: 28.7/.2006).
Entidad: Inmaculada Cuéllar Pérez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 12 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/ACS/00009/2004 (Fecha solicitud: 12.4.2004).
Entidad: Francisco Torralbo Benítez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00011/2004 (Fecha solicitud: 27.4.2004).
Entidad: José A. Palacios Peláez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00008/2005 (Fecha solicitud: 12.4.2005).
Entidad: José Manuel Fernández Rodríguez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00009/2005 (Fecha solicitud: 12.1.2005).
Entidad: Jesús Fernández Rodríguez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00011/2005 (Fecha solicitud: 21.2.2005).
Entidad: José Peña Franquelo.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00012/2005 (Fecha solicitud: 21.2.2005).
Entidad: Óscar Iglesias Costas.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00172/2004 (Fecha solicitud: 30.7.2004).
Entidad: José Luis Siles López.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 12 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/APC/00007/2006 (fecha solicitud: 17.5.2006).
Entidad: Alberto José Lara Vargas.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00033/2006 (fecha solicitud: 27.9.2006).
Entidad: Miguel Domínguez Melgar.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00050/2006 (fecha solicitud: 25.9.2006).
Entidad: Vladimir Shapoval.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/APC/00058/2006 (fecha solicitud: 29.9.2006).
Entidad: María Isabel Cuevas Martín.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 12 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 



Sevilla, 14 de febrero 2007 BOJA núm. 33 Página núm. 85

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de extravío de título de 
Graduado Escolar. (PP. 4110/2006).

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, 
de Hermenegilda Sides García, expedido por el órgano com-
petente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- La Jefa de Sección, 
Julia Cortés. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se declara 
la situación legal de desamparo de los menores M.S.R., 
A.M.S.R. y J.S.R., nacidos los días 23-4-96, 10-6-97 y 
17-9-99 respectivamente (Expte. SISS 352-1998-14-
000013, 352-1998-14-000014 y 352-2004-14-000360).

La Delegada Provincial, en el expediente de referencia, 
ha declarado la situación legal de desamparo de los menores 
M.S.R., A.M.S.R. y J.S.R., nacidos los días 23.4.96, 10.6.97 y 
17.9.99 respectivamente, ejerciendo la tutela de los menores 
de acuerdo con el 172 C.C. 

Contra la presente Resolución de declaración de desam-
paro podrá formularse oposición en el Juzgado de Primera 
Instancia de Córdoba por los trámites que establecen los arts. 
779 y ss de la Ley de Enjuiciamento Civil.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don An-
drés Sancho Cruz y doña María Rivera Calero, progenitores de 
los menores, se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación a los interesados.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Victoria Fer-
nández Domínguez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican reso-
luciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado resolución de caducidad en 
solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.

24685598C DOMINGUEZ DOMINGUEZ, 
FRANCISCO 1109-J/2005

24851879B PEREZ BERNAL, MARIA CARMEN 1398-I/2005
74770044B POZO SILES, FRANCISCA 744-I/2004

74845287K RODRIGUEZ JOSENDE, JOSE 
MIGUEL 744-I/2006

 Asimismo, se les comunica que contra dicha resolución 
podrán interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 22 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas en el 
último domicilio conocido, se les hace saber a través de este 
anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de documen-
tación en solicitud de prestación de pensión de inválidez/jubi-
lación no contributiva relacionadas a continuación, para que 
en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, 
advirtiéndoles que de no aportarla en el plazo indicado se con-
siderará que desisten de su petición, y se procederá al archivo 
de su solicitud, de conformidad con lo establecido en el art. 
71.1 de la citada Ley 30/92. Al objeto de conocer el conte-
nido exacto del acto, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª 
planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.

74768793W CARRASCO CARRASCO, ISABEL 1449-I/2006

25046445C CASTILLO GASPAR, MANUEL 1148-I/2006

24946278H CARO ORTEGA, MANUELA 423-J/2006

X2239484C CHAOUI ----, FATTOUMA 1183-I/2006

25699837M CORTES MOLINA, JOAQUINA 1443-I/2006

79023412N EL YOUNNUISI JELLOUI, FATIMA 1572-I/2006

24780392P ENRIQUEZ MILLON, MARIA CARMEN 1428-I/2006

X1655856V EZEROVALI ----, FARID 1408-I/2006

05769813X GONZALEZ HIDALGO, ANTONIO 859-J/2006

X3115114V GOSSIO VERDECANNA, MARIA ALEJANDRA 1378-I/2006

24779237A JIMENEZ MERINO, ANA 883-J/2006

X1334031P MAICH ----, KHADIJA 1270-I/2006

24747733D MARTIN CORTES, ANTONIA 1268-I/2006

24643243P MARTIN GAMBERO, ISABEL 871-J/2006

24664977F MARTIN MARTIN, ARACELI 963-J/2006

X4808858H OVARI ----, KAROLY 881-J/2006

X2772922L PERRERCA ----, OSCAR 1498-I/2006

79024934Q SANCHEZ RAFTER, RAQUEL 1194-I/2006

24879106Y SERRANO BONILLA, MARIA 606-I/2006

50013124S TORRES BUSTOS, ANTONIA 1091-J/2006

24955455H VELA ALCAIDE, ANDRES 988-J/2006

 Málaga, 22 de enero de 2007. La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican reso-
luciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado resolución de desistimiento en 
solicitud de prestación de pensión de invalidez/jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.
25910344Q ARROYO ARROYO, ROSALIA 669-I/2006
25669761T BAEZA VEGA, MERCEDES --------------------
33365724S BORREGO PEREZ, ISABEL 872-I/2006
45055823L CENDREROS CANO, JOSE ---------------------
X0826068T HARRISON MARRYAT, KENT ---------------------
24844369E LOPEZ RAMIREZ, CANDIDA --------------------- 

24888615Q MOYA PONCE DE LEON, 
MANUELA --------------------- 

25034115H NAVAS CABRERA, MARIA 
CARMEN 475-J/2006

 Asimismo, se les comunica que contra dicha Resolución 
podrán interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 22 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentación en solicitud de prestación de pensión de Invali-
dez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados 
a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplica-
ción del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pre-
senten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del 
expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la caduci-
dad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.
25656391Y ALBARRAN ORTIZ, ANTONIA 778J/2005

33358878T ALMODOVAR VILLALOBOS, 
DOLORES 862-I/2006

24887382W AMAYA ROMAN, AMALIA 810-I/2006

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.

24651849N BARRIONUEVO BECERRA, 
MARCELA 711-J/2006

X2338896A BELHOYSSINE ---, AMINA 833-I/2005

74932030P BENITEZ DOMINGUEZ, JOSE 
ANTº 411-I/2006

24882430H BRESCA GONZALEZ, MARIA 
LUISA 849-I/2006

05846428N CARMONA ADAN,
ESCOLASTICA 966-J/2006

74772047J CARVAJAL CERES, ISABEL 683-J/2006
74759432W CRESPILLO LOPEZ, ANTONIA 997-J/2006

33371149N DE LA ROSA MULERO, JUAN 
CARLOS 81-I/2006

24908177M DIAZ MARTIN, ROSARIO 343-J/2006
25061481Z EL ABID LAABOUDI, KHADIJA 458-I/2005
X2826244G EZ ZOUAOUY ---, FATIMA 682-I/2006

27382481S GARCIA ARAGONES, JOSE 
MIGUEL 954-I2006

74861688T GARCIA TORRES, FRANCISCA 322-I/2006
74850421A GOMEZ SANTIAGO, DAVID 1272-I/2006

25535934T GUTIERREZ ROMAN,
REMEDIOS 352-J/2006

24904033R HEREDIA CAMPOS, MANUEL 420-I/2006
78967761K HIDALGO IGLESIAS, MONICA 380-I/2006

27336151F HOLGADO RUBIO
INMACULADA 1198-I/2006

33358273Q JIMENEZ GOMEZ JUAN 
MIGUEL 451-I/2006

36506546A JIMENEZ GUTIERREZ,
SALVADOR 67-I/2006

00776208G LOPEZ DIAZ, MARIA CARMEN 935-J/2006
38521136T LOPEZ GONZALEZ, NICOLAS 889-I/2006
24800840D MAYORGA FUENTES, ROCIO 898-J/2006
32022979X MEDINA FERNANDEZ, ANA 886-I/2006
74768599S MIRANDA ARANDA, CATALINA 434-I/2006

33398711C MORALES VILLALBA,
CONCEPCION 3-I/2006

25030657X MUÑOZ DELGADO,
ENCARNACION 1124-J/2005

25119196E NEGRI ACUÑA, VIRGINIA 914-J/2006
X0359845X OUAHABIA ---, HALIMA 577-I/2006

25302115E PADIAL ROMERO,
Mª DOLORES 564-I/2006

13645879W PASCUAL DIESTRO MARIA 
TERESA 53-J/2006

24813531G PASCUAL RUIZ, MARIA JOSE 445-I/2006

24900708B QUINTERO CUENCA,
ANTONIA 562-I/2006

X1293765S RIFKI ---, AMINA 589-I/2006

24676691C RODRIGUEZ ALCANTARILLA, 
JUAN 47-J/2006

24773895C RODRIGUEZ DIAZ,
Mª CARMEN 1533-I/2005

24822931C ROLDAN CHAPARRO,
Mª CONCEPCION 769-i/2005

25297524P RUIZ FERNANDEZ, REMEDIOS 324-I/2006

27325346N SANCHEZ SANCHEZ, JOSE 
FCO. 1450-I/2005

24675264J SOTO CORDOBA, FRANCISCO 710-J/2006

31989533Y TELLEZ CALVENTE,
FRANCISCA 836-J/2006

28371540M ZAYAS GALVAN, EMILIA 409-I/2006

 Málaga, 22 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican reso-
luciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y  dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas  en el 
último domicilio conocido, se les hace saber a través de este 
anuncio que se ha dictado resolución denegatoria en solicitud 
de prestación de pensión de inválidez/jubilación no contribu-
tiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.
      -- ARAZOLA LARA, ANA 1004-I/2005
X3391637B BAREA RIVERA, MARIA 887-J/2006
74966732A CAMPOS CHAVES, MARIA LUISA 426-J/2006
24716688Z CARMONA SANTIAGO, JESUS 416-J/2006
X3211315D CORTES TRIANO, MARIA 254-I/2006
24853116Y DOUKKALI ----, ROKAIA 406-J/2006
72886787V FERNANDEZ LOPEZ, ANA 37-I/2006
15745411W GARCIA MARQUEZ Mª REMEDIOS 293-I/2006
24835623Q GONZALEZ RAMIREZ, MARIA 496-I/2006
32006979H GONZALEZ ZARAGOZA, JESUS 431-I/2006
X2443737X HEREDIA HEREDIA, JOSE 331-J/2006
25567002H LOPEZ ROMERO, MARIA DOLORES 961-I/2005
24736379V MENA SALAS, BARTOLOME 744-J/2006
24684732M MUÑOZ MARTINEZ, JUAN 723-J/2006
25017022Z PEREZ BARREDA, Mª CARMEN 623-J/2006
03335447X RENATE WEINMANN, CHRISTA 279-I/2006
27386532H RETAMAR PEREZ, JOSE CARLOS 222-I/2006
25050309C SAADANI ---, SAIDA 1560-I/2005
25019765C SAEZ ESCUDERO, Mª DEL CORAL 993-J/2006
25105276V SALEH AHMED, AL AKKI 512-I/2006
27336585G TORRES GUTIERREZ, ANA 553-I/2006
00854872P VALENZUELA BERLINCHES, MERCEDES 454-J/2005
22721763-V VILLODRES ALBARRACIN, DOLORES 914-I/2005

 Asimismo, se les comunica que contra dicha resolución 
podrá interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de  Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 22 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolu-
ción de reclamación previa de trámite inicial en expedientes de 
solicitantes de prestaciones gestionadas por esta Delegación. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el 

plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

      DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN
027.383.393 IBÁÑEZ PÉREZ, DOMINGO M. PNC
025.046.402 LÓPEZ LEAL, JOSÉ EMILIO PNC

Málaga, 24 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/479/
G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2006/479/G.C./INC.
Interesado: Don Omar Djebari.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2006/479/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/479/G.C./INC.
Interesado: Don Omar Djebari.
NIE: X2349985Y.
Infracción: Leve según los arts. 64.4 y 68 de la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, prevención y lucha contra los incendios fores-
tales, en relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de las alegaciones: Un mes desde el día de la notifica-
ción para interponer recurso de alzada.

Almería, 17 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/465/
AG.MA/EP.

Núm. Expte.: AL/2006/465/AG.MA./EP.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/465/AG.MA/EP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 



Página núm. 88 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/465/AG.MA/EP.
Interesado: Don Juan Torres Torres.
DNI: 75257933-R.
Infracción: Leve según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres en relación con el art. 
82.1.A) de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de las alegaciones: Un mes desde el dia de la notifica-
ción para interponer recurso de alzada.

Almería, 17 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento Íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Miguel Ángel Gómez Pomares.
DNI: 74943758.
Último domicilio conocido: Urbanización El Cantal, 13, de la 
Cala del Moral – Rincón de la Victoria (Málaga).
Expediente: MA/2006/432/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 25 de agosto de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Antonio Morales Gómez.
DNI: 25568503-R.
Último domicilio conocido: C/ Ferrándiz, 63, de Málaga .
Expediente: MA/2006/502/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo y a su entrega en un centro autorizado de 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
Fecha: 6 de octubre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Juan Manuel Murcia Callejón.
DNI: 24799857-S.
Último domicilio conocido: C/ Carril, 8 – bajo, de Málaga.
Expediente: MA/2006/605/P.L./EP.
Infracción: Grave, artículo 74.1 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.

Fecha: 4 de diciembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 22 de enero de 2007.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 19 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Mancha Real, de aprobación inicial del Plan 
Especial de Reforma Interior «Cruz del Pulgón». (PP. 
313/2007).

Don Francisco Cobo Gutiérrez, Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Mancha Real (Jaén).

Hace saber que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
19 de enero de 2007 ha sido aprobado inicialmente el Plan Es-
pecial de Reforma Interior «Cruz del Pugón», de desarrollo del 
Suelo Industrial de Transición de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento del Municipio, presentado por iniciativa particu-
lar por doña Isabel Jiménez Jurado y otros de los propietarios 
incluidos en dicho PERI, y redactados por el Sr. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Sebastián Dávila Jiménez.

Lo que se hace público para general conocimiento, que-
dando el expediente, durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto 
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, a disposición 
de cualquiera que quiera examinarlo, en horario de oficina y 
en la Secretaria Municipal, y presentar las alegaciones que se 
estimen por convenientes.

Mancha Real, 19 de enero de 2007.- El Alcalde, Francisco 
Cobo Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayuntamien-
to de Albox, de bases para la selección de Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Albox, de bases para la selección de Técni-
co en Información y Animación Sociocultural.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la se-
lección de Auxiliar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la se-
lección de Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Almuñécar, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la se-
lección de personal.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la se-
lección de laborales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de Trabaja-
dor/a Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de Psicólogo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Andújar, de bases para la selección de Técnico/a 
de Administración General.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Atarfe, de bases para la selección de Auxiliar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Constantina, de bases para la selección de Poli-
cías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de El Saucejo, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Guadix, de bases para la selección de Con-
ductor.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Montillana, de bases para la selección de 
Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Priego de Córdoba, de bases para la selección de 
Técnico Medio de Hacienda.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Pruna, de bases para la selección de Poli-
cías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Pruna, de bases para la selección de Técni-
co de Contabilidad y Presupuesto.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Puebla de Guzmán, de bases para la selección de 
una plaza de funcionario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, del Ayunta-
miento de Rincón de la Victoria, del Decreto sobre nombra-
miento de varios funcionarios de carrera. (PP. 75/2007).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria (Málaga).

Hace saber: Que finalizado el proceso selectivo y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por la Alcaldía-
Presidencia de esta Corporación, mediante Decreto de 13 de 
diciembre de 2006, se han nombrado funcionarios de carrera, 
plazas encuadradas en Escala de Administración General, Sub-
escala Administrativa, Clase Auxiliar, a las siguientes personas: 
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Doña M.ª Ángeles Páramos Rodríguez DNI 35.558.782-T
Don Jesús Manuel Espinosa Carmona DNI 52.587.477-R
Doña Luisa María Domínguez Ruiz DNI 25.102.560-S
Doña Luisa Leticia Montañez Almenara DNI 44.589.438-M
Don Francisco Javier García García DNI 25.669.219-T
 (T. minusvalía)

Rincón de la Victoria, 13 de diciembre de 2006.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco Salado Escaño. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Rincón de la Victoria, del Decreto por el que 
se publica el nombramiento de un Policía de la Policía 
Local. (PP. 72/2007).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del Rincón de la 
Victoria (Málaga).

Hace saber: Que finalizado el proceso selectivo y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, se hace público que por la Alcaldía-
Presidencia de esta Corporación, mediante Decreto de 2 de 
noviembre de 2006, se ha nombrado Policía de la Policía 
Local de este Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, plaza 
clasificada de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, a don Manuel Pérez Moya, con DNI número 
44.581.918-Y.

Rincón de la Victoria, 2 de noviembre de 2006.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco Salado Escaño. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Turre, de bases para la selección de Policía 
Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la Man-
comunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, de 
bases para la selección de personal funcionario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la Man-
comunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, de 
bases para la selección de personal laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la 
Sdad. Coop. And. Bessalis, de transformación. (PP. 
315/2007).

Celebrada Asamblea General Extraordinaria de la 
Sociedad Cooperativa Andaluza Bessalis, en fecha 4 de 
diciembre de 2006, se ha acordado por unanimidad, entre 
otras cuestiones: 1. Transformar la Sociedad Cooperativa en 
una Sociedad Limitada.

Málaga, 4 de diciembre de 2006.- María Victoria Rodríguez 
Gómez. NIF: 24821814 F. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Laboralia, de transformación. (PP. 
316/2007).

Celebrada Asamblea General Extraordinaria de la 
Sociedad Cooperativa Andaluza Laboralia ETT, en fecha 21 de 
enero de 2007, se ha acordado por unanimidad, entre otras 
cuestiones: 1. Transformar la Sociedad Cooperativa en una 
Sociedad Limitada.

Málaga, 21 de enero de 2007.- Ángel Gómez Pérez, NIF: 
26202477 A. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 20 de enero de 2007, del Colegio 
Profesional de Educadores Sociales de Andalucía, de 
convocatoria de Asamblea General Constituyente. (PP. 
310/2007).

La Comisión Gestora del Colegio Profesional de Educa-
dores Sociales de Andalucía procede, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación vigente, a la convocatoria de la 
Asamblea General Constituyente, a celebrar en Córdoba, en 
el Salón de Actos de los Colegios Mayores Universitarios de 
la Asunción (Avda. Menéndez Pidal, s/n), el próximo día 21 
de abril de 2007 a las 9,30 horas en primera convocatoria y 
10,00 horas en segunda convocatoria.

Córdoba, 20 de enero de 2007.- El Secretario, Antonio 
Montes Burgos, VºBº El Presidente, Segundo Guijo Castro. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Sdad. 
Coop. And. Cerrajería Isaac, de transformación. (PP. 
314/2007).

Celebrada Asamblea General Extraordinaria de la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Cerrajería Isaac, en fecha 29 de 
junio de 2006, se ha acordado por unanimidad entre otras 
cuestiones: 1. Transformar la Sociedad Cooperativa en una 
Sociedad Limitada.

Málaga, 29 de junio de 2006.- Fdo. Don María del Prado 
Bermejo Buenestado. NIF: 05909281 Y. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Textos Legales nº 28

Título: Ley Andaluza de Universidades

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,73 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del Ayuntamien-
to de Albox, de bases para la selección de Administrativo.

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería)

HACE SABER

Que mediante Decreto de fecha 4 de diciembre de 2006, 
ha aprobado la convocatoria, y sus correspondientes bases, 
para provisión de las plazas de personal funcionario que, a 
continuación, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACIÓN ADSCRITA AL ÁREA 
DE URBANISMO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te Concurso-Oposición por Promoción Interna de una plaza de 
Administrativo General, vacante en la Plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, 
adscrita al área de urbanismo, dotada con las retribuciones 
básicas que en cada momento señale la Ley para el Grupo 
correspondiente de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y con las 
retribuciones complementarias que le correspondan con arreglo 
al Catalogo de Puestos de Trabajo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a este Concurso-Oposición, por Promo-

ción Interna se precisará reunir, antes de que termine el último 
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario o funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de Aibox (Almería), perteneciente a la escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, Grupo D, en la situación de servicio 
activo. Y contar con al menos 3 años de servicios en la Sub-
escala citada. A los efectos del cómputo de los tres años, se 
tendrán en cuenta los servicios prestados en dicha subescala 
en cualquier otra Administración Local, siempre que hayan sido 
reconocidos por el Ayuntamiento de Albox.

b) Nacionalidad Española, o la de algún estado miembro 
de la Unión Europea.

c) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

d) Estar en posesión de título de Bachiller, FP 2.° grado 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales administrativas, si 
el interesado lo justifica.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a 
la plaza.

Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acredita-
rán documentalmente junto a las solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Opo-

sición deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, 
en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, manifestando que se reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será 
facilitado gratuitamente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 10 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria a 
favor del Ayuntamiento de Albox, uniendo a la solicitud de par-
ticipación resguardo del ingreso efectuado, pudiéndose aplicar 
la exención prevista en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, acreditándose en tal caso por el interesado los 
requisitos exigidos para la aplicación de la exención.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Así mismo, se deberán presentar por los aspirantes los 
documentos que justifiquen los méritos que aleguen en el 
presente Concurso, de conformidad con lo establecido en la 
base 7.º de esta convocatoria.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
Resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número 
del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos, 
lista que será, a su vez, definitiva en caso de no existir aspi-
rantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín Resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, Resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de baremación 
de los méritos establecidos en la convocatoria, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: El Concejal Delegado de Cultura, Concejal desig-
nado por Alcaldía; un funcionario de cualquier Administración 
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Pública Local, designado por la Alcaldía, un representante de 
la Junta de Andalucía nombrado por ésta y un Representante 
del personal del Ayuntamiento.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos; los miembros del Tribu-
nal deberán tener igual o superior titulación a la exigida para 
admisión a la plaza convocada.

El Tribunal podrá designar un asesor de la Alcaldía, con 
conocimientos demostrados en la materia, que podrá actuar 
con voz y con voto.

El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
dos vocales y el Presidente, y los miembros que lo compongan 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas 
provistos del DNI, cuya acreditación podrá ser exigida por el 
Tribunal en cualquier momento.

Séptima. Proceso selectivo.
Será el de Concurso-Oposición, por promoción Interna.

Primera fase: concurso.
La valoración de los méritos previamente alegados se 

puntuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos Profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados, como 
funcionario o funcionaria, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, en plaza o puesto de Auxiliar Administrativo o como 
Grupo D: 0,015 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados, como 
funcionario o funcionaria, en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, en plaza o puesto de Auxiliar Administrativo 
o como Grupo D, específicamente en el área de urbanismo: 
0,025 puntos

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en esta apartado será 
de 15 puntos.

2. Formación.
Formación académica: por la titulación exigida para el 

acceso a la plaza convocada, 1 punto.
Formación extraacadémica recibida:

Haber participado en actividades formativas, siempre 
que se encuentren relacionadas con las funciones a desarro-
llar o cuyo contenido sea relativo urbanismo y/o específicos 
del puesto/plaza objeto de la convocatoria y organizados, 
bien por una Administración Pública o una Universidad, bien 
por una institución pública o privada (Colegio Profesional, 

Sindicato, etc.) en colaboración con la Administración 
Pública.

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna 

serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos. 
En la acreditación de seminarios permanentes que duren un 
curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en caso 
contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 5 puntos.

Las materias de las actividades formativas que se valorarán 
en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

Procedimiento administrativo.
Presupuesto de las Entidades Locales.
Secretaría.
Ofimática.
Contratación administrativa.
Urbanismo.
Archivo y documentación.

Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-
ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
Administrativo/a.

Segunda fase: oposición.
La Oposición constará de dos ejercicios, que tendrán 

carácter eliminatorio y obligatorio para los aspirantes.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización, por escrito, 
de un formulario de veinticinco preguntas tipo test, durante un 
tiempo máximo de 60 minutos, relacionado con las materias 
que figuran en el anexo a estas bases (Parte General y Parte 
Específica). Las preguntas contestadas erróneamente puntua-
rán 0,30 negativamente y las no contestadas, no puntuarán. 
La nota al ejercicio se hallará asignándole a cada pregunta 
correctamente contestada el valor de 0,4 puntos. La suma 
total será la calificación del ejercicio.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo, alcanzar una puntuación minima 
de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la Resolución de uno o 
varios supuestos prácticos, a determinar por el Tribunal, y rela-
cionado con las materias del programa de la Oposición, durante 
un plazo de noventa minutos, pudiéndose consultar textos 
legales materializados, exclusivamente, en soporte papel.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación obtenida en cada una de las dos partes de 
la fase de oposición, se dividirá entre dos, para la obtención 
de la puntuación total de esta fase.

Octava. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta 

Convocatoria, una vez terminado el Concurso-oposición el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, constituida ésta por la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en la fase de oposición y de concurso, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramien-
to del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, 
también se remitirá la correspondiente acta donde conste 
el desarrollo del Concurso, así como la relación de los no 
aprobados.

La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.
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Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaría General y 

dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas 
las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones establecidas en la Base 2.ª, y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida.
- Declaración de no haber sido condenado por delito do-

loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Siendo funcionarios públicos están exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un 
requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes seleccionados no 
presentan la documentación, supondrá la pérdida de los derechos 
adquiridos para los propuestos, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación por los aspirantes pro-

puestos, por la Alcaldía se procederá al correspondiente 
nombramiento.

La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no superior 
a seis meses contados desde la terminación del proceso selec-
tivo, pueda otorgar nombramiento a favor del segundo aspirante 
declarado apto por el Tribunal en el presente proceso selectivo 
si, como consecuencia de renuncia u otra causa que impida al 
aspirante propuesto tomar posesión de la plaza, ésta quedara 
vacante tras la realización del Concurso-Oposición, sin perjuicio 
de las responsabilidades que puedan exigirse al aspirante pro-
puesto por el Tribunal por el hecho de no tomar posesión de la 
plaza en plazo legal, o renuncia realizada con posterioridad.

Decimoprimera. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a 

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en lo no previsto 
en la citada legislación, se estará a lo establecido en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, RD. 364/95, de 10 de marzo, 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real Decreto Legislativo 
781/1986, RD. 543/01, de 18 de mayo, y a las demás Dispo-
siciones de Régimen Local de aplicación en la materia.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992.

A N E X O

P R O G R A M A

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978 I. Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 II. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspen-
sión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 III. La Corona. 
Los Poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad 
Autónoma. Administración Local.

Tema 5. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones 
generales. Competencias y organización de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Tema 6. Las Comunidades Europeas. Antecedentes.  
Instituciones europeas. El Derecho Comunitario.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales. 

Tema 8. Régimen Local Español I. Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 9. Regimen Local Español II. Relaciones de las Enti-
dades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. 
La Autonomía local y el control de legalidad.

Tema 10. El municipio. Elementos del Municipio. Organi-
zación municipal. Competencias municipales.

Tema 11. La Provincia. Organización provincial. Compe-
tencias provinciales.

Tema 12. La Ley de las Haciendas Locales. Principios 
inspiradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Precios públicos.

Tema 13. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración 
y aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

Tema 14. Régimen Jurídico del Gasto Público Local.  
Concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. 
Contabilidad y cuentas.

Tema 15. La expropiación forzosa. Concepto y elementos.  
Procedimiento general de expropiación: fases.

Tema 16. La potestad reglamentaria en la esfera local. 
Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 17. Personal al servicio de las Entidades Locales I. Los 
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. El personal laboral: Tipología y selección

Tema 18. Personal al servicio de las Entidades Locales II. 
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Provisión 
de puestos de trabajo.

Tema 19. Personal al servicio de las Entidades Locales III. 
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

Bloque II

Tema 1. Los bienes de las Entidades Locales. Clasificación. 
Régimen de utilización de los de dominio público.

Tema 2. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Evolución histórica y régimen actual.

Tema 3. Régimen del suelo y ordenación urbana I. Legis-
lación. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Compe-
tencia urbanística municipal, provincial y autonómica.

Tema 4. Régimen del suelo y ordenación urbana II. Instrumen-
tos de planeamiento. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 5. Régimen del suelo y ordenación urbana III. Ejecu-
ción de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urba-
nística: concepto, clases, elección, sustitución y regulación.

Tema 6. Las formas de acción administrativa de las Enti-
dades Locales. Tipología. La intervención administrativa en la 
actividad privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias: 
en especial las licencias urbanísticas.

Tema 7. El servicio publico local. Concepto. Formas de 
gestión directa. Formas de gestión indirecta.

Tema 8. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Común I. Los derechos del ciudadano ante la 
Administración Pública. Colaboración y participación de los 
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ciudadanos en la Administración, con especial referencia a la 
Administración Local.

Tema 9. La Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento 
Administrativo Comun II. Principios informadores y ámbito de 
aplicación. Sujetos. La Administración y los interesados.

Tema 10. El Acto Administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez 
de los actos administrativos.

Tema 11. El procedimiento administrativo I. Dimensión 
temporal del procedimiento: días y horas hábiles. Cómputo 
de plazos. Tramitación de urgencia. Iniciación. Desarrollo e 
instrucción del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo II. Finalización y eje-
cución del procedimiento administrativo. El silencio administrativo.

Tema 13. El Procedimiento Administrativo Local. Peculiari-
dades. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 14. Los recursos administrativos en el ámbito de las 
entidades locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de 
los actos administrativos.

Tema 15. Los organos colegiados locales. Convocatoria 
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 16. Los contratos administrativos I. Concepto. Cla-
ses. Elementos. El expediente de contratación.

Tema 17. Los contratos administrativos II. Procedimientos y 
formas de adjudicación de los contratos. Ejecución y extinción.

Tema 18. La modernizacion administrativa. La Administra-
ción al servicio de los ciudadanos. Las nuevas exigencias orga-
nizativas de la Administración Pública. Gestión de calidad.

Tema 19. Los documentos administrativos. Concepto. 
Tipos de documentos administrativos. Técnicas de redacción, 
elaboración y presentación de los documentos. El lenguaje y 
estilo administrativo.

Tema 20. Los archivos. Concepto. Características y fun-
ciones. Ideas generales sobre el sistema archivístico español. 
Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

Tema 21. Informatica básica. El ordenador. Tipos y com-
ponentes.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Albox, 4 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Granero Granades.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Albox, de bases para la selección de Técnico 
en Información y Animación Sociocultural.

Don Francisco Granero Granados, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Albox (Almería):

HACE SABER

Que mediante Decreto de fecha 29 de diciembre de 2006, 
ha aprobado la convocatoria, y sus correspondientes bases, 
para provisión de las plazas de personal funcionario que, a 
continuación, se indican:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL SUBESCALA 
TÉCNICA DENOMINADA COMO TÉCNICO EN INFORMACION 
Y ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL, ADSCRITA AL CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACIÓN 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te Concurso-Oposición, de una plaza de Técnico de información 

y animación sociocultural, adscrita al Centro Municipal de 
Información a la Mujer, vacante en la Plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de la Escala de Ad-
ministración General, Subescala Técnica, Grupo B dotada con 
las retribuciones básicas que en cada momento señale la Ley 
para el Grupo correspondiente de la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
y con las retribuciones complementarias que le correspondan 
con arreglo al Catálogo de Puestos de Trabajo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a este Concurso-Oposición se precisará 

reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad Española, o la de algún estado miembro 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 
aquélla en que falten menos de quince años para la jubilación 
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomatura de grado 
medio.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el adecuado desarrollo de las funciones correspondientes a 
la plaza.

Todos y cada uno de los requisitos anteriores se acredita-
rán documentalmente junto a las solicitudes de participación 
en las pruebas selectivas.

Tercera. Presentación de Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Opo-

sición deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, 
en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, manifestando que se reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será 
facilitado gratuitamente en la Secretaria del Ayuntamiento.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 25 euros, mediante ingreso directo en la 
Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia bancaria a 
favor del Ayuntamiento de Albox, uniendo a la solicitud de par-
ticipación resguardo del ingreso efectuado, pudiéndose aplicar 
la exención prevista en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, acreditándose en tal caso por el interesado los 
requisitos exigidos para la aplicación de la exención.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que, en plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

Así mismo, se deberán presentar por los aspirantes los 
documentos que justifiquen los méritos que aleguen en el 
presente Concurso, de conformidad con lo establecido en la 
base 7.ª de esta convocatoria.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
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Resolución con la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la que constará el nombre y apellidos del candidato, número 
del DNI y, en su caso, causa de la no admisión, así como el 
plazo de subsanación que, en los términos del articulo 71 de 
la Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos, 
lista que será, a su vez, definitiva en caso de no existir aspi-
rantes excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación aludido anteriormen-
te, se publicará en el mismo boletín Resolución con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con los mismos 
requisitos establecidos para la lista provisional, Resolución que 
determinará, también, la fecha, lugar y hora de baremación 
de los méritos establecidos en la convocatoria, así como la 
composición del Tribunal calificador.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto.

Vocales: la Concejala Delegada del Área de Mujer, el 
concejal delegado de Cultura, un representante de la Junta de 
Andalucía nombrado por ésta y un representante del personal 
del Ayuntamiento.

Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual núme-
ro y con los mismos requisitos; los miembros del Tribunal deberán 
tener igual o superior titulación a la exigida para admisión a la 
plaza convocada, exceptuando la Concejala del área de mujer

El Tribunal designará un asesor o asesora de la Alcaldía, 
con conocimientos demostrados en la materia, que podrá 
actuar con voz y con voto.

El Tribunal puede actuar válidamente cuando concurran 
dos vocales y el Presidente, y los miembros que lo compongan 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992 citada.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

El Tribunal que juzgará la oposición objeto de la presente 
convocatoria se clasifica dentro de la primera categoría, a los 
efectos prevenidos en el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, modificado por 
Decreto 190/1993.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las pruebas 
provistos del DNI, cuya acreditación podrá ser exigida por el 
Tribunal en cualquier momento.

Séptima. Proceso selectivo.
El Concurso-oposición constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por las personas 
aspirantes, con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MÉRITOS

1. Méritos profesionales (se contabilizarán hasta un máxi-
mo de 5 años):

I.A) Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto 
de igual o similar contenido al que se opta, 0,10 puntos.

I.B) Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido, 0,05 puntos.

2. Méritos académicos:

2.a) Por cada Titulación superior a la exigida para el 
puesto, 2,00 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán, 
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar en 
las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado, impartido y/o coordinado actividades 

formativas, siempre que se encuentren relacionadas con las 
funciones a desarrollar y específicas del puesto/plaza objeto 
de la convocatoria y organizados, bien por  una Administración 
Pública o una Universidad, bien por una institución pública o 
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración 
con la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente: Por cada hora de 
duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un 
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

C) Por la Coordinación de Acciones y/o procesos formati-
vos: Por cada hora de duración: 0,015 puntos.

Las materias de las actividades formativas que se valorarán 
en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes (en 
consonancia con el temario establecido):

- Políticas de igualdad.
- Violencia de género.
- Animación socio cultural.
- Asociacionismo.
- Información en todo ámbito.
- Atención a la ciudadanía.
- Formación de Formadores y formadoras.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
Información-Animación Sociocultural para Centro Municipal de 
Información a la Mujer.

4. Superación de pruebas selectivas:

4.a) Haber aprobado ejercicios de pruebas selectivas 
celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas para 
cubrir plazas o puestos iguales a los que se pretende acceder: 
1,00 punto por cada ejercicio aprobado.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada 
uno de los apartados del baremo son las que a continuación 
se indican:
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Méritos académicos: 2,00 puntos.
Méritos profesionales:

- En la Administración Pública (puesto igual o similar), 
6,00 puntos.

- En la empresa privada (puesto igual o similar), 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obtener 
en este apartado es de 9 puntos.

- Cursos: 7,00 puntos.
- Superación de pruebas: 2,00 puntos.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante 
un máximo de dos horas, un formulario con 125 preguntas 
tipo test, relacionado con el temario propuesto.

Para el ejercicio teórico, se puntuarán cada una de las res-
puestas erróneas con 0,15 negativamente, las no contestadas 
no puntúan. La nota de la prueba resultará de asignar a cada 
respuesta correcta 0,08 puntos.

Este ejercicio de la fase de oposición tendrá carácter eli-
minatorio, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo 
de cinco (5) puntos y un máximo de diez (10).

Segundo ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de 
los trabajos o supuestos prácticos determinados por el Tribunal, 
durante un máximo de dos horas, que sean concernientes a 
la función correspondiente a la plaza de que se trate y que 
pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de 
los/as aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Se valorará de 1 a 10 puntos. Siendo también necesario 
obtener al menos 5 puntos.

Octava. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta 

Convocatoria, una vez terminado el Concurso-oposición el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, constituida ésta por la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en la fase de oposición y de concurso, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación; también se 
remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del 
Concurso, así como la relación de los no aprobados.

La relación se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secretaria 

General y dentro del plazo de 20 días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones establecidas en la Base 
2.ª, y en concreto:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida.
- Declaración de no haber sido condenado por delito 

doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello, 
sin perjuicio del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado 
lo justifica.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 

certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes seleccionados 
no presentan la documentación, supondrá la pérdida de los 
derechos adquiridos para los propuestos, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

Décima. Nombramiento.
Presentada la documentación por los aspirantes pro-

puestos, por la Alcaldía se procederá al correspondiente 
nombramiento.

La Alcaldía queda facultada para que, en plazo no supe-
rior a seis meses contados desde la terminación del proceso 
selectivo, pueda otorgar nombramiento a favor del segundo 
aspirante declarado apto por el Tribunal en el presente proceso 
selectivo si, como consecuencia de renuncia u otra causa que 
impida al aspirante propuesto tomar posesión de la plaza, ésta 
quedara vacante tras la realización del Concurso-Oposición, 
sin perjuicio de las responsabilidades que puedan exigirse al 
aspirante propuesto por el Tribunal por el hecho de no tomar 
posesión de la plaza en plazo legal, o renuncia realizada con 
posterioridad.

Decimoprimera. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará 

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en lo no 
previsto en la citada legislación, se estará a lo establecido 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, Ley 13/1996, de 30 de diciembre, RD 364/95, 
de 10 de marzo, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, RD 543/01, de 18 de mayo, 
y a las demás Disposiciones de Régimen Local de aplicación 
en la materia.

Decimosegunda. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992.

A N E X O

P R O G R A M A

Grupo I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 

Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 

interesado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal 
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Entidades Locales.
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9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

10. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

Grupo II. Específico

13. Aproximaciones teórico-conceptuales en el estudio 
de las relaciones de género. El estudio de las relaciones entre 
los géneros, a través de las distintas escuelas y corrientes de 
pensamiento.

14. Teorías sobre la desigualdad de género. La estabilidad 
y el cambio de los sistemas de género. La interrelación entre gé-
nero, clase y cultura. Historia de la exclusión de las mujeres.

15. El feminismo. Historia. Sociedad, cultura y religión. 
Feminismo del siglo XXI.

16. La teoría sexo-género. Diferencia entre sexo y género. 
Roles y estereotipos Sexo-género. Concepto de socialización.

17. La igualdad como principio jurídico. La igualdad ante 
la ley: el principio de no discriminación y la igualdad de opor-
tunidades. El principio de igualdad en la Constitución Española 
y la interpretación del Tribunal Constitucional.

18. Producción y reproducción. Transferencias matrimonia-
les. El modo de producción doméstico. La familia y las relacio-
nes de producción y reproducción. El género y la segmentación 
del mercado de trabajo y las relaciones laborales.

19. Sistema de género y poder. Poder, autoridad y toma 
de decisiones. Estrategias de poder de los grupos sociales. 
Movimientos reivindicativos.

20. El desarrollo de la sexualidad y de la identidad de 
género. Las áreas de diferenciación sexual: Mitos y realidades. 
Teorías de la tipificación y rol de género.

21. La salud de las mujeres. Educación sexual en Igualdad. 
Identidad Sexual.

22. El acceso de las mujeres a la educación. Escuela mixta. 
Coeducación. La situación de la mujer en el sistema educativo 
actual. Los medios de comunicación y la educación.

23. La transición a la paternidad y la maternidad. Proce-
sos psicológicos, sociales y culturales implicados. Tipos de 
transición, determinantes y consecuencias.

24. Concepto de violencia de género. Malos tratos, 
agresiones y abusos sexuales. El acoso sexual: Causas so-
cioculturales.

25. La problemática social de la violencia de género: 
Descripción del fenómeno, medidas y propuesta práctica de 
intervención integral en el ámbito local.

26. Planes integrales contra la violencia de género, de 
ámbito local, andaluz y nacional.

27. Bienestar Social y Servicios Sociales desde una pers-
pectiva de género. La perspectiva de género en el desarrollo 
y universalización del sistema público de Servicios Sociales 
en España.

28. El Instituto Andaluz de la Mujer. Programas, acciones. 
Recursos de Información. Participación social y cultural.

29. Los Centros Municipales de Información a la Mujer. 
Gestión de los mismos. Recursos y equipo básico de un 
C.M.I.M.

30. La figura del o la informadora-animadora de los Cen-
tros Municipales de Información a la Mujer. Perfil profesional. 
Funciones asignadas. Actividades a desarrollar.

31. Metodología, técnicas e instrumentos a utilizar por el/la 
Informadora Animadora en su intervención profesional.

32. La planificación como proceso: Concepto, niveles e 
instrumentos. El nivel estratégico de la planificación social. El 
Plan: Características y elementos.

33. El nivel táctico de la planificación social en género: Los 
programas. Elementos que debe contemplar el diseño de un 
programa. Programa marco. Programación específica.

34. El nivel operativo de la planificación social: Los proyec-
tos. Aspectos que debe contemplar el diseño de un proyecto. 
Diseño y elaboración de proyectos. Tipología de proyectos. 
Contenidos de un proyecto social con perspectiva de género.

35. Métodos y técnicas para diseñar y evaluar proyectos 
con perspectiva de género.

36. La evaluación como proceso. Definición. Finalidad y 
requisitos de la evaluación. Tipos de evaluación. Momentos y 
fases de la evaluación. Los indicadores de evaluación.

37. La integración de la perspectiva de género en la pla-
nificación social. Análisis de género: Necesidad del enfoque 
de género en la planificación/organización. Las diferentes 
formas de abordar la igualdad entre mujeres y hombres en 
los proyectos sociales.

38. Los Planes Municipales. Políticas de igualdad entre 
géneros. El planeamiento de los objetivos. La redacción del 
Plan de igualdad. La aprobación, la puesta en práctica y la 
evaluación del Plan de igualdad.

39. Equipos de trabajo. Estructura de los equipos de traba-
jo. Claves para la gestión eficaz de los equipos de trabajo.

40. La coordinación integral desde la Administración Local. 
Concepto de coordinación. Tipos de coordinación, mecanismos 
e instrumentos. Niveles y modalidades de coordinación. Expe-
riencias de coordinación.

41. Recursos para las mujeres en Almería y en Andalucía. 
Centros, servicios y programas para la atención especializada 
a las mujeres.

42. Evolución de las condiciones socio-laborales de las mu-
jeres y situación actual en la Comunidad Autónoma Andaluza y 
la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo.

43. El papel de los Ayuntamientos y Comunidades Autó-
nomas en materia de promoción de empleo y de formación. 
Políticas de empleo e incorporación social de las mujeres.

44. El desarrollo local y la perspectiva de género. Partici-
pación democrática de las mujeres.

45. Mujer y discapacidad. Doble discriminación de las mu-
jeres con discapacidades. Barreras que dificultan la inserción 
de las mujeres con discapacidad.

46. Los indicadores sociales de género en el diseño y 
evaluación de programas: Objetivos de su elaboración. Áreas 
principales de aplicación y criterios de selección de las mismas. 
Procedimiento de elaboración.

47. Los medios de comunicación social: Importancia e 
influencia en la sociedad actual. Participación de las mujeres 
como profesionales y consumidoras. Tratamiento de la imagen 
de las mujeres. Medidas correctoras.

48. Necesidad e importancia de un uso no sexista del 
lenguaje. Papel de la Administración Local.

49. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres: Su significado, ventajas que se derivan de las mismas. Pa-
pel de la Administración Estatal, Autonómica y Local en materia 
de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

50. Funciones de los organismos internacionales para el 
desarrollo de políticas de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres.

51. Conferencias Mundiales sobre la mujer. Contenido y 
efecto. Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las mujeres y recomendaciones. 
Contenido y efecto.

52. Políticas públicas de Igualdad de Oportunidades desde 
los organismos internacionales: La Unión Europea, programas 
de acción comunitarios y los fondos europeos.

53. La conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres 
y hombres. El pacto social.

54. Animación sociocultural y mujer. Actitudes y aptitu-
des de la figura del o la animadora sociocultural. Diferencias 
animación-dinamización de grupos.
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55. La intervención de la animación sociocultural en la 
Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres.

56. El asociacionismo y grupos de mujeres. Fases de la 
formación de grupo. Creación de asociaciones de Mujeres, 
apoyo económico y técnico de las mismas.

57. Dinámicas para trabajar con grupos de mujeres. Técni-
cas de trabajo en grupo. Metodología de la intervención.

58. La educación en Igualdad. Coeducación como estra-
tegia de futuro. Programas de competencia social. Educación 
para la Convivencia. La Paz y la Igualdad.

59. La información como responsabilidad pública. La 
sociedad de la información. La información como prestación 
social. La informatización en la información social.

60. La información como instrumento para la planificación. 
Su importancia en la formación de valores para la igualdad 
entre hombres y mujeres.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los 
efectos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Albox, 29 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Granero Granados.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la 
selección de Auxiliar Administrativo.

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 24 de no-
viembre de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas 
bases se transcriben:

   
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN 
DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ACUERDO CON LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE 2006 DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE 

LA TORRE (MÁLAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad con 
la oferta de empleo público aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión de fecha de 3 de marzo de 2006 por la que 
se anuncia la Oferta de empleo público de 2006, se procede 
a la aprobación de las bases para cubrir las plazas que segui-
damente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

régimen de funcionario de la siguiente plaza:

Funcionarios de carrera:

A) Una plaza de Auxiliar Administrativo, Escala Ad-
ministración General, Subescala Auxiliar, correspondiente 
al Grupo D. El sistema será el de concurso-oposición por 
promoción interna.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han 
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 22.3), de la Ley 
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
apartado añadido por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre 
y modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, las 
presentes bases regulan la selección por promoción interna 
de las plazas de Funcionarios de Carrera recogidas en la base 
primera, punto uno, apartado C), con el fin de que el personal 
fijo pueda adquirir la condición de funcionario en los Cuerpos 
o Escalas equivalentes a sus respectivos grupos y categorías 
profesionales, siempre que desempeñen funciones sustan-
cialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional 
y en su nivel técnico, a través de un turno específico de promo-
ción interna del personal laboral fijo adscrito al Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, siempre que reúnan los requisitos de 
titulación y demás exigibles en cada caso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.3) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, en su nueva redacción dada por la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre.

De igual forma, por aplicación análoga del artículo 80.3 
del RD 364/1995, en las convocatorias para el acceso a las 
plazas de los apartados mencionados en el párrafo anterior, 
cuyo puesto de origen hubiese sido provisto mediante el sistema 
de concurso-oposición, procederá la exención de las pruebas 
encaminadas a acreditar los conocimientos ya exigidos para 
el acceso al Cuerpo o Escala de origen, procediéndose en 
este caso a valorarse los cursos y programas de formación 
que se acrediten a través de una fase de concurso. Para ello 
los aspirantes habrán de consignar en la solicitud que se 
presentan por el sistema de concurso, indicando la fecha de 
publicación de las bases de la provisión del puesto de origen 
que por analogía exime de las pruebas y faculta al acceso por 
este sistema.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
así mismo se publicará la correspondiente convocatoria en los 
mismos Boletines Oficiales, además de resumen de la misma 
en el Boletín Oficial del Estado. La Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, la 
composición de los tribunales calificadores y la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio de 
cada proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación; todas las 
demás actuaciones de los tribunales hasta el fallo del proceso 
se publicarán únicamente en el tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. 

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aque-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso 
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.
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e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

f) Estar actualmente vinculado por relación laboral de ca-
rácter fijo con el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, habiendo 
prestado servicios efectivos durante al menos dos años con este 
carácter, en categoría del grupo profesional y desempeñando 
funciones idénticas a la de la plaza convocada.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introducido por 
la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 
772/1999 de 7 de mayo. Las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, se librarán en estas dependencias, antes 
de la finalización del plazo de presentación de instancias, 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas las instancias 
por el funcionario de Correos. Sólo así se entenderá que 
tuvieron su entrada el día de su presentación en Correos. El 
plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de la convocatoria, y se dirigirán 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
presentes bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de solicitudes. La 
no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá 
la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 6.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del Tablón de Anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

  
Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En 
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días hábiles para 
subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones 
que se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 
días siguientes a contar desde la presentación de las mismas. 
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado Resolución, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará publica en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto. 

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con represen-
tantes que ostenten la condición de Delegados de Personal, 
y representantes en el Comité de Empresa del Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación  de la relación de aprobados en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del 
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cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
texto. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Auxiliar Administrativo.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-oposi-
ción (art. 22.3 de Ley 30/84).
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento, jornadas o seminarios, organizados por 
alguna entidad pública y/o privada, cuyos contenidos guar-
den relación con las funciones del puesto que se convoca, 
valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,02 puntos. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 
10 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, en 
puestos relacionados con la plaza que se convoca, se valorará 
a razón de 0,05 por cada mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Para ello 

deberán aportar certificado de prestación de servicios expedido 
por el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y prin-
cipios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales de 
los españoles.

2. La Corona: Generalidades, regulación en la Constitución 
española de 1978. Los poderes del Estado: Generalidades, 
legislativo, ejecutivo y judicial.

3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-
cias. Los Estatutos de Autonomía: aprobación y contenido. El esta-
tuto de autonomía para Andalucía: estructura y competencias.

5. El Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El municipio: concepto. Elementos. Organización y 
competencias.

7. La Provincia: concepto. Elementos. Organización y 
competencias. Regímenes especiales.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho 
Público. La Ley: clases de Leyes.

9. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos: 
ordenanzas fiscales. Los bandos.

10. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. 
Régimen jurídico del gasto público. Ordenación de pagos y 
gastos. Control del gasto.

11. Los bienes de las entidades locales: concepto y clases. 
Régimen jurídico. Adquisición. Uso y utilización del dominio 
público y comunales. Uso y utilización de los bienes patrimo-
niales. Enajenación.

12. Los actos administrativos: concepto y clases. Ele-
mentos del acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio 
administrativo.

13. El procedimiento administrativo: concepto y regulación. 
Procedimiento general y sus fases. El registro de entrada y 
salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu-
mentos, comunicaciones y notificaciones.

14. El administrado: concepto y clases. Los derechos de 
los ciudadanos. Plazos administrativos.

15. Los recursos administrativos: concepto y caracteres. 
Clases. Requisitos generales. El recurso de alzada. El recurso 
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de reposición. El recurso de revisión. Reclamaciones previas el 
ejercicio de acciones judiciales. La revisión de oficio.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

17. La relación y el trato con los ciudadanos. La infor-
mación al público. La colaboración y el trabajo en equipo. La 
relación con los compañeros.

18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

19. La ofimática: en especial, el tratamiento de textos y 
la base de datos.

20. El urbanismo: la ordenación del territorio. La planifica-
ción urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

3. Entrevista curricular.
Para los aspirantes que concurran por el procedimiento de 

concurso-oposición, el Tribunal podrá celebrar una entrevista 
para comprobar los méritos alegados y acreditados por los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición de una du-
ración de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos 
en la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares. De igual forma se procederá con los aspirantes 
que hayan concurrido por el sistema de concurso previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos para ello.

El Tribunal propondrá para nombramiento al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la tercera 
parte de la suma de las puntuaciones parciales obtenidas en 
cada uno de los apartados 1, 2 y 3 para los aspirantes que 
concurran por el sistema de concurso-oposición, y siendo la 
puntuación total en el caso de los aspirantes que concurran por 
el sistema de concurso, la mitad de la suma de las puntuacio-
nes parciales obtenidas en cada uno de los apartados 1 y 3.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Auxiliar Administrativo:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Auxiliar Administrativo».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

  PI Promoción Interna

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha 
de inicio de la relación de carácter laboral fijo con el Ayunta-
miento de Alhaurín de la Torre, y especificará si concurre por 
concurso o concurso-oposición al presente proceso selectivo. 
En caso de concurrir por concurso deberán adjuntar copia de 
la publicación en el BOJA o BOP de las bases que rigieron el 
proceso selectivo por el cual accedieron a la plaza de laboral 
fijo de origen.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 24 de noviembre de 2006.- El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la 
selección de Administrativos.

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 14 de di-
ciembre de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas 
bases se transcriben:

   
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN 
DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL DE ACUERDO CON LAS OFERTAS 
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2006 DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad con 
la ampliación de la oferta de empleo público aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en fecha de 11 de agosto de 2006 
por la que se aprueba la ampliación de la Oferta de Empleo 
público de 2006, se procede a la aprobación de las bases para 
cubrir las plazas que seguidamente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men de funcionario y laboral de las siguientes plazas:

Funcionarios de carrera:

A) Nueve plazas de Administrativo, Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa, correspondiente al 
Grupo C. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
por promoción interna.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han 
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
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deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
así mismo se publicará la correspondiente convocatoria en los 
mismos Boletines Oficiales, además de resumen de la misma 
en el Boletín Oficial del Estado. La Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, la 
composición de los tribunales calificadores y la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio de 
cada proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación; todas las 
demás actuaciones de los tribunales hasta el fallo del proceso 
se publicarán únicamente en el tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. 

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas 
o tener una antigüedad mínima de 10 años en los cuerpos o 
escala de Grupo D incluidos en la Ley 30/84, o de 5 años y 
haber superado el curso específico de formación recogido en 
la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 30/84. Los 
títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aquellos 
otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso de 
aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

f) Estar actualmente vinculado con el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, siendo funcionario de carrera, de escala 
de administración general, y de subescala auxiliar, habiendo 
prestado servicios efectivos durante al menos dos años con 
este carácter y estar desempeñándolo cuando acabe el plazo 
de presentación de solicitudes del presente proceso selectivo. 
Para ello deberán de aportar Certificado del Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre certificando esta condición.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de 
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de 
mayo. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 

Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 2.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del Tablón de Anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

  
Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y se publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se concederá 
el plazo de 10 días hábiles para subsanaciones y posibles 
reclamaciones. Las alegaciones que se puedan presentar 
se resolverán en el plazo de los 30 días siguientes a contar 
desde la presentación de las mismas. Transcurrido este 
plazo sin que se haya dictado Resolución, las alegaciones 
se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará publica en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

Las correspondientes pruebas selectivas no podrán co-
menzar hasta transcurridos dos meses como mínimo, desde 
la fecha en la que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación implicará la exclusión 
a tomar parte o continuar en las pruebas, salvo los supuestos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal. Las plazas que quedasen descubiertas en el presente 
proceso selectivo, pasarán a incrementar la oferta de la misma 
plaza en turno libre.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.
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Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El designado a tales efectos por la Corpo-
ración o aquél al que corresponda la suplencia, con voz y sin 
voto. 

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con representantes 
en la Junta de Personal, y representantes en el Comité de 
Empresa del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación  de la relación de aprobados en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del 
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
texto. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 

orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de los 
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Administrativo.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Bachillerato, FP II, o equivalente.
Sistema de selección: promoción interna por concurso-opo-
sición.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos siempre que su con-
tenido guarde relación con las funciones asignadas a la plaza 
de Administrativo, teniendo en cuenta los distintos servicios 
del Ayuntamiento donde pueden desempeñar impartidos por 
organismos públicos y/o oficiales o profesionales, valorándose 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Número de 
horas lectivas por 0,02 puntos. 

B) Experiencia: Por cada año completo de servicios, o 
fracción igual o superior a seis meses, en la Administración 
Pública, prestados como funcionario de carrera en plaza de 
categoría inmediata inferior a la convocada que dé derecho 
a participar en el turno de promoción interna, se valorará a 
razón de 1 punto. 

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de 10 puntos. 

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios:

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
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el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El municipio: conceptos y elementos. El término mu-
nicipal.

7. La Provincia: concepto y elementos. Organización 
provincial.

8. El gasto público local: conceptos retributivos del perso-
nal al servicio de la administración pública local.

9. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. 
Fuentes del Derecho Público.

10. Los actos administrativos. Concepto y clases. Elemen-
tos del acto. Motivación y notificación.

11. El procedimiento administrativo: principios informa-
dores. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades.

13. Sistemas de ingreso en la Función Pública Local. La 
Oferta de empleo público, publicaciones y convocatoria.

14. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión 
de los actos administrativos: de oficio y en vía de Recurso 
Administrativo.

15. Atención al público: acogida e información al adminis-
trado. Derecho de los ciudadanos a la información.

16. Ingreso del personal laboral en la administración 
local. El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

17. El archivo: concepto y funciones. Clasificación de los 
archivos. El archivo de gestión.

18. El Registro de entrada y salida de documentos. Re-
quisitos en la presentación de documentos, comunicaciones 
y notificaciones.

19. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Hoja de cálculo 
y tratamiento de textos.

20. Informática: Los ordenadores: concepto y funciones. 
La CPU. Dispositivos de entrada y salida. La impresión.

21. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

22. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y conteni-
do. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
competencias.

23. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos: 
Ordenanzas fiscales. Los Bandos.

24. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. Régi-
men jurídico del gasto público local: Límites del gasto público.

25. Ordenación de pagos y gastos. Control del gasto.
26. Los Bienes de las Entidades Locales: Concepto y 

clases. Régimen jurídico. Adquisición.
27. Uso y utilización del Dominio Público y Comunales. Uso 

y utilización de los Bienes Patrimoniales. Enajenación.

28. El Administrado: Concepto y clases. Los recursos 
administrativos: Concepto y caracteres. Clases. Requisitos 
generales. El recurso de Alzada. El Recurso de Reposición. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones judiciales.

29. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

30. La relación y el trato a los ciudadanos. La colaboración 
y trabajo en equipo. La relación con los compañeros.

31. Régimen disciplinario de los Funcionarios Públicos. 
Responsabilidad personal e institucional.

32. El Urbanismo: La ordenación del territorio. La planifi-
cación urbanística. Fines e instrumentos de planificación.

33. Clasificación de suelo. Calificaciones del suelo. For-
mación y aprobación de los planes. Modificación y revisión 
del planeamiento.

34. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la 
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La Revisión 
de precios. Invalidez de los contratos administrativos. Extinción 
de los contratos administrativos.

35. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. 
Las ordenanzas fiscales.

36. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

37. El proceso de compras. Concepto, características y 
trámites.

38. Los presupuestos en las entidades locales. Principios, 
integración y documentos de que constan. Proceso de aproba-
ción del presupuesto local. Principios generales de ejecución 
del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos 
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias 
de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

39. El gasto público local: concepto y régimen legal. Eje-
cución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

40. El Acto Administrativo: El acto presunto en materia 
de licencias sobre bienes de Dominio Público. Nulidad y 
anulabilidad de los actos administrativos. Las solicitudes y su 
subsanación. El silencio administrativo.

La puntuación global otorgada en la fase de concurso, se 
adicionará a la obtenida en la fase de oposición. La cifra resul-
tante será la que deba ser tenida en cuenta para determinar la 
relación de candidatos por orden decreciente de puntuación 
que propondrá el Tribunal para su nombramiento.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Administrativo:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Administrativo».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

  PI Promoción interna

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.
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En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI« en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

En el recuadro 25, apartado C, se consignará la fecha 
de inicio de la relación de funcionario con el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, en la categoría inmediatamente inferior 
a la plaza convocada.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquellas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 13 de diciembre de 2006-. El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la 
selección de Personal.

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 14 de di-
ciembre de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas 
bases se transcriben:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN 
DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL DE ACUERDO CON LAS OFERTAS 
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2005 Y 2006 DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad 
con las ofertas de empleo público aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local en sesión  de fecha de 30 de junio de 2005 
por la que se aprueba la Oferta de empleo público de 2005, 
y en fecha de 3 de marzo de 2006 por la que se aprueba la 

Oferta de Empleo público de 2006, se procede a la aproba-
ción de las bases para cubrir las plazas que seguidamente se 
relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men de funcionario y laboral de las siguientes plazas:

Funcionarios de carrera:

A) Una plaza de Técnico de Música, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Cometidos especiales, correspondien-
te al Grupo B. El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
mediante acceso libre.

Personal laboral:

A) Una plaza de Monitor de Ocio y Tiempo Libre de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

B) Una plaza de Oficial Encofrador de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

C) Tres plazas de Oficial Albañil de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

D) Una plaza de Oficial Ayudante Albañil de nivel de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

E) Dos plazas de Oficial Pintor de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

F) Una plaza de Operario Pintor de nivel de titulación 
certificado de escolaridad o equivalente, correspondiente 
al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-oposición 
mediante acceso libre.

G) Una plaza de Operario de Obras de nivel de titulación 
certificado de escolaridad o equivalente, correspondiente 
al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-oposición 
mediante acceso libre.

H) Tres plazas de Operario de Servicios Generales de 
nivel de titulación certificado de escolaridad o equivalente, 
correspondiente al grupo E. El sistema selectivo será el con-
curso-oposición mediante acceso libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han 
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así mismo se publicará la correspondiente convocatoria 
en los mismos Boletines Oficiales, además de resumen de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado. La Resolución 
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declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, la composición de los tribunales calificadores y 
la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de cada proceso selectivo se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la 
Corporación; todas las demás actuaciones de los tribunales 
hasta el fallo del proceso se publicarán únicamente en el 
tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. A 
las plazas de personal laboral podrán acceder los extranjeros 
residentes legalmente en España, según lo dispuesto en el 
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aqué-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso 
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de 
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de 
mayo. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Solo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 10.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del Tablón de Anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días 
hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las 
alegaciones que se puedan presentar se resolverán en el plazo 
de los 30 días siguientes a contar desde la presentación de 
las mismas. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado 
Resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará publica en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El designado a tales efectos por la Corpo-
ración o aquél al que corresponda la suplencia, con voz y sin 
voto. 

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con representantes 
en la Junta de Personal, y representantes en el Comité de 
Empresa del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
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de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del 
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
texto. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de 
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 

notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Técnico de música.
Régimen: Funcionario.
Titulación Exigida: Diplomado universitario o equivalente.
Sistema de selección: acceso libre por concurso-oposición.
Derechos de examen: 25,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia 
a cursos, seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre 
que su contenido esté relacionado con la música, didáctica, 
uso de instrumentos, y pedagogía, impartidos por organismos 
públicos u oficiales, y/o privados, colegios profesionales, 
sindicatos o centros docentes, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas 
por 0,025. De desconocerse el número de horas se valorará 
a razón 0,015 puntos por día. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Lo que se 
acreditará mediante certificación expedida por los organismos 
correspondientes.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, se valorará 
a razón de los puntos por mes indicados en cada Grupo:

1. Grupo A: a razón de 0,075 puntos por mes de servicio 
en puestos pertenecientes a dicho grupo.

2. Grupo B: a razón de 0,070 puntos por mes de servicio 
en puestos pertenecientes a dicho grupo.

3. Grupo C: a razón de 0,065 puntos por mes de servicio 
en puestos pertenecientes a dicho grupo.

4. Grupo D: a razón de 0,060 puntos por mes de servicio 
en puestos pertenecientes a dicho grupo.

5. Grupo E: a razón de 0,055 puntos por mes de servicio 
en puestos pertenecientes a dicho grupo.

Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de los con-
tratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente 
al coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media aritmética del total de la suma de los apartados A y B, 
no pudiendo superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, referidas al temario que sigue más 
adelante. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.
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T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios generales. Derechos y deberes fundamentales de 
los españoles.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales, Composición, 
atribuciones funcionamiento.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. 
Concepto. Composición. Funciones del Gobierno. Responsa-
bilidades.

Tema 4. El Poder Judicial. Concepto. Órganos jurisdic-
cionales.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento 
español: Concepto. Elementos y clases de Administración 
Pública. Principios de actuación.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Principios 
Constitucionales. Las Comunidades Autónomas. La Adminis-
tración Local.

Tema 7. El régimen local español: Concepto y evolución 
histórica. La Administración Local en la Constitución de 1978. 
El principio de autonomía, su significado y alcance, garantía 
constitucional de la autonomía local.

Tema 8. Las fuentes del Ordenamiento Jurídico local. La 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
local. Contenido, ámbito de aplicación y principios generales. 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local.

Tema 9. El municipio. Concepto y elementos. La configu-
ración del municipio en la Constitución. El término municipal. 
La población. El empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Concepto y clases de 
órganos. Competencias.

Tema 11. La provincia en el régimen local. La provincia 
en la Constitución Española. La organización provincial. Las 
Diputaciones.

Tema 12. Composición e integración de las diputaciones. 
Competencias. Fórmulas asociativas de municipios para la 
prestación de servicios.

Tema 13. El procedimiento administrativo. Concepto. La 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común: 
Contenido y ámbito de aplicación. Las fases del procedimiento 
administrativo.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades locales. 
Funcionarios de carrera de Administración local. Funcionarios 
interinos. Personal Laboral. Personal eventual.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de la 
Administración local. Régimen disciplinario. Su responsabilidad 
administrativa.

Tema 16. El patrimonio de las Administraciones Públicas. 
El dominio público. El patrimonio privado de la Administración: 
los bienes patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la 
defensa de los patrimonios públicos. Adquisición y enajenación 
de bienes por parte de las Administraciones Públicas.

Tema 17. Los bienes de las Entidades locales. Bienes 
de dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes co-
munales. Adquisición de bienes por parte de las Entidades 
Locales. Alteración de la calificación jurídica de los bienes 
locales. Inventario de bienes. Especial consideración de los 
montes catalogados de propiedad provincial y de los vecinos 
en mano común.

Tema 18. Especialidades de la contratación administrativa 
en la esfera local: Normativa aplicable. Órganos de contrata-
ción. Competencia para la clasificación de los contratistas. 
Tramitación de emergencia. Formas de adjudicación del con-
trato. Procedimiento negociado. Prerrogativa específica de las 
Entidades locales.

Tema 19. Hacienda Pública Local: Ingreso y gasto público. 
Su ordenación.

Tema 20. El presupuesto de las Corporaciones locales. 
Concepto. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. 
Modificaciones presupuestarias.

Tema 21. Sección 1.ª Características, referidas a la 
evolución del estilo y de la escritura vocal, del repertorio del 
siglo XX: Ópera, oratorio y cantata. Sección 2.ª Característi-
cas de la interpretación vocal de este repertorio y problemas 
técnicos específicos.

Tema 22. Sección 1.ª La programación en los grados ele-
mental y medio. Criterios didácticos para la selección del reper-
torio. Sección 2.ª Desarrollo de una unidad didáctica dirigida a 
la enseñanza de grado medio. Orientación del trabajo individual 
del alumno: Desarrollo de la autonomía en el estudio.

Tema 23. Sección 1.ª La música de cámara en el grado 
elemental y medio. Programación de esta materia: Repertorio, 
análisis, técnica de interpretación en grupo, audición, impro-
visación, etc. Sección 2.ª Desarrollo de una unidad didáctica 
dirigida a un grupo de alumnos de música de cámara grado 
medio.

Tema 24. Sección 1.ª La acústica y sus relaciones con la 
armonía. Generalidades: Movimientos vibratorios; cualidades 
del sonido. El fenómeno físico-armónico. Escalas: Sistemas 
de afinación, sus consecuencias y sus limitaciones. Intervalos 
Consonancia y disonancia. Sección 2.ª El acorde. Teoría tradi-
cional sobre la formación de los acordes. Clasificación de los 
acordes. Estados, posiciones y disposiciones, registros. Acordes 
consonantes y disonantes. Su utilización funcional.

Tema 25. Sección 1.ª Tonalidad. Generalidades, desde los 
puntos de vista histórico-cultural y psicológico. El sentimiento 
tonal en sus distintas manifestaciones: Modalidad antigua, 
tonalidad bimodal, neomodalidad, politonalidad, polimodalidad, 
atonalidad, panto.

Tema 26. Sección 1.ª La Polifonía. Su evolución, desde 
sus orígenes hasta el Renacimiento. Origen y desarrollo del 
sentimiento armónico durante el Ars Antigua y el Ars Nova. 
Sección 2.ª Técnica tradicional de enlaces de acordes. Mo-
vimientos armónicos: Su normativa. Valoración estilística de 
la misma, basada en su origen contrapuntístico. Funciones y 
resoluciones de los acordes. Preparación y resolución de los 
intervalos disonantes.

Tema 27. Sección 1.ª Evolución de la armonía durante el 
Renacimiento y el Barroco. La transición del sistema modal 
al sistema tonal. Importancia de la relación música-palabra e 
influencia de las nuevas formas instrumentales. Sistematización 
y evolución del nuevo sistema. Sección 2.ª La modulación. Su 
desarrollo a lo largo de las distintas épocas y estilos. Clasifi-
cación de las modulaciones según su importancia y función 
relativa. Procedimientos modulantes. Cambio de modo y cam-
bio de tono. Progresiones unitonales y modulantes.

Tema 28. Sección 1.ª El lenguaje del Jazz y de otras 
músicas populares. La improvisación melódica y armónica. 
El cifrado americano. Sección 2.ª Procedimientos técnicos 
característicos en el Jazz y otras músicas populares. Técnicas 
de arreglos y composición de  piezas de acuerdo con la con-
cepción armónica rítmica, melódica e instrumental propia de 
estos estilos.

Tema 29. Sección 1.ª Las corrientes musicales nacio-
nalistas en el siglo XIX. Cosmopolitismo y nacionalismo. La 
recuperación y la moda del folklore. Sección 2.ª La canción 
«popular» de autor. La música en Centro-Europa y en los países 
eslavos. Los países nórdicos. Los países latinos. Nacionalismo 
y casticismo en España: La zarzuela y el «género chico».

Tema 30. Sección 1.ª El fenómeno «rock». Señas de iden-
tidad de una generación: La música como coartada mercantil. 
Sección 2.ª Los orígenes: Jazz, «country y rhythm’n blues». El 
«rock and roll». El «pop» y otros productos derivados. Grandes 
mitos.

Tema 31. Sección 1.ª La orquesta sinfónica: Caracterís-
ticas, evolución y repertorio. Sección 2.ª Características de la 
interpretación del repertorio para orquesta sinfónica.
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Tema 32. Sección 1.ª El conjunto de instrumentos de 
viento: Características, evolución y repertorio. Sección 2.ª Ca-
racterísticas de la interpretación del repertorio para conjunto 
instrumental de viento.

Tema 33. Sección 1.ª La música de cámara para saxofón. 
Evolución de su papel en las distintas formaciones camerís-
ticas con saxofón. El cuarteto y el ensemble de saxofones. 
Características del repertorio básico y progresivo para música 
de cámara con saxofón. Sección 2.ª Aprendizaje progresivo del 
repertorio. Características de la interpretación saxofonística en 
esta modalidad.

Tema 34. Sección 1.ª Física de los tubos sonoros. Caracte-
rísticas específicas del saxofón como tubo sonoro. Armónicos 
convencionales y no convencionales. Instrumentos de la familia 
del saxofón; características constructivas y de sonoridad. Sec-
ción 2.ª El sonido del saxofón. Dinámicas, afinación y vibrato: 
Interrelación. Ejercicios para el aprendizaje progresivo en los 
distintos registros. Formas convencionales y no convencionales 
de producir sonido.

Tema 35. Sección 1.ª La técnica del saxofón: Evolución 
de las diferentes escuelas y sistemas pedagógicos. La técnica 
moderna del saxofón: Estudio comparativo de las diferentes 
escuelas. Sección 2.ª Diferentes tipos de ataque. La articula-
ción. Utilización de la lengua. Criterios del opositor en cuanto 
a la mejor resolución de las dificultades que puedan presentar 
problemas específicos tales como escalas, arpegios, combina-
ción de articulaciones, etc.

Tema 36. Sección 1.ª Características, referidas a la evo-
lución del estilo y de la escritura instrumental, del repertorio 
saxofonístico contemporáneo. Nuevos recursos compositivos, 
formales y de notación. Sección 2.ª Características de la 
interpretación saxofonística de este repertorio y problemas 
técnicos específicos.

Tema 37. Sección 1.ª La programación en los grados ele-
mental y medio. Criterios didácticos para la selección del reper-
torio. Sección 2.ª Desarrollo de una unidad didáctica dirigida a 
la enseñanza de grado medio. Orientación del trabajo individual 
del alumno: Desarrollo de la autonomía en el estudio.

Tema 38. Sección 1.ª La música electrónica. Desarrollo 
en el último siglo. Sección 2.ª Programas Band in a box, Logic 
Audio, Sibelius, Edición de Partituras, midi, Audio.

Tema 39. Sección 1.ª Interrelación entre la clase de ins-
trumento y las disciplinas teórico-prácticas que conforman el 
currículo. El análisis como herramienta fundamental para la 
clase de instrumento. Sección 2.ª Impartición de una clase 
de análisis dirigida a un alumno de grado elemental o medio, 
aplicado a una obra que forme parte de su repertorio.

Tema 40. Sección 1.ª La práctica de grupo en el grado 
elemental. Programación de las actividades colectivas en este 
nivel: Repertorio, conceptos relativos al lenguaje musical, téc-
nica de interpretación en grupo, audición, improvisación, etc. 
Sección 2.ª Desarrollo de una unidad didáctica dirigida a un 
grupo de alumnos de grado elemental.

Tema 41. Principios psicopedagógicos y didácticos de la 
enseñanza de la Música en el grado elemental. Objetivos técni-
cos e interpretativos. Programación interdisciplinar coordinada 
en cada curso. Programación de las clases: Ejercicios, criterios, 
aplicaciones, recursos y evaluación.

Tema 42. Sección 1.ª El coro en el grado elemental: 
Características de su proceso formativo. Sistematización de 
los aspectos fundamentales a desarrollar en la programación. 
Criterios de selección del repertorio en función de la evolución 
cognitiva del alumno. Bibliografía. Sección 2.ª Desarrollo de una 
unidad didáctica a partir de una obra de repertorio adecuado 
al nivel del grado elemental.

Tema 43. Sección 1.ª Evolución del lenguaje musical 
occidental desde la antigüedad hasta el siglo X. La teoría 
musical griega y el sistema modal medieval. Puntos de con-
tacto y discrepancia entre ambos. Sección 2.ª Armonización 
modal: El Canto Gregoriano y la música basada en el antiguo 

sistema modal. Estudio de los procedimientos empleados por 
los teóricos que se ocupan del mismo.

Tema 44. Sección 1.ª La expresión armónica desde 
finales del siglo XIX a los primeros años del siglo XX: Neomo-
dalismo (francés, escuelas nacionalistas), Impresionismo, etc. 
Sección 2.ª Procedimientos técnicos característicos de este 
período: Neomodalidad, escalas no tradicionales, movimientos 
paralelos, tratamiento libre de las disonancias, nuevas forma-
ciones y disposiciones de acordes, etc.

Tema 45. Sección 1.ª El lenguaje musical occidental 
durante la primera mitad del siglo XX. Sistematización de 
los nuevos lenguajes. El aspecto armónico en los compo-
sitores más representativos de este período. Sección 2.ª 
Procedimientos técnicos característicos de este período: 
Escalas no tradicionales, tratamiento libre de las disonancias, 
utilización tímbrica y percusiva de la armonía, politonalidad y 
polimodalidad, poliacordes, etc.

Tema 46. Sección 1.ª Rasgos estilísticos propios de los 
principales autores del siglo XX. La realización instrumental 
y vocal-instrumental. Concepciones tímbricas y tratamiento 
del texto. Sección 2.ª Consideraciones estilísticas, armónicas, 
contrapuntísticas y formales para la composición de pequeñas 
obras instrumentales y vocales-instrumentales de acuerdo con 
las tendencias propias del siglo XX.

Tema 47. Sección 1.ª La música en el siglo XX principales 
compositores, intérpretes, características principales. Sección 
2.ª La Música en el cine evolución compositores destacados 
en este género.

Tema 48. Sección 1.ª La música orquestal en el siglo XIX. 
La concepción sinfónica. La música «pura» y la crítica musical. 
Sección 2.ª La concepción sinfónica. Las transformaciones 
de la sinfonía como género: Hacia el gigantismo sinfónico. 
El componente rapsódico del pensamiento musical. Música 
descriptiva y programática: El poema sinfónico.

Tema 49. Sección 1.ª La música en el último tercio del 
siglo XX. Percepción social de la música actual. Sección 2.ª 
Entre el determinismo y la aleatoriedad. Del happening al 
eclecticismo neoformalista. La música electroacústica. Atomi-
zación y minimalismo. La revolución informática y el estándar 
MIDI. El «postfallismo» y la homologación internacional de la 
música española.

Tema 50. Sección 1.ª La canción melódica. La sensibili-
dad popular musical en la sociedad moderna. Sección 2.ª De 
la canción romántica de salón al couplet. El «contenidismo» 
francés. La melodía italiana. El nacional-folklorismo español. 
Iberoamérica: Del tango a la salsa. Cine musical y sentimen-
talismo melódico.

Tema 51. Sección 1.ª El decreto 233/1997 de 7 de octubre 
BOJA 11 de octubre de regulación de creación de Escuelas de 
Música y Danza en Andalucía. Sección 1ª El Reglamento interno 
de la Escuela Municipal de Música de Alhaurín de la Torre.

Tema 52. Sección 1.ª El Plan de Centro de la Escuela Mu-
nicipal de Música de Alhaurín de la Torre. Plan de actividades, 
organización de eventos y conciertos. El tutor y su relación con el 
equipo docente y con los alumnos. El papel de la familia en la edu-
cación artística. Colaboración de profesores y padres de alumnos 
de los grados elemental y medio de música y danza. Sección 1.ª 
El reglamento interno de la Banda Municipal de Música.

Tema 53. La evaluación. Función de los criterios de eva-
luación. Evaluación del alumno y del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
La autoevaluación. La coevaluación. La calificación. La 
recuperación.

Tema 54. Características del desarrollo evolutivo del niño 
y del adolescente. Su aplicación en la enseñanza de la música. 
Principios psicopedagógicos y didácticos de la enseñanza de 
la especialidad por la que se opta en los grados elemental y 
medio de música y de danza.

Tema 55. Sección 1.ª La voz humana: Clasificación y carac-
terísticas. La voz infantil. Medios para una correcta educación 
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vocal. Sección 2.ª Técnicas para la educación vocal. Aplicación 
al montaje de una obra.

Tema 56. Sección 1.ª El coro en el grado elemental: 
Características de su proceso formativo. Sistematización de 
los aspectos fundamentales a desarrollar en la programación. 
Criterios de selección del repertorio en función de la evolución 
cognitiva del alumno. Bibliografía. Sección 2.ª Desarrollo de una 
unidad didáctica a partir de una obra de repertorio adecuado 
al nivel del grado elemental.

Tema 57. Sección 1.ª Sonidos vocálicos y consonánticos. 
Características y clasificaciones. Sección 2.ª Didáctica del tema. 
Recursos, sistemas, organización de su aplicación en el aula.

Tema 58. Los modos griegos.
Tema 59. Sección 1.ª La entonación. Parámetros. Función 

lingüística, forma y grupos de entonación. Sección 2.ª Didáctica 
del tema. Recursos, sistemas, organización de su aplicación 
en el aula.

Tema 60. Sección 1.ª Descripción y estudio comparado de 
los sistemas metodológicos más importantes de iniciación al 
instrumento. Criterios didácticos para la selección del repertorio 
del nivel inicial. Sección 2.ª Desarrollo de una unidad didáctica 
dirigida a la enseñanza de grado elemental. Orientación del 
trabajo individual del alumno: Desarrollo de la autonomía en 
el estudio.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO II

Puesto: Monitor de Ocio y Tiempo Libre.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación o perfeccio-
namiento de Idiomas, turismo, monitor de ocio y tiempo libre, 
e información y atención al público, organizados o promovidos 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,012 
puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. 

A.2. Por estar en posesión del Título de BUP, FPII o equi-
valente: 2 puntos.

Por estar en posesión del Título de Diplomado Universita-
rio, Ingeniero Técnico o equivalente: 3 puntos.

Por estar en posesión del Título de Licenciatura universi-
taria, Ingeniero Superior o equivalente: 4 puntos.

En caso de tener varios títulos, se le dará la suma de los puntos 
totales que corresponde a cada uno de los títulos que tenga pose-
sión. La puntuación máxima de este apartado será 9 puntos.

La nota final de este apartado A, será el resultado de dividir 
entre tres la suma de los apartados A1 y A2, respondiendo a 

la fórmula ((A1+A2)/3), limitando la puntuación máxima del 
apartado A completo a un máximo de 5 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Monitor, se valorará a razón de 0,16 puntos por mes com-
pleto de servicios prestados. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 5 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar una 
puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue mas adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

6. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal.

7. Aprovechamiento del tiempo libre.
8. Técnicas de dinámicas de grupos.
9. El ocio y la educación.
10. Diseño de proyectos de ocio y tiempo libre.
11. Evaluación de proyectos de ocio y tiempo libre.
12. La financiación de los proyectos de ocio y tiempo 

libre.
13. La figura del monitor.
14. Creatividad.
15. Psicología infantil y juvenil.
16. Expresión y comunicación.
17. Naturaleza y actividades turísticas.
18. Salud y educación sanitaria.
19. Técnicas cognitivoconductuales.
20. Motivación.
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3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO III

Puesto: Oficial Encofrador.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento de mantenimiento de edificios, seguridad 
y salud básica en construcciones, y prevención de riesgos 
laborales básica del puesto de trabajo convocado organizados 
por alguna entidad pública o privada, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas 
por 0,012 puntos. En caso de no venir el certificado expresado 
en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 10 
puntos. 

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Oficial Encofrador, se valorará a razón de 0,19 puntos por 
mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar fotoco-
pia compulsada de los contratos y de la vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de 
que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de la 
jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

 T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas 

pluviales.
13. Mantenimiento específico de Chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.
17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IV

Puesto: Oficial Albañil.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Se valorará en este apartado la asistencia 
a cursos de materias relacionadas con prevención de riesgos 
laborales básica del puesto, de seguridad en construcción, 
y/o de mantenimiento polivalente o de edificios, impartidos 
por Organismos Públicos y/o Oficiales, Mutuas, Colegios o 
Asociaciones Profesionales, Fundaciones, Sindicatos o Centros 
Docentes, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas lectivas por 0,15. En caso de que el 
certificado no venga expresado en horas, se tomará cada día 
como 4 horas lectivas. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos.



Página núm. 120 BOJA núm. 33  Se vi lla, 14 de febrero 2007

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Oficial Albañil, Oficial Jefe Albañil, y/o Jefe de Albañil/es, 
se valorará a razón de 0,14 puntos por mes. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 10 
puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. En caso de que la prestación 
de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valorará pro-
porcionalmente al coeficiente reductor de la jornada prestada 
realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas 

pluviales.
13. Mantenimiento específico de Chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.

17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma de las puntua-
ciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados 1, 2 y 3.

ANEXO V

Puesto: Oficial Ayudante Albañil.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o perfeccio-
namiento de mantenimiento de edificios, seguridad en la construc-
ción, prevención de riesgos laborales básica del puesto convocado, 
organizados por alguna entidad pública, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 
0,15 puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que 
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistraciones públicas, en puestos de Oficial Ayudante Albañil, y/o 
Oficial 2.ª Albañil, se valorará a razón de 0,15 puntos por mes. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 7,5 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. En caso de que la prestación de servicios 
hubiese sido a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al 
coeficiente reductor de la jornada prestada realmente.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Peón, se valorará a 
razón de 0,12 puntos por mes. La puntuación máxima que se 
podrá obtener por este apartado será de 2,5 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la suma de las obtenidas en los apartados B1 y B2, 
siendo la puntuación máxima que se puede obtener 10 puntos 
en experiencia profesional.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
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respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue mas adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas 

pluviales.
13. Mantenimiento específico de Chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.
17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma de las puntua-
ciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VI

Puesto: Oficial Pintor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.

Sistema de selección: Concurso-oposición libre
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento de mantenimiento y prevención de riesgos 
laborales básicos del puesto convocado, organizados por algu-
na entidad pública, valorándose mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,34 puntos. 
En caso de no venir el certificado expresado en horas, se to-
mará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que 
se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Oficial Pintor, y/o Oficial 1.ª Pintor, se valorará a razón de 
0,23 puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos. Para ello de-
berán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos 
de pinturas. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, com-
posición. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.
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8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-
vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 
fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. 
Fríos y calientes. Complementarios. Los colores en la seguri-
dad. Clasificación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. 
Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

11. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

12. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

13. Preparación y pintado de paramentos. Materiales. 
Herramientas. Fases.

14. Preparación y pintado de metales. Materiales. Herra-
mientas. Fases.

15. Preparación y pintado de la madera. Materiales. He-
rramientas. Fases. Utillaje del pintor: Tipos, usos. Seguridad 
en su uso.

16. Rotulación. Herramientas. Sistemas. Geometría apli-
cada a la rotulación.

17. Pintura aerográfica. Materiales. Herramientas. Usos. 
Utilización. Seguridad.

18. Pinturas decorativas especiales (transparencias, 
estucados, policromados). Preparación. Herramientas. Ma-
teriales.

19. Pinturas al silicato.
20. Prevención de riesgos laborales en trabajos de pin-

tura. Productos tóxicos o peligrosos. Protección personal y 
colectiva.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VII

Puesto: Operario Pintor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento de pintura, mantenimiento y prevención de 
riesgos laborales básicos del puesto convocado, organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,34 
puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Peón pintor, y/o Operario Pintor, se valorará a razón de 0,19 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 10 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 

expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente en con-
testar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con respuestas 
alternativas, de las cuales 20 serán preguntas referidas al temario 
que sigue más adelante, y 20 referentes a cuestiones ortográficas 
y de cálculo sencillo. Se puntuará de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Aplicación de pinturas con base disolvente sintético 
o nitro celulósico: Tipos. Usos de cada tipo. Herramientas. 
Rendimiento. Duración.

4. Seguridad en la aplicación de pinturas. Elementos 
para la seguridad física. Elementos para la seguridad química. 
Organización de las tareas.

5. Pinturas a la cal, al temple, picado y gotelé. Tipos 
de pinturas. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

6. Pinturas plásticas y acrílicas. Preparación. Herramien-
tas. Rendimiento. Duración.

7. Pinturas al óleo, esmaltes y barnices: Tipos, com-
posición. Herramientas para su aplicación. Rendimiento. 
Duración.

8. Pinturas especiales. Usos de estas pinturas. Anticorrosi-
vos. Antiácido. Antitérmica. Ignífuga. Hidrófuga. Cloro caucho, 
fosforescente. Composición de estas pinturas. Herramientas 
para su aplicación. Rendimiento.

9. El color: Tipos (óptico/pigmentado). Círculo cromático. 
Fríos y calientes. Complementarios. Los colores en la seguri-
dad. Clasificación de las pinturas: Tipos, usos. Rendimientos. 
Duración.

10. Aplicación de pinturas al agua: Tipos. Usos de cada 
tipo. Herramientas. Rendimiento. Duración.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
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de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO VIII

Puesto: Operario de Obras.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo.

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación de 
prevención de riesgos laborales básicos del puesto convoca-
do, y seguridad y salud en la construcción organizados por 
alguna entidad pública o privada, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas 
por 0,34 puntos. En caso de no venir el certificado expre-
sado en horas, se tomará a razón de 4 horas por día. La 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de servicios 
prestados en Administraciones públicas, en puestos de Peón de 
Obras o Peón Albañil, y/o Operario de Obras u Operario Albañil, se 
valorará a razón de 0,21 puntos por mes. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 10 puntos. Para 
ello deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de 
la vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Reposición de azulejos y baldosas.
4. Materiales utilizados en la construcción.
5. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

6. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

7. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

8. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

9. Falsos techos: método de realización.
10. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IX

Puesto: Operario de Servicios Generales.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación de prevención de 
riesgos laborales básicos del puesto convocado, organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,07 
puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 2 puntos. 

A.2. Por estar en posesión del título de Graduado Escolar: 
1 punto.

La puntuación total de Formación será la suma de los 
apartados A1 y A2, siendo la puntuación máxima que se puede 
obtener en este apartado 3 puntos.

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
encuadrados en el Grupo E, se valorará a razón de 0,17 puntos 
por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener por 
este apartado será de 7 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
suma total de los apartados A y B, no pudiendo superar una 
puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
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referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos

3. Electricidad: Tareas básicas, herramientas y elementos. 
4. Albañilería: Tareas básicas, herramientas, materiales 

y maquinaria. 
5. Carpintería: Tareas básicas, materiales y herramientas. 
6. Fontanería: Tareas básicas, materiales y herramientas. 
7. Pintura: Tareas básicas, materiales y herramientas.
8. Mecánica y herrería: Herramientas, instrumentos y 

accesorios.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de las escaleras de mano 
y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO X

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Técnico de Música:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Técnico de Música».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI« en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 25,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en si-
tuación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta por ciento 
de dicha tasa, siendo su cuantía 12,50 euros. La certificación 
relativa a la condición de demandante de empleo, con los requi-
sitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos 
de empleo. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen o de encontrarse en situación de demandante de empleo 
y en paro, determinará la exclusión del aspirante. La certificación 
debe de dejar claro que es demandante de empleo y en situación 
de paro, siendo defectuosas aquéllas que recojan la inscripción 
por otras causas, o la suspensión de las demandas por cualquier 
motivo, entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para 
obtener la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

B) Para solicitudes de la plaza de Monitor de Ocio y 
Tiempo Libre:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Monitor de Ocio y Tiempo Libre».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.
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En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,50 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

C) Para solicitudes de la plaza de Oficial Encofrador:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Encofrador».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 

situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

D) Para solicitudes de la plaza de Oficial Albañil:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Albañil».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, el 
turno reservado para discapacitados, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar certificado del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
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aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

E) Para solicitudes de la plaza de Oficial Ayudante Albañil:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Ayudante Albañil».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

F) Para solicitudes de la plaza de Oficial Pintor:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Pintor».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

G) Para solicitudes de la plaza de Operario Pintor:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario Pintor».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:
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 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocan-
te», se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

H) Para solicitudes de la plaza de Operario de Obras:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de Obras».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 

minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de exa-
men, se efectuará en la entidad colaboradora que figura en la 
solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante validación 
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través 
de certificación mecánica y sello de la misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

I) Para solicitudes de la plaza de Operario de Servicios 
Generales:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de Servicios Generales».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la 
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vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la  
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 14 de diciembre de 2006-. El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, de bases para la 
selección de Laborales.

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 29 de di-
ciembre de 2006, aprobó la convocatoria de las plazas cuyas 
bases se transcriben:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DE ACUERDO CON LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 
DE 2005 Y 2006 DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA 

TORRE (MÁLAGA)

Que las presentes bases se redactan de conformidad con las 
ofertas de empleo público aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en sesión de fecha de 30 de junio de 2005 por la que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de 2005, y en fecha de 3 
de marzo de 2006 por la que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público de 2006, se procede a la aprobación de las bases para 
cubrir las plazas que seguidamente se relacionarán.

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

régimen de laboral de las siguientes plazas:

Personal laboral:

A) Una plaza de Oficial Conductor de nivel de titulación 
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 

equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

B) Una plaza de Oficial Ayudante Albañil de nivel de titula-
ción Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, correspondiente al Grupo D. El sistema selectivo 
será el concurso-oposición mediante acceso libre.

C) Dos plazas de Operario de Jardinería de nivel de titula-
ción certificado de escolaridad o equivalente, correspondiente 
al grupo E. El sistema selectivo será el concurso-oposición 
mediante acceso libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 

30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han 
modificado dicha Ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, RDL 781/86, Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establece las reglas básicas a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los empleados 
de la Administración Local.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así mismo se publicará la correspondiente convocatoria 
en los mismos Boletines Oficiales, además de resumen de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado. La resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, la composición de los tribunales calificadores y 
la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de cada proceso selectivo se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la 
Corporación; todas las demás actuaciones de los tribunales 
hasta el fallo del proceso se publicarán únicamente en el 
tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Condiciones generales aplicables a todos los aspirantes:

a) Ser ciudadano español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes vigentes. 
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 65 años. A 
las plazas de personal laboral podrán acceder los extranjeros 
residentes legalmente en España, según lo dispuesto en el 
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Estar en posesión de la titulación que se señala en el 
Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas. 
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aqué-
llos otros superiores de la misma rama, en su caso. En caso 
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso 
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la fase 
de baremación de cada proceso selectivo.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente.

2. Condiciones adicionales de obligado cumplimiento para 
los aspirantes a la plaza de Oficial Conductor:
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a) Estar en posesión del permiso (carnet de conducir) 
tipo C.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse 
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro 

General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), 
con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de 
acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999 de 7 de 
mayo. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos. El plazo para la presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar mediante autoliquidación 
los derechos de examen que se facilitará gratuitamente en 
el Servicio de Información del Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre. La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo 4.

A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada 
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del título 
requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo aportará 
documentalmente mediante fotocopia compulsada de los mé-
ritos que alegue para su baremación en la fase de concurso, 
conforme con el baremo recogido en el procedimiento selectivo 
de concurso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros 
méritos que los aportados en este momento. 

En el caso de concurrir para el proceso selectivo de Oficial 
Conductor, también deberán de presentar acompañando a 
la solicitud, fotocopia compulsada del permiso de conducir 
Clase «C».

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado a través del tablón de anuncios y del 
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 días 
hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones. Las 
alegaciones que se puedan presentar se resolverán en el plazo 
de los 30 días siguientes a contar desde la presentación de 
las mismas. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado 
resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 

presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán 
resueltas, si procede, en una nueva Resolución por la que se 
aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y se hará pública en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los 
aspirantes.

Quinta. Tribunales Calificadores.
Los Tribunales Calificadores estarán compuestos de la 

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

B) Secretario: El designado a tales efectos por la Corpo-
ración o aquél al que corresponda la suplencia, con voz y sin 
voto. 

Vocales:

C) Tres miembros nombrados por el Presidente de la 
Corporación.

D) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

E) Dos representantes de los trabajadores, correspondien-
do un representante a cada sección sindical con representantes 
en la Junta de Personal, y representantes en el Comité de 
Empresa del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso 
en las plazas convocadas. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El 
Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse el ejercicio de su especialidad 
técnica. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de tres vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miembros 
de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas en 
las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su califica-
ción final, no podrán proponer, para su contratación y toma 
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos 
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
Se indican en los Anexos correspondientes a las plazas 

convocadas.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los Tribunales elevarán 
propuesta de nombramiento y/o contratación según corres-
ponda, al órgano competente del Ayuntamiento, no pudiendo 
declarar que han superado las pruebas más aspirantes que 
puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente 
a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del 
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la base segunda del presente 
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texto. Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el 
opositor/a no presentara la documentación o no reuniera los 
requisitos no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden 
de actuación de los aspirantes será determinado por sorteo 
que efectuará el Tribunal a tal efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del proceso selectivo y no podrá proponer mayor número 
de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones 
vigentes en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de 
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

ANEXO I

Puesto: Oficial Conductor.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento de mantenimiento y prevención de riesgos 
laborales, convocados u organizados por alguna entidad públi-
ca, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
Número de horas lectivas por 0,14 puntos. En caso de no venir 
el certificado expresado en horas, se tomará a razón de 4 horas 
por día. La puntuación máxima que se podrá obtener por este 
apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: Por cada mes completo de 
servicios prestados en Administraciones públicas, en puestos 
de Oficial Conductor, Oficial 1.ª Conductor, o Conductor Oficial, 
se valorará a razón de 0,21 puntos por mes. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 10 
puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsada de 
los contratos y de la vida laboral expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. En caso de que la prestación 
de servicios hubiese sido a tiempo parcial, se valorará pro-

porcionalmente al coeficiente reductor de la jornada prestada 
realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será el total 
de la media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo 
superar una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciuda-
danos.

3. La Corona. 
4. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder ju-

dicial.
5. El parque móvil del Ayuntamiento de Alhaurín de la 

Torre. Funciones.
6. Montaje de filtros de gasoil.
7. La inyección del gasoil. Funcionamiento y posibles 

fallos.
8. Correa de distribución. Funcionamiento y cambio.
9. La batería. Posibles complicaciones.
10. El alternador. Fallos de carga del alternador.
11. Sistema de frenado. Líquido de frenos. Pastillas de 

frenos. Calentamiento excesivo. Causas.
12. Embrague. Averías y reparaciones. La caja de cambios: 

velocidades. Tipos de rodamientos.
13. Presión de aceite. Sus averías y consecuencias.
14. Lavado y engrase de motores. Revisiones periódicas 

de los vehículos.
15. Ideas básicas sobre la mecánica del automóvil.
16. Ideas básicas sobre la electricidad del automóvil.
17. Los testigos del automóvil: finalidad. Posibles causas 

del encendido de los testigos.
18. Carburantes. Octanajes. Consecuencias del cambio 

de combustibles del vehículo.
19. Seguridad vial.
20. Callejero de Alhaurín de la Torre.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.
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El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO II

Puesto: Oficial Ayudante Albañil.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 20,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: Por asistencia a cursos de formación o per-
feccionamiento de albañilería, y prevención de riesgos laborales 
básica del puesto convocado, organizados por alguna entidad 
pública, valorándose mediante la aplicación de la siguiente 
fórmula: Número de horas lectivas por 0,005 puntos. En caso 
de no venir el certificado expresado en horas, se tomará a 
razón de 4 horas por día. La puntuación máxima que se podrá 
obtener por este apartado será de 10 puntos. 

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial Ayudante 
Albañil, y/o Oficial 2.ª Albañil, se valorará a razón de 0,26 
puntos por mes. La puntuación máxima que se podrá obtener 
por este apartado será de 7 puntos. Para ello deberán aportar 
fotocopia compulsada de los contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. En 
caso de que la prestación de servicios hubiese sido a tiempo 
parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor 
de la jornada prestada realmente.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en Administraciones públicas, en puestos de Peón, se 
valorará a razón de 0,08 puntos por mes. La puntuación 
máxima que se podrá obtener por este apartado será de 
3 puntos. Para ello deberán aportar fotocopia compulsa-
da de los contratos y de la vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de que 
la prestación de servicios hubiese sido a tiempo parcial, 
se valorará proporcionalmente al coeficiente reductor de 
la jornada prestada realmente. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la suma de las obtenidas en los apartados B1 y B2, 
siendo la puntuación máxima que se puede obtener 10 puntos 
en experiencia profesional.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar 
una puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 30 serán preguntas 
referidas al temario que sigue más adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La constitución española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el 
poder judicial.

4. La Comunidad Autónoma Andaluza. Organización y 
competencias.

5. Materiales utilizados en la construcción.
6. Herramientas básicas y equipos I: Herramientas utili-

zadas en operaciones de encofrado, herramientas utilizadas 
en labores de ferralla.

7. Herramientas básicas y equipos II: Útiles de sujeción y 
apoyo, herramientas utilizadas en obras de fábrica, herramien-
tas utilizadas en aplicación de revestimientos.

8. Herramientas básicas y equipos III: Útiles de medición 
y nivelación, herramientas de uso general, excavaciones.

9. Herramientas básicas y equipos IV: Transporte de ma-
teriales, herramientas de corte y desbastado, conservación de 
las herramientas de albañilería.

10. Falsos techos: método de realización.
11. Mantenimiento específico de tejados.
12. Mantenimiento específico de bajadas de aguas 

pluviales.
13. Mantenimiento específico de Chimeneas.
14. Mantenimiento específico de red de alcantarillado.
15. Construcción de muros y tabiques. Elementos nece-

sarios y método de realización.
16. Enfoscados. Tipos y materiales necesarios y ejecución.
17. Aislamientos.
18. Corrección de humedades.
19. Revestimientos refractarios.
20. Reposición de azulejos y baldosas.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para comprobar 

los méritos alegados y acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición de una duración de hasta 15 
minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en la misma. La 
entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO III

Puesto: Operario de Jardinería.
Régimen: Laboral.
Titulación Exigida: certificado de escolaridad o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 10,00 euros.

1. Baremo:

A) Formación: 

A.1. Por asistencia a cursos de formación de jardinería, uso 
y/o tratamiento de productos fitosanitarios, y de prevención de 
riesgos laborales básicos del puesto convocado, organizados 
por alguna entidad pública, valorándose mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: Número de horas lectivas por 0,125 
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puntos. En caso de no venir el certificado expresado en horas, 
se tomará a razón de 4 horas por día. La puntuación máxima 
que se podrá obtener por este apartado será de 9 puntos. 

A.2. Por estar en posesión del título de Graduado Escolar, 
certificado de estudios primarios, Formación Profesional de 
primer grado, o equivalente: 1 punto.

La puntuación total de Formación será la suma de los 
apartados A1 y A2, siendo la puntuación máxima que se puede 
obtener en este apartado 10 puntos.

B) Experiencia profesional: 

B.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de operario jardinero o 
peón jardinero, se valorará a razón de 0,20 puntos por mes. 

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en puestos de Oficial Jardinero, se 
valorará a razón de 0,22 puntos por mes. 

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
Administraciones públicas, en otros puestos de operario, en-
cuadrados en el Grupo E, se valorará a razón de 0,18 puntos 
por mes. 

La puntuación total del apartado de experiencia profesio-
nal, será la suma de los subapartados B1, B2, y B3, siendo la 
puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado 
de experiencia profesional un máximo de 10 puntos. Para ello 
deberán aportar fotocopia compulsada de los contratos y de la 
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de que la prestación de servicios hubiese sido 
a tiempo parcial, se valorará proporcionalmente al coeficiente 
reductor de la jornada prestada realmente.

La puntuación total de la fase de baremación, será la 
suma total de los apartados A y B, no pudiendo superar una 
puntuación total de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico consistente 
en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo tests con 
respuestas alternativas, de las cuales 20 serán preguntas 
referidas al temario que sigue mas adelante, y 20 referentes 
a cuestiones ortográficas y de cálculo sencillo. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en una 
prueba acorde con las características y funciones a desempe-
ñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar por 
el Tribunal, el cual queda facultado para establecer la prueba 
y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse 
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio y eliminato-
rio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada uno de 
ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la 
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: significado, estruc-
tura y principios generales.

2. Los derechos y deberes fundamentales de los ciu-
dadanos.

3. Normas correctas para la plantación de árboles. 
4. Normas para la poda de árboles ornamentales, y sus 

diferencias con la poda de árboles frutales. 
5. Plantación de césped, su cultivo y mantenimiento. 

6. Conocimiento de las máquinas y herramientas utiliza-
das en jardinería: Características, manejo, mantenimiento y 
precauciones. 

7. Conocimientos generales sobre instalaciones de riego.
8. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas 

de riego.
9. Condiciones generales de seguridad de las herramientas 

manuales, de los lugares de trabajo, de los utensilios cortantes 
de mano, y en la carga y transporte de materiales.

10. Equipos de protección personal y señalización de 
seguridad.

3. Entrevista curricular.
El Tribunal podrá celebrar una entrevista para compro-

bar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de una duración 
de hasta 15 minutos, pudiendo otorgar hasta 10 puntos en 
la misma. La entrevista se ceñirá a aspectos estrictamente 
curriculares.

El Tribunal propondrá para contratación al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación total, siendo ésta la suma 
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los 
apartados 1, 2 y 3.

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la soli-
citud de admisión a pruebas selectivas en el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre y autoliquidación de tasas de derechos de 
examen y en las siguientes instrucciones particulares.

A) Para solicitudes de la plaza de Oficial Conductor:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Conductor».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, el 
turno reservado para discapacitados, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar contratos de trabajo y vida laboral expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

En el recuadro 25, apartado C, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada del permiso de conducir 
Clase «C».

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.
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Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 
aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

B) Para solicitudes de la plaza de Oficial Ayudante Albañil:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Oficial Ayudante Albañil».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de contratos y vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El importe de la tasa será de 20,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selectivas 
de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el Servicio 
Público de Empleo como demandantes de empleo y estén en 
situación de paro, tendrán una reducción en un cincuenta 
por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 10,00 euros. La 
certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. La falta de justificación del abono 
de los derechos de examen o de encontrarse en situación de 
demandante de empleo y en paro, determinará la exclusión del 

aspirante. La certificación debe de dejar claro que es deman-
dante de empleo y en situación de paro, siendo defectuosas 
aquéllas que recojan la inscripción por otras causas, o la sus-
pensión de las demandas por cualquier motivo, entendiéndose 
que no reúne los requisitos exigidos para obtener la reducción 
recogida en este párrafo.

La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

C) Para solicitudes de la plaza de Operario de Jardinería:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará 
«Operario de Jardinería».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará con 
arreglo a las siguientes claves:

 Letra Forma de acceso

 L Libre

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad Convocante», 
se consignará «Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Málaga». En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con 
minusvalía podrán indicar el porcentaje de minusvalía que ten-
gan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopias compulsadas de asistencia a cursos, 
seminarios, congresos, jornadas o masters.

En el recuadro 25, apartado B, se consignará «SI» en caso 
de aportar fotocopia compulsada de contratos y de la vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el recuadro 25, apartado C, se consignará «SI» en 
caso de aportar fotocopia compulsada del Título de Educación 
General Básica, Certificado de estudios primarios, formación 
profesional de primer grado, o equivalente.

El importe de la tasa será de 10,00 euros. Estarán exen-
tas las personas con grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Aquellos aspirantes que concurran a las pruebas selec-
tivas de la convocatoria y que acrediten estar inscritos en el 
Servicio Público de Empleo como demandantes de empleo 
y estén en situación de paro, tendrán una reducción en un 
cincuenta por ciento de dicha tasa, siendo su cuantía 5,00 
euros. La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina 
de los servicios públicos de empleo. La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen o de encontrarse en 
situación de demandante de empleo y en paro, determinará 
la exclusión del aspirante. La certificación debe de dejar claro 
que es demandante de empleo y en situación de paro, siendo 
defectuosas aquéllas que recojan la inscripción por otras cau-
sas, o la suspensión de las demandas por cualquier motivo, 
entendiéndose que no reúne los requisitos exigidos para obtener 
la reducción recogida en este párrafo.
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La autoliquidación correspondiente a los derechos de 
examen, se efectuará en la entidad colaboradora que figura 
en la solicitud, en la que deberá constar que ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, median-
te validación de la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecánica y sello de la 
misma.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a 
que se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Alhaurín de la Torre, 29 de diciembre de 2006.- El Alcalde, 
Joaquín Villanova Rueda.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Almuñécar, de bases para la selección de 
Policías Locales.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas, todas ellas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 21 de 
noviembre de 2006 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de 

que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho anos de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres.
Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos/as 

aspirantes que sean funcionarios/as de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente, o no haber sido 
condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el/la 
interesado/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 134,63 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá a el/la interesado/a para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los do-
cumentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido/a de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso 
de que no exprese la relación de todos los/las solicitantes, se 
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indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos/as, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue. 

Vocales:

1. Un/a representante de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía.

2. Un/a representante de la Junta de Personal o Delegados 
de Personal de la Corporación. 

3. A designar por el titular de la Alcaldía. 
4. A designar por el titular de la Alcaldía. 

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto. 

6.2. Los/as Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz 
y sin voto, los/as cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/as opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «U». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por dicha letra el orden de actuación se iniciará por 
aqueéllos/as cuyo primer apellido comience por la letra «V», 
y así sucesivamente, de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 25 de enero de 2006 (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de febrero), por la que se publica el resultado del sorteo 
celebrado el día 17 de enero de 2006, salvo que el llamamiento 
sea en una sola tanda.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 

celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas: 

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
8.1.1.1. Los/as aspirantes realizarán las pruebas de ap-

titud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio. Se calificará de apto/a o no apto/a.

8.1.1.2. Para la realización de las pruebas de aptitud físi-
ca, los/as aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el/la 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar 
las pruebas.

8.1.1.3. Si alguna de las aspirantes en la fecha de ce-
lebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de 
que superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses.

8.1.1.4. Cuando el número de plazas convocadas sea 
superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso 
selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que 
han superado el proceso selectivo aquellos/as aspirantes cuya 
puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

8.1.1.5. Para la realización de las pruebas físicas los/as oposi-
tores deberán presentarse provistos/as de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará 
de apto/a o no apto/a.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los/as aspirantes presentan un perfil psicológico 
adecuado a la función policial a la que aspiran.
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A) Valoración de aptitudes.
A.1. Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

A.2. Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
B.1. Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado de 
adaptación personal y social de los/as aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

B.2. Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

B.3. Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los/as 
candidatos/as. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
8.1.4.1. Primera parte: de carácter obligatorio, igual para 

todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, 
en tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario de cien 
preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elabo-
rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
en relación con el temario contenido en el Anexo III de esta 
convocatoria, de las cuales deberán realizarse, como mínimo, 
dos preguntas de cada tema. El criterio de corrección será el 
siguiente: por cada dos preguntas contestadas erróneamente 
se penalizará con una contestada correctamente. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las 
preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas según 
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio.

8.1.4.2. Segunda parte: de carácter obligatorio, igual 
para todos/as los/as aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito en tiempo máximo de ochenta minutos, un supuesto 
práctico, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización, debiendo asimismo, ser determinados por 
el Tribunal los parámetros que se puntuarán en la resolución 
del mismo y de acuerdo con el temario que figura en el Anexo 
de la convocatoria.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio. 

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán 
exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 

Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados/as.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes que hubieran aprobado la fase 

de oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados/as, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los/as oposi-
tores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

e) Declaración de no haber sido condenado/a por delito 
doloso ni separado/a del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio 
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto 
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo. 

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su nombramiento, 
debiendo presentar certificación, que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los/as opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en 
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a los/as aspirantes propuestos/as por el Tri-
bunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a 
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
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titular de la Alcaldía, debiendo el/la interesada incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable a el/la 
alumna, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes de el/la alumna, para su valora-
ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, 
a los/as aspirantes que superen el correspondiente curso de 
ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los/as aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario/a de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados/as superior al número de 
plazas convocadas, los/as funcionarios/as en prácticas se-
rán nombrados/as funcionarios/as de carrera, los/as cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado/a el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectua-
rá atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de 
oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, 
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto/a» 
o «no apto/a». Para obtener la calificación de «apto/a» será 

necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente. 
Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de 
edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El/la opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto/a».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señala-

do, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar 
tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre 
las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin 
impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la 
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para la 
ejecución el/la aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco 
y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los 
pies antes de soltar el testigo. Hay que mantener el equilibrio y aban-
donar el aparato por su frente y caminando. Las marcas mínimas 
exigidas (en centímetros para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente 
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante  
marcará la altura que alcanza.

Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos. 

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El/la aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado/a el corredor que abandone la pista durante 
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición 
del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 cen-
tímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo. 

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial. 

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor 
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o 
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que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, 
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares. 

9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial. 

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia. 
10.2. Migraña. 
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales. 
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes. 
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial. 

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, 

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite a el/la 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III 

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica; religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de 
reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los 
asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela 
judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de 
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. 
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la 
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal 
Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabili-
dad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de pla-
zos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
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23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dignidad 
de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Almuñécar, 11 de diciembre de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Andújar, de bases para la selección de Trabajador/a 
Social.

Don Jesús Estrella Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar.

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de 
diciembre de 2006, se han aprobado las bases de selección 

de 1 plaza de Trabajador/a Social para Servicios Sociales del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, incluida en la OEP del año 
2006, reservada a personal funcionarial, mediante el sistema 
de oposición libre, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL PARA SERVICIOS 
SOCIALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, ME-
DIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN 

LA OEP DE 2006

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de una plaza de Trabajador/a Social para Servicios 
Sociales del Excmo Ayuntamiento de Andújar, mediante el 
sistema de oposición libre, vacante en la plantilla funcionarial 
con las características siguientes:

Grupo: B.
Denominación: Trabajador/a Social.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Media.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años. 
c) Estar en posesión de la Diplomatura en Trabajo Social o 

estar en condiciones de obtenerla en el momento de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo 
de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, 
les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de 
condiciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el tribunal disponga 
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de 
condiciones.
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B) Documentos que deben presentarse:

Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa de la titulación 
exigida.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad 

de 18,73 euros, y serán satisfechos por cada aspirante y el 
resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del 
Ayuntamiento se adjuntará a la instancia junto con el resto de 
la documentación señalada en el apartado b) de la cláusula 
tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo, con las 
salvedades establecidas en el aptdo. b) de la cláusula tercera. 
En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de la siguiente fase:

A) Oposición.

A. Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter general 
respecto de los contenidos en el Bloque I y Bloque II de esta 
convocatoria. El Tribunal propondrá dos temas de los cuales 
el/a aspirante podrá optar por realizar uno de ellos.

Segundo ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en 
un período máximo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral respecto de los contenidos en el Bloque III. El Tribunal 
propondrá dos temas de los cuales el/a aspirante podrá optar 
por realizar uno de ellos.

Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante 2 horas como máximo el supuesto o supues-
tos prácticos que el Tribunal determine en relación con los 
contenidos del temario.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tribu-
nal a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o solicitar 
las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía, con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a técnico o experto designado por el 
Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la exigida para 
el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante por cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal, con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia 
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como miembros del Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos de 
percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración del Estado para el año 2006 (BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y 

obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos, eliminándose 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, en cada 
uno de ellos no pudiendo participar en el ejercicio siguiente 
aquél que hubiese resultado eliminado/a. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos. 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas de la fase de oposición 
será la persona propuesta como funcionario/a.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 

elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a nombrar funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa en la forma prevista en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, RD 781/1986 
de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y sus modifica-
ciones posteriores, RD 364/1995 de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado, Ley 30/92 
de 26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99. 
y demás legislación vigente que sea de aplicación.

T E M A R I O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
principios fundamentales.

2. El poder legislativo. El Gobierno y la Administración.
3. El poder judicial. El Defensor del Pueblo.
4. El municipio. Organización territorial, población y 

territorio.
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5. El pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. 
Competencias.

6. El Alcalde. Elección. Deberes y Competencias.
7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
8. Personal al servicio de la Entidad local. La función 

pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas.

9. Derechos y deberes de los funcionarios Locales.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones.
11. El acto administrativo. Concepto, eficacia y validez. 

El procedimiento administrativo local, sus fases. El silencio 
administrativo.

12. El servicio público Local.

BLOQUE II

13. El Estado de Bienestar Social. Concepto, Filosofía, 
Orígenes y Evolución.

14. Antecedentes e historia del Trabajo Social.
15. El Trabajo Social. Concepto, principios, objetivos y 

funciones básicas.
16. La ética en el Trabajo Social.
17. Los Servicios Sociales. Fundamentación. Concepto, 

Principios, Objetivos y modalidades. Su evolución histórica en 
España y Andalucía. 

18. El sistema Público de Servicios Sociales. Historia. 
Estructura.

19. Modelos de la práctica del Trabajo Social.
20. Metodología del Trabajo Social. Planificación, programa-

ción y elaboración de proyectos.
21. El diagnóstico y tratamiento social.
22. La supervisión en Trabajo Social.
23. Técnicas aplicadas de Trabajo Social.
24. La entrevista en Trabajo Social.
25. La evaluación de programas en Servicios Sociales.
26. El Trabajo Social individual, Familiar, Grupal y Comunitario.
27. Instrumentos básicos en Trabajo Social.
28. Trabajo Social con Familia.
29. Trabajo Social con menores.
30. Trabajo Social con personas mayores.
31. Trabajo Social con discapacitados.
32. Trabajo Social con toxicómanos.
33. Trabajo Social con minorías étnicas.
34. Trabajo Social con transeúntes.
35. Trabajo Social con mujeres.
36. El método de investigación social.
37. La documentación en el Trabajo Social. Ficha, histo-

ria e informe social. Organización administrativa del Trabajo 
Social.

38. La marginación social. Concepto y elementos condi-
cionantes.

BLOQUE III

39. Concepto y tipología de necesidades y recursos. Es-
pecial referencia a Andújar.

40. Los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto. Obje-
tivos, Áreas de actuación. Ubicación física y programas.

41. Los Servicios Sociales Comunitarios. Áreas de ac-
tuación. 

42. Los Servicios Sociales Comunitarios. Ubicación física 
y programas.

43. Servicio de Información, orientación, valoración y 
asesoramiento. Funciones del Trabajador social, características 
de Andújar.

44. Servicio de Ayuda a domicilio. Objetivos y funciones 
del programa. Actividades y funciones del Trabajador Social. 
Especial referencia a la situación de Andújar.

45. Servicio de convivencia y reinserción social. Objetivos. 
Funciones del Trabajador Social. Realidad social de Andújar.

46. Servicio de Cooperación Social. Objetivos. Funcio-
nes del Trabajador Social. Características de la población de 
Andújar. 

47. Los Centros de Servicios Sociales. Organización y 
funcionamiento de los mismos en el municipio de Andújar.

48. Los Servicios Sociales especializados. Concepto. 
Objetivos. Sectores a atender. La importancia del equipo 
interdisciplinar. 

49. Coordinación entre Servicios Sociales Comunitarios 
y Servicios Sociales Especializados. El equipo interdisciplinar 
en los Servicios Sociales.

50. Los Servicios Sociales en la Comunidad Europea,
51. Estatuto de Autonomía de Andalucía y Ley de Bases 

de Régimen Local. Ley Autonómica de Servicios Sociales de 
Andalucía.

52. El Sistema de información de usuarios de Servicios 
Sociales.

53. Pensiones no contributivas.
54. El Salario Social.
55. Programa de Ayuda económica familiar. Estrategia 

para la evaluación en Servicios Sociales Comunitarios.
56. Minorías Étnicas. Conceptos generales. La etnia Gitana. 

Planes y programas a nivel central y autonómico.
57. Los movimientos migratorios. Áreas de actuación 

desde los Servicios Sociales.
58. El voluntariado y la acción no gubernamental.
59. Mujer y violencia de género. Intervención desde los 

servicios sociales comunitarios y recursos disponibles desde 
la administración.

60. La atención a la población Dependiente. El ámbito 
Local ante la Ley de Dependencia.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 8 de enero de 2007.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Andújar, de bases para la selección de Psicólogo.

Don Jesús Estrella Martínez, AlcaldePresidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar.

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de 
diciembre de 2006, se han aprobado las bases de selección 
de 1 plaza de Psicólogo/a para Servicios Sociales del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar, incluida en la OEP del año 2006, 
reservada a personal funcionarial, mediante el sistema de 
oposición libre, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE PSICÓLOGO PARA SERVICIOS SOCIALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 2006

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de una plaza Psicólogo/a para Servicios Sociales 
del Excmo Ayuntamiento de Andújar, mediante el sistema de 
oposición libre, vacante en la plantilla funcionarial, con las 
características siguientes:

Grupo: A.
Denominación: Psicólogo/a. 
Escala: Administración Especial.
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Subescala: Técnica.
Clase: Superior.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión de la licenciatura de psicología o estar 

en condiciones de obtenerla en el momento de la presentación 
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les supon-
ga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, 
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la 
instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa de la titulación 
exigida.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cua-
lesquiera de las formas que determina el art. 38 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad 

de 24,97 euros, y serán satisfechos por cada aspirante y el 
resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del 
Ayuntamiento se adjuntará a la instancia junto con el resto de 
la documentación señalada en el apartado b) de la cláusula 
tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo, con las 
salvedades establecidas en el aptdo. b) de la cláusula tercera. 
En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de la siguiente 

fase:

A) Oposición.
A. Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter general 
respecto de los contenidos en el Bloque I y Bloque II de esta 
convocatoria. El Tribunal propondrá dos temas de los cuales 
el/a aspirante podrá optar por realizar uno de ellos.

Segundo ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter general respecto 
de los contenidos en el Bloque III. El Tribunal propondrá dos temas 
de los cuales el/a aspirante podrá optar por realizar uno de ellos.

Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante 2 horas como máximo el supuesto o supues-
tos prácticos que el Tribunal determine en relación con los 
contenidos del temario.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tribu-
nal a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o solicitar 
las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía, con nivel 
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de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a técnico o experto designado por el 
Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la exigida para 
el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante por cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal, con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art 13 del RD 364/95, de 
10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia 
como miembros del Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos de 
percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas por la 

que se hace publico el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración del Estado para el año 2006 (BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y 

obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos, eliminándose 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, en cada 
uno de ellos no pudiendo participar en el ejercicio siguiente 
aquél que hubiese resultado eliminado/a. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas de la fase de oposición 
será la persona propuesta como funcionario/a.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
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debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a nombrar funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa en la forma prevista en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, RD 781/1986 
de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y sus modifica-
ciones posteriores, RD 364/1995 de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al  
Servicio de la Administración General del Estado, Ley 30/92 
de 26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99, 
y demás legislación vigente que sea de aplicación.

T E M A R I O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
principios fundamentales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El defensor 
del pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Constitución de las 
Comunidades Autónomas. Referencia al Estatuto Andaluz.

4. Poder legislativo. Poder ejecutivo.
5. El municipio. Población y Territorio.
6. Marco de la organización municipal. El Alcalde. Com-

petencias.
7. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. 

La participación vecinal en la Administración local.
8. Derechos y deberes del funcionario local.
9. El Servicio Público Local.
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. El acto administrativo. Concepto, clases y requisitos.
12. Los recursos administrativos: conceptos, clases y 

requisitos generales.
13. El procedimiento administrativo. Las fases del pro-

cedimiento.
14. Los contratos administrativos. Concepto y clases. 

Contratos típicos.
15. La potestad sancionadora. Procedimiento sancionador.
16. El Régimen de Bienes de las Entidades Locales. Bienes 

de dominio público. Bienes patrimoniales.
17. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración 

y aprobación.

18. Obligación de resolver. Regulación del silencio admi-
nistrativo.

BLOQUE II

19. Aspectos generales del Trabajo Social en relación al 
Bienestar Social, al Estado de Bienestar, a las Políticas Sociales 
y los Servicios Sociales.

20. La política social europea; programas europeos.
21. Los Servicios Sociales en España: estructura y orga-

nización.
22. Competencias constitucionales del Estado y de las 

Comunidades Autónomas en materia de Servicios Sociales.
23. Los Servicios Sociales en España: estructura orgánica.
24. Los Servicios Sociales en Andalucía: estructura orgánica.
25. Los Servicios Sociales en Andalucía: legislación 

básica.
26. Los Servicios Sociales Comunitarios: concepto, es-

tructura.
27. Los Servicios Sociales Comunitarios: organización, 

funciones y áreas de actuación.
28. La prestación básica de Ayuda a Domicilio.
29. La prestación básica de Convivencia y Reinserción 

Social.
30. La prestación básica de información, orientación, 

valoración y asesoramiento.
31. La prestación básica de cooperación social.
32. Los Servicios Sociales Especializados: objetivos, 

estructura.
33. Los Servicios Sociales Especializados: funciones, 

campos de actuación.
34. Prestaciones básicas complementarias.
35. Planes de apoyo a la familia en Andalucía.
36. Personas mayores: actuaciones desde los Servicios 

Sociales. 
37. Personas con discapacidad: actuaciones desde los 

Servicios Sociales.
38. El voluntariado social y los Servicios Sociales.
39. Minorías Étnicas: La Comunidad Gitana: Planes y 

programas desde los Servicios Sociales.
40. Los movimientos migratorios y las actuaciones de los 

Servicios Sociales.
41. Zonas con Necesidades de Transformación Social.
42. El Programa de Solidaridad de los Andaluces. La 

exclusión social.
43. Los Planes Andaluces sobre Drogas y los Servicios 

Sociales.
44. Menores infractores y Servicios Sociales.
45. La familia desde los Servicios Sociales Comunitarios: 

programas integrales de intervención con familias.

BLOQUE III

46. El concepto de Trabajo Social. 
47. Teorías contemporáneas en Trabajo Social.
48. Las necesidades sociales desde el Trabajo Social.
49. Los recursos sociales desde el Trabajo Social. 
50. Metodología del Trabajo Social.
51. Métodos y técnicas para diseñar proyectos sociales.
52. Evaluación de proyectos sociales.
53. Psicología Comunitaria: Origen, concepto y carac-

terísticas.
54. Psicología Comunitaria. La evaluación: bases episte-

mológicas, teóricas y aplicadas.
55. Metodología y aplicación en la evaluación de necesi-

dades y programas desde la Psicología Comunitaria.
56. Psicología Comunitaria. La intervención comunitaria, 

la intervención social y la acción psicológica.
57. Psicología Comunitaria: la intervención comunitaria: 

premisas y proceso.
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58. Psicología Comunitaria: la intervención comunitaria: 
clasificación y estrategias. Organización de la comunidad bajo 
la Psicología Comunitaria.

59. Psicología Comunitaria. Métodos de intervención: 
prevención, crisis, etc.

60. Psicología Comunitaria. La acción social urbana y el 
desarrollo de la Comunidad.

61. Psicología Comunitaria en Servicios Sociales. El papel 
del psicólogo comunitario. El equipo interdisciplinar.

62. La familia multiproblemática: la fenomenología, la 
configuración y la sintaxisgramática de la intervención. Pers-
pectiva sistémica.

63. Maltrato infantil desde los Servicios Sociales: legisla-
ción y recursos de atención a la infancia y adolescencia. La 
integración familiar.

64. Maltrato infantil desde los Servicios Sociales: niveles 
de intervención para la atención a menores y procedimientos 
de coordinación. La ficha de información.

65. El maltrato infantil. Tipos y etiología.
66. El maltrato infantil. Evaluación e intervención.
67. El maltrato infantil. Tratamiento familiar.
68. Programas de prevención del maltrato infantil.
69. Marginación e inadaptación social de los menores y 

jóvenes.
70. La agresividad infantil/juvenil.
71. Psicología del envejecimiento e intervención psico-

social.
72. Métodos de investigación psicosocial en psicología 

del envejecimiento.
73. El envejecimiento personal y social.
74. El maltrato a personas mayores.
75. El racismo, la xenofobia y el prejuicio étnico; modelos 

teóricos. 
76. Programas de prevención del racismo, la xenofobia y 

el prejuicio étnico.
77. Las drogodependencias químicas: características, 

evaluación y tratamiento.
78. Las dependencias no químicas: características, eva-

luación y tratamiento.
79. Prevención de recaídas en drogodependencias desde 

los Servicios Sociales.
80. La discapacidad desde la perspectiva de la Psicología.
81. La familia desde una perspectiva sistémica.
82. La familia: salud familiar indicadores de salud y 

bienestar familiar.
83. El cambio en las familias: intervenciones para el 

cambio.
84. La evaluación psicológica de las familias desde los 

Servicios Sociales.
85. Los enfoques en terapia sistémica en familias desde 

los Servicios Sociales; su relación con el maltrato infantil.
86. Técnicas terapéuticas desde la Psicología Sistémica.
87. Técnicas terapéuticas conductualcognitivas.
88. Los procesos grupales e intergrupales.
89. Las estructuras de los grupos.
90. Los grupos y el bienestar psicosocial.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 8 de enero de 2007.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Andújar, de bases para la selección de Técnico /a de 
Administración General.

Don Jesús Estrella Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar.

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de 
diciembre de 2006, se han aprobado las bases de selección 
de 1 plaza de Técnico/a de Administración General para el 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, incluida en la OEP del año 
2006, reservada a personal funcionarial, mediante el sistema 
de oposición libre, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 2006

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de una plaza de Técnico de Administración General 
para del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, mediante el sistema 
de oposición libre, vacante en la plantilla funcionarial, con las 
características siguientes:

Grupo: A.
Denominación: Técnico/a de Administración General.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Núm. de plazas: 1

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario o estar en condiciones de obtenerla en el 
momento de la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les supon-
ga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, 
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la 
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instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa de la titulación 
exigida.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad 

de 24,97 euros, y serán satisfechos por cada aspirante y el 
resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del 
Ayuntamiento se adjuntará a la instancia junto con el resto de 
la documentación señalada en el apartado b) de la cláusula 
tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo, con las 
salvedades establecidas en el apdo. b) de la cláusula tercera. 
En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de la siguiente 

fase:

A) Oposición.
A. Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter general 
respecto de los contenidos en el Bloque I de esta convocatoria. 
El Tribunal propondrá dos temas de los cuales el/a aspirante 
podrá optar por realizar uno de ellos.

Segundo ejercicio. Consistirá en exponer por escrito en 
un período máximo de dos horas, un tema de carácter general 
respecto de los contenidos en el Bloque II. El Tribunal propon-
drá dos temas de los cuales el/a aspirante podrá optar por 
realizar uno de ellos.

Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante 2 horas como máximo el supuesto o supues-
tos prácticos que el Tribunal determine en relación con los 
contenidos del temario.

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes 
podrán hacer uso de textos legales y máquinas de calcular  
de que vengan provistos.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tribu-
nal a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o solicitar 
las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Septima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía, con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a técnico o experto designado por el 
Alcalde con nivel de titulación igual o superior a la exigida para 
el ingreso en el cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante por cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal, con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.
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Las indemnizaciones por asistencia, como miembro 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. A los efectos de indemnización por 
asistencia como miembros del Tribunal, los representantes 
de los grupos políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, 
quedan excluidos de percibir las cantidades dispuestas en 
la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U de conformidad con la Resolución de 
la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas 
por la que se hace publico el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración del Estado para el año 2006 
(BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y 

obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos, eliminándose 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, en cada 
uno de ellos no pudiendo participar en el ejercicio siguiente 
aquél que hubiese resultado eliminado/a. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos. 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada una de las pruebas de la fase de oposición 
será la persona propuesta como funcionario/a.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

- Fotocopia compulsada de DNI.
- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador procederá a nombrar 
funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa en la forma prevista en el RD 707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, RD 781/1986 
de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y sus modifica-
ciones posteriores, RD 364/1995 de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado, Ley 30/92 
de 26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99. 
y demás legislación vigente que sea de aplicación.

T E M A R I O

1. La Constitución. La Constitución Española. Principios 
Constitucionales.
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2. Los derechos y deberes fundamentales en la Consti-
tución Española.

3. La Ley.
4. El Reglamento.
5. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los 

ordenamientos autonómicos.
6. El Ordenamiento comunitario.
7. El Poder legislativo. Las Cortes Generales.
8. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema consti-

tucional español.
9. La Administración Pública en la Constitución Española. 
10. El Poder Judicial.
11. El Tribunal Constitucional.
12. La Administración Institucional.
13. Los sistemas políticos y la distribución territorial del 

poder; las formas de organización territorial del Estado. El 
Estado autonómico. 

14. La organización político-institucional y administrativa 
de las Comunidades Autónomas.

15. La autonomía local en la Constitución.
16. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones 

comunitarias, organización y competencias.
17. El Régimen Local. La Administración Local en la Cons-

titución. Autonomía Local. Fuentes de Derecho local.
18. El Municipio: Concepto y elementos. Población y 

territorio.
19. La Organización Municipal.
20. La Provincia como entidad local.
21. Otras entidades locales.
22. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
23. Las competencias municipales.
24. Las relaciones interadministrativas.
25. El sistema electoral local.
26. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 

gobierno local.
27. Formas de actividad de las entidades locales. La inter-

vención administrativa local en la actividad privada.
28. La iniciativa pública económica de las Entidades 

Locales y la reserva de servicios.
29. Los bienes de las Entidades Locales.
30. La Administración Pública y Derecho Administrativo. 

El principio de legalidad. Las potestades administrativas.
31. Las fuentes del Derecho Administrativo.
32. La relación jurídica administrativa.
33. El administrado. Las situaciones jurídicas del admi-

nistrado.
34. El acto administrativo.
35. La eficacia de los actos administrativos.
36. La invalidez del acto administrativo.
37. La coacción administrativa.
38. Recursos administrativos. Principios generales. Reglas 

generales de tramitación de los recursos.
39. Clases de Recursos.
40. Procedimiento Administrativo: Disposiciones Genera-

les. Iniciación, Ordenación e Instrucción.
41. Procedimiento Administrativo: Terminación del Pro-

cedimiento.
42. Órganos y competencias de la Jurisdicción contencio-

so-administrativa. El recurso contencioso-administrativo.
43. El procedimiento en primera o única instancia en la 

Jurisdicción contencioso-administrativa.
44. Régimen Jurídico de los contratos de las Administracio-

nes Públicas. Las partes en la contratación administrativa.
45. La selección del contratista.
46. Ejecución y modificación de los contratos adminis-

trativos.
47. El ciudadano como cliente. El ciudadano como parti-

cipante en el ámbito público.
48. La autorización ambiental integrada. Objeto. Marco 

jurídico de la coordinación interadministrativa.

49. Marco Normativo de la sanidad ambiental. Normativa 
autonómica, atribuciones municipales.

50. Régimen sancionador de los municipios en materia 
de Residuos sólidos urbanos.

51. Ley 10/1998 de residuos, definiciones básicas. Com-
petencias municipales. Régimen sancionador.

52. Medidas de prevención ambiental, procedimiento e 
incidencia en las autorizaciones municipales. Competencia 
sustantiva.

53. Intervención municipal en el procedimiento previsto 
en la Ley 16/2002.

54. La protección contra el ruido. Instrumentos legales al 
servicio de la autoridad local.

55. Límites admisibles de ruidos en el interior de edificacio-
nes. Actuación de la administración ante denuncia vecinal.

56. Régimen jurídico de los espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas al aire libre.

57. Infracciones, responsabilidad y competencias sancio-
nadoras en materia de disciplina acústica.

58. Infracciones, Responsabilidades y competencias 
sancionadoras en vertidos de residuos sólidos.

59. Procedimiento de Informe Ambiental.
60. Canon de control de vertidos a cauces.
61. Principio constitucional de la autonomía local en la 

legislación sectorial.
62. Licencia municipal de apertura.
63. Procedimiento de otorgamiento de licencia de apertura.
64. Otorgamiento de licencia de obras y de apertura de 

establecimientos en Andalucía.
65. El Personal al servicio de la Administración Local

BLOQUE II

66. Licencias urbanísticas.
67. Protección de zonas verdes, espacios libres y equi-

pamientos. Garantía sustantiva y garantía procedimental.
68. Inscripción registral de actos de naturaleza urbanística. 

Reflejo registral de aprovechamientos urbanísticos.
69. Derecho comunitario y zonas verdes.
70. Modificaciones de planeamiento. Modificación cualifi-

cada. Innovaciones que afecten a equipamientos.
71. Tipificación penal de determinadas conductas y 

sistemas de infracciones y sanciones administrativas en la 
legislación sectorial.

72. Patrimonio Municipal del suelo.
73. Licencia comerciales
74. Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
75. La legislación sectorial andaluza con incidencia 

urbanística.
76. Actuaciones y actividades de interés público en suelo 

no urbanizable en Andalucía.
77. El estatuto jurídico de la propiedad urbanística: 

articulación legal.
78. Expropiación Forzosa por razón de urbanismo.
79. El régimen sancionador de las Corporaciones Locales 

en materia urbanística y medio ambiental.
80. El deber de conservación, las Ordenes de ejecución 

y la declaración de ruina.
81. Organización y coordinación interadministrativa.
82. Responsabilidad patrimonial por actos urbanísticos. 

Supuestos indemnizatorios.
83. Elaboración y Aprobación del Planeamiento General.
84. Los sistemas de actuación.
85. Derecho urbanístico sancionador en el estado Autonómico. 

Especial referencia a la Comunidad Andaluza.
86. Instrumento de Intervención en el mercado del suelo.
87. Urbanismo y Patrimonio cultural en Andalucía.
88. Convenios urbanísticos.
89. El estatuto jurídico de la propiedad urbanística: 

articulación legal.
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90. Zonas verdes, dotaciones y equipamientos en los 
distintos instrumentos de planeamiento, especial referencia a 
la legislación andaluza.

91. Registro municipal de instrumentos de planeamiento, 
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalo-
gados.

92. El Derecho Financiero. La Hacienda Local en la Cons-
titución. Los recursos de las Haciendas locales.

93. La gestión y liquidación de recursos. La revisión de los 
actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales. Ré-
gimen Jurídico de la recaudación de las Entidades Locales.

94. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto 
sobre actividades económicas.

95. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

96. Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones 
especiales.

97. La participación de los municipios y de las provincias 
en los tributos del Estado.

98. El crédito Local.
99. El presupuesto general de las Entidades Locales. Las 

modificaciones de crédito. La ejecución del presupuesto de 
gastos e ingresos. La liquidación del presupuesto.

100. El control interno de la actividad económico-financie-
ra de las Entidades locales y sus entes dependientes. El control 
externo de la actividad económica-financiera de las Entidades 
locales y sus entes dependientes.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Andújar, 8 de enero de 2007.- El Alcalde, Jesús Estrella 
Martínez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Atarfe, de bases para la selección de Auxiliar.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
DE UNA PLAZA DE AUXILIAR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad mediante el sistema de oposición libre de una 
plaza de auxiliar administrativo vacante en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo D y 
las retribuciones complementarias establecidas en la Relación 
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir a esta plaza se le en-
comendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Realizar tareas de apoyo a la Unidad administrativa a 
la que esté adscrito, tareas de manejo de ordenadores y ter-
minales, de cálculo sencillo, mecanografia, etc. y de atención 
al público.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el RDL 781/1986, 
de 18 de abril; el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos 
a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de Administración Local; el RD 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesario 
que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo 
para la presentación de instancias, los siguientes requisitos y 
condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española o alguna de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea en los términos de la Ley 
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de Primer Grado o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias, en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica conforme a la normativa vigente.

Todos los requisitos deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las 
comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, cursarán solicitud de ingreso ajustada al Modelo 
de instancia normalizado de ese Ayuntamiento. Los impresos 
estarán a disposición de los/as interesados/as en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Atarfe.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Atarfe, una vez 
cumplimentado, deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento de Atarfe, junto con el resguardo de haber 
consignado los derechos de examen y la fotocopia compulsada 
del DNI, donde le serán sellado, o conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el ex-
tranjero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán al Ayuntamiento de Atarfe. El/la interesa-
do/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de 
haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. La cuantía de los derechos de examen para el acceso, 
como funcionario/a de carrera, al grupo de titulación D será de 
7,50 euros (siete euros con cincuenta céntimos de euro), que 
se ingresarán en la entidad bancaria reseñada (2031-0027-74-
0100058747). De conformidad asimismo con lo previsto en el 
artículo 38.6 de la Ley 30/1992, el ingreso podrá efectuarse 
mediante giro postal, telegráfico o transferencia bancaria, ha-
ciendo constar en el espacio de la solicitud destinado a ello, 
la clase de giro, fecha y número.
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Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. 

Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane la 
falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a 
en su petición, con los efectos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte el Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la lista 
definitiva de admitidos/as y excluido/as, que se hará pública 
en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiere de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 e) del 

RD 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por 
los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

1.º Concejal delegado del Área Socioeconómica. 
2.º Un Representante designado/a por la Junta de Per-

sonal. 
3.º Un Técnico designado por el Presidente de la Corpo-

ración. 

El Secretario de la Corporación, que actuará a su vez como 
Secretario del Tribunal, con voz y voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el 
cumplimiento del principio de especialidad de sus miembros, 
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de 
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz 
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales o 
suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo 
además competencia y plena autoridad para resolver cuantas 
incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen 
previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-

blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas 
como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del 
Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor 
edad. El/la de menor de edad sustituirá al/a la Secretario/a 
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto de que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por número par.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as 
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra alguna de 
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
función pública en los cinco años anteriores a esta convoca-
toria. A estos efectos, el Presidente del Tribunal podrá exigir a 
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos/as en las circunstancias previstas en los artículos 28 
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.9. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos 
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria 
se clasifican en primera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el 

apellido que comience con la letra «X», de conformidad con 
el sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo 
cual deberán ir provistos del DNI o en su defecto pasaporte o 
carné de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad de la 
selección.

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio. Consistirá 
en contestar por escrito, en un tiempo de 60 minutos, un 
cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con tres respues-
tas alternativas, sin deducción por respuestas erróneas o 
en blanco, siendo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el programa de materias comunes y espe-
cíficas (temas 1 a 20) indicado en los anexos I y II de esta 
convocatoria y se confeccionarán con una proporción de tres 
preguntas por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta 
puntuación a 3 puntos.
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Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un máximo 

de una hora y treinta minutos, un tema general que tendrá rela-
ción con los temas comprendidos en el programa de materias 
comunes (temas 1 al 11), relacionados en el anexo I de esta 
convocatoria.

Se valorarán los conocimientos generales de los temas, 
el nivel de formación general, la composición gramatical y la 
claridad de la exposición.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta 
puntuación a 3 puntos.

Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica relacionada con el 

desempeño de las funciones a las que se opta.
La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 

ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 
de 5 puntos para superar este ejercicio, ponderando esta 
puntuación a 4 puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio. Si persistiera 
el empate, se dilucidará a favor de quien hubiera mayor pun-
tuación en el ejercicio segundo de la oposición.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará publicada la relación definitiva de 
aprobados/as, por orden de puntuación, en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento o en los locales en donde se 
haya celebrado la última prueba, siendo la aplicación, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 14.2 del RD 364/1995, de 
10 de marzo. Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde, con 
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1 El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Secre-

taría General, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en base a la tercera de la convocatoria.

10.2. Quien ostente la condición de funcionario/a públi-
co/a quedará exento de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación que acredite 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentar se la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que 
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de la plaza convocada, será nombrado/a funcionario/a 
de carrera por el Sr. Alcalde-Presidente. Cualquier resolución 
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de 
pleno derecho, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el RD 707/1979, 
de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-

ministrativa, podrán los/as interesados/as interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

ANEXO I

 Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. Modelo Económico. Tribunal Constitucio-
nal. Reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes de los españoles. 
Tema 3. Los Poderes del Estado. Nociones generales.
Tema 4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Prin-

cipios generales. 
Tema 5. Régimen local español. Entidades que lo integran. 

Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 6. Provincia: Organización provincial. Competencias.
Tema 7. Municipio: Concepto y elementos. Organización 

de régimen común. Competencias.
Tema 8. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 

Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis-
trativos. 

Tema 9. Revisión de los actos administrativos: de oficio y 
en vía de recurso administrativo. 

Tema 10. Procedimiento administrativo local. Registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

ANEXO II

Materias Específicas

Tema 11. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. 
Ordenanzas fiscales. 

Tema 12. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos. 

Tema 13. Presupuestos locales. Principios. Integración 
y documentos de que constan. Proceso de aprobación del 
presupuesto local. 

Tema 14. Principios generales de ejecución del presupues-
to local. Modificaciones presupuestarias: créditos extraordina-
rios y suplementos de crédito, transferencias de crédito y otras 
figuras. Liquidación del presupuesto. 

Tema 15. Formas de acción administrativa en la esfera 
local. Fomento, servicio público, policía. Especial referencia a 
la concesión de licencias. 

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 

Tema 17. Función Pública local: organización, selección y 
situaciones administrativas. 

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos locales.
Tema 19. Deberes de los funcionarios públicos locales. 

Responsabilidad y régimen disciplinario. 
Tema 20. La Corporación municipal del Ayuntamiento de 

Atarfe. Organización.

Atarfe, 8 de enero de 2007.- El Alcalde-Presidente, Víctor Fco. 
Sánchez Martínez.
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ANUNCIO de 3 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Constantina, de bases par la selección de Policías 
Locales.

En la sesión de la Junta de Gobierno Local, celebra-
da con fecha 16 de diciembre del presente año, al punto 
segundo de los del orden del día, se aprobaron las bases 
para el ingreso en la categoría de Policía Local y conforme 
al siguiente contenido:

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA  CA-
TEGORÍA DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CONSTANTINA (SEVILLA)

1. Objeto de la convocatoria
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una (1) plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
conforme al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 16.12.04.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con las 
retribuciones correspondientes a la misma en el Presupuesto 
Municipal vigente.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales (vehículo 
y motocicleta), en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a veintiún euros (21) euros, cantidad que podrá 
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquie-
ra de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento 
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún 
cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de Junta de Andalucía designado por 
la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 
de Personal funcionario de la Corporación.

3. Miembro de la Plantilla de la Policía Local.
4. Un Vocal Técnico designado por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 

en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud físicas, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes especificas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según la 
baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función 
del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopato-lógicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
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figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas. 

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso de 

ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.3. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para torna de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 



Sevilla, 14 de febrero 2007 BOJA núm. 33  Página núm. 157

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud físicas tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de 
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máxi-
mas exigidas para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos. La flexión completa se realizará de 
manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes 
de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente las 
flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se 
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura. 

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás 
de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga 
dentro del sector de lanzamiento previsto. No se levantarán en 
su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
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Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1.  Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 
18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspiran-
tes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a 
la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún 
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso. patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4.  Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
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Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a lo miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones. Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio: El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrati-
va II. Urbanismo. Infracciones: y sanciones. La protección ambiental: 
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Persona responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por lo funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-
ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento dé averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que así se hace público para general conocimieto.

Constantina, 3 de enero de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Antonio Rivera Meléndez.
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ANUNCIO de 22 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de El Saucejo, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Habiendo procedido el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
a la aprobación, con fecha 21 de diciembre de 2006, de una 
modificación en las Bases de Convocatoria para la provisión de 
tres plazas de Policía Local de la plantilla de este Ayuntamiento, 
concretamente en su base 6.ª, por la presente se procede a la 
publicación integra de dichas bases una vez modificadas:

 
BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DE LA PLANTILLA DEL AYUN-

TAMIENTO DE EL SAUCEJO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 3 plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con el Acuerdo Plenario de fecha 9 de 
noviembre de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes del final del plazo de presentación de las solicitudes, salvo 
el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 20,00, euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegado 

de Personal de la Corporación.
3. Un representante de entre los concejales del Grupo 

Socialista, designado por la Alcaldía.
4. Un representante de entre los concejales del Grupo 

Popular, designado por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especia-
lidad técnica, y que serán nombrados de entre los miembros 
del Cuerpo de Policía Local del municipio, teniendo en cuenta 
su mayor preparación y rango jerárquico.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite 
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
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deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito del cuestionario 

de 50 preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

 
A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 

realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión 
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el 
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.
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Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

 
ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
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11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público por el plazo legal establecido y a 
los efectos pertinentes.

El Saucejo, 22 de diciembre de 2006.- El Alcalde, Antonio 
Díaz Herrero.

ANUNCIO de 18 de dieciembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Guadix, de bases para la selección 
de Conductor.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCUR-
SO OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR, DE 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

SERVICIOS ESPECIALES DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre 
de una plaza de Administración Especial-Subescala Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, Denominación: Con-
ductor, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 
Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retribuciones básicas y 
complementarias correspondientes al Grupo D establecidas en 
la Plantilla de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública 
de Empleo 2006. 

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La Ley 

7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
el RD Leg. 781/86, de 18 de abril; el RD 896/91, de 7 de junio 
por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección 
de los Funcionarios de Administración Local; el RD 364/95, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y cuantas disposiciones sean de directo o 
supletoria aplicación para la selección de este personal.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a la plaza convocada, será necesa-
rio que los/as aspirantes reúnan, a la fecha de finalización 
del plazo, para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el 
proceso selectivo:

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93, 
de 23 de diciembre.

- Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud 
la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo 2.2.1.ºb) 
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, el parentesco, y 
en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo del nacional 
del Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga 
dicho vínculo.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 

Graduado Escolar o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en su caso.

El conocimiento adecuado del castellano, para los nacio-
nales de los Estados miembros de la Unión Europea o en su 
caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

- Estar en posesión del carnet de conducir de la clase 
C y tener autorización para la conducción de vehículos de la 
clase BTP.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas por sentencia firme. Los extranjeros 
sean o no nacidos en Estados miembros de la Unión Europea 
deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, junto con el resguardo de haber abonado la tasa 
por los derechos de examen por importe de 23,30 euros, que 
podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria: 
2031-0068-00-0100172654 de la Caja General.
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De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6 
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro 
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar 
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro, 
fecha y número.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-
biendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de solicitudes. Los documentos serán originales 
o fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Auto-

ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane la 
falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a 
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.1. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará 
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

5.2. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, 
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del 
primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia o en periódico de gran difusión en el ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del 

RD 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por 
los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nombra-
do/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Un/a vocal por cada uno de los Grupos Politicos que 
integran la Corporación.

3.º Representante designado/a por la Junta de Personal.
4.º Un Funcionario designado/a por la Alcaldía-Presidencia.

Secretario: El/a de la Corporación o Funcionario/a desig-
nado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos. En la composición 

del Tribunal se velará por el cumplimiento del principio de es-
pecialidad de sus miembros, debiendo poseer los/as vocales 
una titulación o especialización igual o superior a la exigida 
para el acceso a la plaza convocada.

Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/la 
Secretario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin 
voto.

El nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá 
referido al exigido para su ingreso en la Administración Pública 
y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a 
las exigidas para el acceso a la función pública.

6.3. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de 
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz 
y sin voto.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, del Presidente, el Secretario y al menos de la mi-
tad más uno de sus vocales o suplentes indistintamente. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes, teniendo además competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el 
proceso selectivo y no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas 
como para la publicación de sus resultados.

6.5. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por número par.

6.7. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, 
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as 
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de 
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
función pública en los cinco años anteriores a esta convoca-
toria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá exigir a 
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos/as en estas circunstancia.

6.9. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos 
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria 
se clasifican en Tercera Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 
iniciará con la letra «B» que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de conformidad con el sorteo celebrado en 
este Ayuntamiento con fecha 24 de octubre de 2006.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o 
carné de conducir.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo.   

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección:

1. Primera fase. Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase 

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal 
valorará los méritos debidamente alegados y documentalmente 
justificados con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos profesionales.
A.1. Por cada mes o fracción superior a quince días de 

servicios prestados, con relación funcionarial, laboral o por 
cuenta propia, en la Administración Pública en puesto igual al 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente, 0,15 puntos/mes, 
con un máximo de 7,5 puntos.

El número máximo de puntos que se otorgue para valo-
rar los méritos profesionales no podrá nunca exceder de 7,5 
puntos.

B) Formación: Tanto recibida como Impartida.
B.1. Cursos: Se considerarán en este apartado la asistencia 

a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos 
por organismos públicos y/o oficiales, y privadas estando estas 
ultimas homologadas oficialmente para la impartición, relacio-
nados con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente tabla:

- Hasta 30 horas: 0,10 puntos.
- De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.
- De 51 a 70 horas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,40 puntos.
- De 101 a 300 horas: 0,50 puntos.
- De 301 horas en adelante: 1 punto.

La acreditación se realizará mediante la presentación del 
titulo expedido o certificación oficial de haber sido realizado.

B.2. Formación Impartida:
 
- Por participar en calidad de ponente o profesor de cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos/organiza-
dos por organismos públicos y/o oficiales, y privadas estando 
estas ultimas homologadas oficialmente para la impartición, 
relacionados con el puesto a desempeñar 0,1 punto por cada 
75 horas impartidas.

La acreditación se realizará mediante certificación del 
Organismo organizador.

La puntuación en este apartado no podrá exceder de 1,00 
punto. No se tendrán en cuenta aquellos cursos, seminarios, 
congresos, jornadas o similares que no indiquen expresamente 
su duración en horas.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

A) Méritos profesionales: 7,5 puntos.
B) Formación: 1,00 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

2. Segunda fase. Oposición.
 
Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 

los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de 30 preguntas tipo test, con tres o más respuestas 
alternativas en un tiempo máximo de 30 minutos, elaborado 
por el Tribunal antes de su realización con los temas de ma-
terias contenidos en los Anexos de esta convocatoria, Bloque. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, corresponderá a 5,00 puntos, 
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Eminentemente práctico, de carácter 
obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en la 
realización de una prueba de conducción con un camión, 
determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su reali-
zación, en tiempo que, asimismo, determine éste.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada 
ejercicio será de 10 puntos; siendo necesario para superarlo 
obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritméti-
ca de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del 
Tribunal.

La puntuación total de la fase de Oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición 
y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, 

el Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados/as, 
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento o en los locales en donde se haya celebrado la 
última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 14.2 del RD 364/95, de 10 de marzo. Dicha 
relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta de 
nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento, 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contra-
venga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la 

Secretaria General, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

a) Aportarán fotocopia compulsada de la titulación exigida, 
o certificación académica que acredite tener cursados y apro-
bados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título, o fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite la homologación para títulos obtenidos 
en el extranjero, junto con el título y la traducción jurada.

b) Aportarán declaración jurada o promesa de no haber 
sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
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disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

c) Aportarán fotocopia del DNI o acreditación equiva-
lente. Formalizarán los impresos facilitados en el Servicio de 
Personal.

d) Deberán someterse, previa citación que será cursada 
por la Secretaria General, a reconocimiento médico que se 
efectuará por el Servicio Andaluz de Salud.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo 
hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de las plazas convocadas, será nombrado por la Alcaldía-
Presidencia como funcionario de carrera, quien vendrá obligado a 
tomar posesión en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, compareciendo para ello en la Secre-
taria General. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se entenderá 
que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria 

y sus bases, podrá interponerse, Recurso de reposición potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución, de conformidad con los arts. 
107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá interponer 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, conforme a lo previsto en los arts. 
8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos 
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto en el art. 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, conforme con la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 3 de enero.

ANEXO I 

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles 

2. Régimen Local español. Principios constitucionales. 
Clases de Entes Locales. El municipio y la provincia.

3. El procedimiento administrativo: sus fases.
4. El personal al servicio de las Corporaciones locales: 

sus clases. La función pública local: selección, provisión de 
puestos y situaciones administrativas.

ANEXO II 

Temario de Materias Específicas 
 
5. Normas de Circulación (I): Vías públicas. Uso de las Vías. 

Circulación de vehículos. Marcas viales. Velocidad. Advertencias 
de los conductores.

6. Normas de Circulación (II): Maniobras. Prioridad de 
paso. La carga y las personas transportadas. Luces en los 
vehículos.

7. Señales de Circulación: Tipos y características.
8. Seguridad Vial (I): La visibilidad. La conducción noctur-

na. Peligros concretos de la vía. La adherencia y los neumáticos. 
Los frenos.

9. Seguridad Vial (II): Seguridad en General. Viajes. 
Conducción económica. Contaminación. Accidentes de cir-
culación.

10. El Motor (I): Funcionamiento del motor. Motores de 
varios cilindros. Cilindrada, compresión y potencia. Elementos 
del motor.

11. El Motor (II): Engrase del motor. Lubricantes. Sistemas 
de engrase. Detalles de la lubricación. Ventilación, filtrado y 
cambio de aceite. Averías del engrase. Refrigeración.

12. Elementos de seguridad en los vehículos. Frenos. 
Electricidad. Neumáticos. Suspensión.

13. Prevención de riesgos laborales. Identificación de 
riesgos.

14. Prevención de riesgos laborales. Medidas de prevención.
15. Recogida de residuos. Tipos de residuos sólidos 

urbanos. 
16. Tipos de recogida.
17. Tipos de vehículos de recogida de residuos. Opera-

tividad.
18. Tratamientos de limpieza. El barrido mecánico.
19. La tecnología del barrido mecánico. Tipos de barredo-

ras. Limitaciones del barrido mecánico.
20. Itinerarios y Recorridos del Servicio de Limpieza y 

Residuos de Guadix.

Diligencia: Que la hago yo el Secretario General para hacer 
constar que las presentes bases han sido aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local en sesión Ordinaria celebrada el día 
14 de diciembre de 2006.

Guadix, 18 de diciembre de 2006.- El Secretario General, 
Damián Rega Medialdea.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Montillana, de bases para la selección de 
Administrativo. 

Antonio Francisco Moya Ramos, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Montillana (Granada)

Hago saber que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
17 de noviembre de 2006

HE RESUELTO

Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de administrativo, Grupo C, vacante en 
la Plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamiento.

Segundo. Aprobar las Bases que regirán la convocatoria, 
las cuales se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
publicándose asimismo extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE FUN-
CIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTI-
LLANA PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA POR EL SISTEMA 

DE OPOSICIÓN LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Administrativo de Administración General, Grupo C, de la 
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Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2006.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas 
selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Técni-

co Superior de Formación Profesional o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso/a en ninguna de las causas de 

incapacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de 
funciones públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A., deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 100 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, 
en un tiempo de dos horas, elaborado por el Tribunal en rela-
ción con los temas contenidos en el Grupo I del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas 
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el 
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 50% 
del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corresponde-
rá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos 
horas, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as 
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo 
a la convocatoria. Este ejercicio deberá ser leído por los/as 
aspirantes ante el Tribunal previa convocatoria a tal efecto.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, el ejercicio consistirá en realizar, utilizando 
un ordenador personal y durante un plazo máximo de una 
hora, un supuesto práctico adecuado a las funciones propias 
de la plaza de administrativo, con la aplicación informática de 
«Microsoft Office». 

El Tribunal determinará el contenido del ejercicio e 
informará a los/as aspirantes sobre los criterios que serán 
considerados para evaluar el caso práctico antes del comienzo 
del mismo, debiendo éstos seguir con exactitud la estructura 
que se demande.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. El orden de actuación de los/as opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «U». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por dicha letra el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos/as cuyo primer apellido comience por la letra «V», y 
así sucesivamente, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 25 de enero de 2006 (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de febrero), por la que se publica el resultado del sorteo 
celebrado el día 17 de enero de 2006, salvo que el llamamiento 
sea en una sola tanda.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

2.3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación 
al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.4. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de 
los/as aspirantes.

2.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.6. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único siendo excluidos/as del proceso 
selectivo quienes no comparezcan.

2.7. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.8. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de 
la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General 

de este Ayuntamiento. La presentación de solicitudes se reali-
zará en el Registro General del Ayuntamiento de Montillana, o 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del extracto 
de la presente convocatoria, después de la publicación integra 
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en Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión de el/la aspirante.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 60,00 euros, cantidad que podrá ser abonada 
en cualquiera de las entidades bancarias siguientes: Cajagrana-
da Oficina de Montillana núm. cta. 0100000853 o Caja Rural 
de Granada Oficina de Montillana num. cta. 0290007202, o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre de el/la aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta, asi como el tex-
to «Oposición plaza de Administrativo». La falta de justificación 
del abono de los derechos de examen, que deberá acompañar 
a la solicitud, determinará la exclusión del aspirante.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del Documento Nacional de Identidad o del pasaporte, 
y fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza 
a que se opta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido/a de su petición, archivándose sin más 
trámites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4.6. Únicamente procederá la devolución de los derechos 
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de la participación en estas pruebas. A tal efecto, el 
reintegro se realizará de oficio

5. Admisión de los/as aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. 

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. 
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles de 
subsanación para los/as aspirantes excluidos/as a contar del 
siguiente al de la publicación de la Resolución, y se determi-
narán el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así 
como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde de Montillana o Concejal en quien 
delegue, y suplente.

Vocales:

- Un vocal designado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma y suplente.

- Un Vocal designado por la Excma. Diputación Provincial 
de Granada y suplente.

- Dos Vocales designados por el Sr. Alcalde-Presidente y 
suplentes.

Secretario: El de la Corporación y suplente.

6.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran 
el presidente, el secretario y dos vocales. Todos los vocales, 
titulares o suplentes, deberán poseer titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza 
convocada. 

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

6.5. Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados/as que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

8. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus re-
sultados.

9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio del/a aspirante aprobado/a, que no 
podrá exceder de la plaza objeto de esta convocatoria, con es-
pecificación de la puntuación total obtenida por el/la mismo/a. 
Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta del/de 
la candidato/a para el nombramiento de funcionario/a.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el/la aspirante que 
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá pre-
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Montillana, se 
aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor 
no presentare la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la 
base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario/a y quedarán anu-
ladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento a el/la interesado/a, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
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poner los/as interesados/as recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

A N E X O

Grupo I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios generales. El modelo económico de la Constitu-
ción Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la 
Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. 

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: composición, 
atribuciones y funcionamiento.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. 
Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno. Órganos de colaboración y apoyo del 
Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organización 
judicial española.

Tema 6. Organización  territorial  del  Estado en la Consti-
tución. Comunidades Autónomas: estatutos de autonomía. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposicio-
nes generales. Competencias y organización de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Tema 7. La participación de España en Organizaciones 
Internacionales. Las Naciones Unidas. La Unión Europea. Efec-
tos de la integración europea sobre el Ordenamiento Jurídico 
Español: El Derecho Comunitario.

Tema 8. La Administración Pública en el ordenamiento 
español. Administración General del Estado. Administración 
Autonómica. Administración Local. Administración Institucional 
y Corporativa.

Tema 9. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 10. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial 
referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 11. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y re-
presentación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos 
del administrado.

Tema 12. La Administración Local. Entidades que com-
prende. Régimen local español: evolución histórica. Principios 
constitucionales y regulación jurídica.

Tema 13. La Provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 14. El Municipio. El  término municipal. La pobla-
ción y el empadronamiento. Competencias. Organización 
municipal.

Tema 15. Entidades de ámbito territorial inferior al Muni-
cipio. Las Comarcas. Mancomunidades de Municipios. Áreas 
Metropolitanas.

Tema 16. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía local.

Tema 17. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: 
principios generales.

Tema 18. El presupuesto: principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 19. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 20. La responsabilidad de la Administración Pública: 
evolución histórica y situación actual.

Tema 21. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 22. Régimen jurídico del personal funcionario de las 
Entidades Locales: derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad 
Social. Incompatibilidades.

Tema 23. El contrato laboral: concepto, forma y carac-
terísticas. Modalidades del contrato de trabajo. Duración del 
contrato. Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 24. Informática básica. El ordenador. Tipos y com-
ponentes.

Tema 25. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos 
y la base de datos. Paquete integrado Microsoft Office.

Grupo II

Tema 1. El procedimiento administrativo: concepto 
y clases. Su regulación en el Derecho positivo: principios 
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo. 

Tema 2. Dimensión temporal del procedimiento. Los 
procedimientos especiales: reclamaciones previas al ejercicio 
de las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y 
otros procedimientos. 

Tema 3. El acto administrativo: concepto, clases y elemen-
tos. Motivación y notificación. 

Tema 4. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad 
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión. 

Tema 5. La revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 

Tema 6. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones. 

Tema 7. Formas de la acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento. 
La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local: 
formas de gestión del servicio público local.

Tema 8. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 

régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 10. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Infracciones. 

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas. 

Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los 
contratos. 

Tema 13. La legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana: principios inspiradores. Competencia urbanística 
provincial y municipal. 

Tema 14. El planeamiento urbanístico: significado y clases 
de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos 
de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La 
clasificación del suelo. 

Tema 15. El Derecho de la propiedad sobre el suelo. Inter-
vención administrativa en la edificación y uso del suelo. Las 
licencias. La edificación.

Tema 16. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 17. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos. 
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Tema 18. El Presupuesto Municipal: regulación, concepto 
y principios. Estructura. Elaboración y aprobación del Presu-
puesto. Los créditos y sus modificaciones. Liquidación del 
Presupuesto.

Tema 19. Gestión económica local. Control y fiscalización.
Tema 20. Contabilidad de las entidades locales. Modelo 

normal de contabilidad local. Modelo básico de contabilidad 
local. Modelo simplificado de contabilidad local.

  
Así lo manda y firma el Alcalde, Antonio Francisco Moya 

Ramos en Montillana, 17 de noviembre de 2006.

ANUNCIO de 3 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba, de bases para la selección de 
Técnico Medio de Hacienda.

Primera. Normas generales.
Se convoca para ser provista con carácter definitivo me-

diante concurso-oposición libre la siguiente plaza incluida en 
la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2005:

- Denominación de la plaza: Técnico Medio de Hacienda.
- Régimen: Funcionarial.
- Grupo de Titulación: B.
- Clasificación: Escala de Administración Especial. Subes-

cala de Técnicos Medios.
- Núm. de vacantes: Una.
- Titulación académica o profesional exigida: Diplomatura 

en Empresariales o equivalente.

1.1 Exposición de motivos:

El art. 19 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, así como el art. 91.2 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establecen que la selección de todo el personal, 
sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la 
oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a 
través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición 
libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad. Asimismo, el artículo 103 de la Constitución 
propugna en su apartado 3 que la ley regulará el acceso a 
la función pública de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad.

El apartado uno del articulo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, declarado precepto básico, contempla la posibilidad de 
que las Administraciones Publicas puedan convocar los puestos 
o plazas correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o 
categorías que, estando dotados presupuestariamente e in-
cluidos de sus Relaciones de Puestos de Trabajo o Catálogos, 
se encuentren desempeñados interina o temporalmente, al 
margen del marco general existente.

El art. 2 del RD 896/1991, de 7 de junio, dispone que 
el ingreso en la Función Pública Local se podrá realizar por 
concurso-oposición o concurso, cuando por la naturaleza de las 
plazas o de las funciones a desempeñar sea el procedimiento 
más adecuado, como es el presente caso.

El art. 12 del Acuerdo Marco entre este Ayuntamiento y el 
personal funcionario a su servicio dispone que la selección y 
acceso de todo el personal deberá realizarse de acuerdo con 
la Oferta de Empleo Público, mediante convocatoria pública y 
a través del sistema de Concurso, Concurso-Oposición y Opo-
sición en los que se garanticen los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

La operatividad del puesto de trabajo en que se encuadra 
la plaza ofertada exige su desempeño por personal que acredite 
una formación y experiencia ya adquiridas al objeto de contri-

buir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-
pales así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en 
el desarrollo normal de la actividad municipal, lo que afectaría 
globalmente al funcionamiento de esta Administración.

En definitiva, se trata de un puesto de trabajo singular 
perteneciente al grupo B que, por razón de las características y 
de la tecnificación que requiere, debe ser cubierta con personal 
de méritos acreditados. Se trata de la única plaza existente 
en la plantilla de personal de este Ayuntamiento y de sus 
Organismos Autónomos que precisa de una titulación media 
o superior especializada en materia económica, financiera y 
presupuestaria. 

Partiendo de estas premisas, como de los abundantes 
precedentes normativos y jurídicos de naturaleza asimilable, 
se pone en marcha un proceso especial de consolidación de 
empleo interino del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, que 
con carácter extraordinario y excepcional, permita la conversión 
del empleo interino en estable, establecido en el «Acuerdo de 
estabilización de los Recursos Humanos Municipales para 
2005», aprobado y suscrito por Ayuntamiento y Sindicatos el 
23.9.2005.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Quienes aspiren a participar en la selección mediante 

concurso-oposición libre de la plaza convocada anteriormente 
indicada, deberá reunir los siguientes requisitos, con referencia 
al último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre y Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias, del 
título académico exigido en la Base Primera, debiendo ser 
acreditada la equivalencia por aquellos aspirantes que deseen 
hacerla valer.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, o despedido con el mismo carácter, del servicio de alguna 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de las causas de in-
capacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

g) Haber satisfecho los derechos de examen.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso-opo-

sición libre, en las que los interesados habrán de manifestar 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
presentes Bases de la convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, y se 
presentarán en el Registro General de Entrada de documentos 
del Ayuntamiento, sito en la Plaza de la Constitución, número 
3, o mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, acompañadas de 
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, y 
del justificante de ingreso de los derechos de examen, que podrá 
ser abonado mediante ingreso en la cuenta corriente número 
2024.0055.70.3800000137, o remitida por giro postal o telegráfi-
co a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en ambos casos 
el nombre del aspirante y la convocatoria a que se refiere.

3.2. Los derechos de examen están fijados para el Grupo 
B en 26,75 euros.

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago justificado de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación 
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de la solicitud, en tiempo y forma, conforme a lo previsto en 
esta base.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de 
examen a los aspirantes que resulten excluidos definitivamente 
de las pruebas selectivas, siempre que los supuestos de exclu-
sión no sean por causa imputable al interesado.

3.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Por esta Administración se proveerá del 
correspondiente modelo de solicitud a todos los interesados 
que así lo soliciten, pudiendo además obtenerse en la página 
web municipal www.aytopriegodecordoba.es.

3.4. Los aspirantes que tengan algún tipo de discapacidad, 
deberán indicarlo así en la solicitud, debiendo acompañar con la 
misma el certificado de discapacidad expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma no le 
incapacita para el desempeño del puesto de trabajo al que opte, 
todo ello conforme al artículo 19 del Real Decreto 364/1995.

3.5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de curriculum 
vitae con original o fotocopias compulsadas por el Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba de titulaciones académicas, trayectoria 
profesional tanto en la función pública como en la empresa 
privada, cursos de perfeccionamiento y mejora profesional 
realizados y cuantos otros méritos y datos puedan ser relevantes 
y acrediten la capacitación profesional para el puesto a que 
aspira. Los méritos que no estén acreditados con documento 
original o fotocopia compulsada no serán baremados.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el 

plazo de un mes el Alcalde-Presidente de la Corporación dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluídos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y en su página web, con la que se concederá un 
plazo de diez días para que los aspirantes excluídos subsanen 
los defectos que hayan motivado su exclusión.

En dicha resolución se determinará igualmente el lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición del Tribunal calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros, debiendo procurarse, en su caso, que en 
lo posible los vocales pertenezcan al área de conocimientos 
correspondiente a la titulación exigida:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado 
por la Delegación de Hacienda.

- Un representante de la Junta de Personal del Ayun-
tamiento.

- Un miembro de la Corporación en representación de los 
grupos políticos municipales, designado conjuntamente por 
sus portavoces.

- Un funcionario que pertenezca a la plantilla del Ayun-
tamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue, con voz pero sin voto.

5.2. Junto con los titulares deberán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación académica 
igual o superior al exigido para el puesto convocado.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
en cada una de sus sesiones si no asisten más de la mitad de 

sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y en todo 
caso del Presidente y del Secretario.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán promover su recusación, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/92.

5.5. A efectos de indemnizaciones por asistencias, el 
Tribunal calificador tendrá la categoría segunda conforme a lo 
previsto en el artículo 30 del RD 642/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Sistema selectivo.
6.1. El procedimiento de selección constará de dos 

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

6.2 Fase de Concurso. La fase de concurso se celebrará 
previamente a la fase de oposición, no tendrá carácter elimi-
natorio y no podrá tenerse en cuenta para superar el ejercicio 
de la fase de oposición. 

Serán méritos puntuables la experiencia profesional, el 
historial profesional, la titulación, la formación y otras pruebas 
superadas.

6.3. Fase de oposición. Consistente en una única prueba 
selectiva y obligatoria, de carácter eliminatorio, que valore la 
competencia, aptitud e idoneidad de los/as aspirantes para 
el desempeño de las correspondientes funciones de la plaza 
convocada.

Constará de un ejercicio teórico-práctico, que se desarro-
llará en dos partes:

a) Presentación de una Memoria cuya temática versará 
sobre las funciones más significativas del puesto al que se 
oposita relacionadas a continuación:

- Emisión de informes, dictámenes y propuestas en materia 
económica, financiera y presupuestaria para su elevación al 
órgano competente (Alcaldía, Junta de Gobierno o Pleno) para 
su aprobación.

- Contabilización del contenido económico de acuerdos y 
resoluciones de gastos e ingresos.

- Fiscalización de gastos menores de 3.000,00 euros.
- Fiscalización e informes de la justificación de subvencio-

nes que se otorguen.
- Cumplimentación de estadísticas e información que 

en materia contable, financiera, presupuestaria y tributaria 
demandan los distintos Organismos Públicos.

- Liquidaciones de naturaleza tributaria y no tributaria.
- Determinación y seguimiento de proyectos de gastos y 

gastos con financiación afectada.
- Cálculo de desviaciones de financiación acumuladas y 

de cada ejercicio.
- Cálculo de Remanentes de Tesorería incorporables y no 

incorporables.
- Realización de estudios de costes de los distintos y 

múltiples servicios que se prestan.
- Verificación de contratos vigentes y actualizaciones de 

precios.
- Preparación y redacción de la Cuenta General de cada 

Entidad contable.
- Procedimientos de auditoría en Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento.
- Tramitación y seguimiento de expedientes de operaciones 

de préstamo, crédito y tesorería.
- Estudio e informe económico-financiero de las Ordenan-

zas Fiscales.
- Funciones de contabilidad financiera y presupuestaria en 

base a la nueva Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 
para la Administración Local, aprobada por Orden 4041/2004 
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del Ministerio de Economía y Hacienda, que ha entrado en vigor 
a partir del 1 de enero del presente ejercicio, y que supone 
numerosas novedades y obligaciones contables respecto de 
la normativa anterior.

- Formación de expedientes de modificación presupuesta-
ria mediante la emisión de informes y la redacción de certifica-
dos, propuestas y resoluciones de dichos expedientes.

- Contabilización de expedientes de modificación presu-
puestaria.

- Elaboración y formación de los Presupuestos de Gastos 
e Ingresos y Anexos de las distintas Entidades contables, en 
colaboración con el equipo de gobierno y responsables de 
cada Área.

- Liquidación de los Presupuestos de cada Entidad 
contable.

- Colaboración en la redacción y seguimiento de Planes 
de Saneamiento Económico-Financieros.

Dicha memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), y por una sola cara, no pudiendo exceder de 100 folios. Se 
presentará un ejemplar en el Registro General del Ayuntamien-
to, en el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluídos.

b) Defensa oral de la Memoria.
La falta de presentación de la Memoria por parte de un 

aspirante en dicho plazo improrrogable supondrá la automática 
eliminación de éste en el proceso selectivo.

Séptima. Calificación del procedimiento selectivo.
7.1. Calificación de la fase de concurso: La fase de concur-

so se celebrará previamente a la fase de oposición, puntuándo-
se de 0 a 40 puntos con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional: Se valorará con un máximo de 
12 puntos. Deberá justificarse mediante el correspondiente 
Informe de Vida Laboral y nombramiento corporativo o Certi-
ficación expedida por el órgano competente de la Administra-
ción, en el caso de tratarse de experiencia profesional en la 
Administración Pública, y mediante Informe de Vida Laboral y 
Contrato Laboral, en caso de tratarse de experiencia profesional 
en empresa privada.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local, en puesto de igual o superior categoría, de 
similar contenido técnico y especialización que el puesto al 
que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Central o Autonómica, en puesto de igual o superior 
categoría, de similar contenido técnico y especialización que 
el puesto al que se opta: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sa privada, en puesto de igual o superior categoría, de similar 
contenido técnico y especialización que el puesto al que se 
opta, hasta un máximo de 2 puntos: 0,01 punto.

b) Antigüedad: Cada mes completo de servicios prestados 
en una Administración Local, como personal funcionario de 
carrera, funcionario interino, laboral fijo o laboral con contrato 
indefinido o temporal de duración determinada se valorará a 
0,1 punto hasta un máximo de 12 puntos.

c) Titulación: Por estar en posesión de una titulación acadé-
mica oficial superior relacionada con el puesto al que se opta se 
valorará con 2 puntos. No se computará la titulación académica 
oficial media exigida para la plaza a la que se opta.

d) Formación: Se valorarán aquellos cursos de formación y 
perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas, o no 
Públicas que hayan sido homologados por las mismas, y que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo. Este apartado se valorará con un máximo 
de 12 puntos, de la siguiente forma:

- Hasta 15 horas: 0,1 punto.
- De 16 a 50 horas: 0,25 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,5 puntos.
- De más de 100 horas: 1 punto.

Las acciones formativas para las que no se exprese dura-
ción alguna se valorarán con la puntuación mínima a que se 
refiere la anterior escala.

e) Otros méritos: Por cada ejercicio superado en pruebas 
selectivas para puesto de igual o superior categoría al que se 
opta en la Administración Local, se valorará 0,5 puntos por 
ejercicio hasta un máximo de 2 puntos.

7.2. Calificación de la fase de oposición: El ejercicio 
de la oposición se calificará de 0 a 60 puntos, de la forma 
siguiente:

a) Presentación y contenido de la memoria: Se calificará 
de 0 a 40 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 20 puntos.

b) Defensa oral de la memoria: La Memoria será defen-
dida de forma oral ante el Tribunal, para cuya exposición el 
aspirante dispondrá de 15 minutos para la elaboración de un 
esquema o guión. El Tribunal, con carácter previo al inicio de 
esta segunda fase del proceso selectivo, determinará el tiempo 
de duración de la exposición que, en ningún caso, podrá ser 
superior a una hora para cada aspirante. Esta fase se calificará 
de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 10 puntos.

La calificación final de cada ejercicio será el resultado de 
la media aritmética de las puntuaciones emitidas por cada 
miembro del Tribunal, desechadas previamente la superior e 
inferior de las emitidas.

Octava. Sistema de determinación de aprobados/as.
La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición.

Superarán el concurso-oposición los aspirantes que ob-
tengan, una vez sumados los puntos del concurso y de la fase 
de oposición, las calificaciones más altas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a los siguientes criterios:

- La mayor puntuación alcanzada en el concurso, debida 
a los méritos por los servicios prestados en la Administra-
ción Local.

- La mejor puntuación obtenida en el ejercicio de la 
oposición.

- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado 
el proceso selectivo un número de aspirantes superior a la plaza 
convocada. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo establecido anteriormente será nula de pleno derecho.

Novena. Relación de aprobados.
9.1. Concluida la puntuación de las fases de concurso y 

de oposición, se publicará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aspirantes por orden de puntuación, y 
elevará a la Alcaldía-Presidencia el acta de las sesiones, con 
propuesta de nombramiento al aspirante con mejor califica-
ción total.

9.2. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.
10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría 

del Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales desde 
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que se haga pública la relación de aspirantes, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requi-
sitos exigidos en la presente convocatoria, y en concreto los 
que a continuación se relacionan:

a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la 
titulación académica exigida para el acceso a las pruebas, o 
justificante de haber satisfecho los derechos de expedición.

b) Certificado Médico oficial de no padecer enfermedad 
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira, 
que deberá ser consignada en el mismo.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, no 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, ni 
hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.

10.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de la 
Administración Pública estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-
ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.3. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, el aspirante propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
como funcionario de carrera, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria. En este caso, el Presidente del Tribunal 
formulará propuesta de contratación a favor de aquel aspirante 
que le siga por orden de puntuación, requiriéndole para que 
en el plazo de veinte días naturales presente la documentación 
pertinente a efectos de su nombramiento.

10.4. Cumplidos los trámites anteriores, el Alcalde-Presi-
dente, de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, 
efectuará el nombramiento.

Undécima. Toma de Posesión.
El aspirante propuesto, deberá tomar posesión en el plazo 

de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado. Dicho plazo será de cinco días para quienes 
ostenten la condición de funcionario interino del Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba en activo.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo 
señalado, se entenderá que renuncia a la plaza obtenida, con 
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y 
del nombramiento conferido.

En el momento de tomar posesión deberá prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el RD 
707/79, de 5 de abril.

Duodécima. Impugnación de la convocatoria e incidencias.
12.1. El solo hecho de presentar instancia solicitando to-

mar parte en la presente convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las presentes Bases reguladoras 
de las mismas, que tienen la consideración de ley de la con-
vocatoria.

12.2. La convocatoria, sus Bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, 
formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26 
de noviembre. Contra las resoluciones y actos del órgano de 
selección y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión podrán interponerse 
recurso ordinario ante la Junta de Gobierno, por delegación 
de la Alcaldía-Presidencia.

12.3. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes 
Bases y disposiciones vigentes que regulan la materia.

12.4. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán 
por medio del tablón de anuncios de la Corporación y página 
web.

12.5. Las presentes Bases estarán a disposición de 
cuantas personas estén interesadas en la Oficina de Informa-
ción Municipal, donde podrán ser consultadas en horario de 
atención al público.

Priego de Córdoba, 3 de enero de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Juan Carlos Pérez Cabello.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Pruna, de bases para la selección de plazas 
de Policías Locales.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de dos 
plazas de policía de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con el acuerdo plenario de fecha 23 de noviembre de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
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c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico. Junto a la solicitud se presentarán los 
permisos de conducción a los que hace referencia el apartado 
g) anterior.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante sindical.
3. Un representante del Grupo Municipal de Izquierda 

Unida, con voz y sin voto. 
4. Un representante del Grupo Municipal del Partido 

Popular, con voz y sin voto.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Para la realización de las pruebas en que tengan que 

actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos se iniciará por la letra que corresponda de con-
formidad con lo establecido en la resolución de la Secretaría 
de Estado para las Administraciones Públicas, vigente en el 
momento de celebración de las pruebas.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.
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8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una de 
las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-

dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas a 

desarrollar propuestos por el Tribunal para cada materia de las 
que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.
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d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propues-
ta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.
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La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación. 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos  36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
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rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
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de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 

detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pruna, 23 de noviembre de 2006.- La Alcaldesa, M.ª Eugenia 
Rodríguez Romero.

 

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Pruna, de bases para la selección de Técnico 
en Contabilidad y Presupuesto.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
UNA PLAZA DE TÉCNICO EN CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
RAMA ECONÓMICA, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE 
ESTA CORPORACIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza 
de Técnico/a en Contabilidad y Presupuesto, rama económica, 
con las siguientes características:

Plaza: Técnico/a Contabilidad y Presupuesto, rama eco-
nómica.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
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Subescala: Técnica.
Grupo: B.
Titulación Exigida: Diplomatura en Ciencias Empresariales.

El número, características y modo de realización de las 
pruebas se regirán por lo previsto en las presentes Bases y, 
en su defecto, por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, 
por el que se establecen las Reglas Básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y el Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema 
de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en las 
Bases de la convocatoria aprobadas por el Pleno en sesión 
celebrada el 23 de noviembre de 2006, con garantía, en 
todo caso, de los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

Segunda: Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes. 

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/1993, 
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título exigido para la presente 

convocatoria, según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No estar incurso en causa incapacidad o incompati-
bilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley de 
Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera: Presentación de Instancias.

a) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en 
la convocatoria se dirigirán al titular de la Alcaldía Presidencia 
de la Corporación y en ellas los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específi-
ca y a tenor de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, las personas que afectadas por 
algún tipo de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la fun-
ción, les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad 
de condiciones con el resto de los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga 
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de 
condiciones.

b) Documentos que deben presentarse: Los/as interesa-
dos/as deberán de unir a la instancia la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Documentos debidamente autentificados de los méritos 

que se alegan para su valoración en la fase de concurso (ori-
ginales o fotocopias compulsadas).

c) Lugar y plazo: La instancia y la documentación exigida 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Pru-
na, durante el plazo de veinte días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía dictará Resolución, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre, apellidos 
y DNI de los admitidos y excluidos indicando las causas de 
exclusión y pudiendo los excluidos, en el plazo de diez días 
previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, subsanar la deficiencias que por su 
naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución la Alcaldía procederá 
al nombramiento del Tribunal que se hará público con la lista 
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
recusaciones previstos en la legislación vigente.

De no presentarse reclamaciones se elevará a definitiva 
la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de las pruebas y el orden de actuación de cada 
aspirante.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único 
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el 
Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador.   
5.1. La composición del Tribunal calificador de las pruebas 

se ajustará a lo establecido en el RD 896/91 de 7 de junio, y 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien 
delegue.

Secretario: Un funcionario designado por la Corporación, 
con voz y sin voto.

Vocales: 

- El Concejal Delegado de Hacienda o persona en quien 
delegue.

- Un representante designado por la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía.

- Un representante de los trabajadores designados por la 
Junta de Personal.

- Un empleado público con categoría igual o superior a la 
plaza convocada, designado por la Alcaldía.

- Un representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida, 
con voz y sin voto.

- Un representante del Grupo Municipal del Partido Popular, 
con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
sus respectivos suplentes.

5.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a la exigida para el acceso 
a la plaza convocada.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y al menos tres Vocales 
titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 
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el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos establecidos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, o cuando hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a la Función Pública en los cinco años anteriores a 
esta convocatoria.

Sexta. Procedimiento de Selección. 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
C) Entrevista.

A) Fase de Concurso (puntuación máxima: 9,5 puntos).
Que se realizará con anterioridad a la fase de la oposición, 

no siendo eliminatoria, y donde se valorará:

1. Experiencia Profesional: 

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, en la Intervención de Fondos, en plaza o 
puesto de trabajo del grupo B, en régimen laboral o funcionarial, 
acreditado mediante certificación expedida por la Secretaría de 
la Corporación o mediante cualquier otro documento de igual 
o similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en la Intervención de Fondos, en 
plaza o puesto de trabajo del grupo B, en régimen laboral o 
funcionarial, acreditado mediante certificación expedida por la 
Secretaría de la Administración correspondiente o mediante 
cualquier otro documento de igual o similar fehaciencia a 
criterio del Tribunal: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sa privada en puesto de igual o similar categoría al que se opta, 
acreditado mediante contrato de trabajo, o mediante cualquier 
otro documento de igual o similar fehaciencia a criterio del 
Tribunal: 0,03 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia 
profesional: 8 puntos.

A los efectos no se computarán las fracciones de tiempo, 
así como los servicios que hubieran sido prestados simultá-
neamente con otros igualmente alegados y se reducirá propor-
cionalmente los prestados a tiempo parcial. Los documentos 
que se presenten a efectos de valoración de la experiencia 
profesional deberán hacer mención explícita a la Dependencia 
en la cual han sido prestados, no computándose aquéllos que 
carezcan de dicha especificación.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas: 

- Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 
congresos o jornada que se encuentren relacionados con la 
plaza a la que se aspira y hayan sido organizados, bien por 
una Administración Pública o Universidad, bien por una Insti-
tución Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Local, acreditadas mediante aportación de los 
títulos o certificados de asistencia a los mismos o mediante 
copias debidamente compulsadas:

- Hasta 2 días o 14 horas: 0,25 puntos.
- De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,35 puntos.
- De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,45 puntos.

- De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: 0,55 puntos.
- De 21 a 40 días o de 101 a 199 horas: 0,75 puntos.
- De más de 40 días o de más de 200 horas: 0,85 

puntos.

En aquellos títulos o certificados en la que no consten el 
número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación 
de 0,05 puntos por título o certificado de cursos, seminarios, 
congresos o jornadas.

Puntuación máxima del apartado de Cursos, Seminarios, 
Congresos y Jornadas: 1,5 puntos. 

La puntuación obtenida en la fase de concurso se pu-
blicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pruna 
antes de la calificación del primer ejercicio. En ningún caso la 
valoración de los méritos servirá para poder superar la fase 
de oposición.

B) Fase de Oposición.
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo 

eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito los temas 
propuestos por el tribunal, en un tiempo máximo de dos horas. 
El ejercicio será calificado de 0 a 10  puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, relativo a 
las tareas a desempeñar en el puesto en cuestión y relacionado 
con los temas contenidos en el Anexo II, Materias Específicas, 
del temario de la convocatoria, en un tiempo máximo de una 
hora y treinta minutos. El ejercicio será calificado de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 
5 puntos.  

C) Fase de Entrevista.
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 

consistirá en la realización de una entrevista personal, que 
versará sobre la capacitación que se tiene para desarrollar el 
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia 
en igual categoría y otras situaciones, siendo la puntuación 
máxima de la entrevista 3 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios 
o pruebas se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá 
con la suma de la calificación obtenida en la fase de concurso 
a lo que se añadirá la fase de oposición y entrevista.

Séptima. Orden de actuación y duración máxima del 
proceso de celebración de los ejercicios.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos se iniciará por la letra que corresponda de con-
formidad con lo establecido en la resolución de la Secretaría 
de Estado para las Administraciones Públicas, vigente en el 
momento de celebración de las pruebas.

En cuanto a la duración máxima del proceso de celebra-
ción de los ejercicios, desde la total conclusión de un ejercicio 
o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y 
cinco días naturales.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentación y nombramiento. 

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas 
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convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las 
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. 
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 
tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico 
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido el 
plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anuncios y 
será elevada al Presidente para que formule el correspondiente 
nombramiento. En dicha relación figurarán los aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas. 

Novena. Presentación de documentación y nombramiento. 
El aspirante propuesto deberá presentar los documentos 

acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda de la convocatoria en el plazo de 
20 días naturales contados a partir de la publicación de la lista 
correspondiente con el nombre del aprobado en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, 
no se presentara la documentación o no se reunieran los requi-
sitos, no se procederá a su nombramiento, quedando anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

Décima. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado 

por el titular de la Alcaldía será de 30 días, a contar desde el 
siguiente al que le sea notificado su nombramiento, debiendo 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.  

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el 
nombramiento conferido.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarrollo 
de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo esta-
blecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de 
Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 
896/1991, de 7 de julio, por el que se establecen las reglas 
básicas y programas mínimos a que deben de ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado, y demás 
disposiciones aplicables.

Decimosegunda. Impugnación.   
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán ser 
impugnados por los interesados en recurso de reposición ante 
la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, o directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia con sede en Sevilla, en el plazo de un mes y dos 
meses, respectivamente, contados a partir de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Los actos administrativos derivados de la convocatoria y de la 
actuación del Tribunal serán impugnados en la forma y plazos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

T E M A R I O 

Anexo I: Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura 
y contenido. Valores superiores y principios inspiradores. El 
Estado Social y Democrático de Derecho. La Constitución 
Económica. Derechos y deberes fundamentales. Las liberta-
des públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de 
reforma constitucional. 

Tema 2. Los Órganos Constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
composición y funciones. La Función Legislativa.

Tema 3. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor 
del Pueblo.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado en la Cons-
titución Española. Las Comunidades Autónomas: fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas. La organización de las Comunidades 
Autónomas.

Tema 5. La Administración Local. Regulación constitucio-
nal. Tipología de los Entes Locales. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local. La Ley de Bases del Régimen Local.

Temas 6. La Administración Pública: concepto, caracteres 
y clasificación. La Administración y el Derecho: el principio 
de legalidad y sus manifestaciones. Las potestades adminis-
trativas.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Cla-
sificación. Jerarquía normativa. La Ley. Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento. 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria. La inde-
rogabilidad singular de los reglamentos.

Tema 9 Los Órganos administrativos; concepto y clases. La 
competencia: clases y criterios de delimitación. El acto Adminis-
trativo: Concepto, clases y elementos, notificación, publicación 
y eficacia. La forma de los actos: la motivación. La eficacia del 
acto administrativo: la notificación y la publicación.

Tema 10. El Acto Administrativo: ejecutividad y ejecuto-
riedad de los actos administrativos. El silencio administrativo: 
naturaleza y régimen jurídico. Medios de ejecución forzosa. 
Validez e Invalidez de los actos administrativos. Convalidación, 
conservación y conversión.

Tema 11. El Procedimiento Administrativo: Naturaleza y 
fines. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común: nacimiento, 
contenido y ámbito de aplicación, Abstención y recusación. La 
figura del interesado.

Tema 12. Las Fases del Procedimiento Administrativo. Los 
procedimientos especiales.

Tema 13. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos: requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio.

Tema 15. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales. Actos que agotan la vía administrativa. 
La resolución de los recursos: la reformatio in peius. Régimen 
jurídico de los distintos recursos administrativos.

Tema 16. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
pública.

Tema 17. Procedimiento Administrativo y Técnicas Ge-
renciales.
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Tema 18. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal. La población municipal: El empadronamiento. 
Gestión del padrón municipal.

Tema 19. Organización Municipal. Caracteres y compe-
tencias de los Órganos Municipales.

Tema 20. Otras Entidades Locales. Relaciones de las Enti-
dades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. 
La Autonomía Local. Autonomía municipal y tutela. 

Tema 21. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos: Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 22. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdo. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 23. La Contratación Administrativa: Normativa vigente 
en materia de contratos de las Administraciones Públicas. Los 
contratos administrativos en la esfera local. La forma de la contra-
tación administrativa. Actuaciones preparatorias de los contratos. 
Procedimiento y formas de adjudicación. Ejecución, modificación 
y suspensión de los contratos. La revisión de precios. Invalidez 
de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 24. La actividad financiera. El presupuesto: prin-
cipios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria. Los 
presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración 
y documentación de que constan. Proceso de aprobación del 
presupuesto local.

Tema 25. La Hacienda Local en la Constitución Española 
de 1978. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales: Ámbito de aplicación. Enumeración de los 
recursos de las entidades locales. Ingresos de derecho privado. 
Normas generales de los tributos en el ámbito local.

Anexo II: Materias Específicas

Tema 26. El Presupuesto del Estado en España: Concepto 
y Contenido. Regulación Jurídica.

Tema 27. El Presupuesto del Estado en España: Sujetos 
Participantes y Técnicas de Previsión. Tramitación y Proce-
dimiento de Aprobación.

Tema 28. El Presupuesto del Estado en España: De los 
créditos y sus modificaciones.

Tema 29. El Presupuesto del Estado en España: Gestión 
Presupuestaria.

Tema 30. Ley General Presupuestaria: Ámbito de aplica-
ción y Hacienda Pública Estatal.

Tema 31. Ley General Presupuestaria: Derechos de la 
Hacienda Pública.

Tema 32. Ley General Presupuestaria: Obligaciones de la 
Hacienda Pública.

Tema 33. Ley General Presupuestaria: El Tesoro Público, 
la Deuda del Estado y las operaciones financieras.

Tema 34. Ley General de Subvenciones: Disposiciones 
Generales.

Tema 35. Ley General de Subvenciones: Procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones.

Tema 36. Ley General de Subvenciones: El reintegro de 
subvenciones y su control financiero.

Tema 37. Ley General de Subvenciones: Infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 38. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: Ámbito de aplicación. Enumeración de los 
recursos de las entidades locales. Ingresos de derecho privado. 
Normas generales de los tributos en el ámbito local.

Tema 39. La Imposición y Ordenación de los tributos. Las 
Ordenanza Fiscales.

Tema 40. Los Recursos de las Haciendas Locales (I): las 
Tasas.

Tema 41. Los Recursos de las Haciendas Locales (II): los 
Precios Públicos.

Tema 42. Los Recursos de las Haciendas Locales (III): las 
Contribuciones Especiales.

Tema 43. La participación en los tributos del Estado como 
modo de financiación de las Haciendas Locales.

Tema 44. Prestaciones personal y de transporte.
Tema 45. Recursos de las Provincia: Enumeración y Re-

cursos Tributarios.
Tema 46. Recursos de las Provincias: Recursos no Tri-

butarios.
Tema 47. Recursos de otras Entidades Locales.
Tema 48. Entidades Territoriales con Regímenes Es-

peciales.
Tema 49. Operaciones de crédito en el ámbito local (I): 

ámbito subjetivo y objetivo, finalidad, instrumentos y garantías 
reales y financieras, inclusión de operaciones de crédito en el 
presupuesto aprobado.

Tema 50. Operaciones de crédito en el ámbito local (II):  
operaciones de crédito a corto plazo. Concertación de opera-
ciones de crédito: régimen jurídico y competencias.

Temas 51. Operaciones de crédito en el ámbito local (III): 
Operaciones de crédito a largo plazo régimen de autorización. 
Operaciones de crédito a largo plazo de organismos autónomos 
y sociedades mercantiles. Central de información de riesgos.

Tema 52. Ahorro Bruto, Ahorro Neto y Carga Financiera.
Tema 53. El Presupuesto General de las Entidades Lo-

cales (I). Definición, ámbito temporal, contenido, estructura 
presupuestaria.

Tema 54. El Presupuesto General de las Entidades Lo-
cales (II). Elaboración y aprobación, publicidad, aprobación 
definitiva y entrada en vigor.

Tema 55. Las reclamaciones, recursos y prórroga del 
Presupuesto Municipal.

Tema 56. Las Modificaciones Presupuestarias (I): cuan-
titativas.

Tema 57. Las Modificaciones Presupuestarias (II): cua-
litativas.

Tema 58. La ejecución del gasto presupuestario.
Tema 59. La Liquidación del Presupuesto: confección y 

aprobación.
Tema 60. El Remanente de Crédito, el Resultado Presu-

puestario y el Remanente de Tesorería.
Tema 61. Régimen jurídico de la Tesorería (I). Definición, 

control y régimen contable, funciones, caja y cuentas bancarias, 
medios de ingreso y de pago, gestión de la tesorería.

Tema 62. La Cuenta General.
Tema 63. La Contabilidad Pública Local: Normativa Apli-

cable. Fines. Órganos competentes. El Plan de Cuentas y los 
Principios Contables.

Tema 64. La Contabilidad Presupuestaria: Contabilidad 
del Presupuesto de Gastos.

Tema 65. La Contabilidad Presupuestaria: La Contabilidad 
del Presupuesto de Ingresos.

Tema 66. Operaciones de Fin de Ejercicio: Ajustes Conta-
bles por Periodificación.

Tema 67. Operaciones Fin de Ejercicio: Operaciones de 
Cierre y Liquidación del Presupuesto.

Tema 68. La Contabilidad del Inmovilizado: Inmovilizado 
Material.

Tema 69. La Contabilidad del Inmovilizado: Inmovilizado 
Inmaterial.

Tema 70. La Contabilidad del Inmovilizado: Inversiones en 
Infraestructuras y Bienes Destinados al Uso General.

Tema 71. La Contabilidad del Inmovilizado: Inmovilizado 
Financiero.

Tema 72. Contabilidad de Otras Operaciones No Presu-
puestarias.

Tema 73. La función interventora: ámbito subjetivo, obje-
tivo, modalidades y reparos.

Tema 74. Los controles financieros de eficacia y eficiencia: 
ámbito subjetivo, objetivo, procedimiento e informes.

Tema 75. El control externo de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales.
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Tema 76. El Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas.

Pruna, 23 de noviembre de 2006.- La Alcaldesa, M.ª Eugenia 
Rodríguez Romero.

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Puebla de Guzmán, de bases para la selección de 
una plaza de Funcionario.

ANUNCIO DE BASES

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA 
PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE LA SUB-
ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN, RESERVADA A 

PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad de una 
plaza de la subescala administrativa de la escala de Adminis-
tración General de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Puebla de Guzmán (Huelva), reservada a promoción interna, 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo 
C, nivel 22 de complemento de destino. Las funciones del 
puesto se contienen en el anexo núm. 1.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir todos los aspirantes.

A) Ser funcionario fijo de carrera del Ayuntamiento de 
Puebla de Guzmán (Huelva), concurriendo alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Ocupar plaza de auxiliar de Administración General en 
el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), o encontrarse 
en situación administrativa en la que tenga derecho a la reserva 
de la plaza en este Ayuntamiento y tener una antigüedad de 
dos años en la misma.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, FP 2.º grado 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de admisión de instancias o bien, tener 
una antigüedad de diez años en una plaza del Grupo D.

B) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en la que 

soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y manifiesten 
que cumplen todas y cada una de las condiciones generales 
exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia de los 
documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen estas 
condiciones.

Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, 
en cualquier Entidad Financiera con las que trabaja este Ayun-
tamiento, el resguardo de pago deberá figurar adherido a la 
solicitud de participación en el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
A y B) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que 
figuran en el apartado A) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del 
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados. La documentación podrá presentarse en foto-
copias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que 
no estén justificados por el documento correspondiente o 
fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión 
de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas 
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente 
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite su 
condición de minusválido, como la que acredite su aptitud 
para el desempeño de las funciones de Administrativo. A tal 
efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su caso, 
colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el 

Registro del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), o 
por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación 
de solicitudes en Administración distinta al Ayuntamiento de 
Puebla de Guzmán (Huelva), el particular deberá comunicar 
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o 
documento, que deberá ser recibido en este Ayuntamiento en 
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha 
de terminación del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el 
plazo de un mes, como máximo, el Presidente de la Cor-
poración dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, 
que se publicará en el BOP, se indicará el lugar en que se 
encuentran expuestas las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del plazo 
de subsanación que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede 
a los aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MÉRITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán los 
méritos académicos que se indican.

Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o FP II 
Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos que 
los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado serán, 
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar en 
las pruebas selectivas.



Página núm. 188 BOJA núm. 33  Se vi lla, 14 de febrero 2007

2. Antigüedad:

b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública: 
0,02 puntos por mes.

b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública, 
en plaza igual a la que haya de desempeñarse para participar 
en la promoción interna: 0,02 puntos por mes.

b) Servicios prestados a cualquier Administración Pública 
en plaza igual a la que se opta: 0,02 puntos por mes.

Un mismo período sólo se valorará por uno de los tres 
apartados anteriores.

Se valorarán los servicios prestados en propiedad o con 
carácter definitivo así como los prestados con carácter tem-
poral previamente. En este último caso, si los servicios han 
sido prestados en otra Administración Pública distinta del de 
Puebla de Guzmán (Huelva), para poder valorarlos tendrán 
que haber sido reconocidos en este Ayuntamiento a efectos 
de antigüedad.

Aplicación del baremo:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se suma-
rán a los obtenidos en la fase de oposición, a los efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase 
de concurso será de cinco puntos, siendo las puntuaciones 
máximas de cada apartado del Baremo las siguientes:

- Nivel de formación: 2 puntos.
- Antigüedad: 4 puntos. 

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio. Los aspirantes 
estarán exentos de los temas que ya hayan sido objeto de exa-
men, en su caso, en el proceso selectivo por el cual se accedió 
a la condición de funcionario de este Ayuntamiento. Para ello 
el aspirante deberá solicitar a la Alcaldía la exención de los 
temas, aportando la documentación que estime conveniente 
a su derecho y, el Sr. Alcalde procederá, en caso que sea 
procedente, en la relación de admitidos y excluidos a declarar 
la exención de dichos temas.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito duran-
te una hora un tema del bloque I, que será extraído al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores en sesión pú-
blica, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de una hora, un tema del bloque II, 
que será extraído al azar.

El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pública 
ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes del 

1 de enero de 2007.
Finalizada la valoración de méritos, las calificaciones 

se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Puebla de Guzmán (Huelva), así como en la página www.
ayuntamientopuebladeguzman.es

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción 
de la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio 
junto con la relación de admitidos y excluidos.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un técnico o experto del Ayuntamiento de Puebla de 
Guzmán (Huelva).

- Un representante de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

- Un representante de los trabajadores del Ayuntamiento.

El Secretario: El de la Corporación o funcionario de la 
misma que lo sustituya.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran circunstancias de las previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias de las 
determinadas en el mencionado precepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Podrá asistir un Concejal de cada grupo político del Ayun-
tamiento, como observador sin voto, designado por los grupos 
políticos de esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo 
obtenerse con su aplicación un máximo de seis puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un 
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en 
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo 
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones 
se entregarán al Secretario por cada uno de los miembros del 
Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al 
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en 
cuenta. Éstos se reflejarán en el acta de la sesión.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso 

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por 
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final. 
Es necesario dicha calificación sea mayor de 10 puntos para 
que el Tribunal considere apto al aspirante.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas respectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. 

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda catego-
ría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.
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8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Secre-

taría del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), en el 
plazo de 20 días naturales contados desde que se haga pública 
la propuesta del Tribunal, la siguiente documentación:

a) Título exigido o resguardo del pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, 
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se 
dicten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar 
en este Ayuntamiento y solicitud, en su caso, de compatibilidad 
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al 
margen del Ayuntamiento.

f) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales de 
los méritos alegados y presentados mediante fotocopia simple 
junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 7/85, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y el Reglamento General de 
ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación. 

Puebla de Guzmán, 8 de enero de 2007.- El Alcalde, 
Francisco Ramos Carrasco.

P R O G R A M A

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española. Principios Generales 
Los Estatutos de Autonomía. Las comunidades europeas.

Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento espa-
ñol. Administración del Estado. Administración Autónoma. Admi-
nistración Local. Administración Institucional y Corporativa.

Tema 3. La ley de las haciendas locales. Los presupuestos 
de las entidades locales. Clasificación de los ingresos. Ordenan-
zas Fiscales. Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 
Principios informadores y ámbito de aplicación. Sujetos. La 
Administración y los interesados.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Dimensión 
temporal del procedimiento: días y horas hábiles. Cómputo de 
plazos. Tramitación de urgencia. Iniciación. Desarrollo e instruc-
ción del procedimiento administrativo. Finalización y ejecución 
del procedimiento administrativo. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Registro de en-
trada y salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones. Los 
recursos administrativos en el ámbito de las entidades locales. Con-
cepto y clases. La revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 7. La función pública local y su organización. 
Tema 8. Derechos del personal funcionario al servicio de 

los Entes Locales. 
Tema 9. Deberes del personal funcionario al servicio de 

los Entes Locales. 

Bloque II

Tema 1. Régimen del suelo y ordenación urbana: Legisla-
ción: Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Compe-
tencia urbanística municipal, provincial y autonómica.

Tema 2. Régimen del suelo y ordenación urbana: Instrumentos 
de planeamiento. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 3. Régimen del suelo y ordenación urbana: Ejecución 
de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urbanística: 
concepto, clases, elección, sustitución y regulación. 

Tema 4. Licencias Urbanísticas. Disciplina urbanística.
Tema 5. El servicio público local. Concepto. Formas de 

gestión directa. Formas de gestión indirecta.
Tema 6. Contratación Administrativa: Requisitos para la 

contratación con Administraciones Públicas. Pliegos de cláusu-
las. Preparación, tramitación y formalización de contratos

Tema 7. Contratación Administrativa: Procedimientos y 
formas de adjudicación de los contratos. Modificación, revisión 
y extinción de los contratos administrativos.

Tema 8. Contratos menores. Contratos de obras. Contratos 
de gestión de servicios públicos. Contratos de suministros. 
Contratos de consultoría y asistencia técnica.

Tema 9. Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales. Licencias.

Tema 10. Ley 7/94 de Protección Ambiental. Decreto 297/95 
por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. 
Decreto 292/95 por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación Ambiental.

Tema 11. Los Bienes de las Entidades Locales Andaluzas. 
Su uso y aprovechamiento. Conservación y defensa de los 
bienes. El Inventario.

Tema 12. Los archivos. Concepto. Características y funciones. 
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios de 
ordenación de los archivos vivos o de gestión.

Tema 13. El Ayuntamiento de Puebla de Guzmán. Su 
organización.

ANEXO I

Administrativo 

Grupo: C. 
Nivel: 22.
Misión: Gestionar y tramitar la documentación y expedien-

tes administrativos, de acuerdo a la legislación vigente, los 
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acuerdos de la Corporación, las resoluciones de la Presidencia 
y las directrices del superior jerárquico, para garantizar y ofrecer 
un servicio de calidad y favorecer el correcto funcionamiento 
del Servicio al que pertenece.

Funciones genéricas:

- Realizar informe y propuesta de resolución de expedientes 
administrativos.

- Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión 
y coordinación de trabajos desempeñados por personal su-
bordinado.

- Tramitar expedientes y procesos administrativos, formu-
lación de diligencias, actas, providencias, comparecencias y 
oficios de mero trámite, formulación de requerimientos, citacio-
nes, notificaciones y comunicaciones; cotejo de documentos y 
extensión de las oportunas diligencias y actos administrativos 
de análoga naturaleza.

- Gestionar los procesos de trabajo de carácter adminis-
trativo, económico y contable.

- Realizar operaciones de caja y manejo de caudales.
- Controlar los expedientes y procesos.
- Colaborar en la racionalización de estructuras y sistemas 

de trabajo y en la formalización y simplificación de expedientes, 
procesos e impresos.

- Informar y atender al público, tanto presencial como 
telefónicamente.

- Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver 
las cuestiones que se le planteen o encarguen en su ámbito 
competencial utilizando el medio procedente en cada caso 
(documental, telefónico, electrónico, presencial).

- Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo.

- Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior 
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Turre, de bases para la selección de Policía 
Local.

Don José Navarro Alonso, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Turre (Almería).

Hago saber: Que mediante Resolución de la Alcaldía de 
este Ayuntamiento de fecha 12 de diciembre de 2006, se 
adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria para la provisión, 
mediante concurso de méritos, de una plaza de Oficial de 
Policía Local, vacante en la plantilla del personal funcionario 
de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública de Empleo 
de 2006, y aprobándose igualmente las bases por las que se 
ha de regir, y que se transcriben a continuación. 

BASES DE CONVOCATORIA QUE HABRÁN DE REGIR EL 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL 
DE LA POLICÍA LOCAL, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS, PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TURRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO PARA 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso de méritos de una plaza vacante en la plantilla de 

funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el Grupo 
C del art. 25, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será aplicable la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9  de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Excmo. Señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, a valorar en la fase única 
de concurso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 15 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitida por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesta por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

4.6. La no presentación del resguardo original acreditativo 
del pago de la tasa determinará la exclusión del aspirante del 
proceso selectivo. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas 
de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el  
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no expresase 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por Consejería de Gobernación.

2. El Concejal Delegado del Área de Seguridad Ciu-
dadana.

3. El Concejal Delegado del Área de Personal y Régimen 
Interior.

4. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 
de Personal de la Corporación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

- Primera fase: Concurso.
- Segunda fase: Curso de capacitación.

7.1. Primera fase. Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, 
estableciéndose el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se referencia en el apartado anterior, es 
el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes bases.

7.2. Segunda fase. Curso de Capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de concurso.

8. Relación de aprobados de la fase del concurso de 
méritos.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones 
correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso se-
lectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente 
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase 

del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de 
la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que 
se refiere la Base 3.1 de la convocatoria. Los opositores que 
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados 
en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.
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b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos en la base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos 
para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-
rentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en el concurso de méritos y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para 
su nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera en la categoría a que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para tomar posesión de cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 

desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, todo ello 
de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A. Baremo para la fase de concurso. 
La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 

de méritos:

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Diplo-

mado Superior en Criminología o Experto en Criminología o 
equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
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de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Orden 22 de diciembre de 2003, con duración 
entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido un período 
superior a cinco años desde la finalización del primer curso y los 
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 
A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos.

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto.

4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-
to en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Turre, 14 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la Man-
comunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, de 
bases para la selección de personal funcionario.

Por Resolución de la Presidencia núm. 311 de fecha 15 
de diciembre de 2006 se aprueba la convocatoria pública y 
las Bases para cubrir por el procedimiento de concurso una 
plaza vacante de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de 
la plantilla de personal funcionario de esta Mancomunidad 
de Municipios.

En dicha Resolución, referido a la plaza de funcionario, 
se autoriza la remisión de la convocatoria y del texto integro 
de las Bases para su publicación en los Boletines Oficiales de 
la Provincia de Cádiz y de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
cuyo anuncio de la convocatoria en extracto habrá de publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado, de modo que se producirán 
los efectos administrativos desde el día siguiente al de esta 
última publicación.

Algeciras, 19 de diciembre de 2006.- El Presidente, Juan A. 
Montedeoca Márquez.

BASES DE SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO PARA 
CUBRIR POR EL SISTEMA DE CONCURSO UNA PLAZA DE 
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS VACANTE 

EN LA PLANTILLA DE ESTA MANCOMUNIDAD 

Primero. Objeto.
1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de concurso, de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos vacante en la plantilla 
de personal funcionario de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público del ejercicio de 2006, en virtud de lo dispuesto por el 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, sobre procedimiento de 
selección en la Administración Local.

2. La plaza es del Grupo A, escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica y Clase Superior, que está 
dotada con las remuneraciones previstas en el Presupuesto 
General de la Corporación y se rige por el Acuerdo Regula-
dor de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario 
de esta Mancomunidad de Municipios, aprobado en sesión 
plenaria por la Junta de Comarca y que resulte vigente en el 
momento de aplicación.

3. En todo lo no previsto en estas bases, el Tribunal se-
leccionador se regirá por lo establecido en la Ley 30/84 de 2 
de agosto, la Ley 7/85 de 2 de abril, el RD Legislativo 781/86 
de 18 de abril y el RD 896/91 de 7 de junio, y de aplicación 
con carácter supletorio a las Corporaciones Locales, el Decreto 
2/2002 de 9 de enero de la Administración Autonómica Anda-
luza y el RD 364/95, de 10 de marzo de la Administración del 
Estado, ambos con tal carácter y por ese orden.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir, en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud 
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

MANCOMUNIDADES
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Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas.

e) Estar en posesión del título académico exigido para el acce-
so a la plaza correspondiente, que es de Ingeniero de Caminos.

Tercera. Presentación de instancias (Requisitos y plazos). 
1. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, se 

facilitarán y se presentarán en el Registro General de la Mancomu-
nidad de Municipios, en horas de 9 a 14, en cualquiera de los días 
laborales entre lunes y viernes, ambos inclusive, dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se presentarán las instancias y curriculum 
durante el plazo indicado en la forma que determina el art. 38 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidas a la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, Parque de las Acacias, s/n de Algeciras 
(Cádiz); especificando «Concurso para cubrir plaza funcionario 
vacante Oferta de Empleo Público 2006. Convocatoria de plaza 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos».

2. Los aspirantes deberán acompañar a la instancia y 
al curriculum, en todo caso, los documentos justificativos de 
los méritos alegados en los mismos, mediante originales o 
fotocopias compulsadas de los mismos. 

Para ser admitidos al Concurso, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del aspirante.

Cuarta. Lista provisional de admitidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza, 

el Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de 1 mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
que se publicará junto con la designación de los miembros del 
Tribunal, y se expondrá en el BOP y en el tablón de anuncios de la 
Entidad, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que se 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se archivará su instancia 
sin más trámite y será excluido de la lista de aspirantes.

En dicha resolución, se indicará el lugar en el que se en-
cuentren expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos.

Si hubiese reclamaciones a la lista provisional, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución por la que se aprueba la lista definiti-
va, que será publicada así mismo en la forma antes indicada. Si no 
las hubiere, aquélla quedará elevada sin más a lista definitiva.

Quinta. Composición del Tribunal Calificador.
1. El tribunal calificador de la convocatoria estará consti-

tuido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Entidad o, por delegación expresa de 
aquél, el Delegado Especial de Personal y Régimen Interior.

El Secretario General: El de la Entidad o Asesor Jurídico 
de la misma que le sustituya.

Vocales:

- El Jefe del servicio respectivo, o en su defecto, un técnico al 
servicio de la Entidad designado por el Presidente de aquélla.

- Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
- Un miembro designado por los representantes de los trabaja-

dores, de entre las personas que están al servicio de la Corporación 
y que no sea aspirante a la plaza que se convoca en estas bases.

La composición del tribunal será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer nivel de titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Sexta. Normas de actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar, sin la exis-

tencia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
contando necesariamente entre ellos, el Presidente y el Secretario.

El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de los 
miembros presentes, todo lo relativo a la aplicación de las reglas conte-
nidas en estas bases. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por 
los interesados, en los supuestos y en la forma establecida por la Ley 
de Régimen Jurídico y de Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal que actúe en la selección se integrará a efectos 
de indemnizaciones por razón del servicio, dentro de la catego-
ría prevista en la Legislación vigente según los casos.

Séptima. Baremo de méritos. 
El Tribunal calificador valorará en cada caso los méritos 

alegados y documentalmente justificados por los aspirantes 
de entre los que se enumeran en el anexo correspondiente a 
estas bases, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Octava. Justificación de méritos.
Los méritos alegados por los aspirantes podrán ser valo-

rados por el Tribunal Calificador, en cada caso, siempre y cuando 
se acrediten respectivamente con la siguiente documentación:

1. Los servicios prestados como personal contratado en la pro-
pia Entidad convocante, serán acreditados solicitando en la instancia 
la aportación de oficio por la Secretaría u Órgano correspondiente de 
aquélla, de la documentación justificativa de los mismos que obre en 
los respectivos expedientes personales de cada aspirante, sin perjui-
cio de que haya de requerírsele para que completen los justificantes 
pertinentes. Igual criterio podrá seguirse para la acreditación de otros 
méritos que consten en la propia Entidad convocante. 

2. Certificado de empresa donde se hagan constar las 
circunstancias exigidas reglamentariamente por la Normativa 
Laboral, y expresamente el número de alta en la SS del em-
pleador y del empleado, así como tiempo de la prestación y 
puesto de trabajo desempeñado.

3. Título o diploma expedido por el Centro, oficial u homolo-
gado oficialmente, que impartió el curso o estudio de formación 
o perfeccionamiento profesional cuya realización se alega, 
haciendo constar la duración del mismo o número de horas 
lectivas y la materia objeto de aquél. Caso de no especificar la 
duración, se computará por el mínimo de puntuación.

4. Justificación de otros méritos. Los diversos méritos que 
puedan integrar el historial profesional del candidato y que sean 
valorables según el anexo, se habrán de presentar o acreditar por 
algún medio que permita al Tribunal su objetiva comprobación.

Novena. Publicidad de actuaciones.
Una vez comenzado el procedimiento, no será obligatoria 

la publicación de sucesivos anuncios del desarrollo del mismo 
en los Boletines Oficiales, salvo lo previsto en estas bases, 
bastando su exposición en el tablón de edictos de la Manco-
munidad de Municipios.

No obstante, la relación definitiva de aspirantes y la fecha de 
reunión del Tribunal Calificador para proceder a la valoración de los 
méritos alegados y probados por los concursantes, se publicará en 
el tablón de edictos de la Entidad, con una antelación de, al menos, 
quince días naturales, pudiéndose hacer de forma conjunta con la 
composición concreta de aquél a que se refiere la base Quinta.

Décima. Calificación de aspirantes y propuesta del Tribunal.
La calificación final de cada concurso será la suma aritmé-

tica de las puntuaciones parciales obtenidas por cada aspirante 
por todos los méritos presentados y probados ante el Tribunal, y 
se efectuará en la fecha designada al efecto. En caso de empate, 
se repetirá el acto de puntuación y se mantiene el mismo, decidirá 
el Presidente del Tribunal con su voto de calidad.

El Acta conteniendo la relación de candidatos valorados por 
orden de puntuación, se publicará por el Tribunal en el Tablón 
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de anuncios de la Entidad, no pudiendo aprobar más candidatos 
que el número de plazas convocadas. Simultáneamente a su 
publicación, el Tribunal elevará a la Presidencia la expresada 
relación, así como el Acta de la última sesión de aquél, para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento.

Undécima. Presentación de documentos sobre requisitos.
El aspirante que resulte seleccionado por el Tribunal, 

deberá presentar en la Secretaría General de esta Mancomu-
nidad, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
de la publicación de la lista de selección, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la base segunda, en 
concreto, la documentación será la siguiente:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del Título Académico o justificante 

de haber abonado los derechos de expedición.
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-

do mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones pública.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de su función.

Quienes dentro del plazo anteriormente indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentaren su documentación o 
no reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser contratados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada para tomar parte en el Concurso.

El personal que estuviere al servicio de una Entidad Pública 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, 
pudiendo presentar únicamente certificación del organismo del 
que dependan, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Duodécima. Propuesta de selección y período de prueba.
Una vez concluido el proceso selectivo y aportada toda la 

documentación exigida, se formulará la Propuesta de selección, y 
se elevará a la Presidencia de la Entidad para la formalización del 
nombramiento, que habrá de coincidir con la plaza convocada.

Hasta tanto no se formalice el nombramiento, el aspirante 
no tendrá derecho a percepción económica alguna.

Decimotercera. Incidencias.
El Tribunal está facultado, en cada caso, para resolver las 

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden y resolución de la selección, en aplicación de las 
normas contenidas en las presentes Bases y en la normativa 
aplicable a la presente convocatoria.

Decimocuarta. Impugnación.
Estas bases y los actos administrativos que se deriven de 

la misma, podrán ser impugnados en la forma y casos previstos 
por la Legislación de Régimen Local y la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O

CRITERIOS DE SELECCIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS DE 
UNA PLAZA DE INGENIERO SUPERIOR DE CAMINOS PARA 

ESTA MANCOMUNIDAD

La selección se hará por la Comisión, valorándose los mé-
ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios, expuestos 
con la correspondiente puntuación.

A) Experiencia Profesional en puesto como Ingeniero su-
perior de Caminos en la Administración pública Local, a razón 

de 1 punto por año completo trabajado, o parte proporcional 
por un menor tiempo, hasta un máximo de 5 puntos.

B) Experiencia Profesional como Ingeniero superior de 
Caminos en servicios prestados a otra Administración pública 
(empresas de servicios urbanos o de mantenimiento y con-
servación de infraestructuras de ingeniería), a razón de 0,75 
puntos por año completo trabajado, o parte proporcional por 
un menor tiempo, hasta un máximo de 3 puntos.

C) Experiencia Profesional en la redacción o dirección de 
proyectos de obras o servicios urbanos, a razón de 0,1 punto 
por proyecto visado, e historial profesional en el ejercicio de la 
actividad de Ingeniero superior de Caminos, 0,5 punto por cada 
año de ejercicio, o parte proporcional por un menor tiempo, 
hasta un total máximo de 2 puntos.

D) Por cursos o conferencias de formación o especializa-
ción recibidos o impartidos y publicaciones realizadas, rela-
cionados con la titulación exigida, con los servicios urbanos o 
con el objeto de la plaza convocada, a razón de 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas de cursos o jornadas como asistente y 
0,2 puntos por cada artículo publicado o conferencia impartida 
como ponente, hasta un máximo de 5 puntos.

E) Celebración de una entrevista personal de carácter curricular, 
donde se valore especialmente el conocimiento de la Administración 
Pública Local y de los servicios urbanos e hídricos, para encajar el 
perfil mas idóneo del candidato, hasta un máximo de 3 puntos. El 
Secretario General, Ernesto Cuenca Pérez. 

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la Man-
comunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, de 
bases para la selección de Personal Laboral.

Por Resolución de la Presidencia núm. 311 de fecha 15 
de diciembre de 2006 se aprueba la convocatoria pública y 
las Bases para cubrir por el procedimiento de concurso una 
serie de plazas vacantes de la plantilla de personal laboral fijo 
de esta Mancomunidad de Municipios, que se relacionan: 1 
Conductor, 1 Conserje-Notificador, 1 Técnico Medio de Asuntos 
Sociales, 1 Auxiliar Administrativo y 5 Oficiales-Operarios de 
Planta de Tratamiento. 

En dicha Resolución, referido a las plazas laborales fijas, 
se autoriza la remisión de la convocatoria y del texto integro 
de las Bases para su publicación en los Boletines Oficiales de 
la Provincia de Cádiz y de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
cuyo anuncio de la convocatoria en extracto habrá de publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado, de modo que se producirán 
los efectos administrativos desde el día siguiente al de esta 
última publicación.

Algeciras, a 19 de diciembre de 2006.- El Presidente, Juan A. 
Montedeoca Márquez.

BASES DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO PARA 
CUBRIR POR EL SISTEMA DE CONCURSO UNA SERIE DE 
PLAZAS LABORALES VACANTES DE LA PLANTILLA DE ESTA 

MANCOMUNIDAD 

Primero. Objeto.
1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de concurso, de una serie 
de plazas vacantes en la plantilla de personal laboral de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio de 2006, 
en virtud de lo dispuesto por la Disposición Adicional 2.ª del 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, sobre procedimiento de 
selección en la Administración Local y en el Convenio Colec-
tivo vigente para el personal laboral de esta Mancomunidad 
de Municipios.

2. Las plazas están dotadas con las remuneraciones 
equivalentes al nivel retributivo que corresponda de la relación 
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de puestos de trabajo de la Entidad, que constan en el Presu-
puesto General de la Corporación y en el Convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral de esta Mancomunidad de 
Municipios, debidamente aprobado en sesión plenaria de 
Junta de Comarca.

3. En todo lo no previsto en estas bases, el Tribunal se-
leccionador se regirá por lo establecido en la Ley 30/84 de 2 
de agosto, la Ley 7/85 de 2 de abril, el RD Legislativo 781/86 
de 18 de abril, el RD 896/91 de 7 de junio y, de aplicación 
supletoria a las Corporaciones Locales, el RD 364/95, de 10 
de marzo.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir, en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
los siguientes requisitos:

- Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigentes 
o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros 
de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

- Tener cumplidos los dieciocho años.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

- Estar en posesión de la titulación exigida para cada plaza 
en su correspondiente Anexo.

Tercera. Presentación de instancias (Requisitos y plazos). 
1. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, 

se facilitarán y se presentarán en el Registro General de la Man-
comunidad de Municipios, en horas de 9 a 14, en cualquiera 
de los días laborales entre lunes y viernes, ambos inclusive, 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se presentarán las instancias y curriculum 
durante el plazo indicado en la forma que determina el art. 38 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidas a la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, Parque de las Acacias, s/n de Algeciras 
(Cádiz); especificando «Concurso para cubrir plazas vacantes 
de la Oferta de Empleo Público 2006. Convocatoria de diversas 
plazas Laborales». Se ha de especificar en la instancia la plaza 
a que se concurre.

2. Los aspirantes deberán acompañar a la instancia y 
al curriculum, en todo caso, los documentos justificativos de 
los méritos alegados en los mismos, mediante originales o 
fotocopias compulsadas de los mismos. 

Para ser admitidos al Concurso, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del aspirante.

Cuarta. Lista provisional de admitidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias para cada 

plaza, el Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de 
1 mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se publicará junto con la designación de los 
miembros del Tribunal, y se expondrá en el BOP y en el tablón 
de anuncios de la Entidad, concediéndose un plazo de 10 días 
naturales para que se subsanen las faltas o acompañen los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así 

no lo hiciere, se archivará su instancia sin más trámite y será 
excluido de la lista de aspirantes.

En dicha resolución, se indicará el lugar en el que se en-
cuentren expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos.

Si hubiese reclamaciones a la lista provisional, serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva, 
que será publicada así mismo en la forma antes indicada. Si no las 
hubiere, aquélla quedará elevada sin más a lista definitiva.

Quinta. Composición del Tribunal Calificador.
1. El tribunal Calificador de cada convocatoria estará 

constituido por los siguientes miembros:

Presidente, el de la Entidad o, por delegación de aquél, 
el Vicepresidente o Delegado Especial del Área de Hacienda, 
Personal y Régimen Interior.

El Secretario General, el de la Entidad o Asesor Jurídico 
de la misma que le sustituya.

Vocales:

- Un técnico al servicio de la Entidad designado por el 
Presidente de aquélla.

- Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
- Un miembro designado por los representantes de los trabaja-

dores, de entre las personas que están al servicio de la Corporación 
y que no sea aspirante a la plaza que se convoca en estas bases.

La composición del tribunal será predominantemente técnica 
y los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Sexta. Normas de actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar, sin 

la existencia, como mínimo de tres de sus miembros, titulares 
o suplentes, entendiéndose que con la sola asistencia del 
Presidente, el Secretario y un Vocal bastaría para que pudiera 
reunirse y actuar con plenos efectos.

El Tribunal calificador resolverá por mayoría de votos de los 
miembros presentes, todo lo relativo a la aplicación de las reglas con-
tenidas en estas bases. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados 
por los interesados, en los supuestos y en la forma establecida por la 
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal o Tribunales que actúen en la selección se integra-
rán a efectos de indemnizaciones por razón del servicio, dentro de 
la categoría prevista en la Legislación vigente, según los casos.

Séptima. Baremo de méritos. 
El Tribunal Calificador valorará, en cada caso, los méritos 

alegados y documentalmente justificados por los aspirantes 
de entre los que se enumeran en el anexo correspondiente a 
cada plaza, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Octava. Justificación de méritos.
Los méritos alegados por los aspirantes podrán ser valorados 

por los Tribunales Calificadores, en cada caso, siempre y cuando 
se acrediten respectivamente con la siguiente documentación:

1. Los servicios prestados como personal contratado en la pro-
pia Entidad convocante, serán acreditados solicitando en la instancia 
la aportación de oficio por la Secretaría u Órgano correspondiente de 
aquélla, de la documentación justificativa de los mismos que obre en 
los respectivos expedientes personales de cada aspirante, sin perjui-
cio de que haya de requerírsele para que completen los justificantes 
pertinentes. Igual criterio podrá seguirse para la acreditación de otros 
méritos que consten en la propia Entidad que convoca. 

2. Certificado de empresa donde se hagan constar las 
circunstancias exigidas reglamentariamente por la Normativa 
Laboral, y expresamente el número de alta en la SS del em-
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pleador y del empleado, así como tiempo de la prestación y 
puesto de trabajo desempeñado.

3. Título o diploma expedido por el Centro que impartió el 
curso o estudio de formación o perfeccionamiento profesional 
cuya realización se alega, haciendo constar la duración del mis-
mo o número de horas lectivas y la materia objeto de aquél.

4. Justificación de otros méritos. Los diversos méritos 
que puedan integrar el historial profesional del candidato, se 
habrán de presentar o acreditar por algún medio que permita 
al Tribunal su objetiva comprobación.

Novena. Publicidad de actuaciones.
Una vez comenzados los procedimientos, no será obliga-

toria la publicación de sucesivos anuncios del desarrollo de los 
mismos en los Boletines Oficiales, salvo lo previsto en estas 
bases, bastando su exposición en el tablón de edictos de la 
Mancomunidad de Municipios.

No obstante, la relación o relaciones definitivas de aspiran-
tes y la fecha o fechas de reunión del Tribunal calificador para 
proceder a la valoración de los méritos alegados y probados 
por los concursantes, se publicará en el tablón de edictos de la 
Entidad, con una antelación de, al menos, quince días hábiles, 
pudiéndose hacer de forma conjunta con la composición con-
creta de aquel o aquéllos a que se refieren estas bases.

Décima. Calificación de aspirantes y propuesta del Tribunal.
La calificación final será la suma aritmética de las pun-

tuaciones parciales obtenidas por cada aspirante por todos los 
méritos presentados y probados ante el Tribunal, y se efectuará 
en la fecha designada al efecto. 

El Acta conteniendo la relación de candidatos valorados 
por orden de puntuación, se publicará por el Tribunal en el 
Tablón de anuncios de la Entidad, no pudiendo aprobar más 
candidato que el de la plaza convocada. Simultáneamente a su 
publicación, el Tribunal elevará a la Presidencia la expresada 
relación, así como el Acta de la última sesión de aquél, para 
que se elaboren las pertinentes propuestas de contratación.

Undécima. Presentación de documentos sobre requisitos.
El aspirante que resulte seleccionado por el Tribunal, debe-

rá presentar en la Secretaría General de esta Mancomunidad, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publi-
cación de la lista de selección, los documentos acreditativos 
de los requisitos exigidos en la base segunda, en concreto, la 
documentación será la siguiente:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del Título Académico o justificante 

de haber abonado los derechos de expedición.
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-

do mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de su función.

Quienes dentro del plazo anteriormente indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentaren su documentación o 
no reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada para tomar parte en el Concurso.

El personal que estuviere al servicio de una Entidad Publica 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior contratación o nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación del organismo del 
que dependan, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

Duodécima. Propuesta de contratación y período de prueba.
Una vez concluido el proceso selectivo y aportada toda 

la documentación exigida, se formulará la Propuesta del 

candidato, y se elevará a la Presidencia de la Entidad para la 
formalización del contrato.

Hasta tanto no se formalice el contrato, el aspirante no 
tendrán derecho a percepción económica alguna.

Transcurrido el período de prueba mínimo fijado para cada 
caso por el vigente Estatuto de los Trabajadores, el personal 
que lo supere satisfactoriamente, adquirirá la condición de 
personal laboral fijo.

Decimotercera. Incidencias.
El Tribunal está facultado, en cada caso, para resolver las 

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden y resolución de las selecciones, en aplicación de 
las normas contenidas en las presentes Bases y en la normativa 
aplicable a la convocatoria.

Decimocuarta. Impugnación.
Estas bases y los actos administrativos que se deriven de 

la misma, podrán ser impugnados en la forma y casos previstos 
por la Legislación de Régimen Local y Ley de Régimen Jurídico 
y de Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Plaza de Auxiliar-Administrativo

Título exigido para el acceso: Título de Graduado Escolar, 
FP de Primer Grado o equivalente. 

Criterios de selección:
La selección se hará por el Tribunal, valorándose los mé-

ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios, expuestos 
con la correspondiente puntuación.

A) Experiencia Laboral como Auxiliar Administrativo contratado 
en el ámbito de la Corporaciones Locales u Organismos dependien-
tes de las Entidades Locales, hasta un máximo de 10 puntos.

- 0,1 punto por mes, en la propia Corporación.
- 0,05 puntos por mes, en otra Corporación Local u Orga-

nismo Autónomo Local.

B) Por cada seminario, curso o jornada de formación o perfec-
cionamiento relacionado con las materias propias de su profesión 
o de las funciones a desarrollar, incluidas materias informáticas, 
hasta un máximo de 5 puntos, según la siguiente escala.

- Menos de 20 horas: 0,1 punto.
- 20 horas a 40 horas: 0,2 puntos.
- 41 horas a 100 horas: 0,5 puntos.
- 101 horas a 250 horas: 1 punto.
- 250 horas a 350 horas: 1,5 puntos.
- Más de 350 horas: 2,5 puntos.

Los Cursos acreditados documentalmente por los aspiran-
tes que no tengan especificado el número de horas lectivas 
que hayan comprendido, serán valorados por el Tribunal Se-
leccionador con 0,1 punto.

C) Para juzgar la preparación de los aspirantes en relación con el 
puesto de trabajo a desempeñar, el Tribunal convocará una entrevista 
entre los candidatos presentados que resulten preseleccionados en 
atención a la puntuación obtenida, donde se valore la idoneidad del 
perfil, en atención a la naturaleza y características de la plaza convo-
cada, hasta un máximo de 3 puntos.- El Secretario General.

ANEXO II

Plaza de Conductor

Título exigido para el acceso: Título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. 

Criterios de selección.
La selección se hará por el Tribunal, valorándose los mé-

ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios, expuestos 
con la correspondiente puntuación.
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A) Experiencia laboral como conductor contratado por 
Corporaciones o Entidades Locales, Organismos Autónomos 
y Empresas Públicas de ellas dependientes, hasta un máximo 
de 10 puntos.

- 0,1 punto por mes, en la propia Corporación, Organismo 
Autónomo o Empresa Pública de ella dependientes.

- 0,05 puntos por mes, en otra Corporación o Entidad Local, 
Organismo Autónomo o Empresa Pública de ella dependientes.

B) Experiencia laboral o profesional en el ámbito privado 
como conductor, y de vigilancia, coordinación y/o control del 
tráfico, 0,1 por mes hasta un máximo de 5 puntos.

C) Por la posesión de permiso de conducir de tipo dis-
tinto al exigido en la convocatoria, un punto por cada uno 
de ellos, y por la posesión de permiso de conducir tipo B 
durante un período de tiempo, si es por cinco años, 1 punto, 
y superior a diez años, 2 puntos. Todo ello, hasta un máximo 
de 5 puntos.

D) El Tribunal convocará una entrevista entre los candida-
tos presentados que resulten preseleccionados, en atención 
a lo que resulte de las valoraciones de méritos, para juzgar 
la preparación de los aspirantes en relación con el puesto 
de trabajo a desempeñar, donde se valore la idoneidad del 
perfil, en atención a la naturaleza y características de la pla-
za convocada, hasta un máximo de 3 puntos.- El Secretario 
General.

ANEXO III

Plaza de Conserje, Telefonista, Notificador

Título exigido para el acceso: Título de Certificado de 
Escolaridad. 

Criterios de selección.
La selección se hará por el Tribunal, valorándose los mé-

ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios, expuestos 
con la correspondiente puntuación.

A) Experiencia laboral en puesto similar contratado por 
Corporaciones o Entidades Locales, Organismos Autónomos 
y Empresas Públicas de ellas dependientes, hasta un máximo 
de 10 puntos.

- 0,1 punto por mes, en la propia Corporación, Organismo 
Autónomo o Empresa Pública de ella dependiente.

- 0,05 puntos por mes, en otra Corporación Local o Enti-
dad Local, Organismo Autónomo o Empresa Pública de ellas 
dependientes.

B) Experiencia laboral o profesional en el ámbito privado 
en puesto similar (como vigilancia de recintos y de control 
de vehículos; recepción e información al público en general; 
recogida y entrega de documentos con su transporte y noti-
ficación; atención de llamadas de teléfono y faxes) hasta un 
máximo de 10 puntos.

- A razón de 0,05 por mes de experiencia privada.
- A razón de 0,5 por año de posesión del permiso de 

conducir tipo B. 

C) Para juzgar la preparación de los aspirantes en re-
lación con el puesto de trabajo a desempeñar, el Tribunal 
convocará una entrevista entre los candidatos presentados 
que resulten preseleccionados en atención a la valoración 
obtenida, donde se valore la idoneidad del perfil, en atención 
a la naturaleza y características de la plaza convocada, hasta 
un máximo de 3 puntos.- El Secretario General.

ANEXO IV

Cuatro plazas de oficial de tercera Operario de Estación de 
Tratamiento de Agua Potable (ETAP), y una plaza de oficial de 

tercera Operario de Control de Tratamiento

Título exigido para el acceso: Título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o Equivalente. 

Criterios de selección.
La selección se hará por la Comisión, valorándose los mé-

ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios expuestos 
con la correspondiente puntuación.

A) Experiencia laboral en Corporaciones o Entidades 
Locales en puesto similar al puesto ofertado, a razón de 0,10 
puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 5 puntos.

B) Experiencia laboral en entidades privadas en puestos 
de trabajo relacionados con la materia objeto de esta selec-
ción o con el mantenimiento y ejecución de obras, siempre 
dentro de la misma categoría profesional, hasta un máximo 
de 2 puntos. 

- 0,20 puntos por mes trabajado. 

C) Por cada curso o jornada de formación o perfeccio-
namiento relacionado con las materias, obligaciones o tareas 
propias de las funciones a desarrollar en el puesto ofertado, 
hasta un máximo de 2 puntos.

- Menos de 20 horas: 0,1 punto.
- 21 horas a 40 horas: 0,2 puntos.
- 41 horas a 100 horas: 0,5 puntos.
- 101 horas a 250 horas: 1 punto.
- 251 horas a 350 horas: 1,5 puntos.
- Más de 350 horas: 2 puntos.

Los Cursos acreditados documentalmente por los aspiran-
tes que no tengan especificado el número de horas lectivas 
que hayan comprendido, serán valorados por el Tribunal Se-
leccionador con 0,1 punto.

D) Para juzgar la preparación de los aspirantes en 
relación con el puesto de trabajo a desempeñar, el Tribunal 
convocará una entrevista entre los candidatos presentados 
que resulten preseleccionados por razón de la puntuación 
obtenida en los méritos, donde se valore la idoneidad del 
perfil, en atención a la naturaleza y características de la 
plaza convocada, hasta un máximo de 3 puntos.-El Secre-
tario General.

ANEXO V

Plaza de Técnico Medio de Asuntos Sociales

Título exigido para el acceso: Título de Diplomado en 
Magisterio o en Trabajo Social. 

Criterios de selección.
La selección se hará por el Tribunal, valorándose los mé-

ritos con arreglo a los siguientes factores y criterios, expuestos 
con la correspondiente puntuación.

A) Experiencia Laboral como Técnico Medio de Asuntos 
Sociales contratado en la propia Entidad Local y en el ámbito 
de otras Administraciones o Entidades Locales, a razón de 0,1 
punt por mes, hasta un máximo de 10 puntos.

B) Por cada seminario, curso o jornada de formación o 
perfeccionamiento relacionado con materias propias de su 
profesión o de las funciones a desarrollar, incluidas materias 
informáticas, hasta un máximo de 5 puntos, según la siguiente 
escala.
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- Hasta 20 horas: 0,1 punto.
- 21 horas a 40 horas: 0,2 puntos.
- 41 horas a 100 horas: 0,5 puntos.
- 101 horas a 250 horas: 1 punto.
- 251 horas a 350 horas: 1,5 puntos.
- Más de 350 horas: 2 puntos.

Los Cursos acreditados documentalmente por los aspiran-
tes que no tengan especificado el número de horas lectivas 

que hayan comprendido, serán valorados por el Tribunal Se-
leccionador con 0,1 punto.

C) El Tribunal convocará una entrevista entre los candida-
tos presentados y que resulten preseleccionados en atención 
a su ajustada valoración, para juzgar la preparación de los 
aspirantes en relación con el puesto de trabajo a desempe-
ñar, donde se valore la idoneidad del perfil, en atención a las 
funciones y características de la plaza convocada, hasta un 
máximo de 3 puntos.- El Secretario General.
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